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? .t o ¡, o ·.> o 
"Llárr.<:>s.:: aboqado,<il auP t:'r.:s?ués 
de babAr obter.iao el gra~o ce li
cenci aéo ~n derecho, ••• se encarga 
de defender a!1te los Tribunali:>s 
el honor,la vida,laliber~ad y la 
fortuna de los ciufa~anos. ···"· 

- ;.Jugo Al si na -

Los motivos aue dieron origen a la ?relente tesis, se reducen 

?. seguir. ,,1 .c,:;nsejo ce uno de iuis profeso~·es,es?ecialista en 

Derecho civil,y aún cu;;indo fui ad ve'!' ti do "el i ntrincaco ca

:nl!-10 ,<¡üe r'e;,:>resentab3 l·' investigación éel t~mc,10 ac=>~.é y 
~ ' . ·' "' . . 

as1 con los cc.nseJoS de éste ?ro::e~or ~' '!.1111go, DrE·ser.te a s 1.i 

CO"'.side!·ación la tesj s c:·.t~ 11.::va '?~r ttulc 11 SXISTENCIA Y 

JUS·I'!F!C.~C!O:\ :is L0.S :JE,<:' .. ::os ;_~ L . .'.. .?.-:.:~so: L!D.'\) 11 ,1:1is:;1a que 

no esc:ipa, ~~c¡ú.rt mi punto r:\<:> vista, a ser 1.<110 H:ás ce los en-

.foc:ues teóricos par-a tra:ar .,1 :ein.1 ée "Les •·erer.i1so ~e la 

Personalir:a(i". 

Otra c'..1estión aue co~side-ro insoslayable,es 

el hecho,por femAs notorio,el que 8Ste tico de rierechos van 

cobrando día a día .11ayor terreno en el conocirnii->!1t9 judaico 

y hllinano,resaltando con ello la justificación para tratar 

e:!'l oue destaco su imoorta'.'lcia, t:a¡¡,bién es la meciC:a de la mo

~estfa que a~ooto al prPsentar aste trab~~o,auna~do ~i cri-

teri o con NCVOA .·.ON.<:::AL cuando ái ce: 

"~s preferible enca~ar con ci-rt:a dosis de aucacia 

r>l éi::-sarrollo ce u:·.os . t:e11tas diEíciles, con ~l ::;á:d-

mo a?OYO docu.ae·~ tal r.ue nos sea ?OSi ble obtenP.r y 

cor. una ;;,ínirna confi ;;nza d.:: <:Ue no se nos ila de 
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escapar ni~guna de las i~eas ca~itales qu~ juagan 

en el problema; .?.Une]Ue sep-:i.nos que arriesgarnos 
A 

preterir algunas cuestiones y aportes de interés"~ 

Asimis1110 quiero agradecer ai10ra a todas acmellas pecsonn" 

aue de alguna manera u otra coo?era~on para ~ue realizara el 

pr<:sente trabajo; es~ecir11.11ente a1i agradeci.11iento a E,nr, TOt~t<!SS 

At-1.1WYO y G ,v1_wo POtffJ .uo A'i\HLA.< H~-~iiA¡m~z. quienes con sus 

observac:i enes colocui e, les aclaran ;i.lgunas de la ic!eas que ahora 

intento desarrollar. 

Por Óltimo,hago la sinc~ra observación de rue si en al

guna part~ d~l presente trabajo.la i~ea fund~nental la conduje 

. nor otros ca.::1inos,10 considu·o lógico ctPbicio a laPpoca ~xne

riencia en la inv~stigaci6n de éste tipo de c~rnas,~ue por 

su ?ropia naturaleza ~o deben ser trata0os con SU?erficia

Udad. 

A) t·íOVOi.\ 1•10llr~al' ~ñ•.\.;!1'.'(ÍQ, 'Ji!::rnr::-to A LA vrn,;. ?:H'IH;A y LIB-·:.<
'i"'AD ¡-;¿ 1UrO.L·1.v::10N:UN co::F'LIC"i.'C :.::; ¡:,E.~c:c:-10s.s.x;n,1·ié
xiro.1~79,pág.11. 
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I N T R o D u e e I o N • 
11 Pero,con el siglo XX aparecen 
claramente los elemE:ntos de la nut 
va construcción jurídica que,por -
otra pai-te,twnpoco será definitiv, 
Nada hay definí tivo en este mundo; 
todo pasa, teda cambia,y el siste:ii. 
jurídico que actualmente se halla 
en proceso de elaboraci6n,cederá 
su lugar un día u otro,que habrár. 
de determinar los juristas soció
logos". 

-Julien aonnecase-

El presente trabajo pretende hacer referencia a uno de 

los temas :;ioco explorados en el .nedio jurídico nacional, que 

éJ diferencia, de países extranjeros,es bien conocido.Hos re

.feri•11os a los Derechos cie la Personalidad,misu1cs que ya no 

puecen seguirse evitando cie la cultura jurídica civil ac~ual. 

Por otra parte, también es de notarse que la tarea del 

Der<::cl¡o por proteger a la persona en sus .diferentes áreas 

(econ6;aica y moral) ;·ha quedado relegada a l :i. lllaterialidad de 

la práctica y poco a poco se va perdienclo la naturaleza y co:a. 

tenido del propio derecho,manteniéndose como ele,.1entc: secun

cario el va11~r 1uoral que encierra la norma. 

En la actualidarl ya no es posible ignorar ser11ejante si

tuación pa~·a ?Oderse considerar conte.nporáneo de la Ciencia 

Jurídica. Aun de /llar.era teórica, como ahora lo tratamos. 

Aquí reto1nau1os la tar.ea ya desarrollada pcr diversos 

autores, especial.aente europeos,consistente en llevar a los 

Derechos de la Personalidad al ámbito del derecho positivo; 

lii:dtándcse nuestra investigaci6n,al intento de probar la 

existencia,cosa por demás probada en otras legislaciones, y 

justificar a les derecho~ de la ?e~sonalidac,que son necesa-
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rios ya en núestro Ordenamiento Jurídico. 

Ta:11bién aludi.nos óe una .nanera superficial,la interfe

rencia de la corriente iusnaturalista,que impide la coJilpren

si6n del tema que ahora presentamos,ya que por esta coctrina 

se ve influenciado el pensa .. iento jurídico nacional. 

Asimis:Jto,quizá surja en la .aente del. lector,la duda de 

qU'.:' plantea;11os dos situaciones disímiles,ya que por un lado 

exponemos la necesidad de erradicar,al lllenos ele la mentalidad 

del jurista,la idea caduca actualmente ya de un IUSHATUi~ALIS

MO rector• de nuestra actividad y por ello adoptamos una po

sición •positivista 1 ,por llamarle de alguna inanera~ 

Como segunda si tuaci6n, aparen temen te contradictoria, tr~ 

tamos el tema de la •·101"tAL como parte integrante del patrim2 

nio de las personas,tratamiento que de ninguna inanerri nos 11~ 

va al terreno del idealismo o iusnaturalis1110, toda vez que si 

nos dejau1os guiar por la idea de que la moral y sus diversas 

manifestaciones escapan o van más allá de la norma jurídica, 

volveremos a swnergirnos en el caml:)o iusnaturalista,por tan

to la inoral al_igual que la justicia,no se sienten ni se in

tuyen;la moral existe y es precisamente el eje del pensa

miento racional, jurídico y social. ?or lo que la moral es su

ceptible de ser .:!EGULADA (alcanzada) por la norma de Derecho, 

a través de la regulación de las difer"::ntes manifestaciones 

objetivas de la persona que, actual"iente pode1nos apreciar por 

medo de los sentidos y que la illCllte jurídica registra como 

cualidacles integrantes de la ?e1•sona,dichas 111anifest:aciones 

(derechos de la ?ersonalicad )son las que ahora tratamos de 

hacer resaltar. 

Por tanto, la persona no solo es ~arte de u11a soC'iec'.ad 

donde mc.ntiene un sinnúinero de relaciones,ni tam!'OCO es na-
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da más el titular de los derechos que el ~stado le confiere 

as:f. como las crg::nizacionr:?s internacionales,cándcle as{ a la 

persona la calidad de 11percha 11 de derechos,no teniendo en 

cuenta que la persona,por el solo hecho de serlo y pertenecer 

a la sociedad es el poseedor de un conjunto de cerechos,aun 

cuando la legislación no los reconozca e:xpresa•üP.nce, 

Po_r ello los autores,euro,Peos,se han -::ncargado a través 

de sus valiosos trabajos de lograr que lleguen esos derechos 

al conocimiento de la mayoría de los juristas, tou1ancio de aquí 

y de alla, fragmentos de leyes y doctrinas para hacer llegar 

a nuestro convenciilliento de que existen los derechos tie la 

personalidad,para luego legislar a ese respecte, llegando ·~en 

ello a una sociedad .más avanzada y ccr. un régi;¡.cn de Derecho 

más civilizado. 

De lo anteriormente dich0 ~uer<?mos agregar corno la tesis 

sustentada en el ?resente trabajo,la siguiente:SL DSi,~:::c:;o A 

T1L'\V3S D2 LA Docr,n;1A '[ L.; L' GISL.;cro:; HA VS!·:wc •• :r:.:WDO LA 

NALIDAD, AL .;EGULARLOS. 

As!, a través del ?resente trabajo quere;aos demostrar que 

los Derechos de la PersonaJ.icad,nc tienen un claro ori!)'-::n c2 

.no derechos pero sief•l?re en la ·reologia o en la F'ilosofía se 

hallaban presentes,demostrando con ello que la oersona,no iffi 

portando el régimen político de que se trate en ~articular, 

siein?re ha sido importante y de ella de?ende todo régi.aen ce 

Derecho. 



Tau1bién estos derechos han sido confundidos con los De

rechos Humanos,del Hou1bre, Naturales,etcétera y ello se debe 

a que en principio su contenido nei se puede diferenciar,pe

ro como veremos,es gracias al estudio de cada una de estas 

especies de der~chos donde se aprec~a el contenido propio, 

así como sus características igualmente propias, logrando en 

consecu~nci a f~stablecer des categorías de derechos. 

Los derechos de la ;-ier!·:ona1ic.:ad,zictualmente,y con jus

ta raz~n,se ubican en el derecho civil,ya que reafirma.11os; 

la persona es la base de ésta r<.:ia del Derecho privado1 y ?ª!:. 

ticularJr.ente ios ubicamos en el patrimonio de la persona y 

en el título Primero,del Libro Primero,deno:ninado 'De las 

personas físicas' del código civil,lugar en el que actualme!!_ 

te no se halla ni uno solo de les derechos ahor_E tratados. 

Terminando l?. presente tesis con una modesta clasifica

ción de los derechos de la personalidad,que sin creer cue son 

los únicos,los presentamos como una realidad vigente y con 

la posibilicad de ser regulados por nuestras leyes,.no sin re 

visar antes unas de las legislaciones extranjeras que de ma

nera expresa ya los regulan. 
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EX!STENClA DE LCS PE~!::CHOS DE Ll1 PE,~SOHALIDAD. 

"• •• la brecha entre el derecho y 
la realidad social se ha ido en
sanchando aceleradarnente,debido a 
la rigidez de aquél,opuesta a la 
movilidad cada vez mayor de ~ste 11 • 

- Novoa i•ionreal -

A) ¿Qu.~ son los Derechos de la Personalidad?. 

La pregunta se .formula desde las bases mismas de la 

humanidad ,desde que el hombre tiene estima ce sí mismo y 
1 

comprenae que existen •sentimientos especiales• que los C! 

más miembros de la sociedad reconocen ce manera tácita. pr~ 

guntándose si ese sentir le es natural o le es atribuido. 

La respuesta en principio sería,que le es atribuioo,pero 

se da cuenta que no se hallan regulados o marcados por la 

ley,entonces supone que le son inr.atos;pero también cobra 

conciencia y supone que tiene derecho a ellos (a esos sen

timientos) y por tanto deberían ser cerechos y ne si;üple -

mente •sentimientos especiales•. 

El desarrollo y evoluci6n del Derecho nos demuestra 

que es necesario primero c;ue la sociedad en un momento ca

do,reconzca y eleve al rango de valores ciertas i¡¡ani.festa

ciones de la conducta hU111ana o cel vivir cotidiano. 

Así,"Estos valores jurídicos encarnan,unas veces,como 

1) Ji111énez Huerta, Hariano.Dt:i?ECHO PE:NAL 1•iEXICAN0.11éxico, P,2 
rrúa,1974. págs.17-21,t.Ill. 
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bien dice ROCCO,en estados psíquicos o morales 

de índole subjetiva.Tales son,el HONOR,en cuanto 

sentimiento de la propia dignidad personal: el 

PUDOR,bien moral e inmaterial,aun cuando se refj~ 

ra a la propia materialidad corporea: y la LIBB~ 

TAD,esto es, la facultad del hombre de querer y 

manifestar su propia voluntad para satisfacer 

sus propias necesi<lades 11 •
2 

Entonces podemos afirmar,que la persona goza de ciertos 

bienes,que están aún sin regular por el derecho y,;, 

" ••• gravitan fuera de la propia persona y con

sisten en estados psico16gicos o morales -ideas, 

sentimientos o deseos- de otras personas proyec

tadas sobre la propia". 3 

Es bien sabido que desde el inicio de la vida,la vive~ 

cía y la convivencia, sabe el ser casi desde· niño,del con

junto de valores de c:nrácter inmaterial,que sin dejar el 

campo de la moral van a p~rfeccionar y poner de relieve a 

una persona. 

Esos· sentimientos nebulosos, especiales o indefibles 

a que nos hemos venido refirierido desde el principio de 

este rubro,y como vemos,son suceptibles de ser regulados, 

determinan un valor cualitativo para la persona por encima 

de los demás bienes y valores que se consideran de suma im

portancia para.la persona misma. 

Esos 1 sentimientos 1 ,nc pueden ser llamados as{,ya que 

no lo son, y por ello son denominados correctamente como 

2
3

) Op. Cit. pág. 9. 
) Loe. cit. 

-2-



LOS DEc~ECHOS DE LA PEi(SO!>ALlDAD, que surgen en todo momento 

miestras exista una sociedad civilizada capaz de regular la 

conducta hwilana. Estos derechos ta.11poco deben ser confundi

dos con otro tipo de derechos que encierran,ya sea relaci,9_ 

nes de carácter econ611:ico o relaciones con cosas en espe

cial. 

Así es, el indl. viduo ha tenido siewpre cowo parte o 

cc111pleinento de su persona, a los hoy llamados ,DE;<E;CHOS DE 

LA PE~SOl\ALlDAD,y desde luego le son esenciales y en cada 

mornento,c:ircunstancia o situación en que se ve envuelto 

como ser social y jurídico se ponen de manifiesto y jamás 

puede ces prenderse de ellos, se puede decir que los :nencio

nados derechos son para la persona lo que su propia sombra 

ya que lo siguen a todas partes,de ella no puede despren

derse, no la puede ca1nbiar, le es inu.aterial y lo que es más 

le es única. 

Esta metafora no basta, es neces;:rio pues, marcar las 

características y 111encionar esos derechos y caca cuenta cue 

se manifiestan tliaria111e1~te en el vivir cctidic-,no, solo res

ta tratar de su existencia y justificaci6n,aclarando de una 

buena vez,que el legislador mexicano de manera injntencio

nal e incompleta o quizá de manera in tui ti va, protegió a 

los ahora aquí tratados DE~{ECROS DE LA PE1rnOJ~ALIDAD, pero 

no como tales. 

Entrando al rubro que se enuncia podemos empezar por 

mencionar los distintos conceptos de los derechos de la 

personalidac que han sido vertidos por cistintos autores 

que se ocupar1 del tema. 

Así tenemos que CASl'AN TOB!::ÑAS,nos dice a este respes_ 

to y refiriéndose a la clasificaci6n de los bienes de la 
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persona~'Hay bienes PE.<SONALES,como la vida,el nombre y el 

hcnor;bienes PATi.U··•OliIALES que se desenvuelven 

en la esfera de carácter económico que rodea a 

la persona,y bienes FMiILI.UES Y SOCIALES,que r~ 

presentan el poder de la persona dentro de las 

organizaciones en que el sujeto se desenvuelve"~ 
Continúa diciendo; "La proyección de la primera y más 

fundamental de éstas categorías d0 bienes de la 

persona individual se traduce en los llrunados DE 

RECHOS DE LA PE.~SONALIDAD!' 5 Los mismos que de-

fini6 como,n.,,los bienes constituidos por determinados 

atributos o cualidades,físicas o morales,del hombre,indivi

dualizados por el ordenamiento jurídico", 6 

Por su parte y casi adhirifndose a la anterior defi

nición GUTIE.~!~EZ Y GONZALEZ los define cerno," ••• los b::. enes 

constituidos por deterudnadas proyecciones .físicas o psí

quicas del ser huinano,individualizados por el ordenamien

to jurídico:•7 

~ro podemos pasar de largo sin anotar la r!efinici6n 

que nos ofrece el profesor EDWAI~ H. CARl~, quien los llama 

derechos del hombre,al decir que son ••• 

"Aquellas condiciones de vida sin las cualfls,en 

cualquier fase hist6rtca dada en una sociedad, 

los hombres no pueden dar de sí lo .nejor que hay 
' en ellos como illiemb.Ns activos de la cowunidad, 

porque se ven privados de los medios para rea

lizarse plenamente como seres humanos. ,,a 

4) Castán Tobefias,José.LOS l.>E:i<8CHOS DI:: LA PE.<SOHALIDAD.Na-
drid,~eus,1952.pág.6. 

5) Loe. cit. 
6) Ibid. pág.18. 
7) Gutiérrez y Gonz.Hez,Ernesto,EL PAT.a.-¡OUIO PE:CUNIA..UO y 

"10.RAL o DE~ECHOS Dé: LA p::;,,:;ONALWAD. Puebla,Héxico, Ca
jica,1971. pág.696. 

!l) En:Carrillo Flores,A.LA CC.NS'l'ITUClO!l,LA SUP:!..El'iA CO¡~TS Y 
LOS D:::1i :;:c¡.¡os HUl•Ll\NOS.1•1éxico, POt'rÚa, 1982. pág .187. 
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La concepción que ofrecemos como nuestra es la siguie~ 

te: Es el conjunto de características y cualidaces que 

desde el interior de la ?ersona se proyectan,al resto de la 

comunidad, siendo aceptaC:as y valoradas ,y oue le per:ni ten 

desarrollar una vida física,1Hcral ,social y jurídica plena. 

En la actualidac admitir que los derechos de la per

sonalidac sólo subsisten gracias a la Filosofía o a la 

Teología, es <ieguir caminos equívocos y admitir que el 

Derecho es metajurídico o divino, y tal cosa también sig

nifica acmitir que el hombre co1110 sujeto primario del dere

cho es un instrumento para hacer cumplir una voluntad aje-

na o suprahuu1ana, o bien significa a::eptar un determinis;;JO 

histlrico y ju:ddico,releganc!o por tanto al ser hu.nano 

a segunc1o término. Por lo que si se iliciste en tal posici6n 

será tanto como recordar o querer vivir en el medioevo, 

cuando lo supremo o divino era la directriz a seguir y no 

la realización y cumplimiento de la voluntad hu;nana. 

/ 
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B) SUrgi.11iento de Los Derechos de la Personalicad. 

El origen o surgiir.iento no es aclaraco aún,pero sie;n

pre en la Filosofía o en la Teología estaban presentes,de

nosninándoseles de diversas formas. 

Así, en la antigüedac,cuc.nco el peder eclesiástico pr~ 

dominaba y sobre todo en el desarrollo del cristianismo, 

observa LUNO PEÑA: 

"• .. el Cristianismo representa y consútuye la 

más solemne procla1naci6n de los derechos de la 

personalidad humana,mediante la idea de una ver

dadera fraternidad universal que implica la 

igualdad de derechos y la inviolabilidad de la 

persona con todas sus prerrogativas,individuales 

y sociales 11 •
9 

Las diferentes étapas por las que ya pas6 la Historia 

se entrelazan con la noci6n de los derechos de la ?ersona

lidad, hasta formar aquella casi el origen de éstos,hacer 

una referencia por demás breve, es hacer historia ele la hUJ11a

nid.;1d .. nisma, no estableciendo a la postre el .real origen de 

los derechos aqui t~atados. 

De .nanera que fueron prinero en la Filosofía y en la 

Teolog:!a,quienes admitieron la existencia. de estos cerechos 

como qued6 seffalado en la anterior cita,debido a que otrora 

las llautadas 11ciencias 11 que se estudiaban y estaban en b.2_ 

ga eran las ya 111encionadas, para que luegc pasc.:ran defini ti 

vamente,estos derechos de la parsonalic'ad,al é;;.bito ju

rídico, 

Teóricamente estos derechos no encuentran su base en 

9) Castán Tobeñas,Op. Cit. pág.10. 
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el reconocimiento que se haga de ello~sino más bien ••• 

" ••• nacen con la persona y com?eten al titular 

por ser persona y en cuant( · 10 es: y ello uniéo 

al matiz político que había llegado a tener di

cha teoría, (que solo le competía al titular )hi

zo que los pancectistas y civilist~s se hayan 

visto en la necesida~ de llevar la idea,con 

otro enfoque y otras vestiduras,al Derecho pri

vado,ad;11itiendo la existencia de unos derechos 

que se ejercí taban sobre la persona o sus cua

lidades o atributos asegurando el goce ce nues

tros bienes internos,de nuestras energías Eísi

cas y espirituales.~al es el origen de la con

ccpci6n de los derechos de la persoaalidad co

mo una aueva especie de derechos privacos".
1º 

LOS derechos ce la personalidad SOll señalacios por 

primera vez, así ?arece, er. el año de 1909 en un artículo 

ce E.H. PS.<.U:AU y corno bien presenta ROG~•< x.c.:.rno;1. 

"Lo cierto,en cualquier caso,en el C6digo Civil 

a?areci6 más como un DE:<~CHO lJi::L .!?f,1'¡lli-.o:no(eco

n6.aicc )que COJJlO un DS~<ECHO D;!; LA.5 PB.<SO:IA.c; y no 

es de extrañar que los privativistas franceses 

del siglo XIX no se hayan asomado al proble.na de 

la protecci6n ce la persona.Los derechos de la 

persona humana eran sola.nente estuciados en el 

ámbito del Derecho natural o de la Filosofía 11
•
11 

Pero tomando nuevaJnente la idea contemporánea de su 

origen, \)ocierncs decir que se ha ubicadoenaos hechos his-

10) Ibid, pág. 12. 
ll) lforson, ¡~Oge ('.LA P~0;'3Ct;JQj; D8 Ll\ p~;._¿f;OliALIDAD EN ~!, DE 

1.ECnO P.UVA~·O F.\1\llC:::S.i1adrid,1{eus,l96l.pág.7(10 cel 
paréntesis es nuestro). 
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t6ricos de gran trascendencia ~ara la hu111anidad,la ~evolu

ci6n F'I'ancesa y la Independencia de los Estados Unidos de 

Norteamérici! para explicar el surgirniento de los Derechos 

de la personalidad .De éstos acontecimientos tenemos que rel 

primero surgen la; que actualmente se conocen como "Los De

rechos del Ho;11bre 11 o "Los Derechos llwnanos 11 , donde encontr.e_ 

mos una lista de los inínimos derechos que le corresponden 

al ser humano por el solo hecho de serlo,y por tal motivo 

se han llegado a considerar COJilO sin6ni.nos los Derechos del 

Hombre y los Derechos de la Personalidad. Pero como· vere1nos 

111ás adelante ésta idea es errónea. Por lo que no po~einos ds:_ 

jar de considerar el origen de los derechos humanos y los 

derechos de la' personalidad. 

Por lo .aisí1lo los autores occidentales al copiar la 

Filosofía Jurídica europea y plasmarla en los docwnentos 

jurídicos que nos rigen, se han remontado Únicamente a esos 

acontecimientos de trascendencia para la huinanidad,sienclo 

ello suficiente para tener en el anoniinato y en el olvido 

doctrinal a los derechos de la ?ersonalidad. 

Quizá podría pensarse que el tratar con los Derechos 

Humanos será lo .1tÍS•liO que }1 ablar de los Derechos de la Per

sonalidad, sin embargo como veremos a lo largo cel presente 

trabajo,no es así,ya que ambas categorías de derechos tie-, 
nen diferencias específicas. 

Por tanto;necesario se hace aclarar que los derechos 

de la personalidad,al igual que los ¿erechos del hombre 

no existían antes de una formación bien organizada de la 

sociedad y,no podían co.nprenderse como derechos inmanentes 

al ho;r,b.re desde su a;:iarición en la faz de la tierra •. ~epe-

~-· '; timos, estos derechos, aitora tratados, ':ncuentran su verdad ero 
'.~.~- r: 

¡;¡r:.tiz hu1Mmo y juríclico desde la creación cie la sociedad y 
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que a través cel desarrollo de ésta última es co.no cobran 

vercade: o auge en el conoci,¡dento humano y a lo largo 

de las ciencias,doctrinas y luchas o revoluciones sin ol

vidar que el régi1nen guberna¡;¡ental ii!!?erante en cada mo

mento de la historia de la humanidad era el que deter.nina

ba cuales derechos correspondían a las ?ersonas que canfor 

maban la nacié.n,estableciéndose de ~st:i "!:ar.e!'a algún t::.p0 

de relación jurídica,politica,etc. 

Los cerec:ws cie li.: persomllic!ad ne ti~nen el antt:-ce

dente directo dn los Derechos de! ~ombre,pero l¿s ciferen

tes foruiulaciones de éstosJ conllevan la icea naca .:1ác, de 

los c1erechos ce la ?er-sonali<'.:>.d, ?ero naca más. 

El surgiJjentc a la vida jurídica tantu de los Derechcs 

del r:o ... bre, y el de: los DeL'l-:chos ele le: ?ersonalicac,ha sic'o 

~·¡¡cias a las continu2.s luchas a través c'e l: !li;,·:(:!'18., asi

.uis,:10 se crt::e c~ue a .. ibas cate:gorías son inhi::ri;ntes a lc.· ?er_ 

sena c"esC:e el inicie de sus c1ías~ 2 Esta:: ?OStura.s so?: la!: 

do,:.i.nantes er. la <'·e e trina al respecto cel surgimii:·11 t,_, r~·-

los Derechos C.el iio.11bre. 

Por Últiil10,como deda.11os arriba y es l¿ postura c;ue 

aC:aptawos, lei '!Ue se refiere, a eme los ::ierN·i1cs ::w .• ai:os 

r.o har. sido sie:n;>re inhe!'eutes al se.1.• .:u.;1ano,sinc. iia::ta 

que se conforma une: sccieci<iC: con vercaderas insti t'.lciones 

de derec;10 creadas por el intelecto hu.aano, ade.::~!S ce estar 

aqu411as <. nuestra disposid én, Zs hasta .entcnces cuand::> 

gozamos c1e les Derechos del no.ubre. 

Es preciso aclarar que les Derechcs cel :-!c.nbre y les 

Derechos ce la ?e:::-soMlida,: van a surgir cuaudo aba.ric'.ona-

12) Novoa 1•J:Jnreal, E:duar•.·o. EL in.UC:-!C cc.-.c OBS'!'.-'C:JLC :,L 
3IO 30C!AL.~iéxico, s.;G<I,1981. 
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mes las cavernas,pero sin que los segundos estén supedita

dos a los primeros,ya que ambos son independientes y valen 

por sí mismos y por ello, tanto los De:rechos del Hombre y 

los de la personalidad le son inmanentes al ser dada cuen

ta que estos surgen junto con él a la sociedad,logranfo 

ccn ello convertirse en sujeto de tutela PZ~ SE del De-
13 

recho. 

Otra postura que trata de explicar el surgi111iento de 

los derechos de la personali~ad solamente,es la sustentada 

por 1liESSINEO, misma a la cual nos adherilf,OS y que consiste: 

"Pero,mientras los ST.<;TUS de co1nponente de la 

familia y de ciudadano se agotan en sus maEifes

taciones in111eciatas,cabe observar,en cuanto al 

STATUS DE PE.{SQHA,que existen TAl'i3IC:N manifesta

ciones RE:FLEJAS.En efecto,existen poderes{o sea 

derechos subjetivos )que asu;nen como objeto pro

pio algunos atributos esenci<iles de la persona; 

de manera que,por consiguiente,se toman en con

sideración no tanto aquellos atributos,cuanto 

los DJo:.d:;CHOS a ellos atribuidos: naciendo de ellos 

lo: corres~ondientes derechos subjetivos. Se per

filan, así, los DE.~i~CHOS (SUBJ;,;nvos) DE LA PE.<SO

NALIDAD,los cuales están dirigidos a asegurar al 

sujeto la EXCLUSION DE OTaos del uso y de la a

propiación ~e aquellos atributos;y de este modo 

sirven para integrar la tutela de su individua

lidad. El STATUo de persona,como cualidad jurí

dica,se convierte -así- en fuente ce poder". 14 

13) Cfr. García Ramirez 1 s. LC3 DE,u:;crios HUi'i.ANOS y SL DE.{ECHO 
PENAL.i'Í!Xico, S.E.P.,1976. pág.28. 

14) Nessineo, F,1•i.Al:UAL DE DC:.~::;c~¡o CIVIL y C01•.E.~CI . .;L. Buenos 
Aires,1979. pág.3, t.III. 
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Con Los Der~d:o.s JE: la f'1.:>r~cl!ali 1.i.<'.tJ,,,-1 s<::r im111ano •~é: un 

c2 ... 1bio cualj tc:tivo,r~'SU!'CJ"= lo C]<.l·:· si(:: .. ,[irc !Ja lleva<io ::.r.(;r,r·~r:. 

te,su ri:.ldo1:alid;,,~ y :;cbri:. tcclo,ese as2ecto que ~os d::t:i.r.::¡·,11.. 

y C:Oll\'ierteo en el 1.;nt•" (inico quE s<.be cist:ingi;.ir Ctl u t-:n y 

'5r~1 m2.l,no cejanGo jau.,ls de rr~ciescubrirnos y progrt!sar,?wr 

!'-:,ferfo.os a l<l. pr.:rte ¡.;o,a.1· o ú'SGTI'./,,:~ c[-2 t:u~·st.: .. :· ?..:i.T.U.·.c:;rc, 

i;i.ie si bien esa pul:e ,;:oral no co:r•rEsponó:: a 1~:t-:·,r:r.tc·~1c::.c ·:n 

que ot1'a parte d~' ntt·o·st1•0 ~cervo jtiríñ.ico la poC:.-2.aos ':C·locu· • 

/poy<'!n(;O lo ,\::'lt;d:tcho y t:¡arc<.:n<' o lé: c'.i('.Otv.d <: ~;r.t:.'r' D-2-
15 

rochos :!t'.J.iWOS "l ct'S! li! P•?l'SOnali•L:1<), CAS'i';il-i '!'OB::i~;~S obs::rva 

-;ue los Dt~!":~chos l:lu,;;e.nos tifmetJ un mat:iz pf!:..:ítico·,~s d.t:dr, 

s~: e::tablecen frentf :11 3sta<'lo y lr.;:: :i1::i''-"cf<CS de. la yc::::·so!·.;.

li{1.:icl, sE! opotH:n ta;11~i6n a los ?tirticvlares. 

~.c:.::io-:_:-olítjco.AsÍ v,r.-lr.,1~11 el i·tai:I1i::11 c1::· f;sclc'V:it\Ki.;~l •:.~

clavo c·:i:·<:. cc-nsici~)ré\t'.o c:c•,nO ccisa, pcr1..1 , r,ctn¿¡l,H~nte ..,,~.·•Ct -~u~. 

cue no los t~nga. 

y los ¿e la i'<;rsot:éliüad ft¡,c;e··n COY! el sujeto ::ocir,1 y j 1.:1'J.

cica;mmtc entP.ncido './ 110 por gr¿.c:irl de lr. ii?t\l?',~.l:za. 

-11-



C) Oiferencie1 entre Derechos Humanos 

y Derechos de la Personalidad. 

Para pode.· enmarcar el tema de una manera especifica 

y encausarlo correctamente,se im?one aqui la presente di.s

tinci6n que nosServirá,;n los futuro,para no caer en equí

vocos que nos conducir.ia a la cpu:prensi6n inconclusa del 

presente trabujo. 

La razón para difer,end <1r los Derechos Hwnanos y los 

DerechctJ ele la Personalidad surge cuando coinienzan a for

mar eco estos úl tiinos en el campo del Derecho y la aplica

ción de aquéllos a nivel internacional,es decir,que comie!!_ 

zan a ennu111erarse en las di.fe1·en tes constituciones poli ti

cas o bien se busca la forma de q_ue se hagan generales y 

obligatorios. 

As'Í,los Derechos c'el Hombre tienen diferentes defini

ciones y variacas clasificaciones. 

Baste señalar de rne1nera breve las cenorninaciones que 

toman los llamados Derechos del Hoinbre,y qu~ dichas nomen

claturas se ven afectaclaspor las corrientes ideol6gicas 

pr·ec·o,1iiennntes de la época, se tiene que son llamac.1os :Dere·· 

chos Individuales,Derechos del !iombre y del Ciudadano, De

rechos Sscnciales o Fund~mentales de: Hombre, incluso, se 

les ha llarnado libertades funda.1ien tales, implicando sólo el 

valor de la Libertad,desviáncose total.nente del sentido de 

estos derechos! 6 

Los Derechos del Hombre siempre han existido junto 

16) Castán Tobeñas,José.LOS Dr::.u;c.:HOS DZL HQ,;J3,H! •• ·Jadrid,R.eus, 
1976. págs.9-12. 
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con la Historia y la Humanidad y las luchas sostenicas pa.:: 

ra hacer valer y reccnocer estos c!erechcs. 

La trayectoria seguida por los Der~chos del Hombre; es 
rnás conocida po~ los juristas que se han dedicado a forjar 

el camino plan te ad o por el Derecno Internacional Público y 
por las Relaciones Interné:cionales, por lo que es ccnsiclera::. 

da esta categoría de derechos como perteneciente al ámbi-

to del Derecho Público Internacional ,y ciesce luego por el 

mayor contenido político y social que tienen estos derechos. 

El auge c!e los Derechos del ílombre comienza con la De 

claración de los Derr:chos del Ho111bre y del :::iuciac:ano en el 

afio de 1789. 

"Esta Declaración precisa •llUchos de los derechos 

individuales que hoy denominamos derechos civiles 

y poli ti cos. 

La corriente liberal que triunfa en una part~ i~ 

portante de las naciones occicentales,hace que 

esa decl2raci6n de derechos se transcriba en la 

mayor parte de las constituciones políticas que 

aquellas se dieron en el siglo oasado a lo que 

entonces se llamaban 'las garantías individua

les• 11 •
17 

Esta declaración seguía cobrando efervescencia en va

rias partes del mundo,y más en aquellos paises que se de

claraban demccráticos y con un régi;,¡en jurídico de igual

dad,c:!á11co lugar a que ••• "Bl 10 ce r!icieaibre de 1948 la A-

samblea General de las Naciones Unidas,reunida 

en París,aprueba la Declaración universal ce los 

DP.rechos C.el ilo;;;bre, .i.od erno cocWí1en to concebido 

en 30 artículcs,en el que se ?repone una conce~ 

17) Novoa ¡•Jonrcal, SCUc'.lrdo. Dt;.<i!:C¡.jC A LA "i!DA P1UVADA y LA 
LI3E.ZTA:1 !::S !l'iFO:"t1•JACIQ1;:m: cm;FLJCTG DE: DE.c::CHOS.t·léxi 
co.s.x.xr,1979, pág.14, 
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ciln más a.u¡:¡lia y ac:ua11zada de los C:erechos 
18 

humanos"· 

Y así tenemos aue: 

"La 1aayor:í!a de las constituciones políticas vi

gentes contienen capítulos éspeci~les en los oue 

se detallan los derechos hu:~;¡nos como garantías 

básicas qu· la organización jur:l'.ciica resuectiva 

reconoce a todos los habitantes 11 ~ 9 

Entonces,podemos decir,que la raz6n de qu~ aparezc~ 

en las constituciones una alusi6n o relación de los Dere

chos del Hombre, se cebe a lo siguiente: 

"• •• 1<1 invensi6n de las artes y de las cienr::ié•.s 
' 

provienen de las facultades del hombre y de la so

ciedad, ejercidadas bajo el i. .. perio de los c!ire:ren-

cumplido plenarnente el ciclo de la einancipación 

mental. Puede ser, si quiere,nuE'!stro colaborador. 

Admitido esto,pronto sus estudios y refl!?xiones 
~o . 

harán lo dem~s "• Queremos decir cor. esto qu~ el 

origen ci~ los De~i;·chos del Hombre , se debP a las frec'.Jc'lltes 

luchas(y al resarrollo de la sociedad),cescartñndo, por tanto 

todo origen idealista o sobrehumano. 

Por otra parte, también s~ hn ¡:¡ensaco , a,ue tanto los !:JS

rechos del Hombre cowo los C<:! l?. PersO.'ll1licad son similares, 

e incluso se hin confundido en el Smbito de su aplicaci6n 

Pero es a trav's de su estudio cuando pierden esa igualf~¿ 

que en forma general y errónea se 

18) Op. cit. págs.14-15. 
19) Idem. 
20) En: Bonnecase,Julien.LA FIL0503FTA ~~L C0~IGO UE ~AP0-

180~! APLICADA AL ilE,dGHC )~¡ F:\dL!1;. ,.¡.f.xico, CajiC'l. lS'<'5. 
págs.12 y 13. 
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les ha atribuido. 

Hoy, sin lugar a dudas surgr=. nueva111erite <: !. :iumanismo 

eb el derecho, que hasta ahor?. se había conservado en la 

obscuridad; regulándose desde hace tiempo relaciones es

trictamente económicas y materiales,olvid~ndese del valor 

interno .del Derecho.Zsto no es para e:xtrañarse,ya cue el 

avance dado en el siglo XIX,su revolución ciendfica,no 

fue bien asimilada por nuestra actual legislación ••• 

"• •• orgulloso de su movi1r.iento científicr),de stls 

inventos, ... terJ11in6 por c:reer que la ciencia ?o

seía todos los secretos del Universo,de las so

ciedades,de l~ mism~ moral: ••• ". 21 

Por lo que se puede afir.nar que no se h<t to.r.ado coino 

es debido ese Avance de la Hu1nanidad, (datlo en la i~evoluci6n 

Francesa y en la Industrial) ya que a la fecha pode.nos ob

servar que la inse;nL'laci6n artificial en seres hu:aanos, no 

se halia regulada; ni tampoco ha cambiar.o el conceto,ya 

tan antigüo,de la •no co1aerciabilidaC. del. cuerpo•~2 o bien, 

no hay nada regulado sobre clonación; esto por lo que se 

refiere al aspecto biol6gico o científico pro?i<1mP..nte dicho. 

En materia de 1·10RAL,no se h.a estableciao nada sobre •recuc.!: 

dos familiares o sepulcrales•,etc. 

Todo lo anteriormente expuesto tiene cabida en el De

recho Privado.Dicho lo cual,los Derechos del Homb~e cobran 

su verdacera característica y tle paso se desvinculan(nunca 

lo habían estado) de los Derechos ¿e la Personalidad,ya ~ue 

surgen, aauéllos, coino u1rn respue.:;ta a las necesica1"es jurí

dicas, políticas y sociales del ill~aentn hist6rico. 

21) Bonnecase,Julien. Op. cit. pág.15. 
22)Cfr. Diez Díaz,Joaqufo.EL D::;t;;:~::;o A L.•\ L)!;~.?O;JlCION r:.:::1 

cµ,E.<?On•ia~ricl,¡~eus,19.67.p.~gs.18 y sigs.Y' :irt.24 del c6-
01go c1v11 9ara el D1str1tc Fe~0ral. 
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As{,se tiene que los Derechos HUir.a~1CS , son ele;nen-

tos c;ue marcan l.~ riirectriz para perfeccionar al ·ser hll:n-"no 

,nismo,no de manera in111enciata, sino mediata. Esto es, tene.11os 

de .aanera inmediata,coj;10 derechos humanos,el Derecho a la 

8c:ucación, el Derecho a la Salud, a la Segurida Jurícica y 

C.e,¡,ás que son surgido::; <.e la socieca,1 co.:10 l.:.g:ros socia

l~s y juddicos. Y de manera ;11r=ciata,<lespues ce la evoluci6n 

y reconocimiento de los Derechos :íumancs, tene.aos a los de 

Enronces,poc!emos r.ieci:- que no es necesar:lc para que 

existan los Der¿chos ~e la Personalidad,~ue los Derechos 

del Hc,.;1bre sean reconocidos, ya que a.:.bas .figuras son i n•:'-e

pen<iientes, au.1 cuando tengan una naturaleza o surgi.aiento 

parecido,~demás,el negar les unos e lus otrcs,~ería tantc 

como negar nue el ho111bre co.110 gé11e1•0 t.::-nga cie1'f'Chos, ¿,úe 

qu~ sirve ten•::l' dE.'l".JCÍ1c a la ?rcpi <=c:ac e tenec derechos 

poli ticos, si ne se tienen los .úás El•::.•1' ntales dereciw<:. ·que 

son el fundari;ento C'.Ue l'an la calic';.ac: e:€ ser el sujeto pri

;aario del D0L•ecúo?. 

Ya habia111os dcho que les C.:er~ch,.:is ,:e1 ho ... bre y los 

derechos c'e la pe:r$,:,naliGad surgeri de ... a!1er.'i parccida(su

pra,p~9 '.. 10), así co .. 10 las corrientes qu.::: hün SUl'gid() a tra

vés cel pensa.11iento hu.;iano y el intento ?ur realiz~1r una 

apología de la persona coi;;o ente p.ri.uario y últi.:iio de to

do régimen de derecho. 

cr-~'? "~'.:t <:ar, en este breve análi!:is fie los rie1•echos del 

ho111brE:,que todavía en nuestros días existen ·1esti-

gios de una corriente iusnaturalista,que intentH explicar 

la supr-:;1,<:cía de lor. tiercc!J(lS del Hc.;¡¡bre. "Los crigenes del 
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reconocimiento de los derechos humanos están enlazados en 

la idea de Derecho Natural". 23 Postulando la existencia de 

una LEX NA1'U1<A8 de la c;ue el ho11:bre participa en cuanto es 

parte de la nctturaleza y por tal motivo se considera .al 

hombre como portador y titular de algunos derechos funda

me:1tales que posee por naturaleza y por esta razón forman 

parte de su eseticia profunda por ser sujE?tO ce derecho. 

Idea que actualmente ve su ocaso. En seguida CASl'AH 'fOBE

flAS enuncia que: 

"Ese reconocimiento de los derechos fundamen-

tales de la persona hwnana, como concecuencia de 

la concepci6n de un Derecho de naturaleza,común 

a todos los hombres,tuvo,sin embargo,en los 

tiempos medios, i.11portantes 1.1anifest aciones de 

gran influjo sobre los ordenamientos positivos 
24 

del mundo cristiano", 

Continúa diciendo: 

"La teoría,de raiz,medieval,pero que llega hasta 

nuestros días,de los derechos naturales y pri~a

rios (que en alguna época han sido !lanados t&n

bién originarios e innatos)ha sido el origen de 

los que después han recibido la de1101ninaci6n de 

DE.<ZC:-ws LF.:L H01·.J3i<E; ••• "· 
25 

Por otra parte el mismo autor cita a E1·íIL B1<UNNl::.-t .11e.!l 

cionando que.,. 

"Bajoº el título de DE;tC:CHOS D.i::L n01·J31<E han sido 

postuladas muchas cosas que nada tienm que ver 

con los derechos originarios y primarios de la 

23) Castán. 0?. cit. pág.41. 
24) Ibid, pág. 42. 
25) Ibid, pág. 43. 
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li bertac, sino más bien corres:;:>onden a deter .. 1ina

das ideas políticas o sociales,que en sí son 

cuestionables, y cuyas consecuencias pueden te

ne:- pleno sentido s6lo en relaci6n con las exi

gencias de la fatnilia y del Estado ••• Coli10 dere

chos originarios y primarios de libertac enten

diendo,exclusivamente, aquellos derechos que co

rresponden al hombre bajo TODAS las circunstan

cias y situaciones,derechos que,por consiguien

te, no deben serle negados !IUHCA al ho.;1bre por la 

sociedad". 26 

Hasta aquí se puede observar que el estudio realizado 

por los autore.s ha sido extenso,en relación con los Derechos 

del Ho;nbre,pero de éste estudio,ha escapado hacer .aención, 

de manera específica de los derechos de la personalidad ,y 

establecer,sin lugar a duóas,una óiferencia,?cr sutil que 

sea,entre afübas categorías de derechos,ya que semejante si 

tuaci ón ca lugar a la confusión que pretendeuios dilucidar. 

As{ es,la doctrina y la legislación nacional han de

jado 'al arbitrio del olvido el trata1!liento de los derechos 

de la pe~sonalidad por las razones explicadas y por las 

causas que ªl siguiente inciso señalare.nos, y por ello, 

está.a casi ignorados por nuestras le;es. 

Uno de los primeros intentos por establecer distin

cionE-s entre Dereci1os Hwüa:•os y derechos <.~t:: la ?erson¿;,lidad 

lo encontramos en CASl'AN TOB::I~AS,cuando apunta: 

"Los Derechos Hui.1anos en efecto, considerados, en 

su signi.ficaci6n,más ?ropia,co.no ele.r,.:ntos de un 

com?lejc jurídico,son,a la vez FU:1lilu·!.:!¡;'fALE3 por 

26)Citado en Castán T. Op.cit. pág.43. 
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cuanto sirven de .fundamento a otros más ;:>articu

lares ,derivados y suborc'.inados de ellos y SSEiJ

CL\LSS en cuanto son derechos perJ11anentes e in

v ari a:_b1 es, inherentes al hoir1bre, a todos los hom

bres como ta les". 27 

Ade111ás para .. 1ayor argu.uentaci·~n, vei.1os que una c.1e ~as 

teorÍ¿1s que va a .foraiar ?ilrte de nuestra estructura .filos6.fi, 

ca-jurídica es la de los ¿erechos hwoanos bajo el racionali~ 

.no indiviótt.lista de los siglos :·:VII y XVIII que desemboca 

en el personalismo -característica seíialacia por J. BOJrn::;c;,sE 

en La ?ilos0fía del C6djgo de I:apcle6ii ••• págs.82-90- • .Situación 

que coicide con el ascenso del capitalismo occidental y los 

dere.chos dél ho1abre se convierten en obstáculo par.;: el Bsta

do,circunstaci a que seftalaCASTAH TOBE~AS: 

11 Se interpretaba ahora,en efecto,la ley natural 

con un senti<lo rc:cionali sta. Se .forwulaban los cle

rechos humemos de una Hiancra abs<Dluta y con prete!!_ 

ciones de plenitus.?enían estas Declaraciones un 

fondo individu.::lista y une. signi.ficaci6n,,¡¡ás polí

tica que jurídica, de rc<.cción, prevención y garan

tía contra la autoridad del Estado".
28 

CASTAli TOBEil.:~S no ha dejaclo pasar por al to lo que aho

ra se trata y de z::ianera notabJ.e nos indica que tanto los 

Derecho Hu.ua;.os y los de la Personalidad son p;~rte <le un to

do, pero que los pr:1ueros son el género y los segui1Gos la es

pecie(cri terfo con el que no concor1~<:mos)y agregan6o este a 

rr:nglones antedori:s cuando nos referiamos a les fines in

mediatos y meciiatos de los7·Der2chos Hwaanús, se impone la acl~ 

raciéin siguiente con lo qU\' se ccncluye el presente apartado. 

27) Ibi<l. pág. Jo· 
28) lbid. pág.25. 
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11 5011 iuuchos,cierta.-.1ente,lus puntos de coicidencia 

entre los DeN·chos Humanos y Los Der. ches ele la Pe!:_ 

sonalidacl. t:nos y otros pueci n sel' conceptuacos co

mo derechos naturales,(y recuérc'~se que son natu

rales en virtud y a partir de una sociec.ia· organi

zada, no dados por los postulados de iusnaturalismo 

mal entenc:ido )ya que como a!,Junta LZG:,z, los Cerechos 

de la personalicad reprt'!Sentan atributos que corre~ 

poncen a la ?ersona por su .uisma naturaleza y están 
. el . d. . 6 . . 29 enra1za os en la propia con 1c1 n 0el ser .llU1i1ano 11 , 

La perfecci6n de los Derech: s Htu~1anos dese.;1boca necesa

riamente en la de los Derechos de la Personalülad, según C<..5-

TAll Y LEGAZ,ya que si son respetados y asegurados aquellos, 

los segundos ss cumplirán, y por. el CJntrariü, l.::. vu1aeración 

de los ::erechos del :~c·•·•bL·e trae igual111ent·~ l.:;. vulneración de 

11:.s derechos de le. pe1•snn¿;lj,,~ad, 

'l'al es la situac:i.611 que guardan los dereci1os cie la :;ier

!30nalidad, 111isHLOS que no tan solo son restricci6n para el :ss

tadol sino tauibién para los particulMes, 

En conclusi6n, subraya111os algunas clife:r.•.::nci<\S especifi

cas ,que a la luz ele lo ante:-ior .. Lentc e):?uesto,nos ca11 una 

i.11agen el ara entre unos y otros c1.~L·echos. 

LOS DE.~i;CHOS HU .. iANOS: , 
-son Públicos, 

-son opónibles y 'ejercitables 

contra el Bstado(restric:ci6n 

a el), 

-son ?rivaC:os, 

-son ejercitables y oponibles 

contra los ?articulares. 

-son una aspiraci6n a la pcr- -son cualidaces físicas ,.:1orales y 

fecci6n juricico-politica-so- soci<lhs ele la pe:i.'sona. 
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-son poseec".ores cie un mayor 

contenido político que ju

rídico. 

-Tienen une. fuente formal en 

las Organizaciones Interna

cionales. 

-Tienen su fuente 111aterii-::.l en 

el Hombre en sí .. d si:10, por su 

actuar social y ?Olítico, 

-son de un 1.1ayor contenido 

juríñico civil. 

-Tendrán t a.11bi én su .f'ueu te 

forrnol en e:l reconocimiento 

que haga el legislador al 

regulóll' y reconocerlos. 

-Tienen su fuente .11aterial en 

las manifestaciones del in

telecto y en el actuar so

cial y jurídico de la pers~ 

na. 

:;;1 criterio aqui vertido es inde?enGiente cie las demás 

caracter$.Sticas o rasgos que puedan sei~•·larse para una u otra 

categoría ele 0e~·echos, tan funC.a.nen•. ales les unos y los otros 

para integrar a un ser hUiiiano pleno, que sienta y com?l'UEQe que 

es res;Jetaoo en cualquier nivel de l.: vida social y juricicé.l

.nente entfmciiC:a. 
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D) Referenci." Especial a 1·kxico. 

1•lé:>:ico no escapa a la corriente iusnaturalista que tiene 

como base la gran cnrga idea16gica de la Revolución Frar1cesa 

que se plasmó en la Carta i•iagna :iacional. 

n¡:;i ·texto constitucional de 1 .. éxico -como el de los 

demás paises latinoamericanos- se inspira en las 

ideas de la Ilustración Francesa y de los constit:!:_ 

yentes de Filadelfia,Las ideas de .wusseau sot:i:.: 

la 'soberanía popular 1 1 las de i•íontesquieu sobre la 

división y equilibrio ce los •tres poderes 1 y las 

ce los •contrapesos y balanzas• del peder estatal, 

a que se refiere ¡.¡él.di son en El F'e0eralista, son el 

fu!1c.'.wnc11to teórico-jurídico de nuestras consti t\l

ciones politicas 11 •
30 

Pero a pesar de ello aún se ;uencionan eu i·iéxico los 

Derechos Humanos que han tomado C.iferente dirección er. la 

cultura francesa y la mexicana, 

"El reconocimiento de: los derechos incliviG.uales 

de:!. hombre es el ;.:>rimer avance a lzi libertad. Los 

cerechos fundwaentalE.s a la vida,el ?ensamif,nto,la 

igualdad, el trabajo y la seguric.:.d juricica,cc·nst!_ 

tuyen una esfera libre e idéntica para tocJos,más 

alla de la cual el Estado no pueae penetrar,ni sus 

l . t 11 31 eyes,ru sus agen es •••• 

Con estas doctrinas se ha venido normando los criterios 

de los juristas legisladores a tr&vés de las diferentes le

gislaturas, que sirven de base filos·:,Hca en términos juri-

30)Glz. Cast::nova,P.LA DE...<)C!V1C!A E:: ¡.,¡;;:ucO.hQXico,Era,1982.pág.23. 
31) Alvarez del Castillo,E.LOS ~;~3~:c3 SCCI;L:5 D~L PU~BLO. 

i·1i:;:·'1CAi'fO. ,.,éxicc, Porrúa, 1979. p€,g. 21, t.!. 



dicos e ideológicos asimismo en térlilinos de política. 

"El concepto de derechos natur¿¡les del hombre, sa -

grados e innatos(fundados en la naturaleza y en la 

razón),fue incluido en las ccnstituciones de los 

siglos XVIII, XIX y XX, no porquP. los hoJ1ibres ·se hu

bieran puesto de acuerdo en una filosofía,sino por 

que habían lleg2do a un a.cuerdo, a pesar <le sus di

ferencias filosóficas, sobre la foruiulé:.ci6n de una 

serie de problemas morales y políticos. Es igualmen 

te fácil presentar argUJnentcis en favor de l<t deri

vación del concepto de derechos del ho111bre a par

tir de la filosofía de Aquino, Suárez y Belarudno, 

como en favoI' de su clerivaci6n a partir de la fi

losofía de Locke(o de •·icntesquieu),y es fácil cri

ticar la exactitud de a111bas derivaciones 11 .3 2• 

Y así,corno actualmente enc(lntra111os un vi:stigio de uu 

iusnaturalismo mistificado que norma el criterio del actual 

legislador y juez que busca en la inspiraci6n de la Ilustra

ci611 la Justicia al reali:t.ar,revisar,aplicar o interpretar 

leyes. 

Atenct:mos ·:l verdaclero origen de los derechos del horn

bre,y lOS de le ¡>erS0nt\lidad,ya que 'Sj partimos Ce una pre

misa falsa.como es el iusnaturalismo encontrarem':.s resultados 

falsos y c~nsecuentemente !lubjetiv;i.dad e injusticia en la 

creaci6n y aplic'1-ci6n de las leyes. Y entiéndase que el fin 

que persigue el Derecho no ha cailibiado, sine sim¡>lemente se ha 

transforma<Jo,y sigue siendo la justicia, :1ero la Justicia co

mo logro y perfecci6n del Ho111bre que cor.1prende y se hace rE=.2. 

ponsable de su conducta y su Historia;y no como un ideal,as

piración o imagen que se encuPntra en todos los hombres en 

32) Op. Cit. pág.40. 
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la más rec6dita conciencia de la mente, 

Y para rern2.rcar le dichc exponemos las corri<:ntes pre

dc;ainantes en las legislaciones mexicanas, son precisamente 

influjo de las corri Pntes iusnaturalistas que pcr sí y por 

el transcuraso del tie111:io resultan hoy para el Derecho ana

cr6nicas. 

"La ;11ultiplicidad de las doctrinas ccnoc:icas a lo 

largo de la historia con el i10mbrt" de isn<ituralis

mo alcanza u~a extensión inagotable a fines oe la 

Edad l•iedia. En algunas pugnas respecto a l.:· Iglesia 

y el :::stac1.o,la coctrina del derN~ho natural s;, .=,¡11-

plea par¿ def~nder las posiciones opuestas ce pa

pistas ,i111perialistas, concilistas, protes ta11tes cal

vinistas o luturanos. Servir· para todos es no s0r

vir para nac1ie;resulta difícil evitar, pur la LUc

tibilidac1 .rdsma del iusnduralismo,la sagaz co11cl,!i 

sión de ¡.j;¡¡~X: 1 LA.S !DC:A.S Dc ... n;.i.¡;·.ri:.3 Di:: UJj,', i::l'OC.; 

tico,durante m~s ce dos r:til afios,y no sabemos por 

cuanto raás,el iusnaturalismo puede servir parfi jus 

tificar cualquier sistema que,pcr ccincidEncia hi! 

tórica, siempre PacHit:a la explotación 'del hombre 
33 por ;:;l hombre n, 

Por su partE :.::To;ao CASO, aclara 1:1 conciencié! del !'en

samiE:nto antes P.Xpresado: 

11 :::1 colectivismo arranca de los mi~1J1os orig•::nes que: 

el i~~ividualismo, ••• su nostu!a~o es~ncial es tam . -
bien la conciencia de la in¿ivi~ualiciad,la persun! 

lid ad humana, el i ndi vidur:ilismo aut6nomo ·~Ue, es este 

r\cm~s: •mi concicnci a me asegura que no solo yo ex is-

33) Ibid. pág.37.Lo qu~ a?arece en mayúsculas en nuestro. 
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to,sino que hay otros como yo,otras personas,tan i~ 

dividuules y absolutas como mi ?ropia individuali

dad"• 
34 

As{ tenemos pues,que nos corresponde a nosostros rom

per con el molde caduc~ del iusnaturalismo que lejos de ben~ 

ficie..r con una Justicia i•listificada, viene a perturbar el peE_ 

samiento del gobernado en general,ya que no se apega ese cr,;b_ 

terio a la realidac jurídica de un H~Yico actual. 
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CAPITULO SEGUI!DO. 

SU UBICACION EN EL DE,(ECHO CIVIL. 
"La persona individual tiene una 
esfera de poder jurídico.Precisa
mente el Derecho existe por causa 
del hombre y es éste el sujeto pri 
mario e indefectible del Derecho 
privado,al igual que del Derecho 
público". 

-Castán Tobeñas-

A) La Persona y su Personalidad. 

·reniendo que el ter.ta principal en ~sta parte será la 

PE,~so;¡A, es menester hablar de ella aqui, ad como las varia

das connotaciones sugeridas por los autores, tanto n;;.cion¿¡les 

como extranjeros. 

As!, la PE¡.eSONA como sujeto único de derechos y deberes '· 

es la premisa pare; poder analizar los derechos de l~ ?erson~ 

lidad en relaci6n con el derecho civil,por tal motivo, primer,¡:, 

ment(~ vere.11os qué se entiende por persona y personalidad y la 

significaci6n qUl~ tiene~ para con el te.na central del presente 

t.rabajo. 

"La palabra persona designaba, en el sentido ?ropio, 

la máscara de la cual se se cví an en escena los ac

tores X'OH1anos dando a1.tpli tud a su voz (personare). 

De aqui se e111ole6 en el sentido figurado para ex

presar el papel cµe un individuo pueda representar 

en la sociedad; por ejem:1lo, la persona del je.fe de 
1 

familia, la )>ersona del tutor"-. 

1) Petit,Eugene.T;~ATADO ELs¡.¡i·:~i'rAL DS Ds~:::CHO .W1•J.AN0.1·.éxico, 
Nacional,1976. p6g.75. 
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Así, lo que i .. iportab,: en IJerecho ro;i.ano a les juri sccn

sultos acerca de l<is personds eran los der.2chos ·y obligacic.

nes ~ue les fuesen illlpue:,tos,es decir la función desempeñada 
2 

en la sociedac r1e acuerdo a su cualidéd o status. 

"Zl .Derecho designa de me:ner~eneral el conjunto de la 

reglas y de las 1-:yes que gobiernm. la ar.tivid2d h~ 

1aana en la sociedad.Cada ho.nbre juega en ella un 

papel diferente según el ;,1e<lio e:1 c;ue vive,la co11-

c1ici6n que ocupa, la activida0 que ejerce y l.=·s fU,!l 

cienes que cu.11ple. 31 ser hu;aan(.) es, por lo tant::, un 

sujeto c'el üe:·f~cho y,co,110 tal,es ca?<:Z de ':<:!l<:r 
"l, 

ta;;ibi8n der~ch(·S y tauibién obl:ig.:.ciones". ~ 

Se establece ?Cr unani11J.cac1 que el ser hu1.1ano es ~l ti

tular principó>.l y único ce toce ordcnamia1to jur!dicc en vi

gor y la fund<;menta..:i6n arrunca como viu:os desde li.! ace?ci6n 

que se hac10: de p121'sona. Y la c,?:ni6~: güneral es L· sigu::cnte: 

r;1 Dr. :-:ICOL:,:; CUiELc
4 ,?roponc c:ue e>l sujeto de l.::$ 

derechos y deber~s jurí~iccs es lo aue se conoce c~nc ?e sena, 

res es lo que da a un ser la c2.11 .. :ac. ,·.e P.::.~sc1:.;,. Pcr ~·sto la 

cap<:cidac jurídica es sitltniino óe P::.(SC:::.'·.Lii":;,, 

.?or lo i:ue, l'". ?er,:0:1.:: corno hombre co::stituye,la ?crs0r.a 

jurídica individu~l. 

nota al ser llU;;;c::mo, es cecir, tiene igu01 connctac:L·n 

que la palabra 'homb:.:.'e •,' - que si gni fi-

sexo. 

2) Loe Cit. 
3) •~rquiset,J.LCS DS1~~103 N~~Ui~LJS.Barcelona,Oik~s-?au. 

1971.pág.5. 
4) Covielo,:·licolb.s.!.:OC'l'.UI·;A G:::;:::;,~ .. ,L ;;::;¡, :J'.::d,;.HC Cl°'/IL,,.;éxi-

co,U.T.8.H.h•11938.páq.ll5. 

-27-



sociedc.d. 

"é.:n este sentido, el vocablo comprende una porción 

de seres que por sus cualirlades específicas,inte

lectuales y morales se diferencian de todos los de 

más ~wres vivientes y por supuesto de las cosas i!}_ 
. d ' 5 . anima as '• CUal1dades o funcicnes cue dese;npeña en 

En lo referente c.l derecho en general,dire111os que la 

persona y la personalidad van ligados,porque no puede haber 

p~rsona física sin persorialidad,ni personalidad sin persona. 

"La personalidac: pertenece a todos los seres humanos sin ex-
' 6 6 C<"?C:!. n 11 • 

Y el propio MAaQUlS~T concluye: 

"En éI ·1enguaje ju:rídico,este ser ccrjstituye:, tma.> 

~~ersona. ~í~i~a,una realidad viva que se opone a 

las ll¿tma<as person¿~s 111orales o ficticias,coiilo las 

colectividacles,que son puras concepciones del es

pfritu11. 7 

En relación con el Derecho civil,la persona no se halla 

definida, más sin embargo, no se con si cera tc.: .• poco cu.:iles son 

las personas físicas,y al parecer soora,ya que la ~ersona 

es la causa. ülis1;1a c'!:l Derecho y el centre en cuyo entorno 

gira el Derechc c~vil. 

Huela.:-. decir oue r.uestro códicro civil sülainente señala - . , -
tres art1culos referentes a la pe~scna física.¿Ser~ suficiea 

te :1:·lra contener' te.do lo rt::lctivo a la ?er·sona cou10 ente pri!l_ 

cipal del Derecho cs .. 1ún? Supont~:nos que no y por ello la ne

ccc.i(;¿_i;: ce cimr.iliar cst12 título que lo recL.:aa ele 1ilan.:ra im-

per'éitiva. 

Por lo cur:· se refit!I''·· a la pcr:::onéiliclad vale la· ?ena ht:, 

cer una aclaración. ~uA es· lo quo se entiende ?Or person~li¿ad 

5 ) :)d "Í.i<C(. Ga-r fi i:'.S, I. J.~ !.é•.;::o CI'!I L ••. fo::i co, ?orrúe., 197 3. pág. 28 9. 
lí)i.:.·qu"i-o"t,J.l~p. Git. p[:g.8. 
'l)C:~. Ci¡_,. ~-.:!·;:.). 
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para el presente trabajo y por tanto para el derecho civil 

sustantivo,y que se entiende para el derecho adjetivo así c2 

mo para la doctrina. 

::ii.FfciLCtente Porlría obtenerse un concepto de lo que es 

la ?ersonaliclac~ en el C6cl.igo civil,toda vez que parece ser 

que este Ordenamiento to .. 1a tanto a lé ca;:>ac:fo,:-,r; ju:dcica c·--·

;no a la ¡:>ersonali<lad juriclica corno sin6ni.aos, situación que 

queda aclarada a la int1?rp:tetaci6n doctrinal de los artícu

los 22,23 y 450 de aquél.Opinli6n o¡:>uesta a la del Dr.COVJST.r., 

La capacieai juríC:icC1 se obtiene por naci.1lie11 to (art. 22) y 

comJ?r8ncle la titularidad de un conjunto de clerechlls y obli

gaciones,que se pierr!en ccn la 11mcrtd:nisi:1C< art.22).Sin em

bargo,las restricciones a estos derechos y a las obligaciones 

constituyen una restricci6n a la capacidad jurídita(art.450). ·• 

Por lo que concluí.nos, la capacidad jurí(~ica es E:l conjm1 to d~ 

r1•=1'•~cho$ y ob!igacion 1::s r¡ue el Der2cho i.n">uta a la 9ersona 

desi:1e su ne.cimj.ento hasta la muerte de áquella;y la personal!_ 

daC. jurídica es el movirnie11to,é1 actuar?¿¡r:i ejercer y cu,;,?lir 

los dr:rechos y obligaciones,;•ds:nos que son o::crgados por el 

9Qr~:cho a la i>ersona, ?or eso el artículo 450 señala s6lo re~ 

.Y en este sentido,la Ley amplía 

su sentido ~t'otector cuancio f;iculta a los incap<::.ces para ejer_ 

ccr sus lerechos o contraer obligaciones a trav6s de sus re

pr-;=;,0ntcti1tes (ar t. 23 )otorga11do, as!, a toca persona, pe¡•son<.lidad 

jurídica, e!rtableciendo sel amente restricciones, pero muica r:iri 

Vilncio ~. niJC:ie de dicha cualirlad. Por eso G01·iEZ LA1tA propone 

que la ~~rscna es tt, •• un centro de i~putaci6n de contenidos 

nor;11ativos ••• 11 •
8y que la P3?.SO.fALI::uw JU.U!JICA se entiende 

8) :";ó.11ez Lara,Ci;)riano.Trm1ni'; '.JBllB.<ñL LJi:! .• ?.~OCES0.1·1éxico,U.H,A.í•1., 
197 9, pág. 223. 
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co~o la" ••• idoneidad para ser sujeto de derechos y obliga-
. 9. 

c1ones •• ··"· 

Procesalmente,la personaljoao va·1igada a la aptitud 

para poder actuar ante los Tdbunales,iciea que nos es aclar~ 

da por el 1nismo G01•iE:Z Lill~A al decir: 

11 ••• la palabra o expresión •personalidad• que es 

;nuy frecuentel!lente 1r1al utilizada entre nosostros; 

ad,se habla de personaliC.id para designar la a?ti

tud 10gal de representación jurírlica,o la le~i ti

mc.ci6i1 que esa representación j11rfclica otorga ••• 

cuanc:o en reiilidéd el tér111ino ?erson.alic:ac '"s am?li 

siwo 11 J~ una posjbilic::;_,r o ,;.f'.(::'.c par21. actu:::.r. 

De ah! que en Der1;ch .. ?reces al, 1.:, p<.:psonalii::ad se re

fiere a la faculta<'. de las per•sonas para actuar por lo ~uc 

se habla de personalidad de les litigantes. 

".Por personalidad de les li t:i ge.n tes se C!1tienc'. e: il) 

Sl requisito para ser parte en un proceso c. i nter, 

venir en él co .. 10 terc.:ro. Consiste en tener ?<TSOH,i 

lida~ jurí~ica e lo que e~ igual,ser persona en~~ 
' ti 11 

·recho. 

r\hora,cioctdnal111eute la ?é!'SOnalida<l C01üO tal, no· es r2e

recho -co1110 bien lo señala !)li::Z DI.~Z-1 ~ ~inc qu'; <:: l.:. (~enc;
;ni naci6n general quE· sirve ;>arn en.narcar a los 1!crec;10s aqui 

tratacos. 

Pacemos a'.}regar en este 11iis;r,o sentit'o, lo que es la per

~'onalidac' técnica y doctrinC:Jl.11ente enten<}ica:e~; un sello, 

marca o i .• i;:>os: ci6:: riur.: el de·.·.,:·rho J10;ce sobre las per•sonas 

9) Loe. Cit. 
10) lbid. pág.?.26. 
11) VUJ.: ?aUares,Eduardo.DJCCiOJ·!ARlO DS Dt;.~;;CHO PiWC.':.:S.:iL CIVIL~ 

i·~xico, Porrúa, 1978.pág.599. 
12) Diez ::iaz.,J.LOS DE.~r~CHCS F!S!CC::; DS L.:,. .?.:;;~SONALID.;D.D~.~C':CCiO 

SO,·.Al'lC0.1·.ar:rio, Santillan¡;, 1963.cap.1.\.i~ :.:;~i -:-.al. .. ·2n:;;. 
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tanto físicas corno morales o colectivas,pero no olvide;11os que 

las personas morr.1les tienen una personalidad menos .dca que 

la del ser hu,11ano7 3 Asi,entonces no perdamos de vista la iut

portancia advertida de la·persona física para el Derecho ci

vil. 

Por tanto, tenemos: "La noción de persona moral co

rresponde, en verdad,a una cierta realidad sociol6-

gica,pero es sie•11?re en si misma una .ficción:son 

los hombres trás la máscara de la personalidad ju

rídica, quienes trabajan,quienes luchan y quienes 

sufren •••• ,nuestra atención se dirigirá solamente 

a la personalida(; del ser hU111ano, personali6,;:1 1 con

creta co111puesta de elementos so.uáticos,sociol6gi-
14P . . .. cos y uwrales 11 • or nuestra parte coinc101111cs en 

este enfoque ~ue se da de la personalidad y la persona. 

La personalidad Pn relación con el derecho común,es al 

parecer de ROGER NERSC~::: 

''El término Pi;;,<50lIALIDAD, aunque está hoy muy en 

boga,carece de clarida<l.Para el fil6sofo,la perso

nalidad es. la función sicol6gica por la que un in

ci vi<luo se considera coiw1 un YO uno. per111anen te. Pa

ra. el jurista,según la definición de un autor insi[ 

ne(HERtU CAPI1'AN),la personalicad es la aptitud pa-

ra ser' sujeto de derecho; los seres humanos, a di

ferencia ele los aniillales,se benefician de la per.s2 

nalidad jurídica:en nuestos días,abolida la escla

vitud, todos los ho .. 1bres son ?e::-sonas; ¡>ero junto a 

las personas físicas existen entidades que tienen 

exi~tencia jurídica pro?ia y han visto reconocer 

su personalidad:son las personas moralesn. 15 

13)Cfr.Ferrara,F,T801U . .:. Dé: LAS pc;:~so;;,is JU1UDICAS.l'ladrid, 
ieus,1929. caD.Il,Nº63;tcco el a~a~:ado'.. 

14 )Nerson, Rogers, LA PROl'C:CCION DE L.; Pt:.UOt~ALIIiAD Sll EL De.~eCHO 
p,uv ADO F~AHC8S. hacric. ~eus, 196¡.gág .4. 

15) !bid.Págs. 3 y 4. -31-



"Al abordar el problema de la protección a la per

sonalidad, sin embargo, no e.npleamos es te tér1aino en 

su acepción técnica de p::;,rno:l.:..LliMD JURIDICA, por

que no designamos con él la aptitud para ser suje

to de derecho,sino el conjunto de atributos de la 

pe1'son<.1 hu.1.ana.Tras el concepto jurídico aparece, 

pues,el HOH.3~E con sus necesidades sus pasiones y 

sus deEectos;no el tipo abstracto 

del HOi·iO JUi.UDICUS, sino el ho111bre real y concreto, 
16 de carne y hueso,con cuerpo y alma". 

Entonces,1a personalidad viene a estar constituida por 

el conjunto de cualidades y atributos que c:esde el interior 

de ia persona se proyectan al .nundo circundante y que le per, 

mi ten desarr.:-llar una vida Hsica,.noral, social y jurídica 

plena.Debjendo estar dichas cualidades reguladas por el De

recho. 

Así. la PEi{SONA pera el Derecho civil y para el presente 

tema,es el sujeto rnis1no,la cual solo debe ser estimada en su 

función jurídica propiamente dicha y no por lo que posee co

mo titular de un conjunto de derechos que se ejercen sobre 

determinactos bienes materiales, los bienes 1nismos como mate-- , 

rialidad y símbolo de opulencia asi coJ110 derechos y obligaci!?_ 

nes de diversa in~ole. 

Colno decíamos, la persona debe ser tJmada en cuenta 

solamente por su.aspecto,el que verdacerarnente vale para el 

derecho co11r5.n,y que a nuestro parecer es uno de los funca.ae_!! 

tos de la existencia del humano como ente dominante c1e la 

naturaleza y capaz de distinguir entre el bien y el .nal,nos 

re.ferimos al aspecto :noral de su persona, que se traduce en 

16) Ibid. p.1g .4. 
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un amplísimo campo para el derecho, h.:.sta ahora virgen para 

la reg1.ü aci 6n jurfoi ca, transfor.uánciose así di cho ca;npc en 

lo que actualmente se conoce como el ASPC:cro ··Xll.AL DE:L PAT.~1. 

t:iONIO de la persona.o bien co.ao con justa raz6x1 han sido 11! 

mados, LOG DERECHOS DE: LA' P81S0Ni1LDAD; 

Pero en el .nis1110 sentido LEGAZ 'l LACA .. LBRA propone otro 

concepto de oec·sona. 

11 El concepto de sujete t'.·bi:: interpretarse no en 

el sentido lógico gra1;1atical d<':: lo opuesto a pre

dicac1o,sino en el sentic:o propia111•.,nte ~tico,ce lo 

contrapuesto a •objeto• ,es decir co¡¡¡o aquello que, 

a diferencia c'e' éste,no posee una ;nera utili(:~c ni 

un precio sino una •dignidad' ;el cbjeto es un 111ecio, 

el sujeto un fin al cual se ordena toco me~io,toco 

objeto 11 •
17 

Con.firmando lo anterior l!CVA .. .C!il{E:AL, expresa: 

''• •• el ser huJ11ano es un fin en sí mis;110,que iic. c"e

be ser tontada cou10 instrumento para nadie ni !,)are. 

nada,por llevar en sí un valor que es i:1r'ependen 

. . º6 . f" . 13 te y superior a tcoa consecuc1 n ae 1nes aJencs 11 • 

Por lo que podemos éiecir, la PS.<SON.'iLii:>l.J) c<:·bra relevan

cia al ser considerada como u?la cie las .iláS al tas ?rerrogati

vas de la persona,ya qu~ le brindan la po~ibilic~c ce ?roye.s_ 

tar y reconocer las facultades físicas,?síquicas,3ociales y 

morales que la:1idswa sociedad ha elevado al rango de valeres, 

gracias a las ciencL:is socir.tles y naturales as! coino a nues

tro raciocinio y al Derecho. 

17) Legaz :V Lacar11bra,L.FILO~OFIA DSL DC:.~.::CHO.Barcelcna,1953. 
En Galindo Garfias,I.Op, Cit. ?ág.291 -nota-.7· 

18) Novo a 1•íonreal, 8. ZL !lE;¿!::C!IO CC i•10 C3.sr..;CULO AL CA1·.BIO SO
CL\L, 1·iéxico, s.XXI,1991. págs.102 ylC3. 
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B) Como Parte de los Atributos de la Persona. 

Para poder ubicar de manera clara,y ctistinguir de paso 

los derechos de la personalidad de los atributos de la per

sona misma, empezaremos por hacer la .nenci6n de lo que gene

ralmente son los atributos de una persona: El Estado civil, 

La C21 nacidad, El Patrililonio(solo en el aspecto económico), 
. 18bis 

El Nombre,El Domicilio y La Nacionalidad, 

Por ahora, sola111ente nos interes2.n para Efectos de r<::la

cionarlos y distinguirlos de los derechos aqui estudiados. 

Los atributos t1e la persona so:h un intento por dar al 

ser humano, cor.10 sujeto de derechos, un lugar singular y pri

vilegiado en las relac:i.ones sociales, y elevando al máximo 

su individualidad al etiquetarlo con los atributos de la pe!. 

sona.Tl!nié,,ndo,de esta .forma su lugar tanto social y jurídico, 

la persona. 

Por lo que se refiere al C6digo civil,la persona no .fue 

tan afortun?.<la y solo qued6 regulada casi ?. nivel acl1.dr1ist11~ 

tivo,así como sus atributos,esto es, que létS nor111as relativas 

se encuentran dispersas a lo largo de dicho Or<lena111ii::1:to. 

L~ clasificaci6n que propone ~OD:·!IGO BE.<COVITZ~9ae los 

atributos ele la ·;ersona,que a su vez los equipara o llaiua 

DB.UCHO DE LA P8,~SOHA, es la sigui en te: 

La edar!;El sexo;Zl naci111iei•to;E1 Sstado civil;Los bie

nes de la personalida(~ y El Nombre. Esta enumeraci6n düta en 

contenido de la propuesta al ?rjnci?io oel rubro,que es la 

seguirla por el Derecho llacional. Y es en esta, la segunda, donde 

se toman a les rlerechos ae la perscnéllida<:i como atributos o 

l9)Bercovitz,Rodrigo y .1.~oaríguez-cano.Di-;.!ECHO D3 L.:, PE:<SOfü\, 
t-';afrid. l·)Ontccorvo, 1976. 

18bis) Vid.: Rojina Villegas,R.C01•iPC::r:no Di:: D:UECHO CHIL.(1977] 
Porrda,MAxico.p¡g.154. t.I. 
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derechos de la persona,como los llamaría el propia B::uCOV'ITZ, 

pero como veremos más adelante,no se pueden incluir en el 

catálogo de los A'rtUBUTOS D8 LA PE,{S01'A a los 11bienes de la 

personalirl ad". 

Otra perspectiva que cabe señalar i\hora,es que ee les 

ha incluic1o, a los atributos de la persona , en lc.s clasifica

ciones de los derechos_de_ll!\ P!'!rsona1idad,es decir,se ha to!!§_ 

do la postura contraria a la t1e BE.~CO'/I'l'~; tal es d caso ele 

CASTAW TOBE.fbs al citar a i·Wrrrn BALL~;jTE;.<O, que los enUJJl'2!'?. 

de la siguiente forrna: 

11 I Derechos a la Individualidad. 

l. Nombre 

2. Domicilio. 

3. Estado civil y Raza. 

4, Patrü1onio. 

5. Profesi6n. 

II Derer.hos relativos a la existencia física. 

l. Vida, 

2. Integridad física. 

3. Disposici6n del propio cuerpo. 

III Derechos i•iorales, 

l, I111agen, 

2. Secreto, 

3. Honor. 

4, Derechos de autor. 

5. Derechos de .familia(en sus meras relaciones 

personales). 

6, aecuerdos familiares y sepulcrales. 

7. Libertades públicas 11
, 
20 

20) Bn: Castán Tobeñas.LCS f.;E.Ec;1os DE LA ••• pág.28. 
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También por esta inis111a clasificación, í!Uizá sea natural 

que se -confundan los unos con los otros,pero 12 uistinci6n 

según nuestra concepci6n,!·acica precisamente en que los ¿¡tri_ 

bu:tos ele la persona son,por su propia naturaleza y el fü que 

persig11e~ 1 c1e orden público,ya C!UP. le son reconocicos en situa 

ciones jurídicas concretas al sujeto y En relaci6n con las ac 

tividades que el derecho le indica c'.esempeñe,confor111e a esa 

situación también concreta.Es decir,oue establecen la situa

ción juridica concr0ta que guarda la persona respecto del res 

to de la co.nunidad y otras personas. 

Para po~er de relieve lo antedicho nos remitimos al pun-
21 

to de vista sustentado por COSSIO CORUAL y refiere: 

"Concepto distinto es el de los E:STADOS DE L'' PE~.:. 

SOI\ALIDAD, que son las c1i~~tintas relaciones de ca

rácter per:nc.nente en que un individuo puede encon

trarse con otras personas,o con el Estado •••• ~n 

CUdltO el hc.11bre es miembro de u;; Ss tacó se le 

atribuye un estado <le ciudacianía,en cuanto forma 

parte de una fa:;:ilia se ~ncuentri'. inserto en una 

relaci6n jerárquica,como padre,111erido,hijo;en cuan, 

to socio de ur.a soci<:·dac1, os ten ta unos derechos y 

unc1s obligaciones de los ~ue en otro caso carece

ría. Son por lo tanto,los estados fue-ntes cie dere

chos subjetivos y de obli~aciones jurídicas, y pit~ 

cien incluso LLEGA.1 A SE~~ CAUSA DE LI1·JJTAClOiiES de 

la cap3.ciciac ce obrar,como ocurría en el caso de 

la il!Ujer casada". 

Como ::iode¡;1os constatar, los Atributos de la Persona, son 

tanto por su naturalezn,co ... o por la .función que desempeflan, 

21 )En: IHSl'ITUCIOHES DS D8~~:::c:iO CIVIL. i•iadri.d ,Alianza> Edi tor.ial, 
1975. t.J,pág.82. 
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tema diferente al de los Derechos de la Persondlidad; y por 

lo expuesto hasta aqui,podemos asegurar que no hay. +u~ar pa

ra confundirlos,sin embargo,subrayamos la necesidad de ampliar 

el apartado relativo a la persona en el Código Civil. 

En resumen,podemos decir que los atributos de la persona 

dan la connotación social a una persona en raz6n de las 

funciones que le son impuestas ya sea por la actividad que 

desempeña y que le son atribuidas por la Entidad Estatal,y 

donde el patrimonio forma uno más de los atributos de la per

sona, además todos estos atributos son de carácter público. 

Y para hacer una total y clara distinción entre Atributos 

de la Persona y los Derechos de la Personalidad,podemos decir 

que éstos últimos se hallan inmersos en el patrimonio(parte 

moral), además de se.~ de orden privado y tener otras caracte

ris ticas propias como quedaron sentadas en la parte final del 

inciso c del capítulo !,páginas 20 y 21. 

-37-



C) . · En la Tecría del Patrimonio. 

Las teorías que han intentado explicür lo que es el pa

trLnonio las podemos reducir a los trcS puntos sustentados 

por 1•ü-UIA ,\NTONIA LEONFANTI. ;enfoque que de manera introduc

toria presentamos. 

"la. DOCT;UNA CL.4.SICA O POSICIOX .~EALIS':'A EX/1G8,{A

DA. Es la de ZACfüuUAE y AUBíH y ;~AU. Según ésta el 

patrimonio es la expresión jurídica de la persona; 

su ser as1 considerado es purami:::nte intelectual,ya 

que se toman en cuenta sus ele.uentos, no corno obje

tos, sino como bienes,es decir en su relación de u

tilidad :idea común de valor pecuniario. 

"De ahi sus características :a) s6lo las pe!'sonas Cfi 
sicas o morales )pueden tener patri111onio; b) toda pe!_ 

sona tiene un patrimonio(aunque no tenga bienes,es 

decir que posee IN POTENCIA ••• ),c)la persona es -

única;por ende no puede tener más de un patriuionio; 

d)es indivisible,pues no puede fraccionarse en pa;t 

tes materiales,aunque sí en ideé:les,en las sucesi2_ 

nes, p.ej.; e )los elementos ;;ingul<1res del pa triwo11i o 

son fungibles(subrogaci6n real);f)es inalienable. 
11 2a.DOCTRINA NOi'IINALISTA .Niega en absoluto toda 

realidad objetiv~ del patrimonio,considerándolo 

como simple palabra c6moda.En es~a posición están 

r~VORACH.,.quienes sontienen. que el patrimonio no 

es una UNIVERSI'rAS, sino sia1plemente una suma de 

elelllentos activos gravados de ele11,entos pasivos. -

~FORNIELES critica el concepto de universalidad, 

y el de identificaci6n del patrimonio con la per

sonalidad, el de continui<'.ad de la persona del cau-

-38-



sante y el de universalidad de la sucesión. 

"Sin embargo,concede que por razones prácticas de 

liquidación,se forme un UNIVE~SU~ JUS en la quiebra 

y en las sucesiones.Con ello derriba su propia doc 

trina. 

"3a. POSICION INTERl"iEDIA:Doctrina OBJETIVA o DE RE~ 

LISMO MODERADO.GENY,PLANI01 y RIPE1<T,FADDA y BEN

SA,PLASTARA,consideran que es exagerada la posición 

cllsica en cuanto concibe al patrimonio como una 

realidad sustancial. El patrimonio no es una fic

ción, sino una realidad en sentido de unidad finalis 

ta.Se sustituye la idea de sujeto,por la de finali 
22 

dad 11 • 

Estas teorías no han sido las únicas existentes en la 

Historia del Derecho,ni mucho menos las correctas en todas 

las épocas en que han sido dominantes y han respondido a in

tereses políticos y sociales. 

La creación de una teoría, acerca de alguna de las múl

tiples figuras jurídicas.no implica que la misma sea correc

ta, o lo que es más, no implica que haya sido acabada o eter

na,sino por el contrario,puede significar el inicio de una 

verdadera teoría ~ue en lo futuro se completarlo bien, la 

creación de toda una estructura equivocada. 

La teoría del patrimonio,a nuestro parecer es una de 

las teorías que cae en el primer supuesto,es decir,es una teo 

ria incompleta y por tanto suceptible a cambios y 11Lodifica

ciones. 

Los aspectos que motivaron la creación de las teorías 

que actualmente nos rigen se dieron durante el siglo pasado, 

22) EnciclopP.dia Jurídica OMESA, (1964),t.XXI,pág.853. 
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llegando hasta nuestros días como una •cultura jurídica tra

dicional• ,rica en conceptos y reglas generales para resolver 

casi todo tipo de problemas,sobre todo los económicos o con 

esa caracterización,tan así que "La doctrina señala tres fe-

nómenos principales,que jurídicawente no pueden ser 

explicados sino mediante la elaboración de la teo

ría del patrimonio: 

11 a)El patrimonio corno la prenda común y tácita de 

los acreedores quirografarios; 

"b) La transmici6n del patrimonio a título univer

sal,y 
23 

He) La subrogación real". 

La teoría del patrimonio,entonces resulta ser fundamental p~ 

ra poder explicar estos tres momentos de la doctrina jurí

dica, lo que pone de relieve la gran importancia(económica)que 

se le da al aspecto económico en nuestra sociedad. 

Buscar las raices de esta postura-económica-en la teo

ría del patrimonio, es tanto co.no buscar los origenes de la 

sociedad moderna,lo cual no resulta tan dificil si tomamos 

en cuenta que nuestra actual sociedad tomó sus primeras mani 

festaciones cuando surge la forma o modo de producción capi

talista lo cual vien.~ a explicar.el por qué todo en nuestra 

actual sociedad gü•e en torno al dinero. 

24 Autores como TIGAR Y LEVY, destacan la evolución del sis 

tema jurídico actual rlesde los comienzos de la clase denomi

nacia 1burguesa1, como la llaman los autores citados y que la 

equiparan con los comerciantes en general, siendo éstos úl ti

mos los promotores del cambio social desde los tiempos del 

siglo XII de nuestra era,y es partir de este mo.1¡ento cuando 

23) 

24) 

Aguilar Carvajal,L.SEGUNDO CURSO DE DERECHO CIVIL.Porrúa, 
i'1éxico, 1975. pág .15. 

En:EL DERECHO y EL ASCENSO DEL CAPITALIS1'10.S.XXI,~~xico, 

1981.págs.17 a 20. 
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las relaciones jurídicas sufren un cambio debido princ:i.pal-

11,ente por los levantau.ier.tos de los comerciantes o "PIES POU 

DREUX" -pies polvorientos-,como eran llain¿,~:os.Los movim)entos 

provocados por esta clase tuvieron ingerencia en las concep

ciones que se tenían acerca del Derecho y las diferentes es

pecies de este,situación que les favoreció ya que de esta 

suerte pudieron sembrar las semillas de instituciones neta

:nente burguesas o comerciales,como son ciudades,puertos, al.ni! 

cenes,bancos,talleres,etc.,asi como la ampliación en el re

pertorio jurídico privado. 

"El proceso de la legislación burguesa vio la crea 

ción y aplicación de nor~as legales específicas s~ 

bre los contratos,la propiedad,y los procedimientos 

judiciales;esas normas legales se dictaron confor

me a un contexto de ideología jurídica que identi

ficaba la libertad de acción de los empresarios 
' . 25 

con el derecho natural y con la razón natural"; 

La reseña de TIGAR Y LEVY nos lleva a pensar que son 

los comerciantes y con su empuje ta:1to finaciero como el pr~ 

píamente comercial,los que han moldeado la sociedad occiden

tal de nuestros tiempos,siendo sobre todo en el campo merca!!_ 

til y en el civil donde mayor ha sido la fijación de los co!!_ 

ceptos tallados por aauellos,por lo que resulta natural el 

pensar actualmente y con fundamento en la ley y toda la teo

ría que le rodea,que el patrimonio &nicamente lo constituyen, 

al menos en nuestra sociedad,eminentemente comercial,todo el 

conjunto de bienes,derechos y obligaciones suceptibles de ser 

valorados en dinero. 

Entonces,y de acuerdo con las ideas vertidas hasta aqui, 

25) Op. cit. pág. 19. 
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el Patrimonio de las personas físicas tradicional y contem

poráneamente, se ha relacionado con la idea de dinero; bienes 

muebles e inmuebles o de cualquier otra índole siempre y cu~ 

do sean suceptibles de apreciación pecuniaria y con ello,de 

paso sea dicho,todo lo relacionado con el derecho de propie

dad. 

Así es,una segunda idea,aparte de la ya descrita y por 

demás ligada a la idea de que todo el patrimonio es conver

tible a dinero,es la idea de la PROPIEDAD. 

Por tanto,actualmente se cree -a reserva de que nuestras 

ideas sean erróneas-,que todo el patrimonio es CONVERTIBLE a 

dinero y por ello es de nuestra propiedad,oero si analizamos 

esta propuesta,tenemos que lo que está en el Patrimonio es la 

propiedad,y no,es la propiedad la que comprende al patrimo

nio;asi el orden de ideas debe ser: a)PAT;~hiONIO; b)PROPIE

DAD; c)DIN810.Donde el patrimonio es el género y la propie

dad junto con el dinero son la especie o parte de nuestro p~ 

trimonio. 

Sin intentar dar. un concepto propi>de lo que es el pa

trimonio,solamente queremos señalar que es mene:ster que dicha 

figura jurídica sea ampliada,y no precisamente por los bur

gueses o comerciantes como dirían TIGA1t Y LE".JY,sino por los 

abogados en la función de humanistas que ta111bién nos corres

ponde. 

ilo quere"1os ter111inar el presente .::partado sin esté'.blecer 

cual es la corriente seguida de lo que se considera como el 

patrimonio: 11 Bn la concepción moderna, el patrimonio es consi

derzi.do como un co!'ljunto de bienes afectados a un fin 

di:> ter.ni naco, por ej. , patrimonio incl i vj du~l, afectado a 

un individuo: patrimonio colectivo, afectado a una 
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persona ideal; patrimonio especializado,formado por 

parte de los bienes de una persona,afectados a de

terminado fin. Es el así llamado PAT,UMONIO DE AFEC-

TACION. 

"Dentro de esta nueva concepción,el patrimonio tie

ne vida independiente de la persona,y la misma per

sona puede tener uno o varios patrimonios •••• 

"No obstante la opinión de diversos autores: ••• 

que sostienen que, •no son las cosas,ni las presta

ciones en las obligaciones,ni los objetos inmateria

les de valor económico,los que integran el p~trimo

nio,sino los DERECHOS que atañen a la persona sobre 

tales cosas,prestaciones y objetos inmateriales. ··"~6 

entre los cuales contaríamos a los derechos de la personalidad. 

26) Enciclopedia Jurídica 01•1EBA, (1964),t.XXI,págs.856 y 858. 
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1.- Del Patrimonio en su doble aspecto, 

Econó;nico y 1·:orál. 

Básicament~ en est~ a?artadc. (c),se vi6 a groso 1nodo los 

puntos de vista que actual.nente se tiene:-: sobre lo que inte

gra el patrLnonio,por un laclo 'está el relativo al ?atri11wnio 

econ6a1ico co .. 1c único pilar sobre el cual giran las .relacio

nes patrLr.oniales de la ?ersona, y por r:l otro, el referido 

al aspecto .noral del patrfo1onio,formando ao_uél y éste uno s~ 

lo. 

La teoría cel oatrimonio a Pesar de haber sido tratada . 21 
desde diferentes puntos de vista se ha reducido a dos enfo-

ques, a saber:el ?rimero de ellos nos llega desde el siglo P! 

sacio, precisamente cuanco el capi talisi110 llega como forma e 

iJJOdo de producci6n en la historia de la humanidad,co.no bien 

10 sostiene NOVOA •-:OIUEAL: 

"c:l C6digo Civil, i1apregnado del razonamiento ro.na

no y del ideal cristiano,ha establecido un Derecho 

común que se ha constituido en base a todas las s~ 

ciedades civiles de Cccicente Cristiano.Esta obra 

ha permitido el nacimiento y desarrcllo cel capi t.!:., 

lis¡,10 moderno, en forma qt<e •to,Jo nuestro ve.recho 

está actualmente integrz:clo del espíritu ca?i talis

ta • -Y según 1UPE,~T,en palabras de ¡.;ovOA- el siglo 

XIX fue un gran siglo jurícico, tal vez el ;;,ás gran. 

d . . h . d 28 Pr . 1 e que Francia aya conoc1 0 11 • e:n1sa que pone a 

descubierto el por qué se enfoca si e.upre al •atri111onio como 

lo econ6mico ya que 11 Cada ho1;,bre ha toú!ado coino ideal de vi

da encontrar la felicidad en la rio_ueza,aunque no 

tanto por el ceseo de goce de los bienes materiales, 

27)Enciclopecia Juríeica O.i•EB.t¡, (1964),t.ZXI !'ág.853. 
28) :1ov0a 1·.onrenl,S,EL i:.<L::C!lü Cü!-.C CB:J':'.'\GULO ,iL .••• pág,21. 
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cuanto Por el Poder oue la riqueza da en el siste-. . . 29 
rna social en que vi vLuos ". 

Si la persona es considerada co1:10 un ente capaz de uiant~ 

ner relaciones económicas, soci.:.les, jurídicas y afectivas (si tu~ 

ción que se ve clara en el Derecho de Familia); entonces, ¿có

mo es posible que el patrilllonio de las pct'sonas sola;r.ente cuen 

te con las relaciones econ6illicas y el dinero,oscil21:do en 

torno a esos elementos la concepción del putri111onio? Vemos 

pues ,que la per:;ona no tan sólo es relevante para el Derecho 

por su numerario econ61Hico, por sus propiedades, sino como ve

mos taiabién lo es desde el ?Unto de vista social ,moral y ju

d.ctico.' 

De la anterior observación se desprende el segundo enf2 

que del patrimonio, tan fascinante concepción con un cont~ni

do e1ninente111ente moral,que sin ro111per con la estructura ho

inogénea ele l.:i. teoría del patrimonio,nos ofrece un ca111po fér

til,donde los C.erechos de le personalidad ~escansan,hasta ah~ 

ra,co.uo únicos poseedores de esa área del patrimonio ele las 

personas físicas,enriquecienclo as! la teoría del patrimonio 

en su totalidad. 

31 riesgo tou1ado al estudiar esta nuev<:1 perspectiva del 

patrimonio es grande,ya que lejos de establecer una verdadera 

situación jurídica, podemos incurrir en el ca.:.po de la filos!?_ 

.Eía jurídica,saliéndonos así del 111arco de estudio. 

Una de las pautas que dan lugar a l~ teoría del patrim2 

nio moral es la referida a todas aon<?llas conside~'aciones 
30 

que en la juri s oru,1 cnci a extranjera, ha el ario origen a la aceE_ 

taci6n de los derechos de la ne1'S01!c,lid<:1c y caca 1mo ce los 

29 ) Loe. Cit. 
30) Vid. : Urabayen, ivJ, VIDA P~UVADA E HíFO.<.d\CJO;~. , , , Cc.p. I. 
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casos concretos que se presentan ante los Tribunales,los cu! 

les ya distinguen que algunas veces se presentan situaciones 

jurídicas con un VALOR humano y situaciones jurídicas no pa

trirnoniales (morales) ,v.gr.en Francia, circunstancia que ta!!! 

bién ya se da en 1'!éxico. Por tal motivo, ya no podernos consi

derar solamente a una "persona-econ6mica 11 ,dándole a partir 

de ello cualidades como honor, belleza, buen nombre, inteligen

cia, etcétera. 

Recordemos entonces que la persona y sus cualidades fí

sicas y morales junto con sus relaciones jurídicas,son para 

el Derecho civil,lo que el dinero y las relaciones económi

cas son para la Economía y el economista.Y lo que nos c..isti!!_ 

gue de estas personas que estudian los fenómenos económicos 

producidos por el ser humano en su afán de lucro, es que el 

Derecho civil estudia los fenómenos producidos por las pers.e, 

nas en su afán de justicia y res?eto por la persona en su 

patrimonio económico y moral, situación ~ue da mayor alcañce 

al derecho civil. Lo hace un Derecho Hu11tanistc::. 

Son Pocos los tratadistas que estudian el enfoque mo

ral del patrimonio,sin embargo haremos aqui lo posible por 

dejar bien asentado este doble aspecto en la teoría del pa-

trimonio. 

Como uno de los principales autores que enfoca a la 

teoría del patrimonio con un aspecto moral es ROGERS NE:RSON 

quien sencillamente nos aace notar que en la creación ma

terial de las cosas,no tan solo es relevante lo empleado pa

ra la realización,sino que "· •• el hombre siente un goce es

tético al absorverse en su trabajo,aunque éste sea modesto:". 

"El bien más material es para mi una fuente de placeres 
31 

por el uso a que me sirve y los recuerdos que ine trae 11 • 

31 ) E:n: LA P.ROTBCCION DE: LA PE,~SONALWAD E:N EL DE¡~ECHO PRIVADO 
FRA!ICES. Reus, i·ladrid, 1961. pág .6. 
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Y junto con él nos percatamos la importancia de los 

valores morales que el simple tr.:;bajo encierra, por lo que es 

tablece una primera defensa para los valores morales."En de

fensa de los valores de la personalidad sería deseable tener 

en cuenta el placer moral y el dolor que una cosa puede pro-
32 

curar,tomándolos como base de un derecho; ••• 11 • 

Lo que es insoslayable es el hecho de que los actuales 

'll'ibunales y las leyes en vigor ,no se encuentran en la po

sibilidad de admitir semejantes criterios,por lo que apunta-

mos: 
110curre, sin e//lbargo, excepcionalmente, que el tomar 

en consideraci6n un elemento de la personalidad 

obliga a prescindir de 1 as reglas habitualmente 

aplicables a una situación jurídica patrimonial 11 ~ 3 

Por lo que surge así una opci6n diferente al tratar e 

interpretar relaciones jurídicas patrimoniales,porque ••• 

"Aparte del valor en venta de las cosas,hay que 

tener en cuanta su valor humano.¿C6mo calcular 

este valor?El Derecho en general descarta las es

timaciones de valor subjetivo y se atiene a las 

de valor vanal,pero sucede a veces que las situa

ciones jurídicas patrimoniales entrañan un valor 

humano que habf.á de ser to;itado en consideraci6n 

por el Derecho, airi1niendo los jueces un litigio en 

que se wone un interés pecuniario a. un interés 
34 

moral ••• 11 • 

Otro de los autores que sin ser del todo un jurista si 

fue un hu.nanista, nos referimos a C,\¡~LOS t•1;,(X y refiere: 

32) Op. 
33) Op, 
'"4 ) Cp. 

11 Por tanto,el DINEi~C a poseer la CUALIDA!.J de poder 

comprarlo todo,de apro¡iiarse todos los objetos,es 

cit. pág.6. 
cit. pág.7, 
dt. pf19 .10' -47-



el OBJSTO,en el sentido eminente de la palabra.El 

carácter universal de su CU/,LIDAD es la omnipoten

cia de su ser; se trata,por tanto,de un ser todopo

deroso ••• El dinero es el ALCA.'1UETE entre las nece

sidades y el objeto,entre la vida y los medios de 

vida del hombre. 

"Lo que puedo hacer 11tío con Dnrn,rn, lo que puedo 

eso SOY YO,el mismo poseedor del dinero.1~ fuerza 

llega hasta donde llega la fuerza del cinerc.Las 

cualida¿es del dinero son mis propias cualidaces 

y fueL'zas esenc:a1es,las de su poseedor.Por tanto 

no es,en modo alguno,:ni ir;clivicluc:licac' la e~:: deter 

mina lo que ye SCY y PUC:DO. • •• 

"Además,con dinero puecen cornorarse personas de ta

lento,¿y acaso lo que nos da poder sobre el inge

nio no es más ingenioso que el ingenio mismo?Ouien 

con dinero puec~e TODO aquello que anhela el cora

z6n hu:nano,¿no posee con ello todas las potencias 

del hombre? ¿Acaso .ai din ero no se encarga de con-
35 

vertir:ne en todopoderoso, por impotente que yo sea?". 

Y para terminar la exposición de i•i.ARX sobre el dinero, 

rnostramos una parte de su pensamiento humanista en este autor: 

"Quien puede con su dinero co;aprar valentía es va

liente, aunque se~un cobarce.Y,como el dinero no se 

cambia por determinada cualidad,por una cosa deter_ 

minada o por una determinada fuerza humana,sino por 

toC:o el mur.do objetivo hw11ano y natural, tene.11os cue 

-considerado desee el punto de vista de su poseedor

trueca ·con toca cualidad contra cualauier cualidad 

o cualquier objeto,incluso contradictoria con aqu~ 

lla; hermana los polos más contrarios y obliga al 

35)Marx,CarlOS.i-lANUSC;U'rOS ECOH01·,IC0-1 ILOSOFICOS DE: 1844.Gri. 
jalbo,,.1é>:ico,1975.págs.155 y 15é. 
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abrazo de lo.contradictorio. 

"Si tomamos al H01•iBRE como HOhBRE y su actitud an

te el mundo coino una actitud humana, vemos que s610 

podemos ca ... biar amor por amor, confianza por confían 

za,etcétera ••. Cada una de las actitudes del hombre 

ante el hombre y ante la naturaleza tiene que ser 

una DE·rE.~1·1Iiü\DA ¡•JANH'EST:\CION de su vida INDIVIDUAL 

REAL,una manifestación que corresponda al objeto 

de su voluntad.Ouien experimente amor sin ser co

rrespondido,es decir,sin que su amor provoque el 

amor del ser amado,quien por medo de su •·1.-'tNIFESTA 

CION DE VIOA como amante no sea,al mismo tiempo,un 

SE,, A.1JADO, sentirá que su a.nor es impotente, una fuen 
36 

te de desdicha". 

Entonces,es tiempo de oue planteemos una alternativa P! 

ra defender ante los tribunales a las personas,tanto en su 

patrimonio económico como en el moral y para ello es necesa

rio primero sentar las bases sobre las cuales se le dará di

cha protecci6n,esas bases son el reconocimiento a través de 

la legislación de la existencia de los derechos de la perso

nalidad. 

Y en conclusión agregamos: 

"Aunque se denuncian justamente los peligros de la 
civilización del c1inero, sería profundam"!nte inexas_ 

to creer que el hombre tiene por única preocupaci 6n 

la defensa de sus intereses pecuniarios:el hombre, 

lejos de eso,es un ser libre con una naturaleza 

sensible,que aspira al desarrollo de su personali

dad.Cabe preguntarse cuáles son los intereses no 

econ6;nicos, los bienes de la personalidac cuya sal-

36) Ibid, pág.160. 
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vaguardia parece necesaria. para que el hombre 

pueda vivir en su medio socia1~37 

Y todas estas opiniones que resultan ser bases doctri

nales ,dan lugar a afirmar que la persona posee un ?atrimonio 

más ~nplio que el tradicionalmente considerado,por lo que 

esbozamos ahora con este débil pero eficaz a?oyo,la que qui

zá llegue a ser una nueva concepción de lo que es la Teoría 

del patrimonio y su contenido. 

37) Nerson,Rogers. Op. cit. pág.16. 
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f)) Los !)r::rcechos de la Pl!rsc.nalir!¿-.<1 cc;1,o 

La intención del presente inciso pretende establecer de 

manera breve la doble connotación del contenido que el patri 

monio de una persona tiene y sin mayor dilaci6n,?resentamcs 

la opini6n de los autores que por una parte rechazan la teo

ría de los derechos de la personalida¿ como parte del patri

monio, y por la otra los autores que la aceptan. 

l.- Criterios aue los Justifican y Niegan. 

Como decíamos con antelación, la teoría cel patrimonio 

ha sido tratada principalm~nte desde dos puntos de v~sta, 

sin que ello impliaue una ruptura de su ilomogénea ccncepción. 

Sin embargo, debe;aos remarcar que ese :'.o:)le ·as?ecto, 12jos ce 

ser perjudicial resulta benéfico ya que es un análisis cua

litativo de dicha teoría aue viene a ser enriquecica ce 

esca manera. 

Así, los autores franceses 38 cuancc tratan la teoría del 

patrimonio An rPlací6n con los derechos ~e la ~ersonal~~~~. 

solidación de su estudio.Dicen, por una ?arte qiie los 0.ere

chos de la personalidad son extra?atri:noniales, apoy~::dose 

ea las ideas aleillanas de VOH I3E~IHG,considerando de esta 

Eorma,f:1;;ra del vatrimonio de las :;>ers.onas a los llamados 

derechos de la person<:lidad; ?Or otra ?arte, com.1 segundo 

38) 1·iazeaud, Henri-Leon y Jean. LECcro:.¡ss DE DB.<BCHO CIVIL. 
(195.9 )., E., J.. E. A. ,. Buenos Aires, 195 9, ?arte pr- Lnera, vol. II, 

págs.2ó9 y sigs. 
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obstáculo es el referido a la repuraci6n del daño al vio

lar o no reconocer algún o algunos de los derec~os de la pe~ 

sonalidad,ya que hasta la fecha no se encuentra solución y 

se aduce¿que cómo es posible reoarar el daií.o oroducido a un ' . . 
derecho extrapatrimonial,considerado en el ámbito moral di

cho dañoi 

AsÍ 1 la doctrina francesa acepta por un lado la existen

cia de los derechos de la oersonalidad como parte del acer

vo de los derechos de la oersona, aun cue sean considerados e~ 

tra patrimoniales y por otrc lado acepta la posibilidad de 

su vulneración,más sin embargo, la sanr.i6n que iin~JOne al in

fractor es precisamente de carácter económica,y es cuando 

surge la contradicción. 

Esta situación se repite en otros países y es precisa

mente,según nuestro entender,porque aún están -:eñicios sus 

criterios a la vieja concepción de lo cue debe considerarse 

como el contenido del oatrimonio(to~o lo aue abarca el der

cho de propieéa~ y es:>ecial;nente el dinero), a•::.emás otro fac

tor importante que impide el estudio ce es:a categoría de d~ 

rechos es,parad6jicamente,la falta de es~udio de la mate~ia 

co.no queda bien señalado por CASl'AN :'C3E¡jAst
9 

"Los derechos de la ?ersonalidad tienen todavía 

escaso desenvolvimiento en las legislaciones.No 

falta la protección del ser individual,pero es eje~ 

cida fundamentalmente por los ¡;,edios que pro?ocio

nan el Derecho penal y el A~ninistrativo". 

Referente a todo ello existen criterjos que a través ce 

19) En: LOS DE~ECHOS DE LA PE~SO~~LIG~~. 9ág.29. 
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razonamientos y doctrinas han sido negados o aceptaaos los 

derechos de la ?ersonalidad, 

Entre los principales autores que le niegan la catego

ría de derechos están: SAVIGNY, UNGE;~, JELINEIC, ENNECCE!WS, VON 

THUR,entre otros,pero no por ello dejan de tratarlos y doc

trinalmente aceptarlos. 

Por otra parte, en países como Italia, Francia, Inglaterra, 

Estados Unidos de Norteamérica,aceotan plenamente los dere

chos de 1 a ~ersonalidad, doctrinalmente y en sus cuerpos le

gislativos. Siendo, seg6n CASTAN TOBENAS la tendencia general 

le. siguiente: "· •• en general,la tesis favorable a la existen 

cia y rango <logmático de los derechos de la personalidad va 

hoy prevaleciendo en casi todos los pueblos"• 40 

40) !bid. pág.20. 
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E) Opinión Personal. 

Como se ha notado,hemos pretendido dar la ubicaci6n co

rrecta de los derechos de la personalidad,al sustentar que 

deben estar regulados en lñ parte relativa del código civil 

que se encarga de darnos la categoría ce personas físicas,y 

ta;abién es de notarse que hacemos alusión, aunque de mnnera 

breve a la teoría del oatrimonio,que actualmente no puece ser 

comprendida sino ~ediante la conceptualización en su doble 

aspecto, -económico y moral- para comprender mejor esta ca

tegoría de derechos. 

Pues bien, si aceptamos que los derEci1os de la T)er!..v:;a

lidad forman parte de la persona(co1: .. manifestr.ciones de ella), 

también es cierto aue los derechos de la personalidad son 

suceptibles de encontrarse en el ;:>atrimonio,remarcando con 

ello la observación hecha ~nteriormente(cap. II;C;l)~n el 

sentido de aue no debemos conte.nplar al oatrimonio económico 

como el supuesto sobre el cual gira el Derecho civil y,que 

todo lo abarca. 

Por tanto, todos los derechos qut pertenezcan a una per

sona y que sustente como propios, llá.11ense de crédito, reales, 

públicos,etcétera,C.eben encontrarse en el PATRl••iONIO,.figura 

que tiene la princioal función de res~aldar a la persona en 

todos los asoectos ce 1 a vida cotidiana, aún cuando co;¡¡orendan 

situaciones no económicas. En es te sen ti do damos nuestra opi

nión acerca riel por qué ubicamos a los derechos de la per

sonalidad en l~ parte relativa a las personas físicas en el 

código civil y también explicamos el por qué deberían estar 

comorendidos en el patrimonio moral. 
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CAPITULO ~S2C~~O. 

FU:íDMiEll'i'CS DE: SU 2:\IS'!'S:iCIA. 
11 Por otra p<:rte, el conocLiiento 
de nuestr, t'k~bilidac nos 11e·rará 
a ser más cáutos en las aprecia
ciones y más mv•:lestos en los e
nunci ::dos", 

- ifovoa ... cnreal -

La n'::!cesidacl de .funda;nentar los derechos de la perso-

nalidad,no obe~ece a una debilidad o dudas sobre su existen-

cia, sola.nen te qiier•)mos des tacar, oe .a¿ü1er'a breve, áS pectos ju

rídicos, sociales, filos6ficos y científicos,sin mayor~ ~~sis 

c¡ue el necesario,y rrue sirv::n p0;ra justificar 12. existencia 

de los derechos de la ?ersonalida~. 

3n las siguientes lineas encontrare~os ideas generales 

O~ LS l'el .;iciones que guardan el Je¡•;JCÍlO y algun¿1s cisciplinc.s 1 

1nis.•1c.s que tiene:: en común su objc::to ce es'tudo y q1.l'2 ·:n .:-.1-

gun;:·. •·•·~1-:'.ic:'.a tienJen·. a ccr.ocf!r al ser huuu·,no en l= generali-

Jc~stacéirt:u10S le>. llil?Ort;;ncia rje l·:>S !'Elar::iones '2~t.::ble

cida.s t:ntre el ::erc:c .. o y L~:" :'.ifer·entt~S ci~!lcias, sc.br~ tcJo 

CUd1v.:o el D<;;·¿·cho tom:i. ..:~l lug-p q ·e le ccr·r•~o?üc1cle,•''5 uiOc.ir 

co.1,0 sintetizc:CL'r de lc,s lo:Jcos alcanza.'.cs en c.:.da u:v: ce las 

ciencias,.:iisrncs que se deberL:i< r;~fL~j<.:.!' en la le:7i!:L-.ci6n 

vigente,lo que C.a:::-ín la v.::::.·c'¿iC:.e1'a supremacía ~u.:: .-:1 der•.;ch0 

.1112r¿;ce y a,ue C.~s•' ·~ lv1ce mucho ti e.apo ne lo ha celilOS trae o. 
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A) Juríciicc.s y Sociales. 

El quietismo ~ue repcrta · nuestra legislación sobre la 

producción de derecho legisla¿o,es evi~ente en varios de los 

Ordena.ni en tos que versan sobre diferentes mate1•ias, c:eficien

cia que pone de .uanifiesto la carencia r}.e no tomar en cuenta 

a la Economía,la Sociología o tcin solo las exiaencias que i,;1 

rione la societlc:cl moderna, lo que induclableme11te trae como con 

secUf·ncia un ordenami.-ntc: juricico qu") no se halla al día. 

Sin embargo por 1nás rue haga el legislaóor por .na?1tener 

al cía 12 legislaci6n,no será suficiente porque.,, 

11 constreí1ido el legislador ;:ior tE:nto problema y 

privac:o del tiempo neces¿:rio para profundj z.ar las 

materias, no atina a legisl¿-,r medie.nte leyes corres 

tamente fundad as en los principios políticos y ju

rÍc1icos y clebiclairtente armonizar'os con d resto de 

la legislt1ci6n vigente.Por el contz·ario,bajo el 

apremio de requeriJi¡if·ntos tan vcrie.dos co1r,o impo

sibles de sa.tisf ¡iccr si:r:ul táncv111en te, a tenacE:ad o 

por el tiempo que corre sin que tengan soluci6n 

las dificultades,abocado luego a nuevas dificult! 

dcs,que brotan antes de que las ?recedentes alcan

cen a ser solucionadas,pre~iona~o por las exigen

cias de grupos f~ertes,!e resulta imposible abor

dar en forma siste1nática,ordefü·.c1a y_concienzucla su 

tarea.Y,la imposibilici~d de realizarla bien,decide 

?rocedei· 111r;:c1ic.ntt' soluciones de e.acrgencia o por 

la vía del si111ple rr~mÜ~m:o ce lé!S leyes <:ntes vi-

gentes. 

b . ' . . . f l 11 /;111 os sistE:-mas e.stan aest1nac º" c::l racaso 11
• 

l) Novo a i•:onreal, 3. SL DE,-:1:CílC. C01·.0 C35-~'ACULO ;iL CA.·.aIO SOCIAL, 
s. XXI, i·l:xico, 1981.pág.59. 
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Y todo este horizonte no E:mpez6 hoy dí a a ponerse di: 

111anj fiesto, síno que se debe al lógico desurrollo econ6J11ico y 

social por el que 1·1éxico pasa. Y es por elle que el u1ane:jo y 

condición de la sociedad no se vea sujeto a de_cisiones e'~ g~ 

bjnete,sino por el contrario, 11 Exige técnicc.s cada vez más e~ 

pecializadas,siendo que los lerrislaGores,por lo com6n,no son 

é . " 2 t cincos sirio individuos de buena fe. • • • • 

110trc aspecto ~ue debe tenerse en cuenta es que la 

ley~a la que se tiE;e por una concreci6n del~ vo

luntad general d! un ?Ueblo,haciendo uso de su ?O

der =oberano, i;!1pone a trav's do:; SlL r-::;:>re!:.entante!: 

l;!S reglas c:e la vicia social, general;r,e:. te se limi-

ta a expresar los intereses y .:.spiracic,;1es cel gr~ 

po social r¡ue de hecho ejerce su (C.í1i!ÜO sobre és-

ta. Y su contr"rddc l] sga <: sc:.tisfacer en ?equo:;i'ía 

part;:- las nec~'si•~ac)es de otros sectores mayori ta -

rios,será ;iorrue éstos,en su tenaz lucha pur ,11E-jo

rar su condci6n r vida ,han logrado arrancarlo 

COntrti l<.! V01Unt¿H1 ce aquél, aprovechanco algUlla Cf: 
~ 

yuntura soci?.l o política fav0rable 11 , -':_:1 ~roblei;1.;; 

legislativo va m~s alll,hasta ~ezclarse lo juricico con lo 

político. 

i!:l ;.;enoscabo sufrido por los incividuos exige la' revi

sión in,11edi.1ta de la •form<: de, legislar• En .. l!xico,-es nEcE:

sario t<w1bién proponer una preparaci6n m~s co.npleta por par

t<: de nuestros legisl<.:c1ores,que lejos de hc.b<;J' rc~~c;rril'.(. e<!. 

!;i:-ndllo crnI1i::10 c1el estucio cel -erecllo,han ca.ain.:iclo pr;r el 

arduo y e:nvejecedor can:ir10 de la política. 

2) Op. Cit, pág,60. 
3) Icem. 
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K.ecordamos ahora las palabras del sr. ~Iinistro PALACIOS 

VtUG.\S,en homenaje del ex-1ainistro G1\CUI8L GAKCIA iWJAS4 ,al 

decir: 

"En él jam&s encontraba asilo el desenfado, ••• el 

silencio c6rnplice o ignorante; su voz se hará oir 

levewmte P2..I'2 contradecir a sus oponentes y no 

para aplastarlos,nade: espel'ci de nadie y mira con 

ostencible indiferencia a los 9olíticos que si bien 

!;>Osible1aente fueron f~xcelentes en su causa, tambi~!l 

lo es que 2'rribaron a la Corte ··.ríctjnws <ie una es

percmza equivocada a tratar de aprender [;err2cho y 

que convierten al Supremo Colegio, corno diría CU.SH-· 

HAH, on un hospital ce inváUcos :iolíticos "• 

Lo fundain·.~n taci6n de los r~eJ.'!!cllO.S de la personalidad, no 

encuentra su antecee~nte directo en nuestra legislacj6n,pe

ro ello no quiere decir que estos c:e"""chos nCJ exj ~ti.ir. cerno 

tales.Siendo por tanto ardua la tarea. 

La posible raz6n que lleva a extremos como el ac

tualn1entt- vivido,clonde no son pocos-los derechos <!e la pers2 

né.:lidad,<"a lugar a pensar que son las legislc.turas,o los ho!l!_ 

bres que las integran los culpables rle ~ue no existan en el 

catálogo de las leyes vi gen tf!S, no siimdo asi,sino qtie es la 

legislaci6n misma, cou10 cuerpo que guare a un hermeti'.S.i..10~ y qui::_ 

tismo a que el Derecho tiende por naturaleza. 

Una de las valiosas al terna.ti ·.zas que propone NG"·IOA hON

¡¿r.;AL para lograr la conciliaci0n entre b sociedad y el der~ 

•.:ho,es la dc··f·-rlllar un•cuerpo auxiliar•en las legislaturas 

; •ne se vayd '.'.Ucediendo, y "lstar:ían intE:gradas por.•~ 

11 ••• un centro de dcctUt1entcci6n apropiado y (que) 

4) Cfr.Palacios Varga.s,J.1amén,"ilow2najfJ p6stu;ao al Dr.GA
B.UEL GA.~Gr., iWJAS ex-ministro ,:JE-, la Suprema Corte. 
(Sesi6n Solemne del Pleno; dí~ 13 ~e octubre ~e 1981)· 
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cuenta con personal apto de varias especicliaacles, 

que esté <inilliz¿¡.ndo per111ane::te111ente,en el más alto 

nivel científico y técnico los problemas políticos 

sociales, econ6rnicos y juríc!icos que se prese:nte en 

el cuadro nacional, seria posible llegar a conciliar 

~l respeto de la voluntad popular con las exigenci~s 

de una legislación más a(lecu.::cla a las siempre más 
. . . . 1 5 ~ 11 complejas ex1genc1 .:is soc1 u es" ...... on e o r121il<t:ccamos 

la i.uportancia c:!Ul'! tienen el rest(¡ ele las ch!>lCL!.!; 1 12!: e~,te 

caso,las ciencias Sociales en el ádhlto jur:íclico que lejos de 

auxiliares o secnndarias para ln (':L:boración c'.•2 lPyes y de 

Derc:.:cho en general,son de vital ayuca, si no pri.;1iaenia,y 

que con.f'orr.ian el verdad ero FUi·:DAh.SJ:l'O c~e una l egi sl?.ción más 

moderna y avanzada. 

La participaci6n de las ci~ncias biol(gicas la reseva

mos p<tra la última parte de éste apartado. 

La problemática nacional no t/1!1 solo r·c:. sn.fdcia por los 

llaruados sectores econé•,nicos, agrarios, políticos, etcétera, sino 

r.;ue también es el sector jur:!'.clico, como regulacor de las rel~ 

ciones que se dan en los ~~ectores prP.ced~ntes,el que: .s11.f're y 

todo éllo SP. refleja en la falta de respuesta o acecuaci6n 

r1el tlerecho a to<la la gama de relaci"ones socialcs,económicas, 

políticas, etcétera que día tras d{a van surgiendo en la soci~ 

dad,perdi~noo con ello el c'.'erecho su p~pel rector de cada una 

de estas instanci.as nad anales propias de la. vicla conteJ11po

r6nea.Por ello se antoja la observaci6n siguiente: 

"l·ii el .:1unclo permanece estático ni la vida c~etiene 

su curso tan s610 porque algunos hombres,ayud<J.dos 

por instituciones dispuestas p¿1ra ello, quieran a-

?logar la dinámica de la historia. . .. 
11 r;uevos valores y nuevas necesi<1ades sociales azo

tan ininterrumpiclamente,P.se DerE:cao :)retificado e 
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insuficiente, por :;. .• :;:l :.,<i!'Ci ar.'.1_•cuücse a lüs rt:<i-

lidades emergentes •••• 

"El Derecho,co1110 instrumento pr:ra una vida social 

satisfactoria no ~~bería tratar de conservarse a 

sí ,.,j s.110 ,;j de man tener ¡>er tinazJ11ente sus posicio-

d
. . 6 

nes tra ic1on6lesP 

exista una verd<¡clera escu1'la de Dertccho, cuando es 'fácil ob-

servar que los criterios leJc·les se de" j;)n lle'1<1r por f~l .s12n

tit• <'e l<o vida política y social diarias,cuanüo ''""°' nuestra 

moclesta opini6n,,1ebe:cí<J ser pr;r ur: critE:r·io nsta.11e:1te jurí

dico en ~ateria ~e legislaci6n. 

11 ••• es evi¿~nte l~ ausencia de linr2s dir~ctrices 

¡.d_,~r:tl'c-: ~uümu~ lo estu<:ii:tn y ''nse:laii :;er;a::-.nt-:c:·.:-:·: 

i1.f-2!'l'i'.C~ú!S 0.l 'iÍCjOS u10lé?S 1 la i•;¡aginó:Ci•~!l r;;. ('.Ui·~-

r.t,s •:.1.1.i.!'ü=:~·".n \"1r•lo t:··:insform.::.dc se .11Hl$tra,pcr su 

parte,iHcaI"!e.z c'f: .:-m('nt1 .. r ca •. ;incs inééj tos 1:<' sa-

l .. 7 
ica "• 

Y par<1 concluir con es t:e ariart :,(·o, J·1ece;11os nw.:..s. tro el 

criterio sostenidc '.J:r· NOVOA, cuc•ri<'o ciice: 

"Lc'.l vcrr1 ad <~s que el Der1~cho consti t!.ly•:: \,;,s tácv.lo 

al ca.ab:io socLtl no s6lo por el ccnteni<'.,, ~.0 su:. 

teorías y dr:. sus reglas,síno ta.:1biéi1 Sl"l' le; for:1.e. 

en que a ~stas s~ da aplicaci6n prfctica. 

"Pero la for.aa en cnw las nor.J.é1S jnr:!6icas si:: anli . -
ce.n depende r.~e la interpretar.iéfl que C(> el 1 <•s haga11 

los encargíl'.:o~ c:f! <.~t~···12rc<r· .=:;_ !: ~~. Lil"c y Ct"~ j_ -!·'.- i-:1 !:. 

las r n l·.'· ?rf.ctica ccuio reglas obligat•.ric.s de con 

'
1ucta. 

6) liovoa 1·,onre.'11,~;. C['. Cit. p~g.178. 
7 ) Cp • Cit. ;' 2-::J • l '/ 9 • 
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1 
''Lalllentablelllente,en las soc:iec1ades burguesas esos 

dos elementos escnci al eg del apó'.rato estatal, admi

nis traci6n pública y tribwrnles,•;stán int<:'graC:os 

preferent~, cUa?1óo no exclusiv.arnen tl~, po!' i ndi viC.uos 

de for¡11aci6n consern:dora, temerosos de cualquier 

avarice social, cus tedios celosos de uu orrli::n ti:•é;c' i

cioni:i.l y cancc~rberos fieles (Je los íntere!ws de la 

clase d(iminante. 

·,.Los jtt'O!ces principalment•:!,y ta,;1bié11 alaunos ¿¡ltos 

fi.mciona:dos,dolltinan Ur! <.'.!'te especir.l que les per

mite car!'.biar las ?i.il¿,brés y renovar los l.'<tZ(.l:-.a11; e!1_· 

tos dr.. que por ello lleguen a introducir variací,2. 

nes en el fonrlo de sus conclusiones. 

cho cuya tari::a funcia.i1entrtl parl:!ccría ser la de ocu1 

tar la verdadera ciencj~ jurídica con ~1 fin de que 

el Li?.recho siga s:i .::neo ,,1 ,¡,~'~' ~,ficir,nt" instruia;:nto 

dE: r~?t'Oí'ucci6n y p1,·r<'ur2r:i6;·, <h· la organización 

social establecida», 8 

8) Op. Cit. pbgs. 219 a 221. 
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B) Filos6fic0s. 

Quizá el ave:nc~ de l¡, ?ilosofía Jt1ddica y la Filosüfía 

en gt=ni<>ral no tengan un.:i lll:i s .... :t ·~0111~f;1d '>!1 de 'ser ;-iwaano~ asi 

como la relaci6n que se establece entre la Filosofia,el .• 1un

do y el ser hu.:,~~r10 sea diferente entre la establecida entre 

el se.r hu¡¡1¿no y L:: Filosofí~ Judaica. 

Pero a todo esto, ¿,Por qué nos i'lteresa rd?.cionar los 

Derechos de la Personalidad con la F'ilosofía? La res?Ul:'Std 

es fácil;por un laf:o la filos0f'ía s:ie:upre ht: é:'?tdc'o ?resente 

en la vida cultural y racional de le histori~ hu"ana y pe~ 

otro, está, el ser humano co:oo entE p0ns.::.n efe y -::> ::;lorc(1..r cel 

conociinicnto del mundo q~e le r•):ea,r.o sienC.o sufici•?nt~ la 

concepci6n mexau1ente naturalista y por •.::llo ?rofund::.;, er: 

se co.aplace y recrea co:: su~ ?0r.sa:;1ientos.Cl.i.;:.n·~o 

cree c;.ue su razón ha a?re~1enc2ido ur, as?ect".• c:.;l ... ug 

do o de l?. vifa,sif,nte ,~'.!':' en ,c,lgune for .• 12 .1: . .:t•:

riosa su persoYJdir:i¡¡,-: se ha é.nri.::uecif.o.Es un ... ü-

do <'le C:o.u~n¡¡r c::.l .nundo,o,si se ?refir:-re,df' afjr.:.ar 

se como señor ele ese :r.unco t".U!'? por t;;"'.tos otros .,,,,. 

ti vos nos proc!uce asoinb:·o y teJJor. c;i, é,,· -:- .. 12:s, SiE 

pf!nScmi·~r1tos son nuevos ••• es t<: ,.bitn un¿¡ •10 or .. ,;a 'ºr 

la ~ll(' un in(:ivic'.uo se a.fir.iió: co .. ;c su?,:;rior a si.;~: 

semej,:uites, aunque esa afir ... aci(1n sólo se dé <!n lo· 

.uás íntimo de su conciencia.D~ esté: natural s.:iti s-

facci6n que deriVa el ho~bre del ej~rcicio fe sus 

.facultades intelectuales, no es muy Cificil p.:..: .. :· 

a lo que 11 amába:r.os cosu1ovi sión I'cCi onali s ta, es d~ 

cir,a la tenci~ncia a i¡¡¡poner a la realida¿ las so-
º luciones descubiertas y elaborarias por la raz6n": 

9~ Vi lloro Toranzo, ¡.,_ Lsccrcm;s DG FILOSOFIJ. D~L DZ.<ECi-10. Porrúa, 
:·léxico, 1973. ?ág. 205. 
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bas•2s ~:i:,br-:- L: .. s cu,:h:'.: (•;cber/: ":difir:.::r filos6ficii y ;.;:,¡;~rial:_ 

•1l'::nte el ;,:U?':CC 1-;ur: lr: ?erdta uria FSL:n-::j.~ er, ~l,hall2n'.'c la~· 

pÜ.'(!ras .':r.gularc~ del prO?iO sEr hu;¡.¿¡:11'.l,lo :-;u8 incu:;;:.~112.11•;;.!lt• 

le c0nducir& a s~r,un S~l P3i?~C~IBL8. 

teti::.ar'.oró clel s,:,3;;;,~ hu.aano a tré.VÉS ·k l~. ::ist:,:"i-.. 1 '.;¡ ... ús

traé!o ser un ':lE•iltntG sir:iupre prr=s<:nt~: e:: tccc cc.!'Joci .. ;i.-:nt::>, 

y por ello no debe descart,1rst=:, cif:'1·to ... atü c;e él la en c;,-.:a 

uno ce los der.:cl:os de, la ?ersor.aliciai.', 1:0c•:serio ?a:"<~ su e:stt 

cio y C01il?!'ensión, 

Otra pr~tensi6n qu~ poco a ?CCC ha i1acito c~f· los Ar~t0!·i~ 

1::. sc-ciE:c12'.: y rr.uchr, ,;·,.:::·:os f-1 !ie:."teCho si« la:o f~:ci.llt.-:,:.,s : •.

telt::cr-._HJ .. o:.s tic:l St:!' ;:i;,, .;;¡ '.., 
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i::I '.:'Jcrt:cho corno ciencia reguladora de la conducta debe 

t•~ner en cuenta, para su mejor e1:boraci6n, todos los medios de 

carl1cter científico que tenga·.a· s~alcance,per'1<titiéndole lle

gar a un m~jor conocimiento del derecho y del ser hu:nano ad 
como <le sus mult:iples manifest2.cioncs e facetas y ·~::. sinn(i-

.ai:·ro <le relaciones socialP-s existentf•S •1UP ,.,¿inLient::. 

ZntrP. los •llecios auxili:ires qu(~ cr:s r:acan, par~ su crr:-a-

cil~ 2st~n: La Riologia,La ?sicología,La ~istoria,La Socio

log:ía,La rec'.agogía,La 1-.edjcina,etc.,sienco C•)ll dlo o:t'°'nsa 

1:, rr!l·?.Ci6n entre el Der1::cho y 1:1s de.uás d~nci<is,c::ue C.i:: al-

cubric11do el obj-ctivo propUf!Sto,ncs cc.r,creta ... os a establt::cc:r 

~u; b!'.(:'1e esbozo rie l·;. relaci.:'.r, ·:ue guarda la Biología y E:l 

3ab1::¡¡os quf" las ciencias '·tif::hn un obje~o principal de 

· ·stuc'io, t:n /c,ncle ·::tlJunes de ellas .J,,, manera co1.1Ún es 121 ser 

·,.a,¡1,:1;1o(er. algunas '~"' sus cifC(-"ntP.s actividaries,el ente ~co-

:1(,i.ico p~rz. l<i :~cono11iía,el ¡ol:l'.!:ico ~<era la Politica,-:-r:c. ), 

~· ;-1.1· .,lj.'.) rE:sul-.:a ::.6:Jico, ·':Ué· :;i :•t' tie:1e ur. otij-=tc, e~•:, ~s

t1J.('io co.-niin,-:::d~:te h¿•st;: ci-:·rt0 ¡>c1:1to,un?. relación interc'.e-

:~or tanto cu:=. y otré1. cii,nr.::ia,<¡H•: t•;ngar. pc,r ubjct0 ?ri!!_ 

cí~)d al S(~I' hu111ano,deben ele 1..isar y rE:cabé:r la in.for;;wci6n 

tre l~ biología y 81 ~~recho. 



Algunos autores -J:!:AN R.OSTAUD-,sostit:~nen claramente la 

relad6n r¡Hf-: existe entre la biología y el derecho,con la 

cual co?lcorda.uos,y donde pone: de relieve la Supremacía que 

cobra e1. Derecho cuan<lo juega un.'papel secundario en la re

lación aludida. 

"Pudiera s11;-_ tentador para ~:J. ?rofano el descono-

c~r esa verdad, sieinprP. pr0sent-c. en le. lll~nte de los 

jtiristas,de que el Der<~cho se funca,ante todo y de 
, " 

modo esencial, e:n la historia n~1tt1ral del ho.nbre: 11 -;~ 

Ad es,el avance que logran le.s r.i•·ud ctS naturales será 

benéfico para el Derecho y por lf•gica también lo será para 

quienes ceñimos nuestra con¿ucta a 1 ::is nor.ilas jurídicas, pero 

ta.11bié11 es per-judicial bo contrario,c sea, r~ue el c:erecho se 

torne quieto e indiferente ante los logros realizados por la 

Biología. 

11 
;~.;¡;.1fATrn,l opine.; 11 Son los catos físiccs,biol6gicos y 

psicológicos, los que sirven de base inicial;¡1ente a lCiS con

cepciones jurídicas". 

Y con ello dec:' ,;;os que el DP.rP.cho fue creado, toman<". o c~ 

.no modelo a un ser hUJnuno con ?Jutas soc:i c'.lP.s y biol6gicas 

{sobre todo éstas), estáticas; "••.e:. cf,;cto d Derecho se 

ha construi¿o por y para una es?ecie viviente,¿o

tada de características bien definicas,con un ci

clo vital pro?io,por y p!ra una deterfidnada especie 

en la que la reproducción sexual está cercana a la 

unidad,en la qu'.: lé\ f0cunciaci6n es interna,la gen~ 

ración se .forma según el mod~lo vivipi:ll'o,el plazo 

10) ;<ostanr.,Jean.cr:.:¡:cr..; F,iL3A Y ~'.\LS,;s .:r;;:;:cI.\S.Sétl·1a.t y Alia!}_ 
za, Navarra,1971.pág.51. 

11) Citado por ;~ostand.op. Cit. pág.51. 
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c1e generaci 0n es de unos nueve: ,;,eses, el fruto 1w-

ce en estado de incapacidad(sic),el sexo es rGco

nocido desde el nacimiento y,en general no sufre ve 

riacionPs a lo largo de la vida in~icic~~l,E~ la qu~ 

la madurez genital no se adsuiere ~i~o f: c~bc ¿e 

cierto ñú:J1e:ro··c'e aiios,en la q·,1·· los .:,f'Ci.mis.~os tc.r:, 

monales crean ~ec~ibles difere&cias ~·::r( el ~acho 

l ' b t 12 y a ~em r 8 ,e c.". 

logía ...,.n c':l DE:recho y ronde €1 ;,ds.,,o,a ?esar dt? le-. sabic:ur:!'a 

que erJ.: :i Prra no llubi era podido, e·.·!: l.:: regv.J acii'·r. 'jtlf: actne:l

micnt~ cuenta,h<,C:E:r algo por s¿¡lvar los abst¿.c.ulos pr.-::s¡;:~:;2,-

cios. 

n?tico, E-1 se>:o g-01,ád co (:o·o (~{, slfr.Culas :Jt:l~i t¿,

les )y el ~.¡;;:e so;:iltko(caract~,1·-0·~· €k:;.:;<2.lr-s r:.:,1 c;Er_ 

po o sofüc!), y los tres sen i nclr:·;>.,;n,::'...;·:r •. -::~ e1:t:1 "" sf.. 

"Por e:jo::¡,1plc tF· :inc1i':ir'.uo e:u;cr::b:i'''·' c.:o,.,n iJl:-.;.~ra ¡)u~ 

ce <i<'qu:irjr (;Óna.das 1.i<:tsculj nas a cci:s~·c;;.,,:·:ci 1· ci;; 

una inv•,·rsi6r: prc·co? d02 l<.. .:::en<é!lid¿,o (cc,;trc•'icc:i ·:!". 
entrP el sexo gen~tico y el aon~(ico);y t~,~i~~ un 

iri<~ivic'uo ccn gonádas fH•1E:!•inas ~iuú·-: ~P~·r"-:st·i~t<:r 

(1,~séu'!.'')llo e·•:· un tw11or sup1·arren,,1 (ce,: tr-é.dicc:i { ;; 
. ' 13 

~ntrE el sexo gonád:ico y el sexo so~~t1co1." 

12 ) Loe • c:i t • 
13) Op. :::it. p~g.54. 
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Creemos hasta ahorci,hao1:>r =1apezado a crear ifü:uietudes 

sobN~ la relaci(m ?larttL~ada cü principio con bast!s <dts fir-

11 8n nuestros días,el conocimit:nto biológico de la 

·~sp•~cie hwnana parece suficientcw.ente aVi;illZado p~ 

ra que 1:-'l D<-:recho c1.,.ba ya tf~111e.r la comisión de 

grandes e qui vocaciones POR rnllCRACIA DE LA DIOLO-

GIA. 

"hIBsto que son los hechos físicos,biol6gicos y 

psicol6Jicos los que sirven de basP. a las construs_ 

cienes juríclicas,no es posible que las construcci2 

nes de los juristas 111ocleri10s :e.:i.n indiferentes a 

los ,\sombrosos progresos reali'.l.<'.cios en el conoci-
" 14 Hd,,.nto de tales hechos (SAVXI'I2~) • 

La abrumac:cra carga de elatos biol(Jicos rl~sultará,sin 

lurrar a dudas convitic~nte, y por tanto llegareuios a la conclu 

si6n de C!Ue existE>n bases o .func1 ai;ir'n tos ce sobra para afirmar 

que es ?osi ble norma ti vi zar los C.erechos ele la pe:::-scfü:lidad. 

· i<esal ta, pues ,la L1pcrtancia f1mc!arnen::a1 c1e las ci<.:.:n~ici.s 

natm:•ales para con el :...1.:ri:::cho, el cual no ?Ur::cle ,¡¡¡-,ntenerse al 

lllfü'!JUl ce semejantP relación. 

La afectaci6n ~ue sufre,en su benefi~io~el d~recbo desde 

el mo;m~nto "n c:ue SI.'! dan logros éll la psic:clogía, sociología o 

biología, es indudablemente valiosa. ;;;!.,aple?!ente ve¡¡,aos las 

grandes posibilif-ac;es que nos brinda la. bi'Jlogia en el cam

po del Der(':cho de Familia •. 

":!:st2. in.fl11e~1ci::. de le: biolojÍd sobre el derecho 

es múltiple y debe ser <::stuciada desde diversos 

?Uí'!tOS ce vista, 

14) Cita<!o por ;~ostand,en O[l. Cit. :iá.:;.56. 
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"Por un l<t.:'o,l¡-, biología aporta mwvos datos c:ue 

facilitanán a los juri~tas nuevos elewencos de in

for;¡.<tción,por rcj1~m?lO en cuestionr:s cie F'ILr.:,cICN 

~rArU~.\L. 

11 Por otro lado,en l<'l ;nedida 1~n que,con sus nw::v.:::s 

t~c11icas, es ta ci•~~tci a :noC.ifica el cc;;;tpcrtau,i<:1: to 

humano y. i=n la ::1e1.liC.a. •:!! que, al can:bi ar @l es ta tl.l·· 

to normal d·:: la es?1~cie, tiende a reempLli>ar al llC'!!!, 

br'.:! natlu·al por; un hombre artifieial,e:: l.'.~ci.!·,trn 

n01·;Q :JICLOG!GUS, :;¡J;:;,JC DE ?QDE~~E.S :ui; :OL Dt:,<ZCHO :ío 

PC:!Jll!..\ fi<EV2il, la biologÍ¡¡ ci:ü'ig¡, a ·~S te i.l eVülUci2 

ncu•,;:12u ?.hcl:>.'ntiu o ,;¡ot'.ificanc:o cieri::~:: dspos.:..ci::?._ 

nes,sea. cr,~::i.iHl.c1 otras nuevas,destinc,.s :i I"::JUl-.:c y 
. l'i 

?')"~res 0 
... 

Otro as?ecto,actualu~nt~ ins~lvable parct e: 

"rodas los jur·isti.ls están hoy :::e acuo:;rC:c en rP<:".l-

sino ta.1übit~!l 1 il.S r~ i V~fl~aS Id()(~ étl ic: a<)eS d~Se;il~j ¿,;. t'= ;Lf~1:ho ai O!~ 

gÍCO,t..:OJW"J li1 t2lt::g~~~SiS,·) bi'7:n -1 (:Jilbc1r2iZO ele J.J "/il.l<la cr)!l 

-.=n c:·m1d :1'.!'0fnnr:o, solrla<'.os r.c"11batient•··~ 1 etc,) ,;\.i!or~ bien, ¿ese 

:lii!o ser6. !lije: ''e :uatrh1onio?¿l''mó·á ·>~r.,,cho a ll'.!v:u· ~l r!O!!!, 

bre r:,,.¡ padre?¿La muerte r:!is:Jf:l"/e real.nente -=l .1i.2tri:itortio'? • 

civilistas.de! futuro,?aro,¿a caso,~sto no suce¿e ya en el 

15) Loe. Cit. 
16) Ibíd. p5g.64, 
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presente?. 

Por tanto, debemos ?repararnos conciente::nente y recO!W

ccr que la estructura del Dere.cho civil y Familiar se resqu,!;. 

braja,amenazando con sepultar a los juristas de hoy. 
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CAPITULO CUA.~TO, 

DE SU HATUR.ALF:ZA, COi·:TENIDO Y ALCANCE:. 
"Parece verosími 1 que antes de 
que finalice el ?resente siglo 
podremos esperar las siguientes 
novedades: a)Adelantos en neuro
psiquiatría ••• ;b)do.11inio de la 
genética ••• ;c)establecL1liento ele 
un super poder .•• que i111pcnga debe
res a cada ~stado y vele por sus 
derechos. 
¿Se preparan de alguna forma los 
juristas para tanto Cw1<bio?~

1 

- Novoa i•lonreal -

La naturaleza jurídica de una nor111a, generalhlente es un 

bien que el Derecho ha reconocido coulo tal y es por ello que 

lo plasllt?.. en la regla jurídica dándole características pro

'.)ias y haciendo que sea respetado por la generalicad. 

Bn el nresence capítulo presentrlremos los intentos rea

lizerios por lo~: difecentes t1'atadi stas que se han preocupado 

por esclarecer la Uaturaleza,el Contenido, su alcance pro

tector y las clasificaciones ñe esta categoría de derechos. 

Ofreciendo al final de esta wisma· parte una modesta el~ 

sificaci6n propia,que sin ?~etende·c sea tou1acta en cuenta pa

ra la futura legislaci6n sobre estos derechos, ~ea tan solo 

~ intento ae. que sean conocidos los derechos de la per-

sonalióad ,que a nuestra c::onsiüeraci6t;_,ya es pC;5ible actual-

1nent1~ encontrélr 111ás .. a.Ce.ptc.s ¿¡ esta_ teoría, á)1_ivel coctri na-. 

fio y; .. legislativo. · 
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A) Naturaleza y Contenido. 

La naturaleza juridica de los derechos de: la ?ers;rnali

dad ha sido discutid a por diferentes autores y desde diferen 

tes puntos de vista, cada uno de ellos argu·y.e razonamientos 

de peso en apoyo a sus teorías, más sin e.abargo, la discusión 

se centra en el establecimiento del objeto de estos derechos 

partiendo desd(~ luego de la prernisa de su existencia, acucie!!_ 

do unos C!Ue el objeto de éstos racica precisa111cnte en la ?9f:. 

sona misma -CASrAN- ,o bien en .11anifestaciones dimanan"t::es de 

la persona, etc .-MESSIHEO~. Pero las opiniones a este respecto 

son las siguientes. 

"En orden a la naturaleza de estos derechos la di2_ 

cusi6n principal gira en torno a si pueden ser con 

cebidos corno un poder que el hombre ejerza sobre 

la propia persona(es decir,un derecho en que la 

persona tenga por OBJ ~TO a sí .nisma) ". 
1 

Con ello se di6 lugar el pensar que la pe.csona perdía la su

premacía que el derecho le otorga para :.convertirse así en 
11objeto 11 (cosa). 11 Contra ella se ha objetado,sbbre todo,que 

es imposible admitir la existencia ce un derecho 

sobre la persona propia sin confundir por co:a!'leto 

en el .11is1110 individuo las cualiciaó:s, contradicto

rias e inconciliables,de sujeto y objeto.Pero a 

esto se contesta la confusión no existe en reali

dad 11 • 
2 

Por su parte CA1·íPOGl~ANDE na; favorece al distinguir de-

l) Castán Tobeñas, J. LOS DERECHOS DE LA p:;;,~so1;.o\LJ:JAD. !>ág .16. 
2) Op. Cit. págs. lti y 17. 
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r<:chos de la ¡:>ersonalicaci y sujeto. 

"El sujeto del rus Ili SE IPSU11 es todo el tio .. 1br: consi

ci.erado co1110 unidad físfca y moral,mientras que el 

ob:?eto de cc.cta uno c1 e los C.eri:chos !:Úbre la :oersci

pa propia (refirienCose a los Cerechos cie la pers~ 

nalidad)c0nsiste en una manifestación determinada 

ce la person.::lit~uci hwnana, bien sea física o moral ••• 

01,,10 sujE:to, el hornbre obra con todas sus faculta

óes, física:· y mo:r:ales, indistim:amcrn te; co .. 10 objeto 

funciona el no•ubre rnismo, ¡:>ero li•ui tándose a una 

manifest~ci6n especial de su personali~a¿". 3 

Las objecionE:s a favo1• y en contr~ 1 cotno en toc:a discu

sión cioctrinal encuentran seguico1·E:s. ··mSSIN~O contribuye en 

gran medida a diludciar el _oroblema,y expone: 

-> "Con el plantcaaiier•to as{ for;nulaco,cae por su ba

se la&jeci6n,de q·e tanto se ha abusacio,seg6n la 

cual,la persona no •ueae ser,al mis.110 tie;n:io,suje

to y objeto;aqui,el objeto no es la persr;na,sino un 

atributo suyo:y,además,es objt::to no en cuanto co

nexo con la persona, sino en cuanto hecho,;i1atcria de 

tutela jurídica, contra abusos y usurpad ones por 

' . ~ parte c..: otros SUJetos 11 • 

5 
Otra '10Stura es la que sostiene FE~1{Ai<A Y expone que 

"••.el obj•:to no es ya la .~ES, sino los otros hombres obli

gados a respetar el goce ••• La vicla,el cuerpo,el honor,son el 

Tt=;;(1-1IllO Dé: ,{i:;FJ::..foHCIA óe la obligacii"ln negativa que incumbe 

a la generalidad". 

Asi,el 1otÍSlüO !•,ES$1N.i::O y otros tratadistas en VOZ ae CAS-

TAN aclaran la naturaleza de estcs novedosos derechos. 

3) Op. cit. pág.17.-lo del paréntesis es nuestro. 
4) l·lessineo.MNUAL DE D81<r.;CHO CI'IIL Y CQ,.,B.<ClAL. B.Aires.1979. 

t.IIJ,?lg,4 •. · .. 
5) Citado. por Castán .T<Op. --c;it. pág.17. 
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"La doctrina más reciente,para huir de tantos es-

collos y tantas objeciones,suele abandonar la cons 

tr.ucción de los derechos de la personalidad corno 

derechos sobre la propia persona y los concept6a, 

más bien,corno derechos sobre los atributos o mani

festaciones esenciales de la personalidad o sobre 

los modos de ser , físicos o .norales, de la per·scna "~ 
No pod:r;-iamos continuar la revisión sin plas111ar la opinión que 

CASl'A,i T03EÑAS nos umestra c:Je la 11aturaleza de los Der·ec!1os 

de la personalidad, que sin dejarla especiaLui:nte seílalada, 

dice; 11 ••• son aquellas facultades concretas de qu~ está inve~ 

tido todo aquel que tiene personalidad ••• "• 7 Pero tai.1bién me!'.!. 

ciona que existen derechos de diversa naturaleza,entre ellos 

los personales,como la vida,el no:11bre y honor;patrimonialP.S, 

¡~;-·.::.liares, y sociales. 

Dentro de es ta clasificación tene;nos que los pri111eros 

.11erecen una protección por ser fundamentales, además de tener 

la categoría de bienes de la persona in~ivi<iual,lo que se 

conoce como derechos de la personalidad, y que por otra parte 

se van a diferenciar de los patrimoniales porque; 11 ••• garant!_ 

zan al sujeto el señorío sobre una p,;rte esencial de la pro

pia personalidad"~ O bien pueden ser " ••• aquellos que tienen 
10 

por objeto los i·.ODOS DE SEit,fisicos o morales,de la persona". 

Otros autores como DE CAS'r.W,piensan 11 ••• que conceden un 

poder a las personas para proteger la esencia de su ?erson~ 

lid ad y sus ;,1ás im:iortan tes cualidcides ,,;i 
6) Castán 1'. Op. Cit. pág.1$. 
7) Ibíd. pág.15. 
8) Ibid'; f>ag. G, 
9) . Gierk,citr.,<~O po:t Castán Op. Cit. págs.7 y 8. 
lO)'De C'upis,Citac'o pcr Castán 0?.Cit. pág.8 
11) En: Castán,op. Cit. pág.9. 
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Sxisten,a ~esar de las controversi<lS r:xpuestas,IQnc~nci~~ 

referentes a la ordenación de su objeto.La ?rimera de ellas 

considera "•. •'!ue el individuo ejerce sobre su o;cc~·ia pc:cso-

11¡;,,un derE:c:ho sobre si mis1ao(jus in se ünpsum1"· 

",.e le ha objetaco a esta tE:ndt:eucia que la persona no 

puede ser al mismo tie111po obj1::tc y ::;'~jeto cel 'i'.le

r<:cho, <ande e. le. ?'::c1·s ·.nr. si,;1Lll tfneo>l!l•:nte <"'os fur1-

ciones cuctradict0ri~s e inc~~ciliabl~~ ccn la re-

ldcilL ju:ddica¡1<;:ol!lo sen l.::s del su~eto y objete .•• 

"A su vez se ha ri:-plicado qut: -sl sujeto JUS 1:; s~ 

IPSlJ1·• es todo el ho111bre ccinsir~erac.'o CCl!iO unic.ic.d 

fís:i ca y 111oral,.11ientras qu-:: el objete rJe caéa uuo 

óe los dercchor. sobrE- la ?ropii:, pe1•s,,na cons:i ste 

so1a .. 1e11tE en une: 1J1ani.festaci6i1 deterlilinaCa c'e la 

per·sona1:1~<1c; hu;11ana,yé: sea en su as?ecto físicc y 

moral!' l2 

Otra corriente que tra~a sobre el objetu es la C!Ue .ccn

sir:'era como tal "· •• a las otras ;:iersnnas"(T~~is ae FERi<.UA) 

es la expuesta anter:i Cir111ente. 

Una tende11dé1 :n!:.s es la re:ferida a que el objeto lo cons 

ti tuye los .;.tri bu tos o lus .n¿,J!ifestacior.es est:>ncj ,,les de lé: 

personalidad .. 

11 su objeto no son bienes o cesas exteriores,s:ino 

.f¿-.cultades ce la propia perr,r·na en cu¿~•1i:0 co'.lsti-

tuyen la esencia de su propio ser, las razones fun

c1a1Mmtales de SU existencia y desenvolViude::tO ce 

le::. activiC:üc inherente a la persona mis111a.El obje

to,pues, no sería la ?crsonr:1 111:is111a,sino algunosatri 

butos suyos que resultan cbjetivadcs y elevacos a 

12) Enciclnpecia Jurídica Oi·iEBA.(1964). t.xxn.: pág.122. 
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la categoría de bienes jurídicos, y por tanto 11ia

teria propia de derechos subjetivos". 13 

·rambién es sefilalada una tendencia Ecléctica, la cual sos 

tiene que el"objeto de los derechos de la ?ersonalidad no se 

encuentra ni en la persona misma de su ti tul ar ni 

en las per;-;onas vinculacas a una obligación pasiva 

univer:.al, srno El: LOS :.nENES CO!:STI1'UIDOS POR DETE1< 

1·uJiADOS ATd.IBU1'0S O CUALiliAf.,SS FISICAS O !'iOiüiLES DEL 

HC,.iBRS individualizac~os por el orde~amiento jurídi 
14 

CO", 

Coinc: es fácil observar, la discusión se va prolougancto 

conforme se va avanzando en el estudio ce estos derechos. Sin 

embargo cogemos la ÚltiJna de las posturas sustentadas,es de

cir la ecléctica,asi llamada ?Cr . la enciclo?edia consultada. 

Por lo que se refiere a la :rATU:{ALEZA de es tos derechos, 

se funda en dos grandes tendencias una es la N:!:GATIVA y otra 

la POSITIVA!5 

La primera tiene como princi,-,ales seguidores a SA'IIGI;Y, 

OE:Z1'NANN,O~GAZ,etc. Esta consiste básicamente en decir que, 

los derechos de le. personalidad como no se encuentran regul.f!_ 

dos por el ordenamientc positivo,no ::>ueden seL' considerados 

como aut~nticos cerechos subjetivos. "Debe existir una fac1ü

tadac atribuida ?Or la ley a un sujeto y en conexi6n con ella 

un debi:r de otro u otro!' sujetos,a una cie1•ta conducta a fa

vor del titular de esa facultad 11 •
16No puede,pues,reconocerse 

en el plano ce e.s ta construcción, la existeucia c~e verdaúeros 

13) Ibid. pág.123. 
14) Loe. ci t • 
15) Loe. cit. 
16) Ide1a, 
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derechos." ••• pues no exist~ninguna facultad explicitamente 

concedida ?Or el Derecho objetivo en favor de lds personas 

nada que estas pu~dan hacer o dejar de hacer,nada que dependa 

de la realización exclusiva de su voluntad; ••• ". 17 

La posici6n POSITIVA dice;" ••• si.bien es cierto que no 

todas los bienes jurídicos protegidos por la ley 

pueden considerarse derechos subjetivos,no es me

nos i.'ldiscutible,que, ••• (en)la doctrina contempo

ránea )?Uede admitirse que los derechos de la per

sonalidad constituyen auténticos derechos subjeti-
18 

vos ... 11
• 

"En conclu5i6n: si bien la discusión de la natu

raleza de estos derechos tiene un carácter predo

minantemente dogsnático ••• Nada impide que,<lel punto 

de vista tAcnico,se admita que estos derechos esen 

ciales puedan concurrir las cualidades propias de 

los derechos subjetivos en cuanto se dé en ellos 

atribución ,por el ordenallliento positivo,de un po

der jurídico de obrar de su titular frente a otra 

u otras personas,o que,de un punto ce vista te6rico 

ideal, se pueda hablar de las der-::_chos de la :1erson! 

lidad co.uo una afir.naci6n de principios y como una 

defensa de la personalidal~ humana frente a los av~ 

ces del poder p6blico o poder estatal 11 •
19 

No quedaría completa la rdaci6n si no mencior.aramos a 

DIEZ DIAZ quien afirma: 

"Por muetra parte,definLnos los derechos de la per_ 

sonali<lad -Y con ello da l.;-. naturaleza de los 111is

:11os- co1no •aquellos cuyo contenido es!_}ecial consi.§_ 

17) Idem. pág.124. 
18) Ideui. pág .125. 
19 ) Loe • Ci t • 
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te en regular las diversas proyecciones,psíquicas 

o fisicas,de la persona"~º 
Aclarando y reafirmando su concepto cuando dice: 

11 Por otra parte, la personalidad no puede ser en sí 

misma derecho, siendo, como es, el presupuesto de todos 

los derechos.De ahí c¡ue,por todos los autores que e!!!_ 

pleamos el término,previamente deberíamos hacer la 

advertencia de que,en rigor,la personalidad no es un 

derecho,sino que los derechos consisten en las diver 

sas manifestaciones de esa personalidad.Estamos ante 

un complejo de facultades.La personalidad,el ser y 

el estar del hombre las posee y las puede exigir "~l 

La naturaleza jurídica de los derechos de la personalidad 

es el presupuesto justificatorio para hablar de su existencia. 

Por lo que se refiere a su contenido, ha quedddO marcado 
por su propia naturaleza,empero podemos distinguir algunos de 

los caracteres más relevantes de esta categoría de derechos: 

~) Son derechos ABSOL~ros,DERECHOS UE EXCLUSION, 

OPONIBLES E.WA 01•iNES.,. 

2) Son UERECHOS 01UGINARIOS o INHArOS,en el sentido 

de que normalmente se adquieren al nacer la persona 

humana, -recuerdes~ que la ley impone limitaciones 

a la capacidad,no a la personalidad- sin necesidad de 

que concurran determinados medios o requisitos lega

les de adquisisci6n. 

3) Son.DERSCHOS VITALES(AD VITEct) ••• 

4) Son DE~ECHOS SUJETIVOS PRIVADOS,,, 

5) son DE~ECHOS PE~SONALES ••• ". 22 

20)Diéz Díaz,J.LOS DE1~ECHOS FISICOS DE LA Pr;,tSONALIDAD.DE1H.!CHC 
S01•lA'rICO. Santillana, i•Jadrid, 1963, pág. 56. 

21 ) Loe. cit. 
22) Enciclopedia Jurídica OHEBA, (1964),t.XXII.pág.125. 
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B) Alcance Jurídico Protector. 

Después de hé::.ber dejc,c~o señalado de manera sucinta lé. 

naturaleza jurídica de los derechos de la per·sn:t.liclat;, será 

1.1~1~ fácil com?render el alcance protector que éstos derechos 

representan para la persona física. 

La protecd 6n que briné:c.n les c'er·Echos ele 12. pei'son2.li

c.i ac1, será en tot'o 1HOlllt:m to pé.ra la persona ce li1ánera inHiedi a-

ta,mifmtras que con el transcurso y c21~s<»rrollo ce la prácti

ca de estos d~r<'::d1os, llen¡:ir{n a forraé!r pa.rti:: c!,~1 acEer''º jta'1_ 

C1icc1 de toda persona y consiguientemente formarán parte tam

bién de la legislc.ci611 positiva.. 

1'al ha sido la intranquilidad que tanto lo~ cier•.ci::hos C:el. 

r..u .. bre, coi110 los derechos de la :>erson;;.lidad hc;n motivaciL:, 0U!:', 

C.4..<iULLO FLO.rns
23no descarta la posibiljr,:;a0 de ''.u"' •,:xi~ta en 

un Enturo cel'Cétllc- ló•. p!·ütE•cd Ól! l:c. los 9erf!Chos cel Hc.1;b:t-e a 

través ce la Su?r'fJi.ici Corte de Justicia, yi_c e1: t<·Hº como 

garantías co.!.'lstitucion<1les,sino COiilO tierechcis autónou:os,y ?E. 

ra ello ofrece el dguiE:~nte argumento ti'-.::l to'.'º v2.licc: 

"•li en i·;éxico,:!i fuera cie •'ié.:dcci,el i:;stac'o moderno 

es ya el Esta¿o liberal;ni en 1~ socie~a~ cie hoy 

proceden de la autoridad, en sc·ntido frn':!li.'.l, 1.C'l.s e: e

tos cuc agravi:.tn o ~n-.ecien agraviC<r los lierE:chos 

funcaiuentoles del ho;ubre 11 , 24 Con ello ('ej¿: p<.1r ce-

más asentado el importante avance que se llega!.'Íc .. c .. c"?etr si 

se <iceptacen en 1,'I legisl¿;ci(i,, 111cJerna,y sobre todo en la 

civil,le. regulccH•n (e lo!: derechos ahora tratadas.Y más ad~ 

lante ~lantra la inteuraci6n de un nuevo recurso, que c:uiz€:,see. 

23) En: .. L . .:.. COi:s·n1·uc1m:, LA SUP.(E•·1ú Cüt.Tc; y LOS DEi~ECHOS HUJ{iA 
NOS,1981. 

24) Carrillo Flores,A.Op. Cit. pág.2~7 • 
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una solución llé·(:¿c erronE:e. para la r,irotecdón ce los Cerechos 

ele la persO!li:ilit:ad, per·c. no llegando a la Supre ... a corte di

rectaaiente como lo señala CA,GILLO FLO~<:::s p~a la prot•~ccién 

de los Derechos del !Iowbre,sino a través pt·imera111ente,de los 

Tribunales civiles. 

!:!:sr:- recurso quizá también sea parc.·cic:o al Oi·iSUDS,•J.'1..:~1Pr,2_ 
curador síndico),corno lo iaenciona el autor citaC:o,Sin hacer 

de l¿¡do l<, aportación que nos hace CA.~2.ILLO rLQ,{..:;s, reiteramos 

que no ~;·~ ll<c·cesita que sea prvcisamente la Suprema Corte de 

Justicia la que se encargue de la salvaguarda de los derechos 

de la personalir1ac1 o r'e los derechos humanos,empero no pode-

mos soslayar "· •• e:. campo de acci6n vital,neces::ria,lo he 

visto,10 veo así para la suprema Corte como para 

los otros tribunales, al tos o modestos ,de 111i ·cj erra, 

pE:ciéü;r.ente insisto, en la defensa de los .noral.,1ec2 

n6mica o poli ticamt::nte desvalidos~ ••• Lo interesar..!, 

te es reconocer '!Ye e.ll:í e.s t!m '21 reto, la orortu-

d ' b. . , . . 26y f. . ' ' ni ac y lf• l'CS_10nso llJta( ,¡¡ayore~ ''• re ll'l~nc • .2. 

se a la. suprema CC\rte d1" Justicia, agrega: 

"No 01·./ideiüOs qu>: est€ . .;,1 servicio de un valor im

perecedero;,:-el .respeto a la. jerarquía y a la dignidad de la 
27 persone huiaana 11 , 

25) 11 EL 01·iBTJ!>Sl1AH,a quien ~n Céstellano podria;HOS ll'"'ª''r'Pr2_ 
curadc.ir ~,fnr'ico•, ••• es un funcione.i•io,co11 juris(~icdtn 

ned onal o regí onal , gene:r-cl o es pec:i <· li z 2.c' a, que ti ene el en
cargo de cuidar, a solicitud e.le los particulares o i·!OTU PiW
PJO, que la acci..'.'in d.·= las ,;itttoridades ,pó:rticulúJ."1,lE:n te ce las 
gubernativas,sea no solamente legal, sino razonablE!,opcrtuna, 
. a 
Justa, humana!'. 
a) Carrillo Flores.Op. cit. pág.251. 
26) Op. cit. págs.255 y 256. 
27) Ibid. pág.256. 
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C) Diversas Clasificaciones. 

En esta parte la enu111eraci611 de las diferentes cL:isifi

caciones, 2si COHlC las razones que existar., las expondrecnos a 

través de los autores de las mis1<1as ,dando lugar, en dé.fini ti_ 

va, a pensar que· los dert'-chos de la personalidad son suscep

tibles ce regularse --. y que no tan sÜlo están en el intelec

to ele los juristas c:\'Cnturados en lo desconocido del Derf!cho, 

Y por tal arguwentaci(in tid1 .. o.s por sentada la existencia d~ 

los derechos de la nersonalidad ,J!1is1110 cri t•~rio que co111parti

rf1n con n·.J~,ctros al término de la lectura. del presente: apar-

tado. 

Propuesto eJ punte• e:l puntL1 c".12 vista desc',e El cual par

tiremos para la lectura c'.el presente apaí'tado,presentamos la 

opinión de los ~iferentes tratadistas que ya reconocen la 

e):istencia de los derechos de lél P'=rsunéHdad. 

¡· 28 
CASTAN ·rosgi·il.S pres€!nta la siguiente E'numr:-raci6n: 

11 EL DE.<L;CHO r\ L!1 INDIVIliU.t..LIDAD, .'1 'L¡i<2WES DE SUS 

SIGNOS DI S1'IN'L'IVOS. J.)B~1i:;CHC AL r:01·1Slrn. • •• 

· 11 El sujetó ele clerc-:cho,co.110 unicad di:.; l~· vic'¿, jttd

(icc-, y social,ha de: ser individualizado parél Clue 

pttec1a tenE.r_ le. CC.?!:::ir'rerc1cién de uua perscna cierta 

no confm1c~ i l>le cr.111 las 0 e;r.ás. 

"LOS DE,~ECHOS ;H;LATIVOS A LA 8XI S'J.'lfüCl A FI SIC<\' O 

INVIOLABILJ!J . ..!J.J CCRP0~~1\L.-A.llE.~¿c!:Jo A L/1 VIDA.- En

tz•e loz ••• lla111a<1os cc:1 1.1t1cha ra~{n iJE:tECHOS ESEN-

CIALES, ninguno lo es tanto cerno el derecho a la 

vida,ya que ésta es el bien supremo del hOJitbre, sin 

28) E11: DIH::C:·iCf; Dr-; L,\ PER3Q;¡ALIDAD, pág .19 a 2-') (la :auyorí a 
<'e los autor<=::; ccm.,ul tactos ,así ta.11bién los €ncontramos 
en la obra citada de CASTA!!). 
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el cual no cabe la existenci~ y el disfrute de los 

de1nás bienes". 

11C. FACUJ.T;\DES D8 DISP03ICION Di::L P.WP!O CUE.lPO.EL 

m:;<~:CHO SOBi<E L.', S Pi!.1'('i!ES SEPJ\:~;\DAS !.>EL CU.Si~PO Y EL 

DE.<!··.C:íO SOfü<E EL CADAYER.-, •• 

11B. EL DB:!8CHO 11.L HOl'iOi{, - , , , 

EX'l'RAPAT.RI1•10Nl.ALES" • 

Otras clasificaciones so11: 

STERNBErrn291os enumera de. la siguiente manera: 

"Derecho a la vic1a,el derecho a l¿' inteurirlad cor

poral,el derecho a la saluó,el a~recho ~ la prote~ 

ci6n de lo~.' riei·vios y 1<1. vice:. espiritual, el dere.cho 

a lr• pro:,j ¿ i1r«'<.gen,el óerecho a le:. exi str-:ncié' P<::r

ticular,a la vióa privacJa,el c'lerecho a la conserv! 

ci6n y el desarrollo, el derecho a la lib,~i·lar: .~l 

•h~rr:dt•) :-. L, libre activic.aci indu:,trial,los c~ere

chos a nombres y emblemas, los derechos de autor, 
' el cerecho c'o i":!'/t::ntor, los <ler€r.;to~ $Obre :nuestras 

y moc:eios y el derecho de editor c(l,!JO derivado ,~~ 

la trasmisión por parte ele autor o de sus herede-

ros"• 

Referente á na cuPrs1° 
11I. Derecho a la vida y a la integridaf física. 

l. Derecho a la vida, 

2. Derecho a la integridad física 

2s) sn: C.:cstCln. op. Cit. pfig.25. 
3'.!) t:?. :i ·e. p{11J. 26. _ 81_ 



3. Derecho sobre las part(·S 5€:!>i:ira<las l'1f:l cuer-

po y sobre el cadáver. 

II. Derecho a 1~ libertad. 

III. Dereého al honor y a la reserva. 

l. Derecho al honor. 

otras manift-staciones,el derecho a la imagen). 

3. Dert=:cl10 é:l secreto. 

IV~ ue.recho a la icentic'¿¡c' ;;>e!'sonal. 

l. !:Je.re cho al no.ubre (com?r·enci enC:o el sob1'enom

bre, el pseudé.nimo y lo!. no.11bres extraperscnales). 

2. Derecho al título. 

3. Derecho al signo figurativo. 

V. Der(~cho morol c'e autor(y de inventor)". 

Una clasificación lllás la tenemos con GAr-:31~ 1 

"I, Derecho a la vida. 

II. Derecho a la i«1tegridac física y corporal. 

III.Derec~o a la ~isposici6n del propio cuerpo y 

del propio ca~áver. 

IV. Derecl10 ill librt: (cs<1rrollo de la p1•opia acti

vidad o der1::ci10 de libe1·tad. 

l. Derecho a la libe_·taci cie locomr,ci6n,de resi~ 

tencia y de c!ol!licilio. 

::>, Derecho a la libertad ;¡1c?.trimonial. 

3. D¡:.rccho a la UbeL'tad contractual y co;11ercial. 

4, Derecho a la lib.ertac~ de trabajo. 

v. Derecho al honor. 

VI. Derecho a la imagen. 

VII. Derecho moral de autor y de inventor. 

VIII. Derecho al secreto epistolar,telegrlfico y 

telef6nico 11 • 

31) Op. Cit, pág.27. 
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32 
Y finalmente tenemos a t-L<\,<TIN BALLES'rt.:1rn,y coino lo hemos 

venido observando 7los diferentes autores presentan las 11i~S 

versátiles clasificaciones,mis¡¡1as que guardan relevancia pa

ra el desarrollo de una investigación ,nás profunda, toda vez 

que ninguna de ellas es sacada de la simple exposici6n,sino 

que caca una de ellas estA rtspaldada por distin]uidos inve2._ 

tigadores. 

Entonces tenemos : 

"I. Derechos a la individualidad. 

l. ~Iowbre. 

2. Domicilio, 

3. .::stado civil • 

4. Patrimonio. 

5. Profesión. 

II. Derechos relativos a la existencia física. 

i. Vida. 

2. !nte;ridact fisica. 

3. Disposición del pro¡>i·~ cuerpo. 

II!. :>erechos morales. 

1. Lnagem 

2. Secreto. 

3. Honor. 

4. Der(:chos de autor. 

5. Derechos de familia(en sus me.i as relaciones 

personales). 

6. Recuerdos familiares. 

7. Libertades Públicasl' 

3~) Op. Cit. pág.28 y 29 • 
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D) Clasificación Pro pi a. 

La raz6n de nuestra clasificaci6n tiene como directriz 

lo que a nuestro parecer re:·ulta ser fundamental par'a la per

sona,es decir el bien que tiene un valor cualitativo; y cla

ro está,pretendemos dar entrada en primera instancia a aque

llos bienes de mayor apreciación para la persona. 

Pero debemos hacer notar que en nuestra clasificación 

anotamos en último t~rmino "Derechos Sobre el Cuerpo y el CE!_ 

dáver 11 como uno más de los derechos de la personalidad, por 

lo que se hace necesario aclarar la duda que logica;nente de

be surgir en la mente del lector,¿,Acaso 110 es el cuerpo,des

pués de la vida lo más i1aportante para la persona? Ciertamen

te si,pero por razones de orden hemos colocado al cuerpo y 

el cadáver en esa parte. 

La cobertura que el derecho ~retende hacer de la vida,se 

extiende a través de una serie de .11edidas que. protegen a la 

persona como unidad biológica ar1116nica en constan te ca.ubio, 

asi co.no las diversas manifestaciones que la vida representa 

para su titular y para los de;,1ás,tal es el caso de la inte

gridad física y psíquica. 

Es claro que la conservaci6n de la vica per1ni te al ser 

hu.nano ejercer todo tipo··de derechos que no le sean restrin

gidos, asi como toda clase de acti vidade!.l que le permitan de

sarrollar su capacidad. 

Han sido diversas las manifestaciones que han intentado 

enmarcar a los derechos de la ?ersonalidac, pe.ro co1110 es natu

ral, esto resulta ser una magna tarea, y una de las razone~, a 

nuestro _:iarecer, es el avance incontenible de las citmcias y 

la sociedad,con la nect~sidad de ir renovando las institucio-
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nes que resultan hoy anacrónicas. 

Para una mejor comprensión de la siguiente exposición, 

presentamos ahora un cuadro esquemático que nos ayudará a es

tablecer cada uno de los Derechos de la Personalidad,lo cual 

no auiere decir que sean los únicos,sinc solamente los que 

consideramos más importantes. 

, SECCION -A-

LOS 

DERECHOS 

DE LA SECCION -B-

PERSONA-

LIDAD. 

SECCION -C-

-Derecho a la Vida. 
a)Ir.tegrid~c física. 

-Derecho a la Libertad. 
a)Libertc.é de Afección y Sexual. 

-Derecho al iiorior. 
-Derecho al No.11bre. 
-Derecho de Autor. 

-üerecho a la Vida Privada. 
a)Derecho al Secreto. 

a• )epist:;lar. 
b•)Telegráfico y telefónico. 
e 1 ) Profesional. 

b)Ffsjco. 
-Derecho a la Intimidad. 

a)Familiar y Personal. 
-Derecho a la Imagen. 

a)Pública y Privada. 

-Derecho Sobre el cuerpo y el Cadá
ver. 

a)Derecho sobre las partes sepa
rables del cuerpo. 

a•) transplan te, imolar. taci 6n y 
recepción de 6rgar.os y teji 
cos. 

b•)trasfusión sanguínea y otro! 
líouidos. 

e• )cÍonaci6n e inseminación 
artificial. 

d •)el derecho de "La Planea--· 
ci6ñ ·Familiar 11 • • 

b)Derecno al Gadáver. 
-Derecho a los Recuerdos r'amiliares 

y Sepulcrales. 
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SECCION -A-

1 • .:. Derecho a la Vida. 

Es la VIDA el bien inás preciado para la persona que se 

inicia, juridicamente hablando, clesde el naci1niento, es decir, 

desde ese .no;11ento gozamos del Derecho a tc"':JPr vida propia, 

y por ese solo hecho el Der~cho nos confiere la facultad de 

gozar y ejercer (sü1plemente viviendo el.id amos )ese G(!recho. 

La vida e11lpieza :1ara el Derecho civil,desde el nacimiento. 

Co;i1unmente se piensa que el derecho a la vit:a es de ori

gen innato,asi como ta13bién otros derechos,como la Libertad, 

¡la Propiedadl,etc.Pero veamos. 

La ~ida como género es estudiada por la Biología, sin te

ner importancia si se trata G.e un espécimen ciel ,{eino Vegetal 

o del .~eino Ani.11al, sin embargo dada le, i111pcrt<mcia del ser 

hwnano co.ac ente biológico -individuo biol6gico-, sll!'ge como 

una necesidad axiomática, l" creaci6n de la ··.edicina, que se 

ocupa de estudiar la conse.r·.i:aci6n de la vida y la saluc del 

ser hwnano. 

Come en líneas anteriores deciamos, se cree todavía que 

la vida en un derechofonato,pel:'o:no es asi,porque la vida 

en tanto que vida si es in-q.ata al sujeto,ella determina si se 

nace o no y por tanto si se tiene derecho a ella. 

¿Por qué decimos que la vic1.a, juridicaiaente entendida, 

e.npieza cuando se nace y !\o>· antes?, 

Primero, LA VIDA .nédicamente entendida,co1nienza cuande 

los análisis ::iracticados a una persona de sexo fe;nenino, lla

mados •prueba de ASCHEIM-ZOtlDElC' ,resultan positivosPTodo 

33) i·iartfoez Murillo, s.·1'úfüIGI~JA LE:GAL.hénrlez Oteo,1·iéxicc,l980, 
pág. 215. 
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esto independientemente de que•nazca o no con vida•.Ántes de 

semejantes premisas no se considera la existencia de vida,re

petimos,medicamente hablando,pero: 

Segundo,desde la concepción existe la vida,pero para la 

Biología,y como se trata de seres humanos y no de peces o ro 

sales, entonces le incumbe al médico saber y exa.ninar ese fe

n6u1eno, pero no al biólogo y menos al jurista. 

En conclusi6n,la vida en tanto que vida si es innata al 

sujeto,ella deter~ina si se nace o no ,pero la vida en tanto 

que derecho ya no es innato,sino por el contrario,le es atri

buído al individuo mismo,por el hecho de haber nacido en so

ciedad en donde existe un régimen de Derecho. Con ello el de

recho a la vida se logra solamente en una sociedad donde exis

t,e el Derecho co.no una disciplina sancionadora de la conduc-

ta. 

1<ecalquemos una vez más,el Derecho a la Vida no es in

nato o natural, sino que la vida es la innata a la persona y 

es el ser huma110,co1i10 creador de todo derecilo,quien lo eleva 

al rango de derecho pri111igenio en la universalidad C.el mis

mo derecho. 

La divers5ctacl de las leyes establecen la regulación de 

la vida y le dan ?rotecci6n porque la vicia es un BIE~I intrín

secamente válido. 

"La aversión moral y jurídica contra el homicidio 

-sostiemi EtHIQUE FS:<lU- no existe o está en em

brión entre las tribus 111ás s;:lvajes ,y sigue, como 

cuulquier otra manifestación psicol6gica,la lenta 

evolución de la sociedad humana.Esto demuestra cuán 

inexactas son las afir.naciones tradicionales sobre 

la innata y universal aversi6n de la humanidad al 
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homicicio. • •• Y este fen6meno perdura en la 8uropa 

medieval y en el antiguo Der12cho germtinico,pues los 

delitos contra la vida eran sancionaco.s con m¿•.yor 

benignicad que los delitos contra el patri.nonio. 

Onicamente en los gracos más al tos de evolución 

del sentiéo 1~oral de las razas civilizac'as, consi

dérase el homiciciio como el delito mfls grave y 

afrentoso 11 •
3¿¡ 

Con lo que aueda ?robado que los de!'echos de lci riersona

lidad existen ec tanto exista una socie~a~ bien organiza<a 

como producto del ::ntelectc huir.ano que tiene pcr presu!'ues

tos los derechos de la ?ersona, a tal grado que constituyen 

una sociedar'. con instituciones y con aliras a l<: permanencia 

de ~sta. Come bien lo establece D.:i:L ·ncc:irc~ 5 "· •• el res?eto 

y proteccHn a l¿ personalidaC: humana es el ele.mento cons

tante en L:. evcluci6n cel Der~cho y que está i,;1plici to en la 

lógica de i. mismo". 

Pcr lo tanto el te.ila qu<:: ?.horc. nos ocupa ne es refe1'cr:.te 

al Derecho Penal como ::irotector de la vid a, si?!o .. 1f.:s bie11 que

remos señalar la ncc2sidad que el Derecho a la vida c:u.:?ce rc::

gulado por el Derecho com-ún, en tanto ~ue derecho C.t: la ;c:

sonalidad <!Ue todos disfrutamos y que sin embargo no se ljalla 

reguléJC.O, pero no en tanto que V!DA,ya aue ello le va al Lie

recho penal. 

La legislacién nacional consü:<:>ra qui:- un Sf,r hu1o1ano h,; 

nacido rlí::Sc1e el memento en que 11vive veil~ticuatro lloras 11 ,es

tancio 11desprenc1ic1o enter¿i;uente del seno uiaterno" e, en su de-

fecto, 11e:o preS<!ntaclc vivo al .~egistrc.- Civil"(art.337 del Có

digo civil para ;;:1 ;:,istrito y Territorios Fecerales),circun~:-

34 )Jiu1é:nez Huerta, 1·i. DE:.<ECllO PEiU1L ".t:X!G/1110. Porrúa, 1·1éxico, 1975, 
t.!J,nota 3,p~g.17. 

35)En Castán Tobeftas;J.HAC!A UN NUEVO Dl>:U:CliO C!V!L.1•Jii(]rid,1933, 
pág.45. -88-



tancias que le dan a la persona el Derecho a la Vida. 

Por otra parte el Código civil no concede personalidad pa

ra11adquirir por testarnento o por intestado, •.• los que no estén 

concebidos al tiempo de la rnuerte del autor ¿e la herencia,o 

los concebidos cuando no sean viables,conforrne a lo dispuesto 

en el articulo 337 11 .Y por ello la simple concepción no es tras-

cendente para el derecho civil,sino el nacimiento y solo por 

excepción -que se ha generalizado-,se acepta que el concebido 

sea capaz para heredar. Y por ello nos preguntamos ¿Quien pue

de afirmar que de la concepci6n,s:implemente,nazca una persona 

o que sea viable tan solo? Creemos que ni la misma ley lo pue

de asegurar. 

Sin embargo, esa vida que surge al mundo jurídico debería 

c:uedar protegida en el Ordenauiiento civil,ya cue tan solo pro

tegE> al ser,en tanto que mantiene o !1Uede mantener,tfn. el ámbi

to econ61aico,relaciones de este tipo.Entonces, al derecho ci

vil le incumbe ·1a vida desde el mo.1.ento en que nace.nos y no 

antes. 

Pero no dejemos pasar lo establecido por el art.22 en su 

segunda parte que es un principio que caracteriza a todas las 

sociedades civiliza<ias(como diría ENiUGUE FE1~RI);que el futuro 

infü,ric'luo quede .Protegido por la ley civil,ya que a su vez,aquél 

sirve ce fundamento a ésta,y en g~neral a todo el Ordenamiento 

Jurídico,asi 11desde el momento en aue un individuo(?)es concebí-
, 36 

do.entra bajo LA P1WTECCION !,E LA LEY ••• 11 • (art.22,código civil . 

para el Distrito·y Territorios Feoerales).Más adelante el mismo 

36} La simple concepci6n,no puede ser considerada,ni como pre
sunción Juris Tantum,un •individuo•,sin embargo la Norma ci
vil le da la •protecci6n ce la ley•,en general,refiriendose 
a todo el conjunto de.leyes que forman todo nuestro Ordena
rnie:1to Jurídico vigente,en lo '!ue a su competencia incumba. 
Sin perder de vista que l"!Yida es esenri.::il para todo Ordena
miento jurídico moderno. (~as mayúsculas son nuestras). 

-89-



a~tículo ordena ;~ ••• y se le ti~ne por nacido par~ los 0f~~

tcs c~cclarac"os en el ::·res.ente: C6digo 11 .Con ello el c6digo no 

prot(:ge a 1.:1 pe..:·sc,n;i en tanto que tal, sino ... ás bic;n prot~'.J'= 

12.s reléiciones econ6mico-?.Jtri1noniales en qi..t'2 pueda -=ncon-

triU'se el •no n;:¡cico• y por ello estableci6, 11 ••• se tiene por 

'd t t 11 37 nac1 o e c.,e c .• 

Con lo~. plantea.iliento~; h\l:>ta aquí vertidos, tene;rios que 

el Derecho a la vi~a,en tanto que ~erecho es,aquel sue po-

seemos tocos los serr~s irnia<rnos por f!l hecho ce hcber nacir1o 

en sociec1.ad y en un régimen de cerecho que nos ?e1 ... iite el C.c!

sarrcllo y evoluci6n,en caca una de las etap:;s ce l;:; vice. 

biológica y de las facultades que sean iíl~rescincibles ?ar~ 

la actividad pens.::i°ltf~ y de ;.iovi.aiento ~Ut· caracteriz.an a la 

vida juridica en sociednü. 

37) V6ase. 12. Protección Jurídica del ConcE:bido y no nacide:: 
Inde:nnizéiciones Debida!:i rior Acci<iente::s ée 'l'rab~jo.-i.rbs 

e, cazacelrcy y sociedad de seguros "La Prcvisit'in".-5 de ju
nio de 19~6.-Col.Leg.n6m.60,?5g.3b2,En Diez-Picazo,Luis. 
SSTUDJOS SO '3;~8 L,; JU.USP.WD'.~i:C!.'; Cr!IL. ?.a.ed., Técnt•'.?, 1 .<>C:ri~, 

.1973.pág.41. 
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Integridad F'isica. 

Hasta ahora la vida como base de la existencia del gé

nero humano,ha sido el centro a partir del cual la vida so

cial y jurídica gira. 

La protección de l~ integridad física c~no Jerecho de 

la personalidad deriva necesaria •• 1ente,ce1 Derecho a la Vida, 

sin ,r.inimizar el c6mo a_uede !Jrotegido,esencial;aente,por el 

Derecho Penal, pudiendo decir que ~st.:? llace extensiva su tu

tela a cualquier aten ose abo que sufra un in di vi duo en su es.fe 

ra física. 

Nuestro c6digo penal establece un :,:>arci;;:entro que coloca 

a la integridad física entre una si111ple al teraci6n de la sa

lud "que no ponga en peligro la vica ••• y tarde en sanar .íie

nos de quince días 11 .(art.289,C6digo penal);teniendo 9or otro 

lado, que sanciona a quien "infiera una le:.ión de la que ro;; su.!, 

te una enfermedad segura o probable.nente incurable, la inuti

lización completa o p~rdida de un ojo,de un brazo,de una ma

no,etc~terair. (<irt.292),lesiones que no causen ir,. muerte,pro

.voc~ndole al sujeto únicamente ui;a disfuncitn o wejor dicho 

una dismir.uci6n en la real.izaci6n de su vida física. y 111ental 

plena,que .'le brinda la vida al estar en pleno goce de fa

cultades como ente biol6gico. 

Proteger la ar;aonía entre la vida y la integric~ad física, 

equivale a proteger la salud como un clerecho socialmente pr.2_ 

tegible como lo· sefü'.la JEAN i·iA~QUISEr38quien opina que sin 

la salud no es ;:>osible ccnservar la vida,y 16gica;uente la i!!, 

tegrid~ física proponiendo !)ara salvaguardarla la creaci6n de 

38) i•iarquiset, Jean. LOS úí::,-l.CCHOS :L;ru.~.4.Lr~s. Oikos-Tau, Barcelona, 
1971.Especialmente el capitulo IV. 
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los siguientes derechos :Derecho a comer,de descansar y cui

darse.Y de la lectura de éste autor es f~cil concluir que p~ 

ra él,el clerecho a la salud es un c:er<,cho NATU.~AL:• ... que per_ 

tenece a todo hombre ••• contra los disturbios y acc.!_ 

dentes debidos a factores ex6genos ... ul mal funci~ 

na;11i•.:nto del organismo, frecuente;11ente i . .iputables a 

su propio telllpera;aento, a su edad, a su iinprucencia 

o a sus excesos 11 •
39 

~eto.nundo el teuia que nos ocupa, pode1nos decir que <:1 <:.l 
canee juridico y protector que realiza el código penal,res

pecto a la integridad fisica, no es .aencionado,'salvo la ejeu1-

plificaci6n que hace de las posibles conc!uctíll que lleguen a 

(!Iterar la salud y por tanto la integridad de lu persona y 

recuérdese que no es el lado punible ~1 ·que venimos d.::sarro

llanrlo. Sin flmbargo, i;;l orde11ainiento citac'.o cumple su función 

en la sitedic1a que le compete, porque pro t-=·:.rr:' la alteraci6n de 

la. salud y la int1?gridad,pero solnmente cuando 11deje huella 

11iaterial 11 (art.288,c6digo penal) y en el caso óe la "cnajena

c:i 6n .J.1(;·!'1tal 11 (art. 292, 2°párra.fo), se considera•· ·como·üna 

"alteraci6n de la salud 11 ,pero nuevamente se .dice . · que"esos 

efectos son producidos por una causa externc:"(art.288). 

Concluyen<lo que, el Derecho penal ?rotege. la integridad fí

sica en tan to se produzcan "heridas, escoriaciones, ••• y cual

quier otro daño que deje huella matoi•ial en E3. cuerpo humano, 

••• "(art. 288) y con ello solamente protege· .la transgresí 6n ·de 

la integridac!, pero no la inti:gridad Mis,;1a, por lo que no torna 

en cuenta ta;apoco la mella que se produce en la persona le

sionada,C:ende el punto c'!e vista afectivo o moral. 

39) Ibi~. pág.43. 
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40 
Por su parte iWGE;~ NB~SO!l rige su ?ensami~nto por un 

principio que el llélula Principio dp Invio::!.abilicla1J Per•sonal, 

par~ l~ cual toma en cuenta tres sectores d0l Derecho priva

do; l.responsabilidaC. civil, 2.relaciones 111~dco-pacier1te y 

3 .derecho de las pruebas ,principio que sir·ve de base ;iara el 

estudio <)e la pre tecci6n a la integridad física .cc: .. 10 c:erecho 

de la personalidad,situaci6n que 2n cierta ~edida se asemeja 

a nuestro derecho. 

Los criterios rectores antes descritcs,aqui son trata

dos con brev~dad,porque cada supuesto ~erece un estudio en 

particular,lo cual sale de la ~reten 9 i6n establecida en este 

trabajo. 

Sn tonces, cuando la pcrs,·.n:i es transgredida su ind~ vi

dualidad, se :n1cde ver clara.nente una é.is111inuci6n en la acti

vid,1d que en forma cotidiana desP-1npeña y E.11 cons<:cuenci<1 se 

crea un perjuicio f!n su vida diaria,situaciótt fáctica que si!_ 

ve d~ base para que el Derecho penal actue y recuérdese oue 

r:=s nec::c,s¿.r·i¿i 1€1 =i tu.;;ci6n .fáctica ?aréi que se diga quiJ hubo 

un daffn(tipo).en este caso. 

Y en materia civil es nt:cl'::sario qv.e el daño y t'l pi::rjui_ 

cio a la pee soné< en su patrL1c•nio SéatJ. ('E·111ostrados·, sü1 e1a

bé1i'gO c·l rlai'ío que se prorJuce a la ·persona -y por su ;-iropia 

naturaleza-,aéarr~a ·el CL.\;W pcrjv.icio. ''Dicho perjuicio es, 

por otr:t pertfl 1 co.n:-ilejo, ya r¡i~~ independiente,¡¡e)lt~ 

de los gastos ocasiona('o~~ por el transporte del h~ 

rielo, los gasto5 1:1éc'.ico!: o la co11ipro>. de aparatos <'.e 

pr6tesis, el perjtd.cio cor?Ori',l co111?rl~nde una di$;4_ 

40) En: 111\ P.W':'r~CCIC:! o::: LA ?8i~SOrr.;LIDAD E:~ EL DEnCHO P;HV.l\DO 
Fl<AllCi::.3.Reus, Viadri<', 1961.pág. l?:. 
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nuci6n de la c;;,paci<1ac'. de trabajo y una r.lis.:tinu

ci6n ele la alegría de vivir:Si c•l pri1!1er ele .. 1,.:nto 

es valorable 1.m raz6r. de su l'<'P(;l'CUsi6n patri•11onial 

en el s<:!gundo es inevitable que subshta e.launa i!!, 

certidumbre 'al ce<lcular los dafios y perjuicios 11:
1 

Sin duda se ?resenta una ardué. te.rea para el juzgc:dor 

por lo que cor1 toc1a r12serva pro?ow2111os,comc lo dE:cfamos ;;.~s 

arriba, que el ca?ío físico, iricepencienternente de l;:. acción 

pen2.l,conlleve el daño u1oral,situaci6n ciiversa al c"o1i'io !,)atri 

.11or-irll ecori611iico,yc?. que, 2qui eJ. e' aiio a la persona no se put:e~e 

¡>·cesentc>r <iislc.Jo,co1:10 es e!l el caso de u·· incencio,12. rotu-

ra de una puerta, el i~1Ct!,;,¡:ili ... iE·n'.:o de n;: contrato,'::'tC', ,c'.<.':1-

de el perjnido,por lógica tiene que deu1ostrar~e;por tanto, 

si to:+asso.aos pl':rsonas,entonces es fácil ¿1:-irecii;!" ct;c'.tJ•.~"..· :k 
i:ebic1o perjuicio .a oral y consr·cue ,, t.;,.:1• ·•1 t•; ,.,icnoscél•r:· r::r. '-1 

~rr.~a dt:! nuestro ,?«tr:: .armio,rai1o "'ue ~c.s c:e .uejur io:?r•-c: aci,~•r. 

en la .ni=:nte de un juzgador probc y mi l:'. tiaantr:- honesto, ainbos 

entes ce C.erecho y ;>or lo t<:ntc htL11anos.Qt1H'.an(;•) ?f'')':i ';ji:·'·' le, 

per~.ona él<! cualq"Ltii"l' <':a;·,o i!:f,_·d t' · ?or cualquier p1;:1·~c-:·,i:. "'n 

e~. te pri.uer ni.vd c1e anál:i sis. 

Por lo <:Ht' se refi,:,rc: al sr::gu·.;('o a:;pi:cto <:;_ui;; abarca J.OG81" 

NE.RSONr c1ed.a .• 1os ta: .. b:i én que es a?l :i cable a 11uestro rJer·t=:cho, s·:-

CQltMdes mentales,coloc&ndolc en l~ posibili~a~ de Ceci~ir 

sobre el somethiiento dE- su JntE:grid&C: Bísica al sinnú.aerr:• 

de trata .. iientos c::dstentE:~:,con las e:<cepciones 111arcut:<.ts por 

lci ley e,1 lo r•,f('l'f.ntr, a 1:::. salv.c; pública('!acunas,e:-'.C:Lae:w9 

1néclicos prE'ventivos colílO en el C;).SO del cJncer y las enf<'::r:Jiló 

dades infecciosas). 

La no i 'lfercncia en nuestra !;, tcgrit' e:r~ fisic''• .:·i: é.!: t<:: 

41) Jbicl.. p!.1g.l8. 
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segundo plano,protege a la persona de toda~ aquellas que por 

su oficio o profesión ei1 un .110i11euto dado puedan causarle da

ño é'.olosa o culposamente. 

El tercer nivel o grado qu~ ~sboza el autor citado,se 

acopla perf0.cta1r1ente a lo establecido por el 2.rticulo 287 de 

nuestra ley procesal,el que dice: 11 CUand0 una de las partes 

se oponga a la insprecci6n o reconocii.dento ordenac~os por el 

tribunal, p<;.ra conocer sus '"ondiciones físicas o mún tales,,,, 

~ste debe tener por ciertas las afirmaciones de la.c~ntra¡::~ 

te ••• 11 ,creándose un perjuicio -al menos procesal-,para el su 

jeto. 

11 Por (1ltimo,hay que recordar que diversos füOCEl1IE.!:!, 

TOS DE PRUr:BA que han sido d<:'!scubiertos por el pr2 

creso de la biologia(examen comparativo de las sa!!_ 

gres )atentan a la integridad del cuerpo hUJ;1ano 11 • 
42 

Tenemos que el Derecho a:· la Integridad fisicá es la ar

í:lol'lía existente entre la vida y la salud ,qur: la IJers0na gua~ 

(ia,gracias a los medios que lf.' proricrcione: el Estado(tanto ce 

SélltKi y preve:itivos),asi couio las personas qu.c ejerecen-1a 

tutela y la' patric. potestad y por los. cuitiados qut: la pe:r--

.som.1 Jaisma se !>rocure. 

Por tanto y en relación con el derecho civil,podemos 

decir que,la concreci6n del derecho y consiguientemente de las 

relaciones hwuanas,éstas han sido s6lo tomadas en cuenta en 

parte, es decir, se han evadido las relaciones afectivas,regu

lando tan solo las econ6micas,o las políticamente dominantes. 

o bien,pretextando una objetividad en el derecho -como en 

las Ciencias Naturales-,se ha llegado al extremo de pensar y 

~2) Ibid. ?ág.lS. 
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no tomar en cuenta estas manifestaciones de la persona -re

laciones afectivas- aduciéndo que se actua y juzga con la 

raz6n y el Derecho y no con los senti111ientos,si bien es cie:;:_ 

to esta postura, taiabién es cierto que otras veces esos ele

mentos -razón y Derecho-,deben usarse para juzgar situaciones 

pntrimoniales-afectivas (amistad,relaci6n sexual,fruniliar, 

parentesco civil,etc.),convirtiéndose de este modo el juris

ta en HU1•iANISTA, y no más en un exégeta empedernido, cubrien

do su acometido injusto contra la persona,con la aplicación 

del derecho como un instrumento frio y •objetivo•. 
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2.- Derecho a La Libertad. 

El te;na de la Libertad, conocido desde tiei11pos re111otos 

ha motivado la realizaci6n de difbreates tipos de trabajos 

que se ubican en r112dios tan disL1iles co,no en el fiolos6fi

co,hist6rico,jurí~ico,político, etcétera.despertando iuntos de 

vista diversos,llegando al extrelí10 de no estar de acuerdo en 

un cc,ncep to a en eral c"lt'~ Libertad, ni en uno u otro ca,npo c',e 

estu<'io, 

"81 liberalismo clásico consi(1eraba la lib8rtad C,2. 

mo una substa11cia perfecta.i17.:nte acabada,igual en 

cadé1 in<~ivicuo y qu,> actuaba en interés ~el .. ds.Ho 
43 

tan !)ron to coino se suprLllian todas las trabas ••• 11 • 

Si tu<ici6n c;,uo ya no era pcsible seguir sosteniendo ;:ior 

r¿:~·,n".!s i;uc -,•an desd•-; E·l ;;.u ... 1: ;to roe. la poblaciÓn,hasta el ca~ 
1 

bio ele C:irctmst2.:1ciüs socioeconl•,¡¡ic.:i:;, ~':s:wc'o pcr la lksi·:ual 

t:istribucH>n r.c1 Íi1'Jr<:sn y la luclla de clases,lo que t1'."ljo 

consigo ta.1•bH:1, Al c,1;11bi o casi racicé•.l e:1 el s·::lltir y ::>ensar 

en lá legislaci6n naciona1,.nuestra de ello lo enc9::".::•,1,,,.,5 en 

~u exposi c:i.6n de moti vos cuanr1o exprc,sa: 

11 La célebre fórmula de la escuela liberal, LAISSEZ-

FAL<!i:, L<:!::.; SZZ-P,~s.:;c;~, es ;cowplet.:!M:?n te iHaducuada 

pará resolver los iiliportant.isi ... os y cor.iplejos pro-

b 
1. • • • 1e,,1as que a c.1dr10 Sé pr~sf:nt<m en lé! vida conte~ 

po:t'ttr.ea. 11 • Posición, a.si funclac:a,en.· recién c1escubir,-,t 

ta ir.1E:a: 11 La i('.¡;¿, ele .solil1ac'ric'ad arraiga cada vez rn~s •m las 

conch:nd é1S y encauza poI• nue•1os derroteros 1'1.S it1CJas r10 li
':ti 

bert~d e igual~~~~. 

43) Carr,E.H.,et.al.LCS Dr:2r::-::rn3 :/f~L :rr.;.;J:rn.L:~iu, 3z1rcelon<1,1976. 
pé.g. J.69. 

44) COD!GO C!'!IL P,\:!.i ~~L D!.:i'l''.Ul'O F::;;;E;,u,L.(1977),Porrúa,pág.9. 
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c.ión 1;1~ s d ;::wocr~ ti ca. 

11De c-.cverc1t c·:n lc: conc-::¡?ci 6u ".1 .. .:.11oc1·ática, la libe·[. 

tad es ,i;1~1s bi1m, u·'.ia.' fUl:'Z'?.a -pot-:-t1ci?.l ii1t""rna, i.nll<:-

rent!..' ~1_1 ser htti:1ano,8sti: vigor c',t:; l.:.. ~Jers·:>r;djc\·,(: 
. . . ' 1 • ·, 

puedi:> desarrollarse y .f'lorecer,?~ru tad.ii4-n <igota.E:, 

s;;o y c'egenerar.La colE.•ctivic1ar: ti•":12 la o:.ljJ<-Ci·~·r~ 

C~E: gar::!1tiZC!I' ,; cad;: C!l<t~t:.,'.auo 1::: O?Ortunir:o-..rl ú• 

su propio c'.e:arrollo para <.~st;; lib<.-rt¿,c illt•~.r·na, 

ayuclánr.010 en la tari:a c~e cour~!'tjz· sL1 .PG:':::;cr.-\ ::!1 

;.c7us 11~ 5 Por 10 q1,'.•:; 1:UE!~trc Cldigc civil e:t'.o,~t¿, s•; 

propia postur.:i: 

r.:\ ('.t-1 ,'r,:"'cilo .:':,1 r.:i.co_, <il ?Obrr:!,.·:d. ]r-·.•.P~ ';t::1•io 

31 trdb¿ljador,t.:.-1 :li1Custr:.·1l :.1 ::is~l~".ri,:•.(:c.,:·-r~! : .. eili:. 

br"' a 1¿1 ;i.ujer,.sir: df!Jtt.'la restricr.iérL tü e1:~lt1::i-

case el recor:c.cL1iei~tc t'.~ l<i dirrniC:ar2 intrírs·~ca y ·=--= :.0s (': 

rechos iguales e i~allc~~bl~s (e todos.~.·: 

45) C.:.:.l'r,5.H.Cp. Cit. p!g.169. 
46) cmrno :::r·1:rr,. •• pág.:?. 
47) in:· Carr,z.:1.op. Cit. rt,gs,.C,14 y .:;15. 
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Consicler{J.n<'.ose como natural o inher•.'nte al nacüliento 
. . 

lc:, libertad, acepti:Jl~ú5· -::ste criterio en tanto que le. li bert¿1c 

es un hecho naturel,pero no co1110 un Deri::cho ¡;c.tural,tcJ1 c;si, 

que se hizo necesario toda una serie de luchas políticas,so-

ciales e ir'eolé::¡icas, que dieron por r.;::sult.:-tc'o fsta Declar&.

ci61!. Si11 embargo el examen de la Liberta<\ no s-::rá enf0cado 

en el ámbitc ce la política,ni en el reli::¡iosc• e en el iusp~ 

blicista,sir.o por •.:l C(intrario en el civil. 

gue: 

"C:l de:rt~cho C:e lib~!'tac· ,C:OillO c'i::-r.:>cho ce la Pt:'l'SOn~ 

li('ad ,he: c:e señirse a ::.quellas ;,1aai fe~ taciones <lE·l 

libre ejercicio ·Je l<1 act'ivic2d huma.na que la ley 

. protege co;uc e.tribute· ei ?resu;mesto -.:s0ncial de la 

se al i!:<:ivi<~uo r1sa esfertl ú? l:ibt":rta6 se priv<'r!~ 

<le valor a la persoi1~:li(aC: ilw . .ana 11 • 

a) Libertad ce Aft:cci6n y Sexual. 

La afllist:1rl t?S un¿ rnanifestaci6n de nuestra ?ersc.iiali~ac, 

to.Je. vez que es privativa del ser hwuano,::iendo el único q\.te 

puecle mantener este ti~'º de relación y por :llo es de C(;r..si

cerárse ahora como mio 1.1ás de los cerechos cie la pc:rsonali-

dad. 

Propuesta así la pro:m:i.sa desde la cual ~ riebe poirtir 

??.ra aceptar a la amistc.d como c'erc·cho,cumplienco <le ~sta 

forma con la i ntenci6n P.rq>uesta en la h)p6tesis o tesis clel 

pr<::sente trabajo, es <l~cir, justificar la existencia <1t- e-jertas 

111ani.festacionHs ·:le la persona,remarcanC.o ;;s{ el f:'rifoc¡ue de 

nuestro tema. 

43) En:LOS !JE.<r.:CHQS DE. LA PE:.~SOHAL!D.AD.pflq_45, 
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Poco tratada ha sido la afecci6n en nuestras leyes, ex

cepción hecha por el Derecho de Faiui li a y domle ;;ni.chas veces, 

se deberían de tomar en cue_•nta dichas relaciones ,.>ill'a la im

partir.i6n nP. justicia situación que pone de relieve la urge~ 

te nect•sidad de regular las relaciones afectivas de la per

sona o cl'=1•echo a la amista<l,ciferente 21 d'2rt:cho faud.liar. 
49 Empero, LEGAZ Y LACAMBRA, ya trata este tema, tanto desde 

el punto de vista filosófico-jurídico como desde el socioló

gico. Y siguiendo a éste autor examinamos la amistad y el 

amor,teniendo como presupuesto a la libertad y nuestro sist~ 

ma juridico-politico, siguiendo el enfoque sociológico que nos 

brinda,fundamentando de esta suerte nuestro punto de vista 

respecto a la libertad de afección y sexual. 

Para LEGAZ,la base de la amistad es el amor,pero el amor 

racionalizado,esto es,el propio del género humano,amor que 

puede verse diversificado en especies,que to.nan u11 matiz po

sitiv? o negativo.Una de estas especies,es la alltistad o como 

él la llama •variante dt:!l amor•, cabe decir taiabién que tan to 

el amor coino su variante que es la amistad deberian ser re

guladas por el derecho como una manifest~ción de la perso

nalidad, as! tendrá el repertorio jurídico un derecho al amor, 

a la aJ!listad,etc.,pero dada la poca incursión de estos temas 

en nuestro derecho,caerian por su propio peso y profundidad 

en el terreno filos6fico y cuanco menos en el teleológico. 

Asi,"La amistad ya ofrece dimensiones negativas cuando 

trata de favorecer injustamente al a.migo o de per

judicar injustamente al enemigo.Esto es algo cons.s, 

bido y obvio,pero importa sobre todo denunciar la 

tendencia no sólo en los individuos,sino en los 

pueblos -hasta co~Nertirse en caractedstica de 

algunos de ellos- a favorecer el desequilibrio en-. 

49) L~q<lz y Lacainbra, Luis. EL DE.<ECHO y EL A1>10R.Bosch, Barcel2_ 
n0,1976. _
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tre los valores de la vida personal y los es~ecí

ficamente sociales, con detri.aen to ce és.tos, allí 

donde su imperio debe ser,si no exclusivo,si,al 

d 
. 50

8 
. menos o.111nante 11 • n este supuesto, en caso ae que 

ese desequilibrio se diése,le correspondería al Derecho ha-

cerlo cesar,es decir, absorvie<H>:i y r'2::'H;:.::!ienco ü l.;,::o (o;_ 

mandas sociales, '!lle sen en nuestra apreciación, los que nos 

colocan en el desequilibrio personal(sócial}de que nos habla 

LEGAZ. 

Entonces, Dode;nos decir, qÚe el tipo de relaciones afec

tivas en cualquiera de léS variantes del amor(amistad,familiar, 

integración como pareja,etc. )deben ser apreciatias -regula

das- y reconocidas por el derecho civil,y,conforme a nuestro 

sistema juridico-político,enclavados e:ia la EST~UC'rURA de nue~ 

tr.a sociedad, sin olvidar el valor func'.a;nental, tanto ?ersor.al 

y social que juegan para la persona.No olvidando que 

"La relaci6n amistad-justicia est6 también condicio 

nada por el tipo de sociedad vigente y la estructli 
51 

ra domina"te en ella". 

Desde antes de la forr.1aci6n social ·;/ C.t.U'~::·: t-E"- :.;:!. r'" 1 ·=~t-

rróno de ésta,las relaciones afectivas -amor y amistad- se 

han hecho pre.5ente y as! como evolucionan las ciencias y la 

aplicación de sus descubri.aie11tos a la sociedac, ta11~bién las 

relaciones sociales,y en concreto, las ar~ctivas han venido 

desarroll~ndose,evoluci6n que se ha registrado en las leyes 

que fueron y son vigentes,atendiendo a las ide3s y criterios 

políticamente convenientes y co,r.inantes. 

11ASí,-aun incurriendo en una peligrosa pero nece

saria y legitima generalidad-, ?uede ¿._:,:irsf: r.pe e:: 

las épocas de predominio de las forwas cowuni tarias 

50) Op. cit. pág.95. 
51) Op. cit. p~g.97. -101-



de vida imperan sobre todo los valores personales. 

Formas de vida comunitaria son fundamentalmente las 

dominantes en la época de la sociedad preindustrial, •. 

Parece un contrasentido afirmar esa primacia de los 

valores de la vida personal en las épocas comuni

tarias, porque una época COH1uni taria es una época de 

.1u5.xiiila socializaci6:1, en el sentidc de que las pre

siones colectivas predominan :ü .náxi.no, y a.sí ¿s, en 

efecto:?ero el co11trasentido desaparece al observar 

que los valores colectivos,comunitarios,son asumi

dos y vividos como valores altamente pe>:-sonales;así 

por ejemplo¡el honor,o el sentimiento del honor,r~ 

resenta esta observación de los valores e ideas c2 

munitarias -el honor es .fundamentalmente •social'

por la vida personal,para convertirlo en algo con

sustancial e inseparable de la persona;por eso téi!!! 

bién,las formas sociales de vida que realmente cuen 

tan en esas épocas son aquellas más directfünente 

l·z d e lo v 1 d 1 'd 1 "52 enra a as n s a ores e a vi a persona •••• 

Pero esto se plantea en el contexto de una sociedad seg-· 

mentaría -co¡¡¡o dijese SPENCER~la unión social entre cada 

uno de los miembros de esta comunidad se rige por normas co!! 

suetudinarias o afectivas y no existen aún instituciones como 

en nuestro sistema jurídico. actual. 
11En las sociedades individuales, en cambio, se da el 

caso exactamente inverso:lo pri111ario son los va

lores del individuo,pero éste acepta la sumisi6n a 

los valores i111personales y colectivos de modo dis

tinto que el hombre de las épocas o sociedades co

munitarias, precisamente porque la 'impersonaliza-

52) Loe. cit. 
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ci6n• mantiene el aislamiento de su propia intimi

dad e individualidad y el de la ajena que es res

petada; además se trata precisamente de valores más 

•sociales• ••• 

En nuestra época de masas y de predominio de la 

organización y de los •sistemas secundarios• ••• se 

está ante el riesgo,tanto más grave cuanto más in

advertido,de una alienación del hoiabre,debida a 

la irremediable masificación y socialización es

piritual de la vida humana a las que conduce la 

dialéctica viva de las estructuras vigentes 11~ 3 

Y por tanto, agregamos, "En las modernas y desarrolladas 

sociedades de 1Uasas queda poco espacio para que 

.flore~can los sentimier;tos de amistad, los cuales 

se extienden,trivializados,en lo super.ficial,pero 

en lo profundo desaparecen;y la afectiva justicia 

material del orden de esas sociedades parece ha

cer innecesarias las obras de filantropía y las de 

caridad.Sin embargo,hemos dicho que en esas socie

dades se favorece la formación de gnupos íntimos 

que al igual que son,como antes indicaba,reductos 

de la personalidad,lo son ta ... bién de nuevas posi

bilidades dé desarrollo de los sentimientos de 

amor y amistad,y se produce una transforinaci6n de 

grupos,.como la .fa111ilia,que al intimizarse,pueden 

también,de hecho, basarse en el amor 111ás que en las 

antiguas formas dominadas por su estructura socia

lizada, a base reorganización, autoritarismo y dist~ 
. t . b ,,54 c1a en re sus nuem ros, ••• 

53) Op. cit. pág.98. 
54) Ibid. pág.100. 
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Pero, 11Tampoco la familia ofrece deinasiada compensaci6n 

porque sus miembros trabajan en múltiples activid~ 

des y la dispersión,favorecida por la distancia,les 

qui ta el escaso tie.•1po disponiblet155 

Entonces,la libertad comprE:ndida sólo en los cos aspec

tos anteriores marca el inicio de una nueva manifestación de 

la personalidad humana;el hecho del cfecimiento de la socie

dad viene a convertir al sujeto y sus esenciales •• 1anifesta

ciones, cou10 en es te caso la libertad de afección y sexual, 

en objeto de protección jurídica. 

La libertad en tanto que derecho no la hemos cuestiona

do ahora,y mucho menos como el hecho natural que representa, 

sino por el contrario, si bien es cierto aue ya son pocos los . 
reductos de la personalidad donde es posible manifestarse con 

la familia y los ami·gos, también lo es que la libertad afec

tiva y sefillal representa la base sobre la cual,sin ser tóta

lizadora o única,gira el derecho farniliar,mismo que viene a 

proteger a la persona en las múltiples relaciones y manifes

taciones que realiza en éste ámbito. 

Entonces,remarcando lo sust>-ntado por LEGAZ,podeinos de

cir: La familia no debe de regirse por la distancia de los 

miembros que la forman, ni co.110 una organizacién, ni coir,o una 

especie de socializaci6n, ni por medio de autoritarismo, sino 

por las relaciones afectivas -morales- que en esta estructu

ra se dan. 

La trascendencia para el Derecho del anterior análisis 

resalta cuando proponemos que sea el juzgador familiar el que 

norme así su criterio,es decir sobre las bases de la compreli 

55) Op,. cft.-·pág.102. 
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si6n y amistad,sobre todo en los casos previstos por el ar

tículo 24 del Código de Procedimientos Civiles, protegiendo 

realmente a la .familia,as{ corno a cada uno de sus miembros y 

por encirna,la relación a.fectiva-sexual que le di6 origen a 

ésta familia,:Y no considerar que debe-de juzgar siempre sobre 

la·resoluci6n de ·~ontroversias del orden fruniliar" como lo_ 

:i,_ndica el Código de· Procedimiei:itos Civiles para el Distrito 

Federal. 

·rengamos en cuenta siempre que la _oer·sona al momento de 

integrarse corno amiga o como pareja -en el matrimonio-,cambia, 

apreciándose así,sus relaciones en sus diferente~ niveles de 

evol uci6:r., con lo cual queda al descubierto, que . el ser humano 

tanto en sus relaciones aféctivas y la sociedad en general se 

desarrollan,no olvidando tampoco que este tipo de relaciones 

están basadas en la libertad,co:no un derecho y una manifesta

ción aoreciado por el ser humano corno uno de sus valores im

prescindibles. Por tanto, las relaciones afectivas y se:tuales 

nunca constituirán una fuente de •controversias familiares' o 

lazos restrictivos o desvinculativos para la persona. 
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3.-Derecho al Honor. 

Es el honor uno de los derechos de la personalidad de 

mayor dificultad para conceptualizarlo, tanto como la liber

tad, tan así que h¿¡ llegado a afir;narse qm: no es rosible en-

CGntrar un criterio co.1.:'.m ¡¡e.re. logr,1r ·:":· ~·:Ü)l0c.::r c".:i .. :ier.tos 

para un análisis concreto, 

Las razones por las cuales el honor es de difícil demar 

caci6n saltan a la vista,entre ~l:as est~n: 

a) El honor cambia de época a época en el sentir y con

sideraci6:1 C.e la comunidad y desde luego,en las personas que 

se encuentran en turno en el poder jurídico-político(esta

tal). 

b) Porque no ~xisten verdaderas investigaciones sociol6 

gicas 5 ~n las Últimas décadas que nos pueden <lar la pauta a 

seguir y establecer los princi?ios básicos para su com~r~n

si6n. 

En las diferentes legislaciones es posible encentrar la 

tutela del honor -como lo afiriaa JfrlENEZ HUERrA-: 11Esta tutela 

eleva a bien jurídico el interés psicosociol6gico 

que constituye su base humana,tanto el que emerge 

de aquel sentimiento de dignicad que integra el a~ 

pecto subjetivo del honor como el que se objetivi

za en la estimación social que circunda la persona 

en las plurales oroyecciones de su vida 11 ~ 7 

56) Vid. :Castán Vázquez,J.Na.LA PRO'rECCION AL HON01~ EN EL Df 
;<ECHO ESP..ÜiOL. ;~eus, «Jadrid, 1958. pág. 7. 

57) En:DE1<ECHO PENAL 1•JEXICANO.Porrúa,1•1éxico,1974,pág.25,t.III. 
"Por otra parte, no puede ta.upoco ocultarse que la impermeabi
lidad de qt<e hacen gala los jueces y tribunales por cuanto 
se refiere al enjuiciami~nto de los delitos que afectan al h~ 
nor,ha originado que los ciudadanos no tengan fe en la justi · 
cia y prefieran castigar por sí mismos las ofensas sufridas",ª 
a) Op. cit. pág.27. 
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Cada una de las razones antedichas no será posible ana

lizar ahora, pero si es 1;ecc-:sario e.ce;p tar· de entrada la exis

tencia dc;l honor· como bien personal y como tal, al igual que 

los demás derechos de la personalidad. 
11 De la libertad extrae ia persona humana su dignidad;el 

sentimiento del honor parece ser,como la risa, algo privativo 

del hombre 11 ~ 8 Criterio al cual nos unimos. 

También es de notarse que es el honor uno de los temas 

tratados por los penalistas de 111anera amplia,la raz6n ::iuede 

ser que ya desde que el c6digo de la materia regula éste bien 

en el título vigésimo,mientras en la legislación civil no se 

le ha dedicado gran parte en su articulado o de manera espe

cial~ 

Es bien sabido para nosotros que en otros paises, como 

en España o Italia,por ejemplo el honor y otros derechos de 

la personalidad ya han sido tratados en los códigos civiles 

y la importancia de su regulaci6n se hace notar en la juris

prudencia de aquellos países.De éstos países,que no son los 

únicos,s610 tomaremos a Bspafia en esta especie de análisis 

comparativo. 

Y si decimos que el honor es uno de los teJ11as mtis trat! 

dos por los penalistas,es porque el derecho civil solamente 

ha mirado las relaciones entre las personas riesde el punto de 

vista econ6mico,descuidando el aspecto moral.que.tanto abar

ca al honor, el nombre, la vida privada, etc. 

Y dado oue el enfccue pretendido en el presente trabajo 

es de car tic ter civil, CASTAN VAZQUEZ señala: "Dificil es defi

nir el honor.El honor es un sentimiento y los sentimientos 

58) Nerson,Roger.Op. cit. ptig.26, 
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es más fácil SENTIRLOS ••• que definirlos". 59 

El honor es tratado básicrunente en dos sentidos y dos 

ramas del derecho,la civil y la penal.Y la doctrina civil es 

pafiola trata el honor 11 ••• en dos sentidos:sujetivo y objeti

vo.El honor en sentido sujetivo es el sentimiento 

de nuestra propia dignidad;el honor en sentido ob

jetivo es el reconoci.niiento que de esa dignidad h.§! 

cen los demás. El primero es la P1W,?IA ESTIJ"lACION; 

en el segundo la BUENA ~EPUTACION". 6º 
Podemos asegurar que estos dos aspectos no pueden ser 

perdidos de vista para valorar el honor,ya que si aceptamos 

que el honor existe,entonces,el siguiente paso para el ju

rista será admitirlo como un bien de la persona y valorarlo 

como bien ha sefialado CASTAN V.1\ZQUEZ: 

"Es de notar,sin embargo,que al jurista interesan los 

dos aspectos del honor -el sujetivo y el objetivo- y de nin~ 

no de ellos puede prescindir 11~ 1Tai11bién este autor destaca lo; 

· "d1.Perentes tipos de honor,"• •• pues se habla de honor indivi

dual,fa:niliar y social¡de honor civil y militar;de honor pr2, 
" . . i i 62 .es1onal,comerc1al,po1 t co,etc, "· 

Es importante remarcar de manera breve cada uno de és

tos tipos de honor,ya que de ello depende la aceptaci6n y 

trunbiéh la trascendenéia para el derecho privado y para la 

toma de d~isi6n por parte del juzgador en el caso concreto. 

59) 
60) 
61) 
6'.) 

"Desde 9tros aspectos,el concepto de honor,sin de

jar de ser uno es múltiple y proteiforme. •Hay -di

ce el 'propio FERRARA- un honor INDIVIDUAL que con

siste en la dignidad misma de la persona hwnana y 

forma parte de su existencia 1noral,y un honor CIVIL, 

Castán Vázquez,J,Ma. Op. cit. pág.4 
Op, cit. pág.4.y 5. 
Op, cit. pág.6. 
Lec cit. 

-108-



que abraza la estimación ?Ública ce ciudadano,y un 

honor POLITICO,que considera al individuo en rela

ci6n con su conducta politica,y todavía W1 ho!lor 

PROFESIONAL, científico, literario, artístico, una ho

norabilidad C01•JERCIAL y otras infinitas modalidades 

de respetabilidad humana 11
•
63 

Entonces,y en vista de la ,gran variedad de•honores•que 

exi.sten,y que han de ser determinados por el momento en es

pecial de que se trata,es pertinente señalar que tantr. desde 

el punto r~e vista objetivo y sujetivo, el honor de una personu 

como uno de sus bienes:: puede ser apreciado por d juzgador, 

quizá,-sin afirmarlo-, como lo hace el juez penal para deter

minar uno de los fines del procedimiento penal, que es la val~ 

rizaci6n o conoci111ien to de la personclidad del delincuente, 

(artículos 51 y 52 del Código Penal para el D.F.). 

Dejando ;,ior nuestra parte así.asentada una apreciaci6n 

para determinar el honor de una persona,agregando que; 
11La protección del honor es extensiva.por lo general,a 

la persona jurídica y también,entre las individuales,a los 

menores e incapacitados 11~4 

Por su parte,la jurispr~dencia es~añola sí ha hecho uso 

de estos conceptos y "Así la famo!;a sentencia de 6 de dicie!!! 

bre de 1912 se c~id6 de proteger el honor de la m~ 

jer,aduciendo que •la honra, el honor y la fama de 

una mujer constituyen los bienes sociales de su m! 

yor estima,y su menoscabo la pérdida de mayor cons};_ 

deración que puede padecer en una sociedad civili

zada•. La de 12 de marzo de 1928 reitera esa misma 

63) Castán Tobeñas,J.LOS DERECHOS DE LA PEii!SO!\ALIDAD.pág.50. 
64) Ibid. pág.51 
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doctrina, proclamando que es de justicia y equiéad 

la sanci6n,mediante la reparación de los dafios y 

los perjuicios de quienel~,con menoscabo de la hon 

ra ajena, producen y extienden por cualquier .ne di o 

de publicida¿ la cifamaci6n,máxime cua~¿o la per-
. . . d . 65 1 . 5 ,., . . sona inJur1a a es ihUJer 11

• O a "·.,Ge 2 .... e JUn10 

de 1945 reitera la doctrina de la indenizabilidad de los anten 

tados al honor mercantil, etc. 11~ 6 Y en fin,como "La sentencia 

citada de 25 de junio de 1945,entre las ultiir.a1r.e;:_ 

te dictadas,recuerda la coctrina iniciada por la 

de 6 de dicie.1.bre de 191:? y seguida por las de 12 

de marzo de 1928 y 31 de marzo de 1930,tante: por 

lo que se refiere a la posible sanci6n y re?araci6n 

de los daños morales, que no se traducen en quebran. 

to material in:nediato, •• ,Ultil!lamente la de 9 de di 

cielilbre de 1949 declara que ne se puede admitir la 

tesis d•, que si se condena a ince;nnizar perjuicios 

materiales ne se puede estimar al mismo tie111po los 

DE INDOLE ¡•IJ:<AL ce~¡ SUS'l'AHTIVIDAD INDEPE::;;1.:2.::r; 11 ~ 7 

·otros puntos de vista para la incagaci6n del concepto ce 

honor, buenas costultlbres, orden público, etc,, las node;;¡cs encon 

trar en tipos de investigaci6n menos jurídicas, perc no ,?or 

ello dejan de ser reveladoras para ·e1 jurista,lo que suge

rimos es la realizaci6n de investigaciones sociológicas en 

busca de actitudes en una población deterHiiriada, ad por eje!!!. 

plo la psicología ha aplicado sus métcdos de investigación 

en España y precisamente al indagar la ubicaci6n del honor 
ó8 en la escala de valores de los españoles. 

65)0p. cit. pág.53. 
66)Idem. 
67)Ibid.pág.54(Las mayúsculas son nuestras). 
68) 11Nuestra patria ha sido,sin duda,el país en que mayor i::i
portancia se ha darlo al sentimiento del honor ••• El honor en 
efecto, era el inot:or que impulsaba gran parte de las acciones 
y de las empresas de los es;:iailoles".En:Castán Vázquez.Op. cit. 
pág.7. 
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Los resultados que llegase a dar la investigación de lo 

que se considere por la co11m:üdad estuciatla cc;w honor,farna, 

'."menc.s costumbres, etc., servirá para que el legislador en tur_ 

no,de una manera más aproximada a la realidad pudiera esbo

zar conceptos y plasmarlos en las leyes,también serviría para 

el juzgador para dictar una resolución que contuviera los 

11verdaderos sentimientos de justicia "de una entidad. 
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4 .- Derecho al Nombre. 

Este derecho ha sido tratado por diferentes autores, 

teles como STOLFI, MES SINEO, l'lAZEAUD, BE:<COVITZ, etcétera, de la 

misma manera en que ahora lo intentamos hacer,es decir,como 

uno más de los derechos de la personalidad. 

Lo más relevante para la persona que goza de su nom-

bre (por el solo hecho de aue le fue impuesto),es su apelli

do o nombre de familia y la función que éste adquiere con los 

demás elementos que _·conjuntamente lo integran; lo que estable 

ce un principio, para poder decir que surge al ámbito jurídi

co civil,un derecho al nombre,.nismo que según nuestra apre

ciaci6n,queda establecido de pleno derecho en el documento 

público llamado "Acta de Nacimiento 11 ,siendo a su vez ésta su 

fuente formal. 

Hacemos la aclaración aue cuanc'o nos referimos al nom

bre, lo hacemos en función de todo el conjunto de sus elemer..;. 

tos,sin perder vista,como el más importante,el nombre de fa

milia que en nuestra tradición y legislaci(m queda integra

do por el de nuestro progenitor o padre.como lo establece el 

articulo 58 del código civil "• •• el nombre y apellidos que 

le correspondan ••• 11 ,~uedando de esta forma fijado el nombre 

de la persona,de donde resulta un derecho al no111bre. 

ASÍ es, y siguiendo los razonamientos de ¡w;Essrnr:o, pode-

mos decir "Apellido y nombre de pila, TO,·i.ADOS JUH'l'A,,iENTE, con~ 

t·f tuyen el l:O.-lBRE (civil) ••• Pero, precisamente por

~ue el apellido tiene esa función(individualizado

ra e identificadora)el sujeto adquiere un OERECMO 

ABSOLUTO y :::xCLUSlVO AL uso DEL 1•1lSt•iO,que le ase

gura la posibilidad de no ser confundido con otro, 

o que otro no sea confundido con él,y que además 
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ponga de manifiesto su pertenencia de familia que 

en su conjunto,está señalada por el apellido de 
69 que se trata". 

Gran relación guardan el Nombre y el Honor sobre todo 

cuando uno y otro no se excluyen,estimándose uno en virtud 

del otro,ainbos se reflejan en la estima que los demás hagan 

de nuestro nombre u honor(aspecto objetivo en el honor),pe

ro el intentar resaltar nuestro nombre en razón de nuestro 

honor o estima que los demás o nosotros hagamos de nuestro 

nombre,sería tanto como el buscar el título nobiliario o en 

su caso el emblema que nos diera la respetabilid<:.d, o un grado 

de honor en razón del simple no.nbre. 

AsÍ como el honor y sus diferentes tipos tienen reso~ 

nanci a en materia civil, también el nombre (no abarcando la aJ:_ 

curnia fa.niliar),como manifestación de la persona humana,ju~ 

ga un papel importante como atributo de la persona el cual 

reviste características especiales y que están dadas en fun

ción de la actividad social que desempeñan las personas en 

sociedad. Pero el derecho al nombre, como derecho de la oerso

nalidad es visto en diversos ámbitos como son el psicológi

co o el sociológico, en el pr:i.mer caso se desarrolla la idea 

del Y'O: 11 Uno de los caracter·es ~ás salientes de la vida si 

col6gica es aue parece tener un centro en el que 
' cada uno de nosotros piensa cuando pronuncia las 

palabras YO o MI.El hombre tiene conciencia de ser 

un individuo que se distingue de sus semejantes 

por su idiosincrasia y particularidades 11?~enien:lo 
de esta suerte el nombre un papel identificador para la pro-

69) Messineo,F.Op. cit. pág.6,t.III. 
70) Nerson,Roger. Op, cit, pág.22. 
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pia persona como síntoma de equilibrio mental. 

Por otra parte,en el sentido sociológico,el nombre es 

un factor de identificación interperscnal y a través del cual 

queda determinado el status y el rol de cada individuo y la 

pertenencia de familia o grupo, etc. ,cree.nos sin temor a equ,i 

vocarnos, que de no ser por el no.nbre solo las caracteri sticas 

físicas nos distinguirían unas de otras. 

Entonces como vemos es el en.foque sociológico el que va 

a predominar ::>ara que el derecho formule sus concepciones, 

1r1anteniendo tsÍ los derechos y obligaciones para el inCivicuo. 

11 Pero la inC.ividualizació:. en la sociecad de caca 

persona se opera,sobre todo,gracias al N01•!31<3,que 

no es ura sim?le matrícula impuesta por el medio so 

cial,sino el signo fundamental de identidad,unico 

al individuo como uno de los atributos de la ?ers2 

na; el no:nbre llega a expresar la ?ersonalicad. p1:r. 

que entre él y la ~ersona se produce un fen6.r,eno 

· · ·¡ "6 71 L l . ·¡:,· t ~ ae as1m1 aci n". o cua pone ae ;;1a::1L1es e c:;ue '-.2. 

da persona-en derecho- gozará de un nombre y es por ello cue 

afirmamos que el nombre es ta.ubién una m.anifestaci6n de la 

personalidad y por tanto un derecho de la ?ersonalidac. 

~l derecho al rombre es considerado co.no un bien jurí

dico de la persona que responde a las necesidades tanto ~ú

blicas y privadas que marcan al sujeto de una :11anera indi-

"d 72 
f" • d d . b vi ual,re irien onos a to os los ele1rientos ael no1:1 re: 

"COmo hemos visto,en el concepto jurídico de nom

bre está colllprendido, ade1(¡ás del a?ellido, ta; .. bién 

el NO,'lBRE DE PILA. Pero debe en tenderse que el nom

bre de pila solo cnnsti tuye 111a teria de dereého de 

71) Nerson,R. Op. cit. pig.22. 
72) Castán Tobeñas,José. Oo. cit. pág.33. 
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la personalidad EN CUANTO VAYA UNIDO A UN APELLI

DO. Sobre el N01~1BRE DE PILA POR SI SOLO, el sujeto 

no tiene derecho exclusivo;el mismo puede ser asu

mido idénticamente por otros 11?3 

El alcance jurídico y protector establecido por los di

ferentes tratadistas llega a limites que sobre pasan en mucho 

a nuestra legislaci6n,ya que no· solamente el nombre propia

mente dicho queda protegido,sino también otros derivados del 

nombre como son,el seud6nimo,el mote,el ttulo nobiliario y . 
su predicado nobiliario o bien el derecho al emblema,el di-

minutivo afectivo,etcétera. 

Todos sabemos que algunos de estos cistintivos y carac

teres de la persona que solían usarse antes o después del nom 

bre han venido desapareciendo, tanto por la dinámica de la vi 

da cotidiana,así como por la aspiraci6n de señalarnos unos a 

otros como iguales, sobre todo en los nuevos regímenes-- que SU!:_ 

gieron después de la Revolución F'rancesa • 

. Este derecho de la personalicad,-según STOLFt~,tiene su 

origen y por tanto su naturaleza jurídica también en la épo

ca de la Edad 1•ledia.aY quien considera al nombre como parte 

de nuestro patrimonio,y refiere: 

''Los más viejos monumentos jurisprudenciales o ad

ministrativos que nos llevaban a esta consideración 

son todos relativos a iª protección del patrimo

nio,mejor todavía,de un género particular de pa

trimonios :los nombres del feudo,de las familias de 

alta nobleza.La primera protecci6n jurídica al no!!! 

73) ~essineo,F. op. cit.pág.9. 
7~) Stolfi,M.Nicolás.I SEGNI DI DISTINZIONE PERSONALI.trad.al 

francés por 1'1.E.H.Perreau,Paris,1907.págs.120 a 125.(la 
traducci6n del francés a español es nuestra). 
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bre parece as{ haber sjdo basada sobre una idea 

feudal,lo que explicaría el por qué ha tomado na

cimiento a mediano tiempo y desconocido en lamti

gfiedad,aun por los romanos,no obstante su sentido 

jurídico agudo 11? 5 

Y más adelante remarca la verdadera razón por la cual 

se protegía al nombre: 11 8sta p.tctección se entienáe enseguida 

por vía de analogía, para todos los nombres nobili~ 

rios, segunda etapa de evoluci6n,donde se defien 

de una idea moral, el recuerdo de los hechos caba

llerescos y de las hazañas guerreras de los ances

tros ••• se ve en!:anchar igualmente esta noción del 

patrimonio aioral familiar simbolizado por el nom

bre y comprendían a costa de los servicios esplén

didos rendidos al Estado,los actos públicos ce ho

nestidad,probid~ u otras virtudes mo¿estas; ••• 

Este autor al igual que otros se deja llevar por la idea"de 

que el derecho al nombre es un derecho de •propiedad•:: agre-

ga ••• 11 ••• se habilita de tal suerte a reconocer,tanto a 

los humildes ,el derecho de impecir la usurpación 

de su noir1bre ••• calificado de •propiedad• .Desde en

tonces, la 16gica debía conducir aquella propiedad 

siendo accesible a todos indistintamente.para car 

a cada uno sin excepción un derecho sobre el nc·m-
. 76 

bre de su familia, ••• "· 

Pero cuando nosotros. proponemos proteger al nombre,no 

estamos refirienó.onos a J."a protección de una especie de pro

piedad, sino simple111ente a la ~rotecci6n que el derecho de

bería otorgar a la persona que lleva un nombre. 

75~ !bid. pág.121. 
76) Loe.· cit. 
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Sobra decir que la ley nacional no regula específicame~ 

te el derecho al nombre,solo sabemos que toda persona desde 

que es registrada tiene derecho, para todos los efectos lega

les,al uso exclusivo de •su• nombre,¿cuál es el fundamento 

de ello? Quizá lo sea la parte del artículo 58 del código 

civil que dice; 11 ••• Contendrá ••• el nombre y apellidos que le 

correspondan; •.• 11 ,refiriéndose al acta de nacimieni:c de una 

persona. 

Llevar un ·nombre sLuplemente,ya nos da la prerroga"Civa 

de diferenciación de una persona 2. ot1·a,erradicando la ten

dencia a generalizar a todas las personas come toco un ente 

gigante o •masa amorfa' despersonalizada. 

Por tanto,el llevar un nombre diferente nos da un lu

gar igualmente pri\ilegiado -no aristocrático- y una riqueza 

social y personal para cada uno de nosostros,y donce más si 

no es en el l)atrimonio donde se puE.de ubicar el asiente o 

fundamento de nuestro nombre; "Yo soy titular de mi patrimo

nio,¿QUién soy yo?. -soy fulano de tal,único y diferent~ ce 

los demás, que en conjunto for1.1a.u1os r.uestra sociecad "· 

El nombre es una manifestación socio-jurídica de la per_ 

sona que la señé'.la específicamente de entre todo el conjunto 

de personas que constituyen :a sociedac .. manifest.:ici6n que se 

convierte en un reflejo de la ?ersona y es digna de regular

se jurídicamente. 
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5.- Derecho de Autor. 

El Derecho de Autor ha cobrado Últimamente gran rele

vancia en nuestro medio y especial:nente por la publicación 

de la Ley que lo regula,lo que Ja en sí es un avance en es

ta materia a partir de 1963.Pero dicha reglamentación no es

tablece que tipo de derecho es,_real,personal,s_ujetivo públi

co,etc. 

La idea iniciadora que eleva a derecho la facultad crea 

dora humana :Derecho de autor=,es aquella que creía que en

tre el autor y lo creado existía un derecho de propiedad,y e~ 

to lo vemos con URABAYENF 

"Un caso ocurrido en 1741 puede ser considerado C_<l 

mo una de las semillas que siglo y medio más tar

de germinarían al otro lado del Atlántico, 
11Por aquel año un librero llamado CARL consiguió 

obtener las cartas personales que habían escrito 

varios autores célebres, entre ellos JONATHAI~ S\v'IFT 

y ALEXANDE;~ POPE. El librero publicó esas cartas sin 

el consentimiento de los interesados.POPE no estu

vo de acuerdo con este proceder y reclamó ante los 

tribunales para que se retiraran del libro las Cét!:, 

tas que él había escrito. . .. 
"Y la sentencia 1'erminaba prohibiendo la publica

ción y venta de las cartas escritas po1• el Sr. PO

PE e incluidas en el libro incriminado 11?8 

11 como dicen E.rnEST y SCHWARTS en su comentario a 

este caso,el robo había sido de ideas,no de cosas, 

añadiendo que habían sido necesarios varios siglos 

antes de que la propiedad de las ideas huinanas fu~ 

77) En: Urabayen,1•iiguel. VIDA P:UVADA E INFORi·'tACION: UN CONFLif 
TO PEt<MANENTE.Edics.Universidad de N"avarra,Pamplona,1977. 

'l8) Op, cit. páJS.45 y 46. 
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ra considerada digna de protección ante un tribu

nal. Y otro aspecto importante es que se protegía 

también un secreto 11?9 

En nuestra legislación la protección que se hace del 

Derecho de Autor es básicamente siguiendo la vieja e inade

cuada teoría y as1 queda demostrado por la lectura del artí

culo 758 del código civil que considera como bienes muebles 

los derechos de autor,y por tanto consiaera una icea como 

cosa. 

Básicamente y sin rodeos,la distinción ESENCIAL que ja

más debió perder de vista e:l legislador que esti.na aue el C2_ 

recho de autor es un bien mueble es la siguiente: 

Primero.- Las cosas,muebles o inmuebles (artificiales o 

creadas), sobre las que recae el derecho real de pro pi ec ac', 

son creadas por el ser hu:mmo, es decir, la creación ce ;nuebles 

o inllltlebles -cosas-, se da gracias a la Naturaleza ce done e 

obtenemos los materiales para la creación de un bien ideado 

por el ser humano(edificio,máquina,etc.);entonces,si tar. SO

LO tenemos la IDEA de lo que es un edificio, una máquina y 

no contamos con los insumos para lograr nuestra IDEA,enton

ces no tenemos más que eso,U~A ~.iEiA IDEA y por lógica no go

zamos de un DERECHO 1{EAL I>E PiWPIEDAD sobre esa idea, como 

actualmente lo conocemos, sencillainente porque no tenemos la 

cosa palpable que determinaría si se es propietario de 

una cosa y por tanto si existe o no en nuestro PA'r.~h.(JJUO un 

derecho real óe propiecad. 

De todo lo anterior podríamos abstraer la idea de que 

si no existiesen edificios,pero se tuviera el proyecto,nos 

e~contrariamos en el supuesto de 11una invensión 11 :0 si tuvie-

79)!bid. pág.46-47. 
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ramos el argumento de un libro,pero no el libro,entonces es

tari amos en el supuesto del 11derecho de autor"; pero nunca e~ 

tariamos en el supuesto de un"derec.ho real de propiedad 11 ,en 

cualquiera de estos casos. 

La ilustración antes expuesta nos servirá para no con

fundir el objeto con los medios. 

Las ideas,en el•derecho de autor•,son el objeto que ti~ 

ne como meta o fin,el realizarse de ser posible en la mate

rialidad práctica,mientras que los medios son todos aquellos 

instrumentos mecámicos,fisicos,químicos,etc. de que nos ser

vimos para lograr objetivos o metas,es decir,manifestar y c~ 

inunicar la concepción de nuestro intelecto(ideas). 

Y segundo.- Es necesario recalcar que para la existencia 

del Derecho de autor no es necesaria la manifestación físi

ca o concepción de la idea.La idea en sí misma no es el der~ 

cho y mucho menos la•cosa• producida,error en que cae, según 

nuestra apreciaci6n,el legislador de 1928.Adeinás el derecho 

de propiedad se manifiesta a trav~s de la cosa y permite que 

se ejerza el derecho respectivo sobre ella. 

La legislación mexicana protege la propiedad privada 

en tanto que exista la propiedad -objeto-,no en tanto que d~ 

recho, es decir, se protege el derecho a la propiedad mientras 

exista la cosa que proteger,antes no.Esto lejos de ser una 

critica al sistena jurídico de la propiedar. privada,represe~ 

ta tan solo una observación modesta para no perder de vista 

la verdadera naturaleza del derecho de autor como uno de los 

derechos de la personalidad. 

Por su parte la Doctora GEORGINA BA'rLLE SALES~ijue lo 

80) En:Batlle s.,G.8L DE.~ECHO A LA INTIMIDAD PRIVADA y su Rf 
GULACION. Alcoy, Marfil, 1972. 
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considera como Derecho de la Personalidad,opina: 

"Nosotros consideramos que hay un derecho que com

pete exclusivamente al autor cue es el de decidir 

si su obra h3. de ser conocida por el público. • •• 

Siendo así,esta facultad moral del autor es 1nás 

importante y ocupa un lugar predominante del que 

se refiere a la explotación econó:nica que como de

recho de contenido patrimonial ocupa un lugar se

cundario;. 

"Esta facultad de divulgación, al formar parte del 

derecho moral de autor que se configura co:r.o un 

derecho de la personalidad ••• "~¡ 
El examen de la legislación de derechos deaitor lo rese!:_ 

vamos para el siguiente capítulo. Por tanto, podemos decir ~;;.e 

el derecho de autor es la facul taé ce eme gozamos todos los 

seres hu1:1anos y que se refleja en la creación de obras pro

ducidas por el intelecto,independientemente de aue se nrbduz 
; . -

car. en realidad. 

8l)Op. cit. págs. 84 y 85. 
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SECCION -B-

l.- Oecccho a la Vica Privada. 

El Dorecho a la vidci privada es uno de los derechos de 

la personalidad GU~ más se ha extendido y as{ lo reconocen 

d
. 82 

.1vers0s autores • 

Sste derncho sunge al i~ual que otros,entre una nube de 
83 

incerti c!u .. 1bc•e sobr" su na tU1'<1lez a: autores COlilO U.ü\3AYE!I a tr_t 

buyen su origen ctesde el ano de 13~8 en una sentencia ingle

sa, ta.i.bién ha sido confunCido ce;. el de.t'echo real de pr0flie

clad(como (:esme111bramiento <!el uds.110).sn F'rancia ha si;¿o gracias 

a l.!'. Juri ~' prude.nc:i a que este derecbo ha nacido a 1 a luz ju

dcica. A su vez on é:.U.A. es c!oncl~ surgió por el estudio re_s. 

lizarlo ?Or clos abogados(WMi.U:N y B~ANDEIS} en el siglo XIX 

que lo· llev.aron a los Tribunales civiles.El cesarrollo his~ 

tóricc del mis1110 lo ocupa tocia la obra de Ut<ABfi'i.'EN, ?or lo que 

sfl:da prolijo tratarlo aqtd, aun de illant:i·a sucinta. Sin ~ .. ibargo 

os ¡¡ci:iptfü'.c1 en V 11,.:,yuda ce los países europec;,F< .. Í como en 

a:npli turl, 

Sl conce?to de 'Jicla :>rivada co:.10 derecho ha sirio ofre

cic:o ?Or sus C:j fereutes tr~tadstas desde pu,1tos de vista di

.fe.r·E':i.t~, que van cesrJe el á ... bi to consti tucional,h<ista el ?ri

vado, sin olvic'ar' que pasa por Ú tJ,¡1bit.::i periocístico tauibién. 

82) Sin la intenci.6n de agotar las fuentes ¿¡ este resp0cto,mos-
t1•airtos: 1·dgue 1 Urabayen. 1/ID.'1 PR.I'f ADA. , • ; Novoa 1·lonreal, :;;. DE:.<~ 

·c¡.¡o A LA :¡¡::;¡, P~HV:\DA ••• : Gussepe Branca. I;!S-rITUCIOi;Es ••• ;i·1essi 
neo.i·iAJW/1L DE D:w.::c:ro CIVIL ••• : Georgina 3. :)ales. rJL DE.{3(:H0 A LA 
J i·:"l'1'>1I:-J.~D ••• : etc. 
83 )Urabayen, i•ligitel, VIDA P.UV1\:JA i:: I:lr'O:~,·L'1CI0i7: U:: CQiiF!,ICTO PG3_ 

i•iAi·E:N'rE.Univc:sidac\ de Navarra,;:;soafla,1977. 
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Acual1nente la doctrina distingue entre vida privada y 

vida intima,situaci6n que resulta de suma importancia para 

la comprensión del presente apartado,la diferencia la encon

tramos coTI i1IGUEL URABAYEM y consiste en que la vida priva

da 11 ••• abarca aspectos que no son literalmente íntimos ni se 

cretos,sino meramente privados.Aspectos que por 

cualquier raz6n no nos gustaría ver públicamente 

divulgados,aunque así sucediera no resultase nin

gún perjuicio para nosostros.Por ejemplo,la publi

cación de una foto en la que el retratado aparecí~ 

ra sentado tranquilamente en un banco de su propio 
. di "84 Jar n; . . . . 

Y continua explicando la diferencia: 
11 Lo intimo se opone a lo público,a lo proclamado a 

todos.Se relaciona con soledad,con reserva.se refi~ 

re a una persona en sus relaciones consigo misma o 

con algunas otras que muy cercanas a él -mujer,hi

jos, padres,algunos amigos- le rodean en su vida c~ 

tidiana como sucesivos y apretados círculos con

cén trices"~ 5 

Los razonamientos doctrinales se extienden hasta NOVOA 
86 

l'X)NREAL: 

"Porque según el diccionario de la lengua,por vida 

privada ha de entenderse aquella parte de la vida 

humana ~ue se desarrolla a la vista de pocos o que 

constituye la esfera espiritual in tima y reserva

da de una persona,grupo especialmente de una fami

lia,La verdad es que el derecho a la vida priva

da o el derecho a la intimidad han alcanzado hoy 

84) Op. cit. pág.11. 
85) Ibid. págs.9 y 10. 
86) Novo a i'ionreal, E. DEi~ECHO A LA VIDA P1UV ADA y LIBElTAD DE 

IMFOiti•!ACION:UN CONFLICO DE DE1~ECHOS.s.xx1, ... éxico,l979. 
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un significacc juridicc especial que las explica

ciones lexicológicas no agotan"~? 
A pesar de que este autor no distingue entre vida priv~ 

da e intima nos es de gran ayuda en sus claros conceptos y 

más adelante limita el ámbito del derecho a la vida privada 

para luego conceptualizarlo. 

"Este &nbito es la consecuencia de la individu2li

dad,de la autonomía y de la libertad que se admiten 

como pro pi as de toé o ser humano. Es de allí c\e donde 

se desprende el derecho de tcdo hombre de mantener 

secretos e inviolables ciertas filanifestaciones de 

la vida. Sin su expreso consentirr.iento nadie puede 
• • • d d L ' b' 88 inmiscuirse entro e 1::ste am l to". 
11 Podriamos decir,dentro de Este prop6sito,que la 

vida privada está constituioa por aquellos fen6-

menos,comportamientos,dótcs y situaciones de una 

persona cue normalmente están sustraídos al co~ 

noéli111iento de extraffos y cuyo conocimiento por és

tos puede turbarla moralraente por afectar su pu

dor o su recato,a menos que e~a misma persona 

asienta a ese conocimiento .. ~ 9 

Seria largo citar y buscar deEir.icicnes de lo ~ue se co!l 

sidera •vida privada• porque resulta " ••• incuestionable que 

la protección de la vida privaca se basa en el pr2 

p6sito de asegurar la integridad humana,por inedio 

del amparo de una de las variadas manifestaciones 

de la personalidac.Bl ser hUJI1ano ha de ser prote

gido de la molestia,pesadumbre o cesazón,que al 

común de los hombres les ocasiona el que otros no 

87) Op. cit. pág.31. 
88) Ibic. pág.35. 
89) Ibid. pág.49. 
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respeten su intimidac: o busquen inmiscuirse inc,e

bidamente en ella,en cuanto de ese modo tomen co

noci111ientos de hechos que él desea mantener ocul

tos a otros,en razón de que estima que tal conoci-

1aie1ito vulnera su sentido del decorc,de: pudor natu 

tural o de su propia d¡gnidad 11?0 

De ello resulta entonces que la vida privaóa es una ma

nifestación de la ~ersona y q~le viene a remarcar lo que de

cíamos en relaci6r. al Ho:11bre,esto es, que si bien es ciertc 

que todos tenemos un nombre singular,también lo es entonces 

que todos tenemos una vida privad?. particular.somos diferen 

tes unos de otros o.un cuando la ley nos prescriba como se

mejantes. 

Sin emba!·go sélo en este breve examen haremos caso a 

dos de las espE:cies de la vida privada,qut- son: DerE':cho a la 

Vida privada y Derecho a la Intimidad y algunas de las e~?e

cies que estos derechos abarcan. 

a) D"'recho ~l S~cre to 

a•) epistolar. 

Uno de los :necios de comunicac:i6n ,r,ás ar.tiguos y ta;:,bién 

á 
. I . _, 

m s perscnales es el oe las e?1stclas o carta::,0:.'n"e las per_ 

sanas manifiestar.. sus pensar::ier.tcs,senti;r,jen:os,quedarc<k c'e 

esta forma ?las:naáos ?Or un tie:r,po inás o ;:ienos largo.Asimis

mo es un medio más oor el c~al,aducimos,cue es una manifesta 

ci6n áe la ?ersonalidac y por lo cual cobra un valor mo-:-al 

!lara las ne'!"sor.as, tanto para ouienes la~; drigen, como oara 

quienP.s las reciben. 

90) Ibid. pfig,54. 
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La discusión sobre si es o no uno más de los éerechos ce 

la personalidad,el hecho d~ que las personas manifiestP~ sus 

ideas y nensa.~1ientnc;, as{ como sus sentirnientos ?Or este rne

do,h¿1 sino r<"'c;1;elta afirmativamente y las ooiniones,en ge

neral al resDecto son: 

"Para la mayoría de los autores,se ha calificado el se

creto de la correspcndéncia entre los derechos de la perso

nalidad"• 
11 NE~SON considera que el derecho al secreto epistolar no 

se ha destacado del de la personalidad". 
11 DE CUPIS lo clasific' entre los derechos de la perso

nalidad como manifestación del derecho a la reserva!' 
11 LUCIEil 1'1ARTI1·i lo considera como un derecho de la ?er

sonalidad que •encuentra su fundamento en la persona y ase

gura la protecci6n de lo que tiene más íntimo: su pensamiento~! 

Considerando as! los diferentes criterios aue se han ver . -
tido al respecto,es necesario aceptario como derecho de la 

personalidad y se establece, "Según MO.~SILLO: 'La tutela normal 

de la reserva en el campo de la correspondencia 

epistolar entiende proteger los sentimientos,las 

ideas,las opiniones,que un sujeto, por medio de la 

corresriondenda,manifiesta a otro por ~ti.yo derecho, 

aun t!i!niendo como punto, de incidencia, la carta, no 

tiene oor objeto'ésta,sino la reserva en torno a lo 

que,manifestado en la carta,haga referencia a la 

person~ 11 ?2 

Así, ta111bién .•IESSINEO manifiesta: 

"Principal manifestación riel derecho al secreto, 

es el derecho sobre el EPISTOLA~IO,o sobre cada 

91) Datlle Sales,Georgina.EL D~,~ECHO A LA IN1'I.•1IDAD P1<I1/ADA Y 
SU ;U.;GULACION.Alcoy,Narfil,1972. pág.43. 

92) Ihid, pág.44. 
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una rle las CA,<'I'AS ¡.¡J~IVAS(!rn parece r.ue haya áe

recho sobre las CARTAS deno111inaéas ABIEi<TA.3),sobre 

.. JE,,,01UAS FM.ILlA1~ES o sobre otros escritos de la 

misma naturaleza, con CA!<ACTB¡¿ C01iFIDE:¡c111L o rn-
93 

'rlMÜ", 

"Para nosotros,el derecho al secrete de corrtspondencia 

es un derecho de la persona aue surge de la rr.a!'!:i!'estación C:e 

la defensa a la intimidad privada de ésta". 94 eriterio de la 

Doctora BATLLE SAL~S,al cual nos afladimos.Y creemos que de 

esta manera destaca111os 1.:: importar.cié: ,;e resal t?.r la nece

sidad de que nuestra legislación civil se por.ga al corriPn!e 

sobre todos los derechos de la ~er·scnali~ad. 

b•) telegráfico y telei6nico. 

~l desarrollo C:e los mecios ce cc;;.1.micc::ci~n: e jn~ercc

municc:ci6n ha dado lugar,necesaria:r.ente,a ou·e la vioa pdv;:

cia se vea más fácil y eficazmente violada. 

La posibilidad nara comunicarse en cualquier :iartf' c"e! 

mundo es casi instantánea,hoy e!'l clfa,:;r:ic~"" n io~ ?.V·:!".C'"'!:' ri~ 

la tecnolog1<i y 1ns siste.11:is de in.=ormP.,.!r:;:.• 

timientos ,por :nedio ti el teléfono la suceptibil: éac y efica

~ia crece toda vez ~ue la hacemos entre presentes-casi-,Y 

donde "· •• la defensa a la intimidad privada ••• " es la oue 

nuevamente se protege (o debería de protegerese),tomando co

mo base que la comunicaci6n,cie esta es')ecie,nos une. 

93) L'.essineo,F.MANUAL DE DEiü!CHO CIVIL y COI'i.E1WI . .U..E.J.E.A., 
1971,pág.21,t.III. 

94) Batlle Sales,Georgina. Op. cit. pág.44. 
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e• ) profesional. 

La vida privada ha de ouedar protegicia,en este caso, de 

una manera indirecta, es decir,por todas aquellas ?ersonas 

que por su profesión deban reser·1arsE los secretos o confe

siones 8Ue hacen los clientes a los abogados o los médicos 

que reciben esta parte de la vida íntima o privada por parte 

de sus pacier.tes. "El secreto profesional obliga a quienes 

ejerecen una profesión reglamentada,en raz6n de la cual han 

de tomar conocimiento del secreto de otra persona, a guardar

lo con fidelidad"?S 

NOVOA MONREAL ya distingue caracteristicas propias de 

éste <;l.erecho quedando también diferenciado del resto de las 

especies de lo que hemos considerado J.a Vida Privada. 

11 E:n primer t~rmino, la obligación del secreto pro

fesional es establecida legalment:e oor razones de 

interés social,con el iin de ~e todos los miembros 

cie la c~nect:i.viáad tengan cc.nfianza en los profe

sionales encargados de atenderlos y no vacilen en 

comunicarles todas las in.f'ormaciones,que necesitan 

oara el mejor desempeño de sus funciones. 

"En segundo lugar,el objeto de uno y otro son di

•rersos. íi:n el secreto profesional la materia puede 

ser 6nicamente aquello que el cliente desea mante

ner secreto pero es nreciso revelar al profesional 

para que éste !>Ueda desempeñarse bien o rnejor en el 

servicio qtte va a prestar1196v .finalmente este autor 

muestra plenamente la diferencia y la singular connotaci6n 

de el derecho al secreto profesional. 

95) 1rovoa 1'1.,E.DB.u;c:ro A LA VID/, P:~IVAíJA '( L!Br;;~·rAD DE: INFO:<
i•tACIOii:UN COi'IF'LICTO DE: Dé:_(:;-:CHOS.S.XXI,México,1979,pág.ao. 

% ) Loe. cit. 
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11DESde luego aur~ el sujeto activo está cal:! ficano en ur:;; 

violación de secreto profesional(s610 el que ejerc0 una oroi~ 

si6n),en tanto aue una intromisión en la vida privada puede 

serlo cualquier persona"?7 

Nueva.nen te, la importancia del secreto profesional no ra 

dica en la revelación que se haga ¿e el,ni en el secreto ~is 

;;,o,sino en la violación cie la vida _orivaC:::. del c:lienti:: o oa

ci~nte,~ue muchas veces sin causars~le un dailo econ6mic2 1 si 

resiente un r:ienoscabo en su ?8,<SOI;,;LI.~AZ>. 

b) í"Ísico. 

~ste ¿erecho algunas veces es ccniundi~o ccn el der~~~o 

aue sobre r.uestr.a i.naµen i.:er:e.11os( 1:ic.o?..g.l·~3),!"in embarc:;o,no 

son los .njqmos. 

::1 cerecho ?..l secrec:· fisico co .. iprenr.e la r':?sErva rci;e 

hace.nos resoectn de oner~c~on'=s,cicatrices,tatu~jes,teEect~~. 

cuali<'r::des1:acunr.s y el':. Últi.;,:) .nOili0~.:o,la !Jarb.:.,cabFllera y 

La revelación aue se haga de to¿os esto~ secreto~ y ~UF 

tengar. im fin. lucrativo,peyora1:ivo o bien.el s::.1.~~"' iF·ci10 C!~ 

hacerlo de! conocimiento gener~l si" el con~enti~ienrc y co

nocimiento del i:1teT'eS<Hio,i:n"?ortar. una l;;s:ión :non:l,'"' .. :;c cu:: 

do no haya siao la ~retensión del 1 violacor•,situ~ci6n ~ue ~~ 

be ser regulada y sancionada por el cerecho. 

atributos .fisicos del ho.nbre aue en S'..l ;nc:aento tambiér. han 

dido objeto de sanci6n;así en el siglo pasado se s~~cionó a 

tres abogaccs oue se :iresentaron en el 'rr-ibunal cie ,;mbert lu 

97) Loe. cit. 
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ciendo bigote y fueron sancionados porque el hecho constituía 

"una in.fracción de las reglas de la disciplina, un atentado 

contra la dignidad de la justicia y una falta de resoeto ha

cia los magistrados 11?8 Si tuaci6?1 que perduró en Francia has

ta el año de 1864.Y lo mismo se puede decir del uso de cabe

llera o peluca durante la época de los Luises,o del tatuaje 

en los ma.rinos,atributo que degener6 porque muchas veces los 

marinos eran ex-presidiarios, además de con~"iderarse de mal 

gusto, Sin embargo, 11 Sl tatuaje se ;:nc8.r-ga ta.nbién de si:11boli-

~ 

i~' -

zar una tendencia,una idea.un sentisni~nto,un afec

to a aue el individuo tiende de modo pirticular y, 

puesto que la gente que se hace tatuar,generalmente, 

se halla des?rovista de vocabulario,emplea f6rmulas 

clásicas 11?9 

iierec:no a la Intimidad. 

81 Derecho a la Intimidaé es una especie del Derecho a 

la Vida ?rivaca, pero en esta especie su ca;¡¡po de acci6n se 

rec!uce,es decir,UmHa a los sujetos activos a unos cuantos; 

así cou•o la ·violacién del secreto profesional, solo se puede 

dar po~ aquellos cur: ejercen una profesión,aqU:i la vulnera

ci6n se da por unos cua~tos,y no ~or la generalidad ccmo se

ría ta •• :biÉn eE el caso de ~a Vida Privada en general. 

La vida.íntima de una persona es una parte todavía más 

re·::!ucit;a y ria::'tic~tl?.r,·.:un··,~ ¡:.cc.::a10!: ·~ncontrar nuestras limi-

taciones,donde nuescra concie;ccia nos enseña lo que rea1 .• 1en

te so;11os,la vitic:. :ntiwa le i..1pcrt::: .::.1 r:erecilo Ct:.Lindo he siC:o 

~iolarla causan¿8 un ~ayer ciafio moral a la víctima.La vida ín 

98) gn: 1'1arquiset,Jean.LOS D8:lECHOS NA'ruRALES.Oikos-Tau, 
Barcelona,1971.pág.36 y 37. 

99) Op. cit .. o~g.39. 
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tima de una persona cuenta con otras ?ersonas para su confi

guración -familia consanguínea- generalmente y tallibién con 

nuestra o nuestro caparlero de la vida, as{ como nuestros des

cendientes, limitándose a estos sujetos nuestra vida intima. 

Así, 11 En la soledad el hOlítbre se agranda, interioriza, 

alimenta el vuelo de su espíritu,conserva el im

pulso de las fuerzas i:iteriores; y también se achi

ca, toca lo bajo y palpa la sima de la propia mise

ria.En la soledad se comunica con lo sobrenatural; 

cultiva la inteligencia y el tc1ento;el genio des

borda en el canpo propio de su expansión;el amor 

puede manifestarse con plenitud;los afectos entra

ñables crecen y florecen,se llora y se sufre ••• ma

·sivo y ?Obre ser aquel que,en alguna medida.ro la 
100 busca ni la goza". 

101 
En este mismo sentido se pronucia W.ABAYEH y sob:-e toco 

los autores Norteamericanos(vid~R.P.CLAUD).Y estudiando la 

doctrina estadounidense, Urabayen sostiene cue son básicamen

te cuatro las categorías de ataque a la intimidad y por tan

to deberían existir las mismas defensas: 
111 ºProtección del individuo contra la intrusión en 

su retiro o en su soledad,o en sus asuntos priva-

dos ••• 

"2ºProhibici6n de divulgar al público hechos pri

vados, particularmente los que puedan causar un em

barazm al interesado. 

"3ºReconocimiento de la ilegalidad de las publica

ciones que presenten a los ciudadanos bajo una f al 

100) Novoa 1·1onreal,E. Op. cit •. pág.35 y 36. 
101) En: VIDA P!UV ADA F. INFOR1•.1ACION: Uli CONFLICTO .P;:;¡(i'1ANEi~TE. 

págs. 95 y 96. 
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sa luz,no difamatoria •••• 

"4ºProtecci6n contra las apropiaciones de terceros 

de ciertos elementos de la personalidad del indivi 

duo,con ánimo de lucro;los casos más frecuentes son 

la apropiactión del nombre,o de la imagen,o de ambos 

a la vez, sin permiso del interesado o para anunciar 

un producto. 11 . . . . 
La proyección y alcance de la vida íntima,una vez publi 

cadlo conocida no tiene limite en el perjuicio causado al: 

victima. 

a) Familiar y Personal. 

La vida fa11iiliar en si,ya constituye un síntoma de una 

vida íntima,pero dadas las condiciones socioecon6micas,como 

lo advierte BERCOVITZ~ 2no es posible hablar en los países 

subdesarrollados de una vida íntima familiar por la escaces 

de habitación y el elevado costo de la propiedad privada y 

constante aumento de la población urbana no planificada. 

Sin embargo, las relaciones que una persona guarda en el ámb!_ 

to o seno familiar constituyen para ella valores de tipo .no

ral y de paso nos abocamos a decir que el derecho de familia 

es el indicado para proteger este tipo de relaciones,sal

vaguardando de ésta maner~, •el ndcleo de la sociedad' que lo 

constituye la familia, la familia subsiste, pues, por estas re

laciones que no podemos encontrar,sino en ella y que confor

man así otro derecho de la personalidac como manifestación 

afectiva que el sujeto realiza con los que considera sus seres 

tnás oueridos -familia- y que el derecho debe de proteger en 

tanto que es un conjunto de relaciones afectivas y no como 

una fuente de "controversias del orden fa1niliar•1.Podemos 

102) Bercovitz,i. yRodriguez-Cano.DB~ZCHO DE LA ?ERSONA.Mon
tecorvo, 1>1Q.C.dd, 1976 .cap. XI, pág .195. 
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agregar Ciciendo que la. vida ínti::.a familiar la constituyen 
tocas las r12lac:.ones qu, guardemos con nuestros ascencientes, 

hermanos,tíos,etc,,es decir con toda la familia con la que 

convivamos diaria.uente -solo la de parentesco consanguíneo- y 

la vida ínti:na personal solo tendrá veri.ficativo con la com

pañera o compañero de nuestra vida -esposo-.Pero la regulación 

de semejantes especies de '1ida privada ínti:na aún están lejos 

de las .fronteras nacionales• 

3.- Derecho a la Imagen. 

Bste derecho algunas veces se toma en sentifo figurati

vo y se dice que es sinónimo ce honor,pero vemos que no 8S 

asÍ,ya que nuestra imagen se refiere a la apade11cia, cue im

plica también una c.ierta lioertad -opción- de buscar la apa

rier.cia que confor:r,e a nuestros recursos y a nuestros gus:os 

convengan, sin llL<:.Yt:r pretens·i6n, as! lo creemos, que la de dis

tinguirnos los hombres de las mujeres. 

Pero al igual que el anterior derecho de la ~ersonali

dad,el Derecho a la Imagen ni es contemplaco por nues:rc::s 

leyes,ni t~npoco se ha apreciado cue la estética o apariencia 

son manifest?ciones propias de cada oersona y por tanto son 

parte de su oersc.nCilidad.Y si es la éstética la aue C:eberia 

proteger el derech~ necesario se hace ~ue sobre cirugía plá~ 

tica se legisle,tQda vez que ésta especialicad no tan sólo 

alivia a la persona de su aspecto fisico,sino t~~bién en .el 

psíquico,en el caso de accidentes y deformaciones congénitas, 

etcétera. 

Lo que aueremos dejar asentado en esta parte es c;ue se 

considere la forma de vestir de cada persona como propia y 

teniendo en cuanta que la manera de presentarse refleja lo 

que ésta persona considera corno estético(manifiesta su per-
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sonalidad), aun cuanc1 0 no sea concordante con las modas de 

Europa o de Nueva York, Honk Kong, etcétera. 

La burla,caricatura,menosprecio,atribuci6n de cualidadeé 

o defectos estéticos,dan lugar necesariamente al daño moral 

en la persona,daño que se refleja en la;::arte afectiva de su 

patrimonio moral. Nuevamente el daño no se produce sino has

ta que la persona se entera de que ha sido publicado o ha si 

do dado a conocer una parte da cuerpo(Derecho al secreto fí

sico )o se ha lesionaco la concepción media que se tiene de 

presencia o estética.Abarcando de este modo la presencia es

tética el cuerpo de las personas,usado como la 'llave con 

la cual nos abrimos todos las días las puertas' en las rela

ciones .sociales. 

a) Pública y Privada. 

Esta parte sale del ámbito personal y se refiere ¿¡ la 

colectividad y los medios que,actualmente irrumpen con la 

armenia que, nt\estra vida privac:i.a guarda con el respeto de las 

demás vidas privacas. 

"Antes, p?.ra violar la intimidad de otro era nece

sario introducirse·fisicamente en la morada ajena 

o en otro recinto privado o tomar contacto directo 

con los papeles ~e la victima •••• 

"Hoy dia los nuevos adelantos exponen a cualquie

ra, aun· al más cuidadoso y precavido.Al mismo tiem

po disminuyen el riesgo para los entrometidos, que 

pueden operar con plena seguridad y tranquilidad 

y desde largas distancias 11 •
103 

11 Por la misma raz6n,pueden obtenerse imágenes de 

103) Novoa MOnreal,E. Op. cit. pág.97. 
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~ersonas sorprendidas en actitudes que éstas no 

hubieran deseaéo que quedaran registradas. Es de 

imaginar la variedad de chantajes y abusos para los 
104 que esto se Presta". 

"Si bien en la actualidad la mayor parte de los j~ 

ristas reconoce en la imagen uno de los derechos de 

la person.::li<iad (al igual q11e la voz.), no son pocos 

' los que asimilan esa n.anifestaci6n de la persona a 

otro~ de esos derechos 11io5 

Y al igual que !WVOA;•Estimamos que la im2gen humana es el 

objeto de un derecho de la personalidad indepenciente,diverso 
106 

de los derechos a l 3 vida privada y al honor 11 • 

Entonces,la imagen pública será el comportamiento aue 

realicemos en los lugares públicos y sin que naCie ooter.ga,en 

especial,c'.e ncsostros,un beneficio Cirecto -econl .. ,icc o 1.1or.:i.l-, 

cie la captacié-n de nuestra imagen a través de los ,¡¡e::ios a:.:-

tifici al es, físicos, químiccs o mecánicos sir. la aprob.::.ci 6:-1 ::ue~ 

tra. 11 Sin eu:bargo,una cosa es tolllar fctogra.fías de est,;. cl~se 

para archivarlas y otra muy diveorsa la de utilizar

las luego para expone;-las, para difundirlas o para 

aprovecharlas en cualquier ?ublícación,?ues con ello 

la fotografía pasa a ser e111pleada en algo que b<:nefi 
107 ci a al que así procede l' 

En lo relativo a la imagen privada,sucece lo Hds.ao,exce:p

to por los sujetos activos,que se recucen a los antes descri

tos para la violación de la Inti.llicia.d Fa.niliar y Personal. 

104) Op.cit. pág.65. 
105 ) Loe. cit. 
106) Ibid. pág.66. 
107) Ibic. págs.69 y 70. 
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SECCIQJ; -C-

1.- Derecho Sobre el cuerpo y el Cadáver. 

El análisis referido a la existencia de un derecho so

bre el propio cuerpo(IUS IN SE IPSUt0,ha venido tacándose en 

diferentes ocasiones a lo largQ del presente trabajo,adem~s 

no resultaba desconocido,co.110 ya lo apuntamos,en la antigüe

dac1, empero no se conocí a co.no derecho de la personalidad. 

El lógico a·,·ance de ld Hu.nanidad en diferentt~S ramas de 

las ciencias ha puesto al descubierto nuevas posibilid~des 

de expansión tanto para la ciencia empírica,. COJno para el 

Derecho. Sl desarrollo de l<:. primera ha sicio uiuy acelerac'l.o 

c1urante las (ll tir11as <l~ca<las, por lo que se refiere al Derecho 

el desarrollo de éste no ha sido tal, sobre todo en lo referei 

te al aspecto biológico y científico-médico. 

La inferencia realizada por parte de la investigaci6n 

c:i.P.ntífica ha tra{do COJ'10 consecuencia un avance en casi todas 

las áreas del saber, a todo ello el derecho no ha escapado;de 

ahi la importancia de destacar en esta úitiina parte los nue

vos sen0eros que en los campos de la biología y especial~ente 

en la cienc~a .riéclica,la ciencia empírica ha 1.1ostrado al De-, 

recho. 

La Biología al igual que la ciencia 111~dica han alcanza

do avances y descubrimientos, no esbozacos corno proyectos 

antaño,y lo mismo no ha ecucrido en 1.01 ciencia jurídica. 

La trayectoria de la ciencia hlédca que logró sus :ne-

j9res descubrimientos a partir de Pas teur, Cook, A. Fleming, etc. 

no ha pcr111anecido est!'.tica,por lo que no resulta extraí'io que 

actu.:i.l.11cnt2 se hable de i1•i?lantaciones y trasplantes,empero 

le q w si :te$Ul t<1 -:.:;.:traño es <~UP. los juristas, .:-.lgunos, no se-
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'"'ªn lü r ,1,,ci6n exi '.'t:>nte ;:,ntre L'> cienci ::', ~~mpíric¡-. y d r'('t'.:':, 

~ho, ~enes si se ~orna en relaciones jur!dicas ~~iva~as. 

La ci~nci.a y" la t4cnica as{ cO,ilO el des.eo insé.ciable de 

s~ber,son elemento~ i~portantes que nos orillan a realizar 

nuevos y t!'<'tscc11dentes descubriwie::tos,b:•incándonos la ;iers

?ectiva ce nuevos y .".oblE·!.". mrizontes,c:ue se convier·ten en 

.• tCCi::f. «:.l alOii.entO de 12 inve:st:igaci6n. 

"La inv~5tigac:i6n tientifica, el saber t~cnol6gi

cc y l.:: ,¡¡ocern: -¡ir~ e ti ca '!uir'Ctrgica p~r.11i':e.11 hoy 
' .. ·' 

la .recupE!C1"ci6n d0. l:tinciones ·.vi tales, la rehabili t.§. 

ci6n fí~i¿av~l! nrol~ngación del~ ?rO?ia vida .. , .. '.. . 
crraciás ,,·i uso de na1·tes del cuerno ''e otro ser hu .. ·. '. . ,. . . 

1nano o de lá impL:.ntaci6n C.e piezas artificiales ce 
. . . 

·renu.;;~:to.81 resultado es la con::itrucci6n éel ho.;1-
. 108 

O'L'•" ?CT' •:,l !lOií1bre" • 

,;ctual111f:nte se realizan ui1 sinnít ... o:::~'(J de i;1te.1.'Ve .. cicnes 

::;ti!'Ú:'gicag r.ue ac.e.1,ás Ce .r·~VC·lUcionar ·a las ciencias .;¡fci

C;1s,i...•l:.cai1 :::1 ca.11bio re ;uocelcs ·::011dtv:·tuó1l•:s.'! lil :-iosibili 

._::c.'·,:.;! éxito ce se;.,•.:jr-riti:!s ;.:vanees f.a lU'JC,r,:-,.ec:,=,!'.:a.riD..; .. =nte 

::. ,,yt.::::·~e:r 1<1 vi·~a y c:uizá·; i'.:.: .el 3ut1.\ro, l.:: ?C.Sibilidác C:e 

:··):-,:: ~,·:dr sere~' !t:\.;..:-.:1cs a m.testrc !;laN:c•:r. 3s ta: .. bién sabido 

' .. ;:~ j·"•?li.~aci"nes ,;e ;:ivaricc qu~ acar!'ea para las ciencias ;r,;1 

·' "5. e:::: :.' jurícli cas, QOr qué a las juddi c:as 'l. SoJre todo :.:ior 
' l ~ ::bs•:i·Vancia c'.e las. :'!Oi';aas .1i:íni.11as a se;uir :::n las r:cna-

::i :)::es 'j !'C.CE:?CiCl1t?S Ce 6rgancsras1 CO .. iO lüS ObSE:r'.'.'lbles en 

:· cto.r'•2~; c';;l derr-cho ci vi 1 y .fa ... :i l:i .;:r ·· .: ;:;ri::ral. 
108) j:: li:l :1:·~t:ndón (je se1' ?-oli,jos ·:-:n li~ ex::ic:.iciór.,sólo 

.~li:<1c: cno:ci::inos l'-!S i:i!~s i ... ")orta11t.:;s ir: t(:1' 1l~nc: ones que 
h,0 sta l'.'Cl se re,~lizc-:.ban,,:lgur: . .1.., ::e ell.:i::. e:1 .. ~xico,en 
d Instituto 1·1¿,cicr.al de la :;ut::'fr:.6.1(I.x.n.). 
li~.: r::F'C.~ .. ~.c:rc:: C!:;:;'~!l"Il;;, Y .•::;c::CLCJ!CA, vol. 3, íiº":2, 
31 cie .:~ar·zr: .. de 1921.·"'l··,ri. 
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Serlal~ndc u(.~ vez u1as la i11.portar.cie de e~~e t~~r:~~c ·:2 
la cbservaci 6n que hace la Er.ciclopecia JurÍ':'.ica O .. ,ebt:, CUér:-

do dice: 

u;;;e trata de un derecho consistente en la facultad 

que la. pers:ona tiene de c!is?oner cel ?rO?io cuerpo 

.·ºde su propia actividad,¿e un ~erechc personal en 

C\:.antO se garantiza al horr:::re,por el CE::::'i'3Ch0 obje

tivo,de la facultac natural de cisponer de su pro

ci6 cueroo,de la D.rco.ia vida y de la prop~a acti-
. . lCS 
vidad física"• 
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a) Dert=:cho sobre Íé:s ?artf':!s. separables de cuerpo. 

Las discusiones sobre el tema que anunciamos en E:ste ir!_ 

ciso han producido diversas for.iias de pensar 'y por ello se 

hace necesario reseñar ce ai.:.nerél sucjnta el proceso del que 

úa surgido esta ;lis.teria. 

ca.no ?r~?misa ?Ode.:ios señalar c:ue {;l trata.:ii d1to de .::ste 

te.tia r<"presenta una ruptura con critE.:.dc·s f.el dglo Y.IX de 

la idea que se tenía acerca d.;;l cuer::io hu.:1c::no.Entonces,e;:,?e

ce1i.OS :.ior preguntarnr.s ¿real..1e!:te ·~xj s.t€ un <lc!·echc s0bre ·el 

propic cuerpo y sus partes separables?, 

cree;,.os, con funC'.;~,.:::nto er: los :cazcr.r.11;d,.;;ntos c".e I'AUL A. 
110 

FlEUND que la base de una existencia ~el der~c~o sobr~ noso-

tros ;ui smos, tuvo su origen. en la exper·i ... ·=·nt.J.ci~m c:i.end !lj ce::, 

donde todas las i::i,,:1c:ir1S <::r?eri .. ,er.t21les se conjugaron,lle:ar;. 

do a la punte. la rkcii~i~a,y todas ellas CO~ un SOl0 fi~: L~ 

tro cucrpo,lleva consigo una h:i~toria,l¿ historja (e li ~x-

perimentaci6n hu ... ana en hu¡¡;ancs. 

El der. c'.10 scbre (·l cuerpo tiene su .:·rigen juridicamr:''1te 

hablünc:o,al igual C'.Ue otrcs Ó'ei'.chos(c~er€·c:1c c'e .:::·üte;r,r"<:r•':Chc 

a la vida privada,e~c.),en la erréne¿: cr-:enc:ia cu•:<'·$ Ulí<.i r'-22_ 

membración C.:r:l cle-cecho <le propiedac',no s:ienco as! en rt-:aliL:a,: 

cor.10 veremos • 
111 112 

DEZ DI.'.Z al igual que s. :;c .... =:z DS A.-SZCU.4 , nos rr;i.d.ten 

al De1·(,cho rom-=ino, par,; ex? licor .:1 f. ere.che. que ~ei!t::mos !:'·Obre 

110) Enl·EXPEaINENTACION CON SÜJETCS HOl"u\:ms. F. c. E. i ;·r!-:dco, 1976. 
111) En, EL DEZECH(} A LA. DISPOSIC!ON DEL CUEaPO, pág. 9• . · · 
112) En,Castán Tobel'ias,J.LOS DEitBCHOS tJí~ LA n.~::.c: ... .:.Lrr1;;r;.,Pág.11 •• 
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nuestro cuerpo,reduciéndose a una acción fuPra de uso actual 

mente. 
11 Una caduca concepción del IUS IN SE IPSUM-dice 

ornz DIAZ- condujo a sostener que sobre el cuerpo 

humano cabía un derecho de la propiec1ad.i<elaciona!!. 

do las ideas de propiedad y libertad pudo decirse 

que todo hombre,en cuanto o su parte física,es ob

jeto de un derecho de propiedad,ya que, o se encuen 

tra ~n propiedad de otros,esclavitud,o,en el caso 
113 

de ser libre,se hallará en propiedad de si .11ismo 11 • 

Lo mismo opina el segundo de los autores arriba citados,cua.n. 

clo :.:ice; 11 ••• -::odo hombre,por ley ..:e la naturaleza o por les 

i)rr-ceptos de los Derechos civil,con6nico o real, tiene una PQ 

TESTAS n: :3~ IPSUi·l, en los limites establecicos por tales le-

yes". 

Samejantes ideas ponen de manifiesto la ?Osibilidad,que 

el cuerpo se convierta en objeto-cosa de los contratos,o el 

suicj.oio sea per1ni tido. 

El ~arámetro de1. do.:recho sobre el cuerpo ne llega a ta

les e.xtre111os y es por ello o_ue señalamos, que si bien la per

scna puece actua1 •. ,2nte cisponer de sus ojos,hip6fisis,cora

z6n,riflones, san:;re, leclle ;nate1·na, etc., ello no da lugar a pe!!. 

sar que, ta1ubién podarnos diponer de nuestra vida. 

;·lás aún,po<'e,nos decir, toda inte1'venci6n quirfu-gica lle

va riesgos, lo cual no ~uierfl decir t:ue si dis;)()neutos de una 

?arto:: rle nuest-ro cuerpo, r,>ara ser .so;netica 'l la intervención 

~stcmos atentando contra nuestra vi¿a,el perrler la vida en 

es~os casos,es un riesgo no una finalinad. 

i13) olez )Íaz,op. Cit. ?ág.9. 
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Por le qu~ se dice: 

11 8n el fondo ,cu!ndc el sujeto utiliza su capaci~ad 

de.trabajo física o wental,o la pone a disposición 

(ie otro,que la utiliza,dispcne de sí lilÍSI;,o,esto es, 

del propio cuerpo, constMiendo con ritmo diverso sus 

energías; y, hasta este punto,el ordenamiento jurí

dico lo deja al árbitro de CíJúiportarse cc1i110 l~ pla_z 
lJ.4 

ca"• 

Así entonces, podemos h.:iblétr con coci a seguridad C!Ue el 

ser· hu.11.:u10 ptiede disponer -aun cuando c"e .110>.rtere. primaria,co-

1110 en el caso (1el co11tratc• c'e trabajo- de su cuE:-1 !JO. Asi.His,;1c. 

poc1 c-.. 1eis disponer de cada una de nuestras p¿¡rtes sie.úpre y cua.!!, 

do no nos cause desfigu.raci6n o disihinuci6n en las funciones 

vitales de nuestro organismo. 

"ASÍ por ejemplo es lícito el cont1'ato que celebra 

lc1 nodriza,el prestarse a Ct'!der parte ele la pro?ia 

sangre para trasfusiones ( "aon<'.ción ·• dt· sangre )o una 

parte de la ?ropia ~pider.11is (que no ?rocuzca cesfi

gurrici6n), el someterse a cierto!:'. experiinentos cli-
. . . 115 

ClCOS y Sld~lares ••• ". 

El derecho ~r)iJl'f:• r1ues tN• cuerpo no es i li .• 1i todo coJ,;o P.2. 

cría pensarse,ya qnL~ !;;ll ejercicio,prEsupone una actividad l!, 

cita o coJJJo últi •. 10 recurso como es' P.n 121 caso c1e estado ce 
necesiclad,ell el c:ampo <lel c~erecho pellal.O bien co1110 'Ó!n el r~ 

.110 científico se .apunta: "La experi.11entaci611 con seres huma

nos ticnn que agudizar léts consecui::ncias,ya r¡ue ccmprende 

cuestjones esenci0les sobre la digni~~a y senti¿o de la vida 

~uinana~:1- 6Acemf>is, se consicle-:·<>. r:ue 11 Un ,;,r;.l proyecto experi;;1ental 

incapaz ce aportar datos ionportantes,en sí no es ético,y no 

114) 1·iessineo,F.op. Cit. pág.18. 
115) Lec, Cit. 
116)Freund. Paul A. Op. Cit. pág .18. 



l_)uede se:rlo pcr E:l hecho ele haber obtut:i<:o ccnsentirnientc del 

paci •:nte 11 ;n 7 

Por tanto, "En la pr.ktica,y qui€:ra~.e o no,el cuerpo hu

m.:ino pasa a conve:rtise en objetr ce atE:nci6n pc:ra 

m1htiples relad ones y .. •<inifes taciones jurídicas 

por ia1posici6n natural de los fen6,iit:i'los soci.-,les. 

Sui•gien<.'c: in111E:ciata11iente,e¡·,tonc':'s, la proble1i1ática 

de uua aC:ec11aüa configuar<1ci6n (E le ,¡1atEria co

rresponr~iente. ;,banconac~¿t lr. ter;ría cel ?leno do.i.i-

ni o coro. oral ,ya a_uE: el cuc;.r::io ... i S•ao ca:::··.~ce de los 
. 118 

requisitos t~ccicos e~ apropiabilida~, ••• 11 , in-

ferimos, no es posible que <:-lsujf:·to poseei un c';erecho .:<e pro

piedad sobr2 su cuer·pr)o 

"El c<:fec to es td. ba ~n querE~' (~11cajv.r u1·. cer: cho 

tan singularísi;,,,_ cow(! el ccrpcral,obstiu0 oa;r,r"1:t-::, 

en 1•1C"lc es con les <: .. :e y2 ce er:tr.:.•: o. se r·<:pe· e .•• 

11El ~erecho a l~ disposici~n ¿el cuerpo debe cln

fi '."!Urarse coa10 aut€:-ntico r'1?1'•"l'ho f.e l¿· ?e~·so•1,.,~j
. llS 

da(:"· Con .:::.tc1 los ca .. dncs ct:l <krE:CÚO 1riiJ.;.C~O no 

se clf::svían, por el cont1'ario, se ~fuérzan y .~i;ipl{.:in, en su &l .. 

canee jurídico proll'ctor para la persona. "Lejos C:e u::a con-

fusi6n sujetü-objeto,se c:a una se?aración .. ;uy su

fichmt:•? {el yo total st: <li:: tingUE :.: ~sis particu

lar Es r.¡anifesta.d.t1HC::s),que perwite ce;nsagrar la 

invir;labilic~ad c~el éer;::ch, cor,?or·<tl .frcntE a ter-
120 

ce:ros 11 .Desde el punto de vü:ta civil. 

Con esto s--, o'ie ... 1¡estrc qu1:: le. ?e1·.scna,co;uc se creía en el 

inedioevo,no ,?Osee cerecliÓs nrnr.;,<t;JH'i::S,y cc11 ello es po!lible 

distingi.lir i::w1'él el cuerpo C:e las u1~ni.l;'estaciones y cualicla-

117) Op. Cit. pág.13. 
118) Diez Díaz,J.Op. Cit. págs.10-11. 
119 ) Idem. 
120) lbid.pág.13. 
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de:.. quP c0nf:1rm.:wi 1,, verd<Jtlera per!::onaliclad, y con elle la p_s: 

:.ibilidac ce ser regulaC:os ;Jor el derecho. 

11 Un segunco 1:1'.r'1tc a la Cisponibilic'.ad del ?ro¡:iio 

cuerpo est& se:Halado por el hecho de que el ACTC 

:ir: DISPOS!CI(li; SEA(dirE:tta1nf:nte )cmrr.<A1UO j, L/1 LEY 

AL C,{D:;";J; PUBLICO O A LA!> !3UE:l,~.3 CC57Ui·i3;\ES, es de-
. 121 

cir,por su ILlClTUT.; 11 • 

Por t<mtc,y t:ntran<:o úE lleno al te4'1CJ que: nos ocu?a, ?.C

demos decir que 11 Era y es inci scut:iC.o que se ?t1ece dis;;.:mer 

ce ?;.~~rES St:?;.,< .. ,D,;S del ?l'O:'ÍC CU\''-l'po;tm1tc' Úiás,si 

se trata d~ partes artificiales(~ab0llcs,pelucas, 

c;ie.ntes, .. ;ie:i.bros ,.;c:c!,nicc•s) ,feto y si ... :i.lar~:.; ::.es 

.ais¡¡¡os so:~ cesas que estbn i:::11 1.:1 :;c .. 8.(CJC,?rf,dsa

.• ;ente ?Orque C! ... tán Se?at·ac'i:!S cel CUt":rpc: y l'JC ~.on 
. . . . 122 

ya p.:.rtes i:1tegrz.ntes :;el 1iUs;¡1c 11 • 

En apoyo a le e:tc-.blccico hi?.str: c.qu:i,r..rzz :;!,\;~ p::-cpone: 

"La c01:figuració!l dE: un <'ier,~ci;v r. ~ ... dis;;.osj.cit'n 

d3l~ cri.Ji:iri2 hé,cié• uno, universal llCel)t'1ción.Gup.:mc:ría 

.::1 C€$€l1\"C:l'i.1lÍCC1tü (,e lr1 perSOiie:lic:ac'.,·~1 c'.cse:rl."C·-

110 de las ~0sibilir.r.lcs ~e~s0~alas,en un ~actc~ t~~ 

pro;1ieH·::or e :r.terc::s~.nte co .. ¡r, e;·. e:l ;1\is.1,0 c:ue;:'pc 
. .. 123 

hu.nano en v1ca11. 

"Cc.;1 rRztn .sostier:.e PEkEZ :Jr~.~1<!1!:C ·.~u,: .;;1 CcC').'CChr. 

a la di!~cs~ción del prr.?io cuerpo ~Kige la cons

titución e;;: une: nuev.:~ categodr.. judc:ic¿;¡,·déncc-

ncs ine\'i tab!e ... e:nte conce;:ac''.cs c:i encuélc:rnrle entre 

l . l . 1 . . . . 124 os G~rt:c1os ce a pcr.s~n~.:tac". 

Y ?Or Úl ti.ao el ;;1i s;110 ai.:.tcr sE:iiiila: 

121) ··Essineo,F.Op. Ci:. pág.19. 

122 ) Lec. Ci t • 

12z) L.:n: i:.L iJ!Ür-~;íC A. L;1 DlSPOS!CIOI; DEL cu .. KP0.?6g.12. 
12 ) Ibid~pág.14. 
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"~efrenda LOPEZ BElENGUE~ que la faculta¿ de disp~ 

sici6n corporal no es meramente natural, sino pro

piamente jurídica, sienco la postura más aceptable 

ubicarla en los derechos de la ?ersonalidac para, 

dentro de el1os, formar parte del s~;bgrupo corres

pondient<~ al sector físcio de la mis1.1a. Lo incues

tiono.ble es que •. el. ,;¡mido juddico ha llegado a 

interesélrse ?Or las cuestiones que plantea el cuer

po hu.nuno ••• ". 125 

'l agrga: 

"De todas .formas, se ca una realidad i.lUy prolífica 

t::n uiateri a CCr'.JOral. Se multiplican las transfusiones 

ce sangre,los transplantes de tejicos,una nueva 

tlcnica 6sea ••. Y,ce otro lado,se trafica con el 

cuerpo.humano(prostituci6n)o se esc~n~aliza con el 

misJuo(p01icL.: ce ,¡1or2.lic1ad).El cuerryo se presta i!!, 

ni.::g.:ble;r.cnte,en ,¡1ayor •llt.::C.iC:a cac'.a cía,a una .nás a;;1 

:ilia y cc.11plicacla utilizaci6n •.. nte el silencio ce 

la ley,sur3e u~ 3TATU QUO ce ~~~ctica tolerancia 

por lo ru~ se refiere a todas estas aplicaciones 

cor 1orc:1les. Pero la cuestión se agudizará y deven

drá pal:ii tan te e: ·.'í 1 en que si~ tropiece con in

convenientes e intt':!reses ce tipo particular que d~ 

teN1inen lb interv"-nci6n jurid e¿\, Por eso c1efenrle

inos qtte se s<,lve un vacío legal que inco.apresible

mt:11te ignora um, de las ,;,[,s iwportantes .11ani.festa

cicnes sociDles d., llUf:stro tieüi~:o :el enorme uso de 

los en~rg!as corp0ra1es,el extraordinario empleo 

c'c,1 \fü:t':JO h:;1,.¿¡no, rue alcanza gr a<:"'. os cacla Vé.Z 1112.s 
- 126 . 

in~~e::~pechacos "• 

:25) Ibid.p¿;,15. 
1. 26) Ibic:.pá:;.11.i. 
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Lz· rel0•1ónd.<· c'el t.::.aa !J¡-, ,:ado lugar é: co:1c¿·bi ·- ur:-:· r:ue 

va es?E:ciE: o ré1,,,,, C:el r;.::r•:ch0(;ü igu,':l,(!uizf; cu.HO c.l~;.m.: vez 

1:-. 1·•'-"'j cir1.::: s"'' se:.ia1•é CE: l.:: !iic;lcgí.:t), neis rt:f<:~·:i .• i:i.:.; é\l ¡;;;,._::::-
- __ , " ,. ".' , • r•:i . _ _ ,, ·) 12 7 

CHO SOK~1'ICO(qué r;t!izá llt"'.}Ut: a llc.1,t<.r..c: ,,. •. ,.-• .., .. C ··~,J-"C , 

:::n:onc~s, podemos C8cir y cc,ncluir que el ,:E:-.-t.c!H'J s.nb.:.•e 

nuestro cuGrpo y e~¿~ ~na ce s~~ p2rtes s2?ar~bles,~c- es un 

c3<?1·"'chr, ce ?::copüC:2:1d (r:l estile que: ~:l P.:-;.7::. . .:FAhIJ,!.: .. 5 t~r.:í?. s~ 

b::-..: su~. r~t:~~c:-=.lll· L:i tt.:s y c:;:::ic:n(if.,nt.·!s), ::ino. qu..:- ~l o::.'ig¿,l'l C:.-:1 

ce:rec!1') ctl. Clir:..'.'?C, Sé tl;,!ll<':: cuai•c!C·- )lOÓt!lilOS ;.~ml'2:te1•nos li°b!''.':

;nente por sí o ?cr ;:112-:"io ce nu::.strc$ r·?c,:sE:ntantes,a i!·¡t.~1·

vc:-,c:cn·~S ."UÍrÚrgicaS 1 CC;üO Unc., .;;C1y,j_f•.::::tacifal ... ~.~. C·~ l~U·~o:.L·c 

Sin embargo podemos hacer la si:;uiei,te distir.ci6n: 

''Sn lo qve ciscre?a la doctrina es en deter.i.: i:ar 

cual es el verdacerc fundaJüe!lto ce es te e ere cho de 

cispcsici6n,Para algunos,tales partes se?araca~ cel 

cuerpo i'lu;11ano se ha1. transfor111ado en ,{:;S :WLLIS; p~ 

ra otros, u.ecii a Uné tI·ansfor1.1aci6n del derecho ?re

existente sobre las part~s singulares cel ?ropio 

cuerpo o,variaci6n de la c.::terior,es e: derecho de 

Cisposición del pro?io cuer'.'O que desciencie sobre 

las partes separadas.Para tocos se trata de u~ ¿e

recho originario o ce una adquisici6~ inmediata ce 

la persona de cuyo cuerpo se han se:iarac:o, •• 

Lo i ndiscu ti ble es que la doctrina ac.:1i te pacífic~ 

ate:~te que el contrato que recae sobre las partes 

del cuerpo hUJ.1ano es válido, que puede ser exigido 

l27}:ViC..:LÍr..~'Z :;ír:-~:.J.LC:. ;:~.! .... :-;:to'.; ~··r .. JGC3 ·¡.:;.l. ;-;:~.:.CJ.:.-:L~".1.·.::: 

i)t;,(:;c:w 3Cl-l..WI co. Sciil ti l lrill, ••10\<'r:i.d. l 9C..3. 
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su cumpli111iento.'rienen estos convenios la restric

ción que resulta del límite general en que deben 

~et encuadrados estos negocios jurídicos,como to

dos los negocios jurídicos en general,de no ser co~ 

trarios a la moral, al orden público y las buenas 
128 

costumbres!' 

128) E:nciclopedia Jurídica Oi'IEBA, (19ó1;), t. XXI pág .135. 
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a•) Transplante,Implantaci6n y recepción 

de órganos y tejidos. 

Un caso,el que sucedió en 1952,con el señor R.H.,quien en 

circunstancias completamente sorpresivas comenzó a padecer de 

complicaciones en su sistema renal,misinas que no le permitían 

ser miembro del ejerci~n de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Por aquél entonces no existía un medio bien de!':arrollado 

para combatir sus dolencias(insuficiencia renal cr6nica),por lo 

que se concluía que en poco tiempo dejaría de existir. S.i:1 .:1nba!: 

go se supo que contaba con un hermano g~melo idéntico,lo cual 

abri6 las esperanzas para que se realizara por primera vez un 

T~ANSPLANTE y así se alargara la vida del señor R. H. La opera

ci6n fue un éxito,pero el paciente muri6 ¡ocho años después!, 

alcanzado a formar una .familia. 
11 La ingeniería médica más avanzada se conjuga hoy con 

la microcirugía para lograr los trasplantes e implan

tes,recursos de la medicina cada vez más comunes,de

sarrollados gracias a la conjugación de fuerzas en 
130 muchos países"• 

Para nadie resultan desconocidos los procedimientos que 

actualmente, señalan como moderna a la ciencia ir1édica, sin embar

go a 6ltimas fechas -quizá desde l~ aparici6n de estas novedo

sas intervenciones médicas- se ha sentido una confusión respec

to a la nomenclatura de dichas ope'raciones, por lo que ahora ver

timos nuestro parecer acerca de lo que se llama transplante e 

implante. 

"Los primeros pueden ser de tejido oropio(autotrasplan~ 

te·)o de un donador de la misma especie (homotraspl 1:mte). 

Además deben considerarse los que se realizan con ví

ceras y tejidos de animales(heteroinjerto5),Todos los 

demás pueden definirse como implan-

129) R.Taylor,G.LA lEVOLUCIOH BIOLO~ICA.Bruguer~.1976.págs.82-84, 
130) E:n: I!li"O~üiACION CI8i'j'i.'IF'ICA Y 'füc;;JOLOGICA. (H18J.), N°4 2. pág. 6 • 
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tes,de los que hay pr6tesis(6rganos artificiales 

aparatos y sustancias colocadas en el interior del 

cuerpo humano)y las 6rtesis,que son aparatos de 

corrección de uso externo 11 •
131 

El avance no se ha detenido a pesar de que son contados 

los éxitos logrados y muchos los relativos fracasos. 

Entre los trasplantes más comunes están: los de riñón, 

coraz6n,retina,sangre,etc. y entre los injertos está,princi

palmente el de piel(que puede ser autoinjerto o heteroinjer

to),incluso se ha llegado a colocar,en caso de accicente, 

.uiembros completamente separados. 

"Se han hecho muy variados tipos de trasplantes y 

uno de los más exitantes realizado hasta la fecha 

es el de la médula ósea en personas con anemia aplás-

ti ca". 

"Un trasplante totalmente experimental es el de 

testículo.En el caso de los gemelos idénticos,~no 

de los cuales era an6quico(carente de testículos), 

se le implant6 uno de su gemelo con resultados po

si tivos 11 •
132 

Debemos hacer notar que ya AURELIO CANDIAN sanciona es-

te tipo de intervencione~ cuando dice: 

"Son conocidísimos los casos de disposición lícita 

de parte del propio cuerpo(sangre)para la transfu

sión y de la disposici6n(ilicita)de la propia glán

dula sexual a favor de otro ••• 11 , 133Y en relación 

con ésta operación de testículo, se impone la siguiente pre

gunta; ¿De quién serán los hijos que llegáse a tener el recep

tor,y~ que el nació an6rquico?Entonces,es necesario ya oue 

rompamos con los viejos moldes BIOLOGICOS con 

13l)Idem.pág.6. 
132)Loc.cit. 
133)candián,A.INS'l'!'rucrcNES DE DERECHO P.UVADO.U.T.E.H.A.,.Mé

xico,1961.pág.270. 
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los nue nos ~ducan y 11 ••• tener los ojos fijos en el porve
. 134 

nir ... "• 

Uno ,¡¡f.s es el traspl¡-,nt(· c:e h:ígaco 11 ,, .por lo que solo en 

condiciones 111uy .;,sp,;ci;,leE Sf: rE:cc.iiienGa el tras

plante; ••• El trasplante es bien tcleraclo 2ero les 

efectos c1e la il1;,,unosup1·esi6n suelen ser cunsider!!, 
135 

blemtmte severos 11 • 

Sin ernbe.rgo hacemos hin<:<>.pié en la necesiclad de una con 

ci12ntizaci611 c.. este: re:specto,ya qu<.: 11 En todo a lo que se re

fiF-!1'€ al tr2°splante c'}12 te ji e' os u órganos, el J11ate

rial nec1.!~ari o esc;;sea ahora y continuará escasea~ 
136 

do en el futuro". 

Y el ~ismo ~utor a ~ste t6pico Lgrega: 

"Si no hubier·a prc.ble11ias legales o logísticos, se 

cisponcria cacJ.:i aílo,seg'Ún se t::stimó,de alrededor 

de 10600 rifiones Ge cadlveres en los Estacas Uni

c1cs, par?. aproxi •. i.".:<:fü,iEl1te 700 receptores y de 6E:JOO 

hígacos
1
g7ra ~000 receptores potenciales de éste 

6rgai10 11 • 

Por lo quP. opina;nos igual que CASTA!/ rCBEl~AS¡ "i~O existe 

huy toc'avía ur, Dert:-cho priva.ce orgánicamente c:ons

ti tui do en tedas su&ré:lilas, con inclusi6n de aquellos 

que hé.bríar1 ce asegurar el matiz. llloral y sod <il c'e 

sus instituciones, ?Or i::ncima del Derecho de bie-
138 

ncs". 

Par2 ef<::cto•; <~el ¡>resente trabajo sola1aente to¡¡¡aremos 

ea cuelita te-das a~ucllé:s jnterv.:.nciones que tienen algún 

r::f12cto sob;re el derecho y en espe:ciul .sobre el oerecho civil, 

sin olvic~ér que teda la regulticiln sobre el derecho a nuestro 

cuE-rpo y cadávc::r es necE:saric,r€spc,11rlio1c~o así a las necesi-

134) E:n:"~L C/11WlHAL".:t-:ov.1979,NÚu1. 7. pág.13. • 
135) IHFQ.,, . .;..CJON CHii'l'1FlC1í '{ ... pág .8. 
136 )FREUND, ?. A,Op. Cit. pág .101·~. 
137) Op. Cit. 103, 
138) F;i: :Lt!. O.<I;!-;l!i1ClCi: SlSl'IS.1·,;,ncA r.>.SL DE,ü'.;CHO CIVIL.Reus,1,.adrid, 
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dades de la sociedad. 

Las implicc\ciones éticas y jurídicas surgen cuando nos 

pregunta111os;¿,qué tan justo es que una persona est¿¡ndc en pl~ 

no goc<:: el<:: salud rerrale partt• de ·su cuerpo en el posible be

neficio de otro,doncle quizá al final a .•. bos resulten per jucli

cados? o bien, ¿,qué derecho tiene la so<::nm:1.1) para exiair a 

una persona qtt<.; regale su sal'~;;re o regal1: un ri2ílin?. 

Ss tas implice.cion~·s ~ticas, c1•t.e;üos . qu" quedan salva•º as 

cuando tt\.>ti ótpr:·ua ... os a lo establecido por LO,W PLAT'r refirién 

dose a la proble111ática Gtica en el trcinsplante y la transfu

sión, la que raclica en las po:-;jbilicades de é::dto,así,~,.,_,j, 

lo que actu.;llniente se conoce~ con10 1 tra.nsfusi6n' es real.Hen-

te un trasplante más,porque la sangre es un tejiclo,solo que la 

p1•áctica ha generalizac1.o 1::ste procedi1d¿nto, y las i111plic~ 

cienes éticas y legales h~n que~ado casi salvadas. 

"LORD PLATT cr.:-e que 1<1 posición ética al i;ui tar un 

riFi6n a una persona sana, cuanc"o la p.robabilic1c;d de 

que e:l beneficiario sobreviva f>O::.' l.:1rgo tiernpo es 

de un 5%,es ciferente de lo que sería si el porce~ 

taje de éxitos fuerti. cie 90%".139 

E:ntonces poc~e111os afjrmar. que las implicaciones se ven 

más o 111enos estrechas o amplias, 1!11 la rnedida en q1te l? in

tervención tiene mayores o inE:nores posibilidaces cii:: 6xito, , 
porque ya no es une" vida lél c;ue se est~1 arriesg¿i.ncio, sino dos. 

De entre los trasplantr::s,destc'.lcan por su importancia Pd 

ra r-1 Derecho;el de glfinclula st!xu¿i,l, as! como las célvléts que· 

~sta:; procucen, y todos los fen6,aenos natfü11c!t. que dan co1.io 

resú.ltano el cu;nbio ele sexo,l<:i correcci6n ccl ;íiis;110 y lo•S co!!_ 

secuend as que acarrea para el der'li!Cho dt= familia y sucesorio. 

139)Freund,P.A. Op. Cit. pág.111. 
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11 Para mayor perplejidad del jurista, existen además 

monstruos clc)bl es, que provienen C:el e e.sel oblami en to 

irnperff:,cto de un e111bri6rJ originariamente ~nico.¿Qué 

es un ser así ante los ojos de la ley?¿Se le c'i·~br

consicerar como uno o como dos?¿Se le jnscribirá 

en el registro civil con un no; abre o con dos clife

rcntes? ¿ C61110 se casará?¿Hereriará como uno o como 
140 

dos? •.• "• 

Lo '!W? ocaba;nos de plantear no <:s purc. ficción, sino que 

son c<i~c.s de la vid a real que se han solucionado co11 el au

xilio de especialistas y con la imple ... entaci6n de nt1e\'é1S ru

tas en la legislación civil actual. 

"Sobre estos proble.uas y sobre otros muchos que se 

podrían afiac'ir a cm1tinuaci6n,los abogados encontrs_ 

rán quizA materias para inter111inables discusiones; 

pero para q~en posea los elatos cientfficos paL'a su 

solución, el problema más importante de todos es 1llUY 

s•.;ncillo,hasta ~l pu.'1tO,CIUe en toc,cs los paises· 

donde h<•ll existico ir1onstruos dobles el s•:nt:kc co-

mún ha er.contraclo generalmente soluciones iguales. 

Todo 111onstrito e o ble con dos cabezas, tenga ·O no los 

cuerpos separallos,debe ser considerado c0JuC1 DOS¡ 

todo inonstruo doble ccn una sula cabeza, tenga o no 

dos C\terpos, se consider"rA coiliO un UNICO individuo ••• 

La deteruiinación del estaco civil de un monstruo 

doble queda as! libre dt= graves di.ficultaces, •• Las 

cuestiones relativas a la .capecidad para suceder, 

para testar y para le. mayoría de los derechos civ!_ 

leS,<JUedan así resueltas por ló .. 1dsma solución dP.l 

bl . 1 141 pro ema capita "• 

140) Rostand,J.CE!lCIA FALSA y FALSAS cn;Nc!AS.52.lVat y Alianza, 
Navarra,1971.pág.54. 

141) Ibid.págd,5..;_55. 
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La lista de trasplantes y sus iruplicaciones jurídicas pue

den alargarse y es por ello que harea1os N!ferencia a uno :uls, 

el cual tomamos por la intervención retr6graca c¡tte la ley 

tuvo que ver en este tipo de proc.ederes quirúrrricos,nos rt'f~ 

rimos al •trasplante de c6rnea' ,üestat:anclo con ello le. fun

ci6n social que debe cu¡¡1plir c:l Cuerpo., :.dernás <"e que en .. f;_ 

xico ya se practican este tipo de intei•ve:nciones ce ltle.nf:ra 

cotidiana. 

"Las córneas de 1267 ojos, que podian ~star ahora ¿¡ 

tres 1r1etros bajo tierra, S(~ encuentran perfectawente 

bien instal<1dos y fur1cionándo a las mil Hlill'<i.Villas 

bajo los pArpados de pcr sou,:;.s, rreneralmente riiilos, 

que se veían .?rivaclos de l.::i. vista442 

AS~ es, la utilizaci6n de c,1da uno de nuestros 6rgan<Js 

en el futúro,pertenecerc!t a la ci~mcia,~12u:·a la c0nsel:'vaciGn ce 

1<1 vicia y la saluc'l de todos,para lo cual primerw1ir:ntE> es ne

cesario <¡Ul~ haya matel'ia prima. 

"El trasplante de ~rga~os es posible en nuestros 

días gracias al ac1elanto de la cio;;ncia,pero•el sui

lagro de la vista•,que a d).ario se PN•Ctica en los 

hospitales de i·1éxico ~s factible graciéts a la inst~ 
143 

laci6n del Banco de Ojos del D.D.F. "• 

:i partir de 1973 ·funciona este Banco ce Ojos,pero no exi,;:, 

ti6 antes por razones legales. 
11El pri.1ier banco de ojos en c•l mttndo S'2 instal6 en 

Hueva York,en 1954.Despué!> ele 2sto hube en i·kxico 

varios in ten tos que no funcioM.ron por ir rm con

tra de la ley.El código Sani t21rio prohibía tocar los 

142) Revista 11 GENBSIS",N~l2,A~O I,1977.pAg.76. 
143) Loe. Cit. 
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cadiiver'i:s ant,~s de que cumplieran 12 o 24 horas y 

lé,s córne<is r~::ul tai1 inservibles a lé1$ 6 horas c1e 

.üUtºrto el sujeto"~44 
cuestiones tan serié:s cc1110 las presentadas, son posib:i

liC.ades para el jurista (11;- hoy,11ds:nas qut- no debcm c.'fo'scartar, 

se de ser llevadas an"!:f" los Tribunales,porque coino dijfo'ra 

DBZ DJ.:,Z: 

11 HagaM~S de la teoría algo atil,acudien<lo ~ ella 

c.:uc:ndo la realidad nos presente casos nue!Vos,a ve

ce:s sorpr·~nclentes; lo inad11d sible es darles la es

palda cobarde .• 1~nte.Nuestro deber es intentarlo. 
145 

Nuestra· es¡:>eranza,el éxito". 

b') transfusión sancruínea y otros líquidos. 

Está plenamente reconocida la transfusión sanguínea como 

una práctica cotidiana y normal en cualquier hospital,soBre 

cualquier persona y en casos estrictamente necesarios. 

La primera noticia oue se tiene sobre la transfusión san

guínea nos llega desde 166814? a partir de ésta fecha y duran

te los tres siglos siguinentes,la transfusión sanguínea ha es

taco presente en las prácticas quirúrgicas y experimentales en 

general. "Entre 1668 y la segunria Guerra tv;undi al, se realizaron 

incontables experimentos, tanto con animales como con humanos, 

algunos de ellos descabellados 11 ~47 

Es necesc.rio apuntar que todos los días estamos sujetos o 

propensos a que 11experimenten 11 en nosotros,al someternos a un 

144) Loe. Cit. 
145) Diez Díaz,J.LOS D!::1<t:C:IOS FlSISCOS DE L.:~ P:::.:.<GCi!i~LJDAD,DE

!rnCHO S01·ATJCO. Santillaua, J1Jadrid,l%l. pág.4-6. 
146) Freund,P.A. Op. cit. pág.103. 

147) Op. cit.pág.104. 
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•análisis clinico•,una radiografía, la prescripción de unas cáp

sulas,etc. Así es,estos procedimientos aue actualmente creemos 

normales de nuestra época,en otros tiempos fueron considerados 

peligrosos o fatales ,o cua!:do menos de resultados inimagina

bles. 

"La historia de la transfusión sanguínea sigue una 

pauta común a la ciencia. Primero, hubo el CONCBP'l'O de 

introducir varios materiales en la circulación de un 

animal, luego se EX'rENDIO a la sangre. Se realizaron 

EXPE1H1•JENTOS DOU Al/I;'L<\LES,Por último,se APLICA.WN AL 

H01~.B,<E 11!48 

La transfusión sanguínea y l~ introducción de sustancias 

en la sangre no son novedosas,y no siempre han sido tan exito

sas como hoy en día,p.ej. 11Bn experimentos que hizo en 1667, 

DENYS logr6,por vez primera,transfundir sangre de 

animales a hombres;primero sangre de cordero a un 

muchacho que milagrosamente cur6,despu~s de un ex

perimento con un hombre sano, sin efectos per judicia

les.En Inglaterra se llevaron a cabo experimentos 

similares,llasta que,inevitablemente,ocurri6 el de

sastre,en Francia,en 1668.Un paciente rnuri6,y su vi!!_ 

da demandó a DENYS;Este perdió el pleito,prohibiénd2_ 

sele judicialmente que volviera a hacer transfusiones 

a menos que las a.probara un miembro de la Facultad 

de i·edicina de París.La obligaci6n general obligó a 

que se ºdiscontinuara el procedimiento 11:
49 

Así.la investigaci6n-experimer1taci6n con la sangre y es

pecíficamente con la transfusión de la 1tisma se extiende hasta 

el presente siglo. 
11 SA1'1UEL PEPYS anotó en su DIA.~IO, el 14 de noviembre 

148) Op. cit. pág.104. 
149) !bid. pág.105. 
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de 1666 sus coiaentarios acerca de una transfusión de 

animal a animal, ••• El 21 de noviembre del siguinte 

año, PEPYS escribió de un ho.llbre •pobre y libertino, 

que el Colegio había alquilado por 20 chelines para 

introducirle un poco de sangre de oveja en el orga

nisillo 1 • No hubo efectos dañinos aparen tes, aunque antes 

del !1echo se había manifestado una gran incertidumbre 

sobre los resultados.Este hombre •pobre y libertino• 

puede haber sido el primer sujeto experimental PAGA

DO al menos en Inglaterra 11:
50 

Es necesario resaltar las implicaciones tanto éticas co

mo jurídicas que la transfusión sanguínea tiene,as! como el 

tra~splante e implantaci6n,y demás intervenciones médicas, 

La investigación médica que comprenda la utilización de 

sujetos humanos para experimer1taci6n no ha avanzado como se 

quisiera,las razones son de variada índole;religiosa,étioa, 

política,econ6mica,tecnol6gica,legal,etc. 

En los Estados Unidos de Norteamérica.se han buscado des

de la década de los cincuenta soluciones para evadir los obst! 

culos puestos al avance científico-médico.Entre las ideas de

sarrolladas se encuentra el de la protección o garantía de 

seguro para el sujeto de la experimentación o de la interven

ción, segiin el caso; se piensa ta.nbién que además de contemplar 

los gastos en instrumental, material, personal, y demás requeri

mientos, es necesario pensar en el sujeto sobre el aue se va a 
·151 

experimentar o practicar la intervención quirúrgica. 

Por lo que podemos decir que la problemática se centra en 

la protecci6n o seguridad que tiene una persona en caso de so-

150) Ibid. pág. 105. 
151~ op.·cit. págs.242,245 y sigs. 
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meterse a un experimento o bien en un tratamiento o.interven

ción quirúrgica co111úu y corriente y deslindar perfectamente la 

responsabilidad profesional o civil" ·,protegiéndose a los 

que intervinieron en 1a práctica médica y a las personas,pa

cientes. 

c•) inseminación artificial y clonación, 

La inseminación artificial y la clonación pueden ser con

siderados como una desmembración del derecho o facultad que la 

persona tiene para disponer de su cuerpo o parte de el y por 

consiguiente, se pued'e contar como uno más de los derechos de 

la personalidad. 

La inseminación artificial en humanos es relativamente 

novedosa-al menos su aceptación- y actualmente,ésta práctica ya 

no se ve con el asombro medieval con que se le veía,dados los 

buenos resultados que se obtienen debido al perfeccionadento 

de los métodos.Sin embargo el Derecho no ha incursionado en 

este campo,permaneciendo a la zaga. 

Estos descubrimientos biológicos contribuyen a satisfacer 

necesidades sociales e individuales,y más concretamente,a lo

grar la eficaz reproducción del ser humano,situaci6n que con

lleva a dar un gire total al Derecho en algunos de sus concep

tos tradicionales, sobre todo en el Derecho Familiar. 

Actualmente. "• •• podemos conceptualizar la inseminación 

artificial,como el procedimiento por el cual se in

troduce esperma en el interior de los órganos geni

tales femeninos prescindiendo de la relación sexual, 

con el fin de lograr el encuentro del espermatozoide 

con el 6vulo y obtener la fecundaci6n de éste 11 :
52 

' 
152) Diaz Lynch, F. C., Gamba,¡.¡, E. NUEVO E!!?OQUE SOB:t.E INSEi'i111ACION 

ru~TIFICIAL. "Ciencias Penales"• (s .e.; s.f.), N°8, Buenos Aires, 
pág.30. 
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De este fenómeno se desprenden varios tipos o clases,as{ 

tenemos: 

" ••• CLASES. 

INSE1,1IN~CION 

ARTIFICIAL 

-Nupcial o CUm semine mari ti u homó

loga o A.I.H, o interconyugal o au

toinseminación 

Genérica o complementaria o Impr~ 

pia(ayuda al proceso natural) 

Estricta o propia o ftrtificial(h~ 

ce llegar el semen obtenido fuera 

del acto conyugal hasta los órga

nos femeninos) 

-CUm seiaine stranei o heter6loga o 

A.I.D. 9_.extraconyugal o heteroinse

minaci6n 

(se utiliza el semen de un donan

te,haciédolo llegar hasta ros 6r-
153 

ganos genitales de la receptora)" 

Y a continuaci6n los autores nos explican en que consisten 

estas clases de inseminaci6n para luego relacionarlas con el 

Derecho. 

"La llamada inseminaci6n artificial hom6loga es la 

que se realiza con esperma del marido,siendo los esp~ 

sos biológicamente aptos para la reproducci6n,cuando 

por diversaa anomalías física~ se hace imposible la 

fecundación por vía estrictamente natural. Científica

mente se la utiliza en los siguientes casos:a)incapa

cidad del esposo para depositar el esperma en la va

gina femenina, y b )incapacidad ce los espermatozoides 

?ara alcanzar la cavidad interna desde la vagina. 

noentro de la inseminación artificial homóloga encon-

153) Ibid. pág.31. 
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con tramos dos variantes, la homóloga impropia , ~ue se 

configura cuando por diversos medios se recolecta el 

semen obtenido dentro del acto sexual conyugal,y se 

lo inyecta en la cavidal. uterina de la mujer, y la 

homóloga propia,en la que se utiliza de la misma ma

ner~ el semen obtenido fuera del acto sexual conyu

gal ,ya sea por masturbaci6n,retracci6n,etc. 

"La Inseminación artificial heter6loga es la aue 

se realiza con esperma de un donate ajeno al matri

monio, y es aconsejada en los casos que a continuación 

se enumeran:a)cornpleta ausencia del esperma en el ma

rido,b)groseros defefectos del esperma,y c)marcada 

probabilidad de herencia de enfermedad familiar 11 :
54 

A estas aportaciones el licenciado GU'l'IE:~1~EZ y GoNZALEz
155 

hace una air.pliación y dice que,c..,;,.se::áconseja-': 

11a) La autoinseminación o inseminación homóloga: 

l 0 CUanco hay anomalías fisicas en el esposo o en la 

esposa,como pueden ser en el primero,la epispadias,hi 

pospadias,y la fimosis:en la segunda,estenosis,tabi

ques vaginales o inhopitalidad cervical •. 

"2º cuando el esposo reporta anomalías psiquicas,o las 

presenta la esposa.Tales pueden ser en ella,la frigi 

dez,hiperexitación,ninfomania o erotomia,y en el es

poso,la eyaculad.6n ?rematura y la impotencia coen

di. 

113 ° Cuancio al esperma le resulta impos:i ble su ascen

sión hasta el encuentro del óvulo que debe fecundar, 

ya porque padezca de ;;i.stenosµermia, bien por humores 

vaginales que impidan el ascenso. 

"4º En caso de separad6n corporal de los cónyuges, 

especialmente en caso de gueI".ra ". 

J.5A) Ibi~,'.'lÁfl,31. 

15? J En: C:..RDINAt., ffº 7, 
~!·:)'/. ~, ~~7). 

·,pág.1;<1~evista de la Facultad de Derc:cho. 
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11b) La heteroinseminaci6n o inseminación heteróloga: 
111° cuando el esposo es estéril;padece azoospermia,as

tenospermia,hiperespermia o necrospermia. 

"2º Por ser indeseable la procreación mediante el se

men del esposo cuar.c'o éste padece de taras suceptibles 

de trasmitirse a sus descendientes. 

"3º En el caso de mujeres solteras que anhelan la 

maternidad .. : 56 

La trascendencia oue alcanzan estos fenómenos para el de

recho es senalada por los autores citados, situación que deja en 

entredicho la posición actual,o al menos la tradicional,del de

recho civil,y así es demostrado por éstos tratadistas. 

Es natural que se piense que si las personas nos casamos 

sea para tener descenCientes,entre otras finalidades-o conse

cuencias del matrimonio. Pero también es natural que algunas ve

ces la Naturaleza no corresponda con nosotros en esta función 

tan vital que es la reproducci6n,o bien que nuestro procéso 

reproductor no sea del todo normal y ~ue necesite "ayuda" pa

ra o_ue tanto el matrimonio co1no institución, y nosotros como 

seres humanos,conservemos y llevemos a cabo los primordiales 

objetivos finales: la reproducción o continuación de la espe

cie humana. 

Son la ciencia y la tecnología la "ayuda" a aue nos refe

ríamos arriba y que se utiliza en ur, doble sentido que debe ser 

tomado en cuenta por el Derecho.Son la ciencia y la tecnología 

las que han venido ayudando a que nuestros conceptos sobre la 

reproducción y concepción vayan cambiando y por tanto nuestra 

mentalidad¡ y por otro lado está el De:recho,el cual como vemos , 

no ha contribuido del todo a regular semejantes hechos biológ!_ 

cos aue vendr{an a tutelar plenamente a la familia y consoli-

dar los fines del matrimonio de una manera más humana y jurídica. · 

156) lbid. pág.15. 
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Esto se pone de manifiesto en el comentario hecho por 

GUTIE.~REZ Y GObZAL[<;Z acerca del articulo 325 del Código civil, 

"Este es el caso a mi juicio más imnortante para el derecho ci

vil,y el que pone en crisis la •impugnaci6n de la maternidad• ••• ~'. 
Así es,con el método de 'rELEINSEMJNACION,no es posible alP.gar 

la falta de contacto físico-sexual entre el padre y la madre 

para poder decir que ese descendiente no es hijo de matrimonio. 

El mismo autor sefiala las posibles repercusiones que so-

bre el.Derecho civil pueden contener estos descubrimientos. 

"En el Derecho civil,y que es en todo caso el que de

be aqui interesar,la inseminaci6n artificial tiene 

consecuencias directas e indirectas sobre diversas 

instituciones: 
11a)Consecuencias directas respecto de: 

lº Matrimonio y divorcio. 

2º Patermidad y filiación. 

b) Consecuencias indirectas,en relación al: 

lº Derecho sucesorio,en sucesión legítimá y 

2° Dafio moral 11~ 58 

El segundo de los hechos que tratamos a título de ejemplo, 

es el de la Clonación,situaci6n que a pesar de estar todavía 

lejos de nuestro alcance,no debe descartarse,ya que éste re

sultaría aún uiás problemático para el Derecho que el ele la Inse

minación Artificial. 

Y al igual que en el 1caso de la Inseminación, empezaremos 

por dar su concepto,sus métodos,sus tipos o clases y sus re

percusiones en el Lerecho civil. 

Y habida cuenta que entre los fines del u1atri111onio está 

el de la pei~etuación de la especie,para ello es necesario pri

meramente el CONCEBIR nuestros descen<Uentes y como sabemos la 

157) ¡.;n:CA~DINAL N°7 ,pAg.15.Nov.1979. 
158) Ibid. pág.16. 
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CQr!CS?CION solamente se lograba entre una pareja de distinto 

sexo y en la edad idónea para ello. 

Actualmente existen diversos medios para PRDCREAR,entre 

ellos están: 

"Una lista de "tecnologías potenciales,de eugenesias 

y eufenesias 11 , compilada por LEDERBEl<G, incluye :1 ºinse

minación artificj c-1 de una mujer por su u1arido; 2º 

inseminaci6n artificial por un donante;3° transplan

te de ovario o de huevo de una mujer a otra,seguido 

de inse:1d nación artificial, bien por el marido bien 

por un conante seleccionaGo;4º fertilización de un 

huevo in vitro(en cristal),seguido por su imolAntación. 

er, una mujer;5º gestación extracorporal(niño probe

ta):60 partenogénesis(nacimiento virginal)el desa

.rJ'ollo de un huevo sin fertilizar;7º transplante r.u

clear, en donde bacen que una célula produzca un exac

to ~upljcado genP.tico del donante del núcleo,macho o 

hembra;8° fusión embrional,o la uni6n de dos embrio

nes individuales para formar un humano con cuatro pa

dres biológicos en lugar de los dos tradicionales .. : 59 

Por lo preceptuado hasta a~ui con la cita anterior.es de 

notarse lo atrasado o desaventajado q~e se encuantra gran par

te de nuestro Código civil en ~u Título primero,cuarto,quinto, 

sexto,septi11,o,cctavo,entre otros en relación con la Ciencia 

biológica, y el Derecho como Ciencia no debería permitir tal co 

sa. 

?ere veair.os,<:ué es la partenogénesis,el transplante nu

clear,la fusi6n embrional y desde luego la Clonaci6n. 
160 . La Doctora COR IN NE JACKER nos explica que: 

159) ::.n:CA,W!NAL N°7 ,pág.13.Nov.1979. 
160) JackP.r, Corinr1e. LA REVOL UCION BIOLOGICA. Pax-1,iéxico, Carlos 

Ces arman, ;•;éxiG:o, 1973. pág. 94. 
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"La partenogénesis es el desarrollo de un embrión a 

partir de un huevo no fecundado.Aunque es extremada

mente rara en seres humanos,es normal y frecuente en 

ciertas especiPs animales.Sin embargo la tradición 

popular y la mitoligía recogen esporádicos relatos 

de alumbramientos virginales;las mujeres que se han 

declarado embarazodas sin tener contacto con un horn-

bre han sido ridiculizadas,e incluso lapidadas. 
11 La partenogénesis artificial es la estL•ulacj6n del 

huevo,para hacerle iniciar esta clase de subdivisión, 

Los primeros documentos científicos sobre partenogé-
. . ~i . 1 - d q 161 . h nesis art1.r c1a oatn.n e 189. "· S1n em. argo esto r;ue 

parece más que esporádico,imposible,ha anr:.entaco Últ]n,a,nente. 

11Se ha observado cierta teru.encia a la partenogénesis 

es?ontánea en huevos humanes qu•" se conservan sin fe

cundar I~ VlT~O;en 1955,la biolcga inglesa doctora 

H~LEN SPU~WAY observó que,de acuerdo con resulta~cs 

de laboratorio,uno de cad?_ l,6 millones de embarazos 

podria ser realmente partenogenético a consecuencia 

de 1r,ultiplicaciones celulares de un huevo macuro no 

fecundado.Ni aun los mAs escépticos de la afir~aci6n 

de la docto1'r: Spu~füAY dudaron de la posibilidad de .la 

partenogénesis humana; ..... ~ 62 

Por lo que se r¡>fieN {Ü transplante de nikleo, es m~.:; sim

ple aún;éste conc;iste en transponer en el huevo fecundado o ci

goto, el núcleo de una célula común; cor: este i ntercan1bio de nú

cleos, se obtendrá de la célula qui=: en ?t'incird0 f1Je cigoto,la 

reproducci6r, exacta de quien fue el clon¡;nte del núcleo. 

Y dado que la fusión embrional escapa totalmente,en su 

proceso al éouii11io de la Ciencia Jurídica y más bien lo encon-

161) 1oZ.~1t. 
lb~) IDia. pág.95. 
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triltr.Os en la Embriología, como especialidad 1iaÉdica, pero no por 

eso las consecuencias di= ello escapan a la mira jurídica. 

Y por último la clonaci6n,es en palabras de NYHAM WILLlAM 

L. y EDELSON E~WA~b6 ~~eproducci6n clonal significa reproducción 

vegetativa o asexual.No toda reproducción de formas 

vegetativas es,por su puesto,asexual o producto ce 

i:ragmentos secc:ior.ados o dispersión c. partir de un 

único origen;pero hay clones naturales en el reino 

vegetal que parecen tener ventajas en ciertas condi

ciones ambientales exuberantes". 

Este fen6meno,el 11 ••• de los clones comenzó en 1952,en el 

Instituto para la Investigación del Cáncer,en Pila

delfia.All:Í ,los doctores ROBERT W.3R!GGS y TH01'1AS 

I!NG procedieron movidos por una sugerencia,hecha 

unos quince años antes,de que quizá seria posible 

extraer el núcleo de un huevo y reemplazarlo con el 

de otra célula •••• A fin de probar la hioot~sis, !3.UG

GS y DNG extrajeron el núcleo de huevos maciuros de 

rana y reemolazaron cada uno con la célula cie un em

brión que había iniciado su civisi6n celular.Logra

ron que más de la mitad de estcs huevos se hendieran 

-es óecir,se dividieran-,y la .uayoría de los huevos 
164 

hendidos lograron alcanzar su desarrollo completo". 

Este acontecimief1to fue el i:r.icio ce una nueva pauta en la 

Revolución Biol6gica,y sobre esta materia los experii.1entos no 

se han detenido,ya sea que lo intenten con plantas o con anima

les. 

Así, "Diez o más años después,el doctor G.B.GU:.rnON,de la 

Universidad de Oxford,utiliz6 otra especie de rana, 

oero realiz.6 experimentos sewejantes,aun cu<:ndo in-

163) E:n: CA:WIN.AL Nº 8 , pág .1.l. Die .1979. 
164) Jacker,C. Op.cit.pág.96. 
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tradujo dos variaciones i:r.l)ortantes. Primero, en vez 

de extraer mecánicamente el núcleo del h11evo, consi

guió el mismo efecto destruyendo los crornosom?.s del 

hu~vo con luz ultravioleta.Segundo,utiliz6 núcleos 

de células intestinales de rana adulta,no de rena

cuajos.Los resultac.'os de GURDON' fueron aproximad;;i111er.

te iguales a los de BRIGGS y KING. 
11 Sin eri1bargo,en todos estos experimentos se hizo uso 

del aparato reproductor ce la hembra.No obstante.la 

producci6n de clones constituye una notable variante, 

que la distingue de todas las demás .for.1ias de repro

ducci6n:es posible conseguir una nueva generación sin 

usar huevos ni semen(el germen o células reproducto

ras de animal).En vez de ello, se obtiene una genera

ción a partir de células somáticas(células de cual

quier parte del organismo excepto su <Darato reproduc-
- 165 -
tor )1' 

Entonces;"La producción de clones,la ú~ica otra técnica 

de un solo progenitor,no tiene paralelo en la natu

raleza:es netamente creación de la ciencia.A dife

rencia de la partenogénesis,el or6genitor podría ser 

macho o hembra."Clon" procede de la voz griega que 

significa muchedumbre y se aplica a grupos enteros 

de orgcinis111os,veíletales o anim<ilPs,originados asexual 
. . 166 mente ae un solo progen1 tor ", 

Las consecuenciRs médicas y jurídicas salta~ a la vista; 

por un lado en el campo médico se acah".rÍan los ?roblemas de 

rechazo en los transplantes de órganos,toda vez que se obten

dría un duplicado genético exacto entre donante y recepto~. 

165) Jacker,C. Op. ~it.pág.97, 
166) Op. cit. pág.95. 
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Por otra pcirtf:,en el aspecto jurídico en cada uno de los 

prócedii;,iéntos ar.tes descri tos,necesf.iria¡.¡ente recaen en las ins-

titucio110s señaladas por GUTIE,(.<EZ Y GO."iZ.4LEZ,principal111ente de 

or0-en fMniliar,y ante semejantes hPchos,solo nos queca repetir 

la' cuestiones hechas por éste autor al referirse al derecho 

de F'amilia. 

"Piensese: 

1.-'fenc'rá derecho a la herencia legítima de un esooso, 

un hijo clónico de su esposa. 

2.-Y si una mujer que se clon:ifica no quiet-e ni si

ouiera tener la molestia de llevar An su 6cero a su 

hija cl6nica,y alquila para e110 los ser··~,..:i0~ de una 

mujer que pres::a su útero para el éies2'rrollo de¡ fe-::o. 

¿E:sa mujer poc~rá acucir c:ue es la 11.a<1re,y después pr~ 

ten~e tenér cerecho a la herenciR legitima Ce la hija 

clónica? 

3.-Per0 la hija cl6nir.a parida por una ;.1ujer alqtlila

da par·e llevar el feto 'r}ura'!te S'l c'esarrollo,y hasta 

el nacimier.to,¿podrá pretender herenci2 legítima de 

la mujer ~\¡P :iio l'" c~lula de cionde la hija clónica 

se formó? 0 ;
6b..1estiones COi:tO éstas y otr;is no solamen-

tP. se :mecen ?resentar en el úerecho civil, sino ta •.• bién" ••• en 

el ~erecho penal,cionde ese principio funtamental de 

la crii11inología en don<'e se ceter.nina que no hay dos 

seres con huellas áigitales idénticas,se vendrá ?Or 

tierra,ya nue los áescendientes cl6nicos,tendrán i

dénticas huellas que el dador cel genotipo. 

"¿Ser~ parrici6io el que comP.tiera una hija clónica 

!'especco del esposo de l?, muji:-r que dio la célula 

clonificada?Porque Ql concepto de padre y ~adre,ca-
168 

recerá de sen ti do al llegar ese momento". 

167) ~n: CA~bINAL Nº 8 ,p6g.13.Dic.1979. 
168) Loc.cit. _165_ 



d•) el derecho de la "P1aneaci6n Familiar", 

169 . 
El i~eglamento de la Ley General de Poblaci6n en su sección 

Il y a.partir de su articulo 18,hace un intento por consolidar 

los objetivos planteados en el artículo 3°,fr.Il de la Ley Ge-
170 

neral de Poblaci6n,la cual refiere: 

"Art.39. Para los fines de esta Ley,la Secretaría de 

Gobernación dictará y ejecutará .o en su caso promove

rá ante las dependencias competent~s o entidades co

rrespondie~tes, las medidas necesarias para: 
11II.- ReaJ.Üñr programas de planeaci6n familiar a trE_ 

vés de los servicios educativos y de salud públira de 

que disponga el sector públicC) y vigil:ir que dichos 

programas y los aue realicen organismos privados,se 

lleven a cabo con absoluto respeto a los derechos fu~ 

damentales del hombre y preserven la dignidad de las 

familias, con el objeto de regular racion:il.nente y es

tabilizar el crecimiento de la población, así como lo

grar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos 

y naturales del país; ".Y para tal efecto se implemen-

t6 el regl.:1r.ento que en su sección Il expresa: 

"Sección II.- Plane<>ci6n Familiar 

"Art.18 La [:>laneaci6n fa1.1iliar es el derecho de toda 

persona a decidir de manera libre,responsable e in

formada sobre el núiaero y espaciamiento de sus hijos 

y a obtener la información es?ecializada y los servi

cios id6neos l' Pret"'ndi ende decir c::m el.lo que la 

Planeaci6n Familié'.r es el derecho que ncs brinda la posibili

dad óe realizar de una manera más racional (libre,responsable e 

169) D.ü.17-XI-1976. 
170) ü,0, 7-I-1974. 
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infor111adó:i1a neces:idad de reproducción.Pero como en otros cuer

pos legislativos,también aqui el 11 L>erechc a la Planeaci6n Fami

lió~~no tornó en consideración los avances de la ciencia médica 

y se irresponzab:i liz6 al decir en su artículo 29 
11 Con base en los acuerdos que adopte el Consejo Na

cional de Población y en las normas de la Ley General 

de POblac:i6n y de este Reglamento,las autoridades 

competentes establecerán las reglas técnicas de ·Pla

neaci6n familiar en materia de educación y de infor

mación médico-asistencial y vigilarán su correcta 

aplicación 11 .Para agregar en su artículo 23 

11La información y demás servicios de planeaci6n fami

liar, atenderán a las circunstacias de cada persona, 

localidad o región;orientarán sobre la~ causas de e~

terilidad natural y las fórmulas para superarla o in

crementar la fecundidad cuancio sea escasa 11 .Pero como 

vemos se111ejantes 11 f6rmulas 11 no se establecen en este oráena.nien

to ni en ningún otro y mucho menos las consecuencias que pue-

de reportar para el Derecho,sin embargo,si encontramos que 

11La reponsabilidad de las parejas e inóivióuos en el 

ejercicio del derecho a ?lanear su familia consiste 

en 0ue tomen en cuenta las necesidades de sus hijos, 

vivos y futuros.y su solidaridad con los den.ls mieui

bros de la comunidad, para dar lugar a mejores expec

tativas de bienestar y plenitud en la realización de 

sus fines individu1"1es y colectivos". (art.22;2°parrafo). 

Ahora bien,supongamos que una señora en ejercido de est,e 

nuevo derecho,y consciente de la responsabilidad descrita en 

el artículo 22 del i~eglamento comentado,renta su útero para la 

implantación de ;.iri 6vulo fecundado a un matr:imonio que por ra

z '"·nPs de la Naturál eza, la esposa no es capaz en su organismo 

de que:dar embarazada,¿ la señora que renta su útero en 11soli-
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daridad con los demás mie111bros de la co111unidad, 11está cumplien

do con "la responsabilidad 11 que establece el artículo 22? En 

este caso,suponemos que sí.Pero si no está regulado así,¿en

tonces qué tipo de derecho es;11egado el caso concreto como el 

arriba descrito? 

Es quizá en este reglamento y en la medida que le corres

ponda, el precaver estas nuevas situaciones que no tardarán en 

surgir en la comunidad en general. 

b) Derecho al Cadáver. 

Los fundamentos utilizados en el inciso a) de ésta sec

ci6n C,son los que respaldan y sirven de base para hablar de 

un Derecho al Cadáver, por lo que tan solo nos queda hablar de 

la importancia e implicaciones del cuerpo cuaPdo se convierte 

en cadáver. 

Disponer de nuestro cuerpo es una sjtuaci6n acepta<la im

plicitamente,como lo hemos venido señalando en ésta secci6n, 

que si se aceptase plenamente,como en el caso ya descrito oel 

contrato de trabajo, o bifm en el caso del sometimiento a una 

intervensi6n quirúrgica,etcétera,se podría jgualmente afirmar 

que el cadáver es y puede ser objeto de contrato. 

Bl cadáver y su incidencia en la cultura nacional,al igual 

quf> en otras na.ciones del mundo se encuentra ins'?rtñ en la His

toria de cada pueblo. 

son la tradi~i6n y la cultura las que marcan el tipo de 

idiosincrasia qu@ en un pueblo confC·!'man el culto a los rn'..ler

tos. Ejemplo de ello lo tenemos en cada cultur.a que profese una 

o varias religiones. 

l·os registros del cadáver en las instituciones jurídicas 

son casi nulos,sin embargo, es en la rPligión y los cultos. de 
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ésta,0on<le el trato a los ;,.uertos se ve más pormenorizado y 

auizá por ello más mistificado,llegandc algunas veces a conver

tirse en tabú. 

El cadáver no puede consti tufr objeto de tabú, desde el 

punto de vista jurídico {y lo mismo podernos decir para el cuer

po), ni tampoco puede dejarse de regular por no tener trascen

dencia para el derecho el caciáver eme alguna vez fue persona, 

ni tan.poco puede tratarse solamente desde el punto de vista 

acministrativo(Reglamento Federa] de Cementerios, Inhumaciones, 

Exhumaciones,conservaci6n y Traslación de Cadáveres). 

Y decimos que es en la religión cionrie encontramos arrai

ga¿as la costumbre de venerar al cadáver y ¿arle un sentido 

mítico,evitanclo con ello la concientizaci6n de la comunidad, 

entre ellos el legislador,y no poder ver la importancia que 

reviste el cadáver para la sociP.dad y por lo mismo creemos 

que !':i ·m pueblo profesa de rr.anera obligatoria una religión 

su visión será corta en relaci6n cor. estos avances inédi~ns y 

sociales.sn apoyo a lo dicho: 

"procuró siempre la Tglesia fomentar la costumbre de 

los cristianos de inhumar los cadáveres de los fie-

les,amenazando con penas a los C'.Ue impugnaban esa 

costumbre por animadversión contra las prácticas 

cristianas y por neg?r le resurrección de los cuerpos 

y la inmortalidad del alrr.at•171sin embargo,creemos 

actualmecte aue el cuerpo no tiene ~ue ver nada con la inmor

talidad del alrr.a y menos con su salvació~,desde luego nos refe

rimos a la religión Cristir.ina. 

Si bien es cierto que la religión es una necesicad que no 

se puede negar a nadie, también lo es que la cien~ia es necesa-

171) ,.j gueléz !Jomínguez, Lorenzo, Alonso mrán, Sabino y Cabreros 
de Anta. [•Jc.rcelino. CODIGC DE IJS.H;CHO CA:mNICO y LEGISLACIO:-l 
co;•.PLE•'1:0:¡.:·rA:HA. E:di torial Ca t61ica, Mdrid, 1969. pág. 465. 
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ria y que t~mpoco se puede negar a nadje sus avances.Y por ello 

ELY CHINOY1 ~~irma 
"La religi6n, ••• no es el ánico medio con el cual la gente 

trata de superar las incertidumbres y tensiones de la vida huma

na.Ta.nto la magia como la ciencia constituyen alternativas que 

cumplen a veces las mismas funcjones que la religi6n 11 .Por lo 

que nos atrevemos a decir que en nuestro país se cree más en 

una determinada religión,que en los avances de la ciencia y 

desde luego,ni siquiera se puede prever los beneficios GUe és

ta nos reportaría en un plazo más o menos corto,y todo ello, 

gracias a la venda.que llevamos en nuestros ojos. (l~ relicri6n). 

Al hablar del cadáver y su trascenc1e::cia p:?,ra el Derecho, 

necesariamente tendremos qw'! mirar el aprovechamiento que se 

ouede obtener de éste,y beneficiar a otros,ccmo en el caso de 

los transplantes de c6rneas que de una m~nera exitosa ya se 

realizan en !'Íéxico. O bien, se podría apreciar al cadver ccn 

un valor o connotación social. 

En lo relativo a s~ contratación no variaría casi en na

<la,exce,?to porq11e est<'! tjpo de contr<1tM estarfan sie;npre su

jetos al olazo aue tenemos para morir,y al igual que contrata

mos para el transplante de un rifi6n,piel o la r~cepci6n de un 

transplante,pr6tesis,o la suj2ci6n a una ~prueba" o experimen

to de algá:1 meciica:nPnto,lo haricrn1M con el cac:i.§ver. 

e) Derecho a los Recuerdos Familiares y Se~ulcrnl~s. 

El título de éste inciso parece contradecirse con el an-

terior,ya que tanto se recuerda a quien fue alguna vez persona 

al mirar su cuer?O por última vez antes de inhu;,,=irlo, qi.ie al mi

rar sus pertenencias.sus document:)s,fotografías,etc. Sin ernbar-

172) Chinoy,Ely.LA sor:H:D/\D UNA n!NOi:JUCCIOi~ A LA SOCIALOGIA. 
2a.reim.,F.C.E.,~k.xico,l968.pág.299. 
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go,aqui lo que querefllos resaltar es la facultad de que gozamos 

todas las pers0nas para conservar todas aquellas pertenencias 

que por insignificantes aue parezcan -sin valor pecuniario-, 

pera nosotros representan más que eso,quizá porque nos recuerda 

la personalidad del que fue nuestro ser amadÓ,cuesti6n diferen

te a la de ver.erar Púl< i•.EDIO DE UN¡:. c,~Ei:::;crA .<ELIGIOSA A UN 

!'iUE:<'l'O. 

A todo esto dice iOGE~ NE~SON; "Se trata de objetos tales 

como condecoraciones,armas,retratos de familia,que 

tienen un valor esencialmente moral.~l juez descar

tará las reglas norffiales, tanto de la partición como 

aun de la atribución herecitaria,pues el orden legal 

de las sucesiones se ha establecido tan s610 para el 

patrimonic del DE CUJUS y no para los bienes cuyo va

lor patrimonial es inferior a su valor moral ;los re

cuerdo§ dP fall!ilia será!:, seg;:;n esto, entregados al 

representante más calificado de la familia .. : 73 · 

Así es,la importancia de éste derecho de la personalidad 

lo encontramos en el Derecho sucesorio,y sin temor a equivocar

nos podemos decir aue '2n nuestra legislación civil no existe 

en la parte relativa -Libro 'l'ercero-,regulación a este respec

to y la raz6n parece, a la luz de lo establecido a lo largo de 

e~+:" trabaio,nat'l.1r"l es decir,el C6digo civil solamente regula 
" ' . 

v protege intereses meraillente pecuniar:ios en esta materia y de 

una wan~ra esporácica viene a proteger la cuestión moral o el 

pat·cimonio moral de la.s personas, 11De los recuerdos hay que ciis

ting-uir las alhajas de la familia,cuyo valoe venal es 

generalmente muy importante y. cuyo régimen no es,sin 

173) Nerso~1<oger. Op. cit. pág.12. 



embargo,el de los bienes orcinarios,en razón de su 

f . 6 f . . 174 a ectac1 n a1u111ar 11 • 

En la doctrin~ nacional ésta situación,de los recuerdos 

familiares y sepulcrales es ignorada y se resuleven por meras 

convenciones entre los familiares,donde a veces los intereses 

de orden moral entran en conflicto, pero el Derecho ya no puede 

resolver a ~se respecto. 

"Ta111bién las t3b":PULTU1<AS DE FAl'iILIA,asi como el sue

lo en que están construidas,se han colocado siempre 

al margen de las reglas jm•ídicas orc'.inarias sobre la 

propiedad y la libre disposición de los bienes,porque 

no tienen un valor esencialmente ·pecuniario y convie

ne, ante todo,proteger los sentimientos de piedad fa

miliar y de respeto hacia los muertos .. ~75 

La manifestación de las ideas,de moral,carifio y de mAs rela

tivas a la personalidad no son consiCeradas específicamente 

en el C6digo, por lo que destaca11PS la necesidad de regularlas 

y oue ior el hecho de oue no incluyan un valor pecuniario con

siderable, si debiesen ser abarcadas en la adjudir:ación cie los 

bienes de toda sucesión tanto legítima como voluntaria. 

d) Relatividad de los uerechos de la Personalirlad. 

Decir oue una institució~ social¡juridica,econórnica,etc. 

está completamente desarrollada,es tanto como prete:nder decir 

que se han agotado las nosibilidades de investigación.La diná

mica de cualquier ü1sti tuci6n no se acaba y lo mismo sucede con 

los derechos de la personalidad,que lejos de est~tizar a la per

sona,con ciertas manifestaciones propias de ella,le brindan la 

posibilidad de ir cambiando los contenidos y connotaciones de 

174) Op. cit. pág.13. 
175) Loe. cit. 
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sus derechos de la personalidad. 

Por tanto,los derechos de la personalicad en cualquiera de 

los niveles en qu~ son sur.eptibles de ser investigados,es de

cir, se puecen investigar ya sea en el nivel práctico, legisla

tivo o teórico,co1110 es nuestro caso, por lo mismo7 r.o pueden 

tener límites ni en su contenicio,ni en sus ciferentes conno

taciones en los diferenLes catálogos al respecto. ?Or tanto, 

los derechos de l¿ personalidad serán relativos a una clasifi

cación general o perwanente,tanto en su contenido cQno en su 

enunciación, Y por lo mismo la clasificación que acabamos de pre

sentar no deberá ser considerada como total y mucho rnenos como 

la mejor y con la cual damos por teri.iinado el presente capítu

lo. 
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CAPI'rULO QUlN'l'O 

LÉGI SLACIONr:s QUE LOS REGULAN. 
"Se dice a veces que en el Derecho 
privado vigente los derecnos de la 
personalidad tienen un papel poco 
importante. "lfo es -aduce OE:lTeiAi·:
que falte la protección del ser in
dividual, sino au~ es ejercitada fun 
dami;ontnlmer.te de otro modo:por los -
mecii os que proporci or1a el DerP.cho 
penal y ad~inistrativo.El in¿ividuo 
no to111a parte en esa ¡:>rotecci 6n o, 
si la toma, es sólo de ur1 modo sec1rn 
dario 11 • 

- Castán 'I'obeñas -

En éste Último capítulo tenemos el gusto de dar a conocer 

las legislaciones extranjeras aue han plasmado en sus co~ifica

ciones ·. derechos de la personalidad,estableci~ndo con ello, 

un desarrollo legislativo. 

Haremos mención dnicamente d_e aauellos Ordenamientos donde 

exista una experiencia,ya sea a través de la propia Juris?rur.ie.!! 

cia o bien en la Legislación misma. 

Bn la segunda parte del capitulo, aue marcamos con el i nC'i

so B,s6lo seftalaremos la oosihilidad que el legislador nacional 

orcpor.e en alcrunas leyes, para desilrrollar en estudios DOstP.do

res a los cerechos ce la persomüidad -e!'! busca de fundaa1P.r.tos 
' quid-, sin llegar directamente a la reforrn;;i c<e dchos Ordena-

mientos, notándose de inmediato la necesif12r. de su regulñci6n, 

como lo hemos venido mencionando a lo largo del oresente tra

ba jo. 
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A) Lecrislaciones Previsoras. 

Los Ordenamientos extranje~o~ cit?.dos en esta parte,no son 

los únicos ~ue han legislado sobre derechos de la personali¿ad, 

pero nosotrc·s los tomamos en consideración por ser los que 

arrojan una tradición más rica y con una ten<iencie. a ser acep

tados de manera general. 

1.- Italic. 

Es bien conocido queen. el C6digo civil Italiano sea uno 

de los prim0 ros en tutelar a los derecnos de la personalidad 

específicair,ente. 

Así, en su artículo 5!! reconoce el derecho a disponer del 

propio cuerpo. "En razón de su importancia no sólo para el suje

to, sino para el Estado,la mayoría de los derechos de la perso

nalid ac son sancionados por normas constitucionales (Const. arts, 

13 y sigs.)\.con lo que se puede decir aue el legislador"ita

liano previó la protección de la persona como ente individual 

y no solamente como un gobernado impersonal. 

"No hay necesidad de decir que la ilicitud de estos 

actos,y de tantos otros no pr~vistos por la ley pe

nal -ref:i'f'iéncose a los artículos que protegen la 

integridad de la persona en el ámbito penal- subsis

te y provoca las sanciones relativas de oerecho pri

vado, basandose en el prind~io gené.rica,nente formu

lacio,:nedj ante el artículo 2043;subsis;:er. -qúiero de

cir- independiente:aente. del recurso de las circuns

tancias oroouestas por la ley penal,como elementos 

constitutivos o condiciones de ounibiliciad.A los efec-

1) Camiian, Aurelio. INS7I'i'UCIOH2:S DE DEt{ECHO PRIVADO. ,.f!xico, 
U.T.E.H.A.,1961. pág.270. 
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tos de la sanción civil,es necesario -y suficiente

que el acto sea efectuado con dolo o culpa y sea in

justamente dañoso"~ 
También en sus artículos 6.!! y 7.!! del Ordenamiento citado, 

se protege el derecho al nombre,a lo que refiere CANDIAN: 

11 Apa=te de una exigencia de derecho pt'tblico,por la cual 

los 6rganos del Estado deben estar en toda ~omento en 

condici6n de identificar a cualnuier persona a tra

vés de éste,que es la contraseña máxima de identidad, 

existe un intefés,protegido por la ley,corno derecho 

subjetivo,a que cada uno sea el único a usar el pro

pio nombre patronLnico(o apellido de familia). 

Nadie puede ser privado del nombre por motivos polí

ticos. A la persona a la aue se le niegue el derecho 

al uso del propio nombre, o oue pueda resentir per

juicio por el uso que otros indebidamente hagan de él 
3 

le cabe la acci6n de que habla el artículo 7"• 

En éste mismo C6digo y en su articulo 9.2 encontrauios la 

protecci6n al seud6nimo y en el artículo 10.!! e~tá la protección 

a la imagen. 

2.- e:spaña. 

Es en este país, y por su tradición donde encontrarnos una 

?rotección a los ·bienes ce la personalidad,sobre toro en el ho

nor a través de las diferentes sent•'ncias aue tienden a prote

ger éste bien. 

11 Nocparece,P1U1•Ll\ FACIE:,en el C6digo civil español 

rastro alguno de los derechos ese~ciales de la perso

na. Pero, en realidad,la vida,la libertad,el nombre,el 

2) Loe. cit. 
3) Op. cit. pág.271. 
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honor y de~ás bienes ?ersonales,aun sin tener una 

clara conceptuaci6n de derechas subjetivos,tienen,sin 

~nbargo,en nuestro Derecho,aparte óe la correspondien

te protecci6n de orden penal, 1·3 tutela civil resul

tante de la acci6?'l de indemnización que con cará.cter 

general establece el artículo l.902 del Código civil;· 

contia el que,por acción u omisi6n,causa dafto a otro 

interviniendo culoa o negligencia~~ 

Y t ambi P.n como el caso de Ita U a, el Fuero de los esoaño-

les, ley fundamental de ellos,"•, .establece las bases de una re

gulación de los derechos de los es~aíloles,incluyen-

do entre ellos algunos tan tíojc2:.1<"1te aiiscribjhles 

a la categoría que es objeto de nuestro estudio, cual 

el derec!Jo al honor.Como norma primaria y ger.eral dic

ta la de c1e 1 el Estado esoa.ñol oroclama corno prin-

ci oio rector de sus actns el resoeto a la digni<lad, 

la integridad y la libertad de la ?ersona humana, •.. "? 
Por su narte ,./IGUEL iJRAB.l.YSN en su estudio acerca ce la 

Vjda nrivada y en rPlaci6ri con la le~islaci6n esnaflola exoone: 

"La 6nica l)rotecci6n am?lia y general ~ue podemos 

encontrar e~ nuestra le~islaci6n es la contenida en 

el .:irt. 2º de la Ley de Prensa e lrnl)renta de 18 de 

marzo de 1966 aue limita el derecho e. difunCir infor

mación con -entre otras fronteras- 'la salvaguardia 

de la intimidad y del honor oersonal y familiar••~ 
Y aq:r-ega 

"Sería deseable aue nuestro prime.:".' Código establecie

ra una orotección básica exores ad a con igual magnitud, 

a semejanza del Codigo francés•·• 

4) Castán Tobeñas,J.LCS DE.~ECHOS DE LA PE~SONAL!DAD,Reus,1·1addd, 
1952.pílq.31. 

5) Loe. cit. 
6 ) lJr aba yen' 1•ii gue 1 • n DA PiH'.' ,\ T) ~ E INFO R•'IACION: UN CON'FL T c·ro PE.hiA-

: .. E~!T E. ¿d icfon c-S Universidad de Navarra,Pamplona,1977.pág.329· 
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"Nuestra org;mi?.aci6n registr:il ha :nostrario ro?.ci.ente

mente una extraordinaria ?reocu?ilci6n por la protec

ción de la i ntimida<i personal, según demw?strar. los 

artículos 51,52,55 de la Ley,y 20,21,22,167,182,213, 

277 y 360 d_el Regl=imento del Registro .CiviH7. 

3.- F'ranCia. ' .. ', 

Ss consider<ida como uno de los paises más ~v~ntajadOs en, 
-... ' 

el estudio de los derechos de la personalida~,' y scmc)_os her..;. 

manos ~AZEAUD quienes nos dicen: 

11 ?or ooosici6n a los derechos pecuniarios,los derechos 

de la ?ecsonalidad tienen, sobre ~odo, un valor :noral. 

Como todos los derechos, forman parte del patrimor.io; 

?ero componen más especialmente el patrimonio ~oral. 

"Los derechos de la personalidarl no son suceptibles 

de ser se?.::.rados de la piecst)na 111isrna de su ti t'ü:=r1°8 

Y más adelante s9stienen que deben de estuCiarse,ade .. 1ás 

de los derechos de f~nilia los de la personalidad,los que se 

h3n clasi.:'icaco er. 11de:'eci1os a la integr~dad física, a la inte

gricad moral,al trabajo". 

La protección de la integriclad en el der~cf:.o francés tie

ne su origen o antecedente en Ufla ley de 1838 scbri:: 11el interna-

mier.to de los enajenados.al a~optar algunas preca~~iones, ..• 

. . . . . . 9 . - 1. fi p;o¡r.a ::>revem.r los in ternann~n :.:os aro1 trar1 os¡• hJ. srna eme c:i l -

can los autores como atentatoria a la libertad y a la integri

dad física,as1:c6mo otras medidas adootadas con resoecto a los 
• . 1. 10 alcohcl1cos ?e-1grosos,etc. 

11 En derecho civil,l;oi sanc:i6'1 consiste en una con<lena 

a ;;ibon?.r daí\os y perjuicios, pr0n1rncir.dn contra la 

rr cp. Cit. ?ág.330. 
8) •1Jazea11d,!-lenri,Léon y Jean.Lsccrc;H;.s r.::: )8.~ECHO CIIIL.E.J.E.A., 

Buenos Aires,1959,Parte '.)rimera,vol.II.oág.·259, 
9) On. cit. pág.270. 
10) Loe. cit. 

-178-



persona aue por su culpa ha infligido un atenta~n a 

la integricad física de otra oersona.Es la aplicación 

del artículo 1.382 del C6digo civil.No solamente de

berá ser. reparado el PE!¿JUICIO ,•JAT3?-IAL, sino el PER

JUICIO 1·10RAL:sufri111ientos experi11tentados por la víc

tima,el llamado perjuicio estético, el pesar experimen-

t d l . t t ,.11 a o por os par1en es,e c •• 

Por lo eme se refier¿ a la integridad moral los franceses 

consideran digno de protecc:ión;la imapen,la libertad de matr:i

mouio,el derech0 al honor,el derecho al n~mbre,e! derecho al 

secreto y los sentimientos de afectación y a este re~~ectn di-

cen: 
11 No resulta s1.1fic:iente proteger !luestro cuerpo iren

te a teda agresi6n contra su existencia,contra su sa

lud,contra su libertad.~;estrr pensamiento ,nuestros 

sentimientos,nuestro honor,nuestr~ reputación deben 

estar defendidos :igualmPnte 11 :
2 

Y continuan diciendo 

"i':uestros sentimientos afectivos sor1 sucept:ibles de 

ser lesionados. La muerte de un ser c::uerido causa un 

pesar profundo, un gravísimo perjuicio mcral .. ~~ 
Y por Último protegen el Derecho al Trabajo, tomnn como bao;:"' 

los artículos relat5vos del código civil francés,los ou~ consi

deran al trabajo humano corno un::i mercancía sujeta al juego de 

la ley de la oferta }f la clema!'lda. 11 81 trabajo humano es algo más; 

está unido íntimamente a la integri~ad física de la 

persona:debe as>?qurar la vida del trabajador y la de 

su familia.SUCEDANEO DEL ~~~ECHO A LA VIDA,tiene su 

sitio entre los derechos ~e la personalidad~4 

11) Op. cit. p~g.~74. 
12) Op. cit. pág.276. 
13) ·rbid. '!'ág.277. 
14) I:bid. pág.279. 
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Uno utás de los derechos de la pe: sonaliC.ad que fueron de

sarrcll~ndose con el venir de los años es la Intimidad de las 

?ersonas. 

11 En los veinte añqs que. van desde 1950 a 1970 la 

jurisprudencia fr~ncesa debf6 edificar,piedra a pie

dra, el muro protector a que aludiera con literaria 

metáfora ¡tOYElc-COLLAiW .Huchos ai'íos atrás. Examinando 

sus sentencias podemos ver aue antes de la Ley de 

1970 los Tribunales franceses habían definido como 

terreno ?rivado,entre otros,los siguientes temas 

principales: 

"Las anécdotas de la vida particular de cada persona 

(16 marzo 1955). 

"La enfermedad de un pariente de persona pública 

(13 marzo 1965). 

"Las relaciOnes ~ntimentales(l7 marzo 1966 y 7 abril 

1965). 

"El divorcio y el u.atrimonio(25 junio 19óó). 

11 Lo que una persona ha::-a en su propia casa o .finca 
' 15 (27 feorero 1967) 11 , 

Estas y otras 1uanifes taciones ée la ?erscna en su vida 

privada se vieron recc. ... ?ezadas por el derecho al se.' aprobada 

en la Asa;"blea Nacioüal francesa de 1970,que e:n su tercera par

te protege la vida privada~a Ley de 17 de julio de 1970. 

"Esta ley per ... ite a los jC<eces dejar de utilizar 

el artfculo 1382 del Código civil,sobre la resoonsa

bilic'.r.:d, que hasta entor.ces llabi::i sidc el ar11ia de al

cance general empleada c0ntra los agresores~~ 1~ 

vida privada, a falta de contar con un instrurn~nto de 

.'llayor precisi6nu!6. 

15) Urabayen, "'• Op. ci t, pág. l '35. 
1- 6 ) Loe: • ci t • 
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"Ciento cincuenta y un aííos separan a 1tOYER-COLi.ñ..iW 

hablan~o un dia de abril de 1819,de la ley de 1970. 

En ese tiempo la juri sprndencia francesa mantuvo un 

comba te de primera 1 !nea por defender un derecho que 

iba siendo cada vez m~s atacado.Si el siglo XVIII vio 

la lucha por la libertad de Prensa frenti:> al estado, 

el siglo actual •.• ha presencia~o una acelerada pugna 

por defE:nder a las personas de Jos abusos de esa li

bertad. 

8ste combate no ha cesa<:o con la ley de 1970 •••• La 

vida sigue y con ella el cambiante proceso tecnoló

gico que produce nuevas e insospechadas consecuenc:i as. 

Actualmente, Francia se preocupa como otros países de 

Occidente por la incidencia aue puede tener en la; vi

di5 nrivada; de los ciudadanos las prodigiosas me:ftorias 

instantáneas de los comp1.11:adores.Podemos esperar pron

tas medidas o,en su ausencia,confiar en que los tri-
• 
ounales volverán a intervenir ~ara defender a la per-

h d . . 1 17 sena Ulllar.a y sus erecnos esenCl a es"• 

4.- Inglaterra. 

Dado el siste;na parlamentario que guarde Jnglaterra, sola

mente mencionaremos a dos de les derechos óe la personalidad 

que vieron su origen, según i•1IGUEL U1~ABAYEN en dicho país ,nos 

referimos al secreto epistolar que luego fuera Derecho de autor, 

según el mismo autor y al verecho ;:i la vida privada.Líe éste úl

timo podeH1os decir·: que sus antecedentes se remontan al año de 

1348,sin embargo "La mayoria ce los autores que hemos consulta-

co se remontan al siglo XVIII en su búsqueda del ori

gen inglés del derecho a la intimidad,indicando casos 

17) Op. cit. pág.135 y 136. 
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de publicación ele cartas privadc.s. Pero como el pro

fesor WIENCZYSLAW J, WAGNS~,de la Universidad óe ln

diana, va mucho más lejos en el tiempo·, recordando una 

sentencia dada en 1348"~ 8 Esta sentencia consistió en 

condenar con una indemnización al dernandado,el que golpeó con 

una hacha pequeffa la ?Uerta de una taberna,todo ello sin las

ti;uar a nadie. 11Y se concedió esa indemnización porque un •mal• 

había sido cometido". 

"Aunque tal estimación sea exacta,resulta evidente 

que el caso de 1348 permanece como un eje111plar de co

leccionista,un raro y lejano precedente que no cuvo 
. . ' . 19 ninguna consecuencia practica". 

Así,en Inglaterra se sostiene eme el dP.recho a la inti.ui-

dad en sus inicios tuteló la propiedad, sin elllbargo "• •• de pro

teger la casa se oudo oasar paulatina:nente a Drote

ger la inviolabilidad de esa casa,es decir,se pasó 

de un derechp real a tutelar una libertad de la oer-

18) 

19) 
20) 

sona, un dereci10 de la p<:!rsonalidaó como decimos hoy 

día. 

"Una cita autorizada apoyará nuestra afirmación: 

"Bl hombre rnás pobre puede,en su ca~desa.fiar a to

das las fuerzas de 13 Corona.c;sa casa puede se:' ende-
' 

ble, su tejado ;Juede derru:::barse, e 1 vi enro puede so

? lar en su interivr,la tor:11enta pueáe ent!'ar.?ero el 

iey de Inglaterra no ouede entrar, sus ejercitas no 

se atreverán a cruzar el u;nb~al de la arruinada mora

da"~º 
El desarrollo de Aste derecho no se h3 detenido, 11 , •• la 

;nisma evolución se dio,part.i;.ondo cie igual base de 

·derecho re~l.con el derecho ~ la intimidad que brotó 

como rama separada en la Inglaterra del siglo XVIII 

Ibid. pág.43. 

IbicJ. ~ág.44. 
luÍcl, p;,gs. 41+:1 4.,). -182-



para,después de ?rometedores avances,encontrar su 

autonomía y pleno desarrollo en los 8stados Uniaos• 21 

El segundo ~e los der~chos de la oe~sonalidad aue nos ocu

p~,en el caso de Inglaterra,es el referico al derecho al secre

to eoistnlar,conde se protege;seg6n éste ndsmo autor a la inti

miciad ta;ubién, proponiendo su origen en el año de 1741.con la pu

blicación cie un;;:s cartas, a las ~ue ya alu-:ii:llOS más arriba. 

Hemos c 1.1erido ser bre,res a lo largo áel presente capítulo, 

debido a que tanto la cioctrina,la importancia jurídica-prácti

ca y la trascendencia del tema para la legislación civil,la po

demos encon!:rar a lo lc.rgo del oresente trab.:ijo y por tanto,si 

abundamos en el terna de lo!= tierecnos de la personalü:ad ,ccui, so

lamente redundaría111os en lo ya expuesto como decíamos,en el 

cuerpo del traba2o. 

5 .- ~starlos Unidos de Horteamérica. 

Como es sabido por todo el lado occicental del mundo', son 

los Estados Unidos de Norteamérica los aue han desarrollado 

técnicas de co"nmicación, técnicas en la producción de ali111eni:os, 

en viajes fuera de la órbita terrestre,etcétera y son éstas 

las que señal<m a éste país como tt!'!O de los llamados desarro

llados, aoel!lás de sus '.JTancies cap:i tales, financieros. 

Y en !:;stacios Unicios
1 
es donde e:.contrainos un des?..rrollo, tam

bién es allí donrie !>OC:emos encontrar un mayor número <ie viola

ciones al derecho a la vida privada, !>Or el óesarrol lo que han 

tenido las técnicas de comunicación y es!>ionaje. 

Y como atribuirse cualruier otra cosa,los estadounicenses 

dicen: 11 Según está ampli?.lllente reconocido, por la doctrina e 

incluso por la juri s:prudenci a norteamericana, el cere

cho a la intiJ11idad nació en Estados Unidos de un ar-

21) Op. cit. pág. 45. 
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ticulo publicado por dos abogados en una revista pro

fesional ·• 

"Dicho articulo se llamó proféticamente'El derecho a 

la intimidad', apareció el 15 de Diciembre de 1890 en 

el volumen IV, número 5 ,de la Harvard La"' t{eview,y 

sus autores fueron SAi·iUEL D. WA.~.~8N y LOUIS D. 8l{AN

DEIS"~2 

Así es,éste artículo abri6 la brecha ?ara la investiga

ción jurídica.hasta el presente siglo y por los años trcint~, 

enriquecida por las ar:>ortaciones de los profesores PROSSER y 

WES'I'IN, 

"La O!Jini6n en favor del reconocimiento expreso del 

derecho a la intimidad recibió un fuerte impulso en 

la década de los treita por medio del Nnerican Law 

Institute.Tal asociación está formada por distingui

dos abogados ·y 1niembros de los 'I'ribunales y aunque 

no tienen carácter oficial,su influencia y autoridad 

son muy am:il:i.as y profundas. El 1 ¡{estatement on the 

Law of Torts• publicado por dicho Instituto es una 

compilación de delitos y cuasi-delitos civiles re

conccidos en el •common la111• que.sin llegar a. tener 

val~t oficial de un C6digo,llena extraoficialmente 
. d ' f . 23 muer.as e sus unciones"· 

Este derecho de la personalidad tuvo aue ser aceptado 

cuando coinP.nzaron a suci tarse un::i SP.rie de dP.inanrlas, en las que 

los jueces se vii>ron forzados a calllbiar sus criterios. Tales 

son los casos denoinin~dos "ROBEiSON contra ~OCHBSTRl FOLDING 

BOX",Bste caso es famoso porque la joven ABIGAIL ~oas~SON vio 

publicada su fotografía en un producto harinero,hasta llegar al 

22) Op. cit. pág.89. 
23) Ibid. pág. 94. 
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punto de ser identificada con el anuncio del proóucto.Demcn('Ó a 

la empresa y gan6 en primera instancia,oero en segunda (en el 

'I'ribunal de Aoelación de :-;u.,.va York), !Jerdió revocanco el fallo 

d 
. . . 2l. e la or1u1era l nstanc1 a. 

Otro caso en 1'iassachusetts, 'CA1LISS contra E.·.~. 'riALKER Co. •, 

la '.'Íuca de 380:.~SE H. CA.~LISS, quien fuEra un afa:naco inventor 

de la época en ~stadcs Unidos.vio l~ foto publicada en una re-

'!:Í_ ".' t: :i, r' c: 1 a cual se quejó c.n t ~ los 'I'ri bunal es y al igual cue 

en otros c~sos,la viu~a o~r~i[.~:r alegar la ?art~ · G :-.:·;;;. ~: r. ?r" :· 

2<; 
no existfa ley algur.a aplic~ble al ca~o crncreto. J 

A.si sucedieron las cosas hasta que er. el año ele .1S03 la 

Legislatura del Estafo de iiueva York agregaba un par de articu

les -50 y 51- en la i..ey de Derechos Civiles,los cuales ahora 

reproducimos : 

24) 
25) 
26) 

Op. 
Op. 

"Una persona, fjrrn;; o corporaci6n C!ue usa con finali

dad publicitaria,o con fines comerciales,el noir.bre, 

retr~to o fotcgrafía de cualcruier persona viva sin ha

ber obtenicc T>reviam.,r.te el c0nser.ti~ ie11to escrito de 

tal persona,o,si se trata ce un 11.er.c:r f!e edad,de su 

padre o tutor,es cul~able de delito". 

"P.rt. 51. ACCTON L~~'.;AL PO,~ ECl!1•1PLl 1·1IF:!rrc y P8RJU ICIOS. 

"Cual<!16er perscna cuyo no;.1bre, ••. cor.¡o se estipula .r11ás 

arriba, puece llevar a_celante una acciór: legal justa 

en el tribunal supremc de este estado contra la perseo

na,firma o corporaci6n que utiliza de esta forma su 

no1:1bre,retrato o fotografía,par?. detener esa utiliza

ción y prohibirla en acP1<-nte; y puede también enta

blar juicio y obtener indemnizaci6n por cualquier 

ofensa sufrida en r~z6n de tal uso; ••• "~6 

cit. págs. 103 y 104. 
cit. págs. 100 y 101. 

Ibid. pág. 107. 
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B) CUerpo9 Legislativos 1•iexicanos que de 

manera implícita e incompleta 

los mencionan 

El hecho que hable~os de ~éxico y de algunas de sus leyes 

que se hallan vigentes actualmente,obedece a dos razones; pri

mera, a la altura en que nos encontramos d~l :_:>resente trabajo, es 

posible afirmar la existencia c:e los derechos de l~ personali

d2d ,tanto a un nivel doctrinarjo,como a un nivel legislritivo y 

por tanto, es ?Osible qtte sean plas.aadcs en la ley civil a tra-

vés de estudios y proyecto~ ·'n dicho Ordena:nien-

te.Y segunda,hemos 9uerido"rescatar" de cada una de las leyes 

nacionales que a continuaci6n seaalaremos las pautas o puntos 

básicos que en ur mor.1ento determir1ado -desarrollo áel esrndio 

doctrinario y legislativo-,nos darAn el fun~amento legal para 

justificar los derecho's de la personalidad, quizá al igur.l que 

en Italia, la aue ya contemplnba en su Consti tnci6n lñ base p?.

ra lri implemer:tac:i6n de los cerechos de la personRlidad en el 

Código civil de los italianos,o de igual menera en Espafia con 

el Fuero de los 8spañoles,comc lo hemos visi:o. 

Ahora bien,es innegable que en las difA~entPS leyes cpe son 

vigentes se encuentren conceptos tales como el de Libertad,Ho

nor,vida privada,moral,vicla,derech9 de autor,secreto,etc. ,con

ceotos aue a la luz de la lectura del artículo donde se encuen-. . ' 
tren y de la ley que se trate,resultan en el contexto de una u 

otra interpretacf6n que se les de,ambiguos,esto es,dependiendo 

de auien lo lea o bien del interés -económico o moral- que se 

trate de proteger o poner de manifiesto,resultando a veces di

cha interpretación contradictoria,poniendo en evidencia la ca

rencia de una directriz general para lé\ interpretaci6n de dicho 

concepto y de la norma aue se trate en concreto,independiente-
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mente de la existencia de la Jurisprudencia. 

Entonces,para que no resulte tediosa la lectura de los 

sigujentes incisos,deber, de tomarse en cuenta los siguientes 

tres aspectos: 

1) Para el desarrollo del estudio de los derechos d~ la per

sonalidad es necesario considerar que tanto el legislador de 

1917,as{ como las subsecuentes Legislaturas usaron para la reali-

7.ación de los Orden2miic11 'cos en los que participaron• no solamen

te su senticio racional y jurídico de justicia,de derecho,de da

ño,cle honor,etcétera y sus conocilíiientos propios de la judica

tura, sino que ta.1.bi én en 1 a formaci6n de las leyes intervinie

ron factores como sus deseos,sus neci:sidades,sus intereses -ade

más de los políticos o intereses de clase como se les conoce en 

la actualidad- y toda una estructura que les había formado para 

llegar al puesto,~ue en su momento,de buena o mala suerte les 

toc6 desempeñar,situaciones qne si se discutieror. en las cáma

ras de Senadores y Diputados,a fin de cuentas quedaron escritas 

más o menos en las leyes. 

2) El avance que ha logrado la socieoad y las demás ramas 

del conocimiento,ha dado como resultado la necesicad,cada vez 

más marcada, de recurrir a ot1•as disciplinas para poder seguir 

adelante e:; la especíalidad o área de conocimiento que preten

demos conocer o ejercer,el Derecho no escapa a esa necesidad y 

por ello recurre a la Psicología,Economia,Ingeniería,Sociolo

gía,etc.,para cumplir con los fines oue le han sido destinados. 

Sin embargo, ~stas disciplinas antaño no habían estado tan desa

rrolla<' as, o bien no habían estado en boga como para tomarlas 

en cuenta.,como ahora lo están y hoy día sabemos que existen mé

todos en 8conomía y Sociología por ejemplo,que nos permiten a

cercarnos más en detalle a cada uno de los ·secta.res de la so-
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ciPdad y con una mayor prontitud y exactitud aue la experjen

cia -más política que jurídica- de un senacor o dioutado.Estos 

métodos cuvo análisis y explicación esca~an por su propia na

turaleza a éste trabajo,recogerán en su momento -al momento de 

aplicarlos- el verdadero sentir de la comunic!ad·;1ogran<lo al 

fin como se logr6 en Bspafta o en Estados Unidos de Norteaméri

ca,conocer un concepto de honor,de buenas cos"tumbres,de liber

tad,etcétera. 

3) Por Último, hemos querido solau:en:e señalar los artícu

los que de una manera implícita e incompleta podrían ser en el 

futuro rescatados y desarrollaf.os co1110 derechos óe la persona

lidad;y como no gozamos de la aut:ól"Ídad y experiencia p2ra 

dar la verdadera interpretación y señal:ir el p2.d.1:1etro de su 

magnitud y alcance de éstos artículos, sol amen te optamos oor 

señalarlos, dando por concluida así, la presente tesis. 

1.- Constitución Política i~exfrana. 

En cada uno de lo'l artículos relativos a "Las Garantías 

I~dividuales 11 ,que co111prenden del artículo lº al 29 de nuestra 

Cosnsti tuci6n, podemos encontrar la consigna del legislador de 

1917 por proteger a la persona cuando en su artículo primero 

djce qqe 11 ••• to~o individuo gozará de las garantías ••• las cuales 

no podrán restringirse ni suspenderse¡;sino en los casos y con ·· 

las condiciones que ella misffia establece 11 • 

Asimismo en los artículos 14 y 16 propone y hace extersiva 

su protección cuando restringe las "facultades" que en un momen

to determinado de la Historia le perteneciPr-0n al Estado,y dice: 

"Nadie podrá ser privado de la vida,de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales ••• 11 • 

"Art. 16.-Nadie podrá ser molestado en su persona,faJnilia, 
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domicilio,papeles o posesiones,sino en virtud de manriamiento 

escrito de la autoridad competente, ••• ". 

Y así a lo largo ce nuestro Crcenau5et!tO fundamental se

guiresnos encontral'ldo la constante preocupación ciel Constitu

yente por tutelar la vida y la dignicad de las personas,que le

jos de ser simples gobernados ceben de ser vistos como ~erso

nas que gozan y tienen ai:ributos que la ley muchas veces por 

ser objetiva, anula o no tome. en c:ien:a, 

"Art. 22 .- Quedan prohibicl.::s L'!s ?enas de mutilaci6n y de 

infamia,la marca, los azotes,los palos,el tormento cie cualqtde!' 

especie, ••• 11 • 

Toe' a la exposición de los artículos consti tv.cionales anterio

r€'s, encierran como ya lo establecimos en lineas más arriba, 

los principios o pautas generales que deben cesarrollarse,esto 

inciepender.temente ce la existencia de más y mayor abundamien-

to en el estudio de los precqtos funcamentales. 

Y cor.cretándonos a nuestros objetivos planteados al"ini

cio ce éste inciso continuamos con el c6digo civil. 

2.- Código civil. 

Este Ordenawiento resulta básico, pero por carecer de una 

sistemática y desde luego ?Or no regular específicau1ente los 

derechos de la ¡:>ersonaliciad ,esbozaren:os simplemente a titulo de 

ejemplo algunos de los casos que ya preven la protección del 

honor o reputación de la persona. 

ASÍ este cuerpo legislativo,en su artículo 143 dispone: 

"El que sin causa grave,a juicio del juez,rehusare cumplir 

su compromiso de matrimonio e difiera indefinidamente su cumpli

mie~l to, pagará los gastos que la otra parte hubiera hecho con mo

tivo del matrimonio proyectado • 

. . . 
11Tainbién pagará el prometido que sin causa grave falte a 
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su compromiso,una indemnización a título de repara~íón moral, 

cuando Dor la dPración del noviezgo, la intimidad est?.blecida 

entre los p!'o:n"tirlos, la publicidad r.? l ':S relaciones,'la pro>:i

m:U' :id ~<?l :n7. ::ri:.:o'.'li o u otr.as causas semejantes, el rornpirni en to 

rie los esponsales cause un grave daño a la reputación del pro

metido inocente." 

Como es fácil observar en esta disposici6~ ya se protegen 

en primer l'ugar,La 1>1Óral de un3. persona físic4 no ce la socie

dad,La intimidad de una pareja próxima a casarse,la publicidad 

o derecho a la imagen y desde luego el honor o reputar.i6n corno 

lo señala el propio precepto. 

Por lo que se refiere al artículo 1916 establece: 

"Independientemente de los da~os y ?erjuicios,el juez 

puede acordar,en favor de la víctima de un hecho ilícito o de 

su familia,si aquella .1rc1.ere,una indemnización equitativa, a tí

tulo de reparación .;.oral ,que pagará el respo!"s"hle del hecho. 11 

Nuevamente encontramos la preocupació;• i111plícita del !É~CTis

lador de 1928 por la 1''IORAL o como dirían los franceses .MAZEt1UD, 

11el llamado perjuicio estético, el pesa!' experia1e!~tado por los 

parientes,etc. 11 (vid.: pág.179.del presente trabajo). 

Por Último tenernos el artículo 2116: 

"Al fijar el valor y el deterioro de una cosa,no se aten-

al precio esti:~ativo o de afección, a no ser 

aue se pruebe que el resoonsable destruv6 o deterioró la cosa . ' . 
con el objeto de lastimar la afección del due~o;el aumento que 

por esas causas s·e haga no podrá exceder de una tercera parte 

".el valor común de la cosan. 

De la lectura del prec~pto anteriormente transcrito, 

~l legislador tomó en cuenta el valor afectivo de las cosas p 

como lo dejamos señalado más arriba(pág.170) los recuerdos fami

liares y sepulcrales. 
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3 .- Código Penal. 

Ec;te Ordenarni-=nto, sin mencionarlo concretamente, protege los 

sigu:i E>ntes derechos ele la oersonalirlad ;el derecho al secreto, 

derecho a la integridad física,la integridad moral (Amenazas y 

Allanamiento de l·iorada),la Vida,el Honor y concretamente el 

patrimonio econ6mico de las oersonas,(que no es de la per~onalidad). 

Y dice en su artículo 210: 

11Se aplicará multa de cinco a cincuenta pesos ••• al que 

sin justa causa,con perjuicio de alguien y sin consentimiento 

del que pueda resultar perjudicado,revele algún secreto o comu

nicación reservada que conoce o ha recibido con motivo de su 

empleo, cargo o puesto". Además de proteger el derecho al secreto 

en un sentido gen~rico lo protege tambi~n en un sentido espe

cial en su artículo siguiente y afir.ua: 

11 La sanciún será de uno a cinco años ••• y suspensión de 12 

profesión, ••• cu.aneo la revelación !'Unible sea hecha por ?,ersona 

oue pres~e sus servicios profesionales ••• 11 • 

"J..:rt. 285.- Se irnponcirá de un mes a dos ar.os de prisión, •• 

al oue,sin motivo justificado, ••• se introduzca,furtivamente 

o con engaño o violencia,o sin permiso de la persona autorizada 

para darlo,a un departamento,vivienda,aposento o depen~encia 

de una casa habitada·"· Y con esto recordamos aquel caso en In

glaterra y la cita hecha para dar a conocer la Vida privada co

mo derecho de la personalidad (vid: oág .182 de éste trabajo). 

En el título vigé'si.no encontr2·1"c., }a protecci6n al honor 

el cual sin definirlo lo tutela,posici6n que no descarta la 

posible protección de otros bienes cie la persona. 

"Art. 344.- Se aplicarán de tres días a un año cie priei6n 

y multa de cinco a trescientos pesos; 

l. Al oue,¡:>Úblicarnente y fuera de riña,diere a otra una bo-
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fetada,un puffetazo,un latigazo o cualquier otro golpe en la 

cara; 

II. Al que azotare a otro por injuriarle, y 

III. Al que infiera cualquiera otro golpe simple. 

Son simples los golpes y violencias físicas que no causen 

lesión alguna y solo se castigarán cuando se infieran con inten

ción de ofender a quien los recibeM, 

"Art. 346.- No se oodrá proceder contra el autor de golpes 

o violencias,sino por quej"i del of~:ndido,a no ser cuando el de

lito se cometa en una reunión o lugar p~blico 11 • 

Y ya en la recrn1aci6n de las Injurirts y difai.1aci6n el có

digo penal establece· ·,una definición de le que es lt: Injuria: 

11 Injuria es: tocia exoresitin proferida o :.:oda acción ejecv

tada para manifestar desprecio a otro,o con el fin de hacerle 

un! ofensa~ (art. 348). 

La··oifamación consiste,dice el artículo 350 de éste 111ismo Or= 

denamiento, 11en comunicar dolosamente a una o más oersonas, la im

putación que se hace a otra persona física,o persona moral en 

los casos previstos por la ley,<le un hecho cierto o falso,deter

minado o indeterlilinaé'o,que pueda causarle deshonra,ciescrédito, 

perjuicio,o exponerlo al desl_Jrecio de alguien". 

Y por último, este Código protege lo5 recu.errlos familiares 

y concretamente a las persona5 que fallecidas son injuriadas, 

difamadas o calumniadas, cuando en el artículo 360, fracción I di s-

pone: 

"l. Si el oÚndido ha muerto y la injuria, la difamación o 

la calurnnia fuesen posteriores a su fallecimiento, solo se podrá 

proceder en virtud de queja del c6nyuge,de las ascenctientes,de 

los descendiences o de los hermanos"• 

Como es fácil observar el legislador de 1931 si co~Cibió 

como objeto de tutela penal no sola111ente la ~ersona física y su 
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oatr:i111onio econ6:nico,sino ta111bién la !Jarte afecbva o moral de 

la persona,pero como ya lo indir::abaa1os en el punto uno y dos 

de la intro~ucci6n del presente apartado,~ste legislador parti

cip6 en la medida que el desarrollo de sus cu~lidades y facul

tades se lo permitieron y co:JlO también lo decíarnos,no se conta

ba con el apoyo de las nuevas técnicas y el oesarrollo de los 

.nétorl0s prooios de la Sociología y la Economíc o cie la :1.ntropo

loqí::i 3ocial,en pocas pale:bras,en la actualidad un legislacior o 

un abogado en ?articular ya no puede trabajar en el gabinete 

esr::ucriñanco con su. sentir y experiencia prooia,o respon¿ien

cio a intereses políticos,para po(er luego describir lo que ser~ 

la norma que regule nuestra conducta,debe de recurrir o otras 

disciplinas y ce ser posible estudiarlas en la medida aue le 

incumban. 

4 .- Ley de Imprenta, 

Esta ley presenta de una manera indudable la protección 

de la Vida privacia,pero no como derecho de la personalidad,sin 

embargo es loable el intento aue hace y ce inmediato en su 
' artículo primP.ro establece: 

"Art.1°.-Constituyen ataques a la vida privacia: 

I. Tocia ..• anifestaci6n o expresión maliciosa hecha verbal

mente o por seiiales en prec;e~1cia de una o más personas, o por 

medio de manuscrito,o de la imprenta.del dibujo.litografía,o de 

cualquiera otra ;aa:!lera ~ue,expuesta o circulando en público,o 

trasmitida por correo, telegráfo, teléfono, radiotelegrafía o por 

mensaje,o cu.~louier otro 1110<'.o,ex~onga a una persona al odio,des

precio o ridículo,o pueda causarle cie.11érito ·en su reputación o 

en sus intereses; 

"Il. Toda 111anifestaci6n o exDresiún maliciosa en los térmi-

nos y por cualouiera cie los meriio~ indicados en la fracci6n an

terior, contra la me1i1eria cie ur. éi.funto con el ?rop.6si to o in-
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tenci6n de lastimar el honor o la públicR estimación rie los 

hereceros o descendientes~de aouél,oue aún viv~eren; 

IV. cuando con una publicación prohibid a eY.nresamente por 

la ley, se co111prometC1 la dignidad o estimaci6n de una persona, 

exooniendola al odio, desprecio o ridículo, o a sufrir daiío en 

su reputaci6n o en sus intereses,ya sean personales o pecunia-

Asimismo también va proteger ? la ,.,.'.)ral y a la Paz Públi-

ca en los subsigui0ntes Jrtículos que constitvyen ésta ley. 

Así en su ardculo segundo dis:ione: 

"Constituye un ataoue a la rcral: 

I. Toca manifestación de pülabra,por escrito o por cual

ouier otro de los medios de que hab1i!: la fracci6nr del articu

lo anterior,con la que se dE:fien<lan o disculpen,aconsejen o pro

paguen públicamente les vicios,faltas o delito<o,o se haga la 

apología de ellos o de sus autores; 

II. roda manifestaci6n verificada con discursos,gritos, 

cantos,exhibiciones o re])resl!>"'taciones por cur:lr:uier otro me-

dio de los enumeraú0s en la fracción I del articulo 

'.:>º,,con la cual se ultraje u ofenda pÚblica111ente al riucor,a la 

decenci¿ o a las buenas costumbres,o se excite a la prostitu

ción o a la· práctica de actos licenciosos o impddicos,tenién-

cl ose como ~a les, toe os aquellos que,· ~n E!l conceptc, ?Úbli co, es

tén calificados de contrari~s al pu¿or; .•• ". 

"A"rt. 3º .- cc;nsti tuye un ataaue al orden o la p?.z ])Ública: 

I. Toda manifestaci6n o exoosici"1~1 mali siosa hecha públi

cami:inte ?"r medio de discursos,gritcs,c,mtos,amenazas,111::>nuscri

tos ocie la imprenta,dibujo,litografía,fotocrrc,fía,cinemet6gra

fo, grabado o de cu.:1ln.uiera otra manera, que tenga oor objeto 

desorestigiar,ridic1llizar o destruir l.i1S :institudones fundamen-
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talPs del oaís ••• ". 

Y finalment<7,di spone como sanciones para las infracciones 

a la Viéa Privada,la 1•1oral y a la Paz Pública las siguientE:s: 

"Art.31.-Los ataques a la vida privacc. se castigarán: 

1.-Con arresto de ocho días a seis meses y multa de cin

co a ciricuenta pesos, cu2:-:do el ataque o icjuria no esté com

prendido en la fracción siquiente;y 

II .-Con la pena de seis meses de arrésto a dos años de 

prisión y multa de cien a mil pesos, cu.::nc'o el ataoue o injuria 

sea de los que causen afrenta ante la opinión pública o consis

ta en una imputación o en apreciiiciones que puedan perjudicar 

considerablemente la honra, la fama o el crécii to 0el injuriar!c, 

o comproineter de una mani::ra grave la vida,la libertad o los cie

rechos o intereses de éstE:,o exponerlo al odio o al desprecio 

público. 

"Art.32.-Los ata~ues a la moral se castigarán: 

I. Con arresto de uno a once meses y m11l ta de cien a mil 

pesos en los casos de la fraccitn I del artículo 2°.; y 

n. Con arresto ocho días a seis meses y lliUlta de veinte 

a quinientos pesos, en los casos de la fracción Il ylII del mis

mo ~rtículo~ Y finalmente los ataques al orden o a la paz p6-

blic~ se castigarán: 

11 1. con arresto crne no bajará de ur, mes o prisión que no 

excederá de un ai!.o,en :!.os cas<is de la fracción I del artículo 

'l, o • 11 
- • f • 

Una vez más,seilalamos ~ue las posibilióades para aue los 

cierec-h0s cie la personalidad sean regulacios, existen,. con una cer-

teza mayor,sobre todo er; lo.que respecta a la vida pri-

vada,como lo acabamos de ver . en la Ley de Imprenta,por lo 

que podemos afirmar que las pautas o puntos rectores para aue 

se inicie el estudio de éstos derechos1 está marcada ya en la 

ley que ahora nos tocó transcribir,para ~ue también luego se 

le de la dirección e interpretación correcta a estos preceptos. 
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5.- Código Sanitario. 

21; 
3xiste en ~~xico un peque~o trajabajo que no pasa de nue-

ve p&ginas,el que trata sobre •Los Derechos Somáticos•,conne 

encontramos las siguientes ideas: 
11 El hombre, come !Jersona situada en el mundo de lo 

jurídico,es sujeto de derechos de diversa índole cu

ya naturaleza se distingue en razón de las !,)eculia

res circunstancias que prevalecen en cada enfoque, 

dándole a la relación que el hombre tiene con cosas o 

con personas su particular tónica,esto es,originando 

en cada naso una clasificación específica. 

"Así ,se distinguen los derechos patrimoniales, los de

rechos matrimoniales,los derechos derivados de la p2~-

ternidad,los derechos civiles,los derechos laborales, 

etc.,etc. 

"El cuerpo del hombre es su materialización, su obje

tivización,s~ soporte Eísico,su ?resentación ante los 

demás sujetos. 

''El cuerpo del individuo es para éste :único, insubsti

tuible, inevitable, innescindible, incesante", 

Sin embargo, este tre.bajo rD'es abarcado cie:!;ée un punto de 

vista civil,aun cuando si revisa algun?s de las leyes aue a ~s

te resl'~Cto existen,tales como Sl Código Sanitario,el Reglailiento 

Federal de Sementerios, Inhumaciones, ~xhumaciones, Conservación 

y 'I'ranslaci6r. de ·Cadáveres,y el Reglé'J1'-'nto del Cuer!,)o Viéciico 

Legista del L:istrito Federal ,los cualP.S ahora comentamos y sólo 

los que presentan releva~cia para el presente temH. 

El Código Sanitario de 1973,dispone en su título décimo, 

lo relativo a la4disposici6n de órganos ; tejidos y cad¡veres 

de seres humanos. 
2.7 ) Reyes Tayabas,Jorge •• ~EFLF;XIO!~ES JU,.:IDICAS SOBr::: ·ri<AS?LANi'ES 

DE OtWAilOS '( TEJIDOS HU1•1ANOS (LOS üE1<ECHSO S01·iA'i'ICOS). Cole
gio de Abogados,México,D.F.,1972. 
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Este CTcen<:.1ier1to en su artícui\.0_·196 seiiala corr.o atribución 

de la Secretarié'. de Salubridad y Asistenc:i;;: el establecer las 

normas técnicas generales para la obtenci6n,conservaci6n,prepa

raci6n,utilizaci6n y suministro de órganos y tejiüos de seres 

humar:os vivos o de cacláveres, con fines terapéuticos ,de investi

gaci 6n y docentes.conservando de é9ta manera el monopolio so

bre el cuerrio y sus J?artes seµarables dicha Secret;::ría de Esta-

de. 

A\continuaci6n ~resent~nos,como lo hemos veni~o realizando, 

la tra~scri~ci6n de los artículos ~ue creemos encierran los prin

ci ni os que se cebe!1 torn?.r en cuenta para ciesarrollar, loe; µre

ceoto~ cue co~tengan derechos de la pe~sonalicaci. 

11 Art. 193.-Los tras?lar.tes e~ seres hvm.onos vivos pod'!'~n 

llevarse a cabo con fines terapéuticos,cuando el resu.ltacc ce la 

inv<>stig;;.ci6n ce aoué1 ·,os hayr. siGo satisfactorio, rep!'esentP un 

rjesgo aceptablP. p~ra 1~ c;aluc y la vida de ~uienes den y reci

i.nn,ac;í como elevañcs ?robabilidades ce !f!xito terapéuticfon. 

".tu't.199.-La obtención de 0rganos o tejidos e>: !:'?res r.vma

nos vivos, oara t?aSDl. ?.V:tP., s6lo nodré T'eal iza!' se cuar11:'0 no sea 

oos:i ble, :i:i')r cualr.uier circunstanciil, 11tilizar 6rganos obteni

dos de cadáveres". 

"Art. 209.-Para la utilización dP. cadáveres de serP.s huma

nos o parte de ellos can fines ~e trasplante,in~estigaci6n,do

cendé o autopsia no ordenadas por el i•d.nisterio PÚblico o por 

la autoridad judicial, se requiere de} nermiso cel s~jeto en vi

da o en su defecto de uno de los familiares má~ cercanos. 

11 En los casos en aue esté legalmente indicada la autopsia, 

no· se l'equiere cjcho Permiso para fines de trasplante"• 

Como es fácil de apreciar ,.el Código sanitario acevta en 

cierta ;,1ecida la existencia de un derecho sobre nnestro cuerpo, 

(artículo 209),aceptando un cierto riesgo y la utlizaci6n de 
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órganos y tejidos de seres vivos. 

Otra de las disoosiciones reglamentarias de éste C6digo,es 

el tteglamento de Bancos de Sangre, Servicios de Transfunsión y 

Derivados de la Sangre(D.O. 8-XI-1961),el que tan sólo nos ofre

ce las medidas de carácter adruinistrativo P·ira el suministro y 

la instalación de los servicios para realizar las transfusiones. 

Otra disposición es el Reglamento rlel Banco de Ojos de la 

Dirección General de los Servicios d~dicos del Departarnento del 

f;istri to F'eceral. (D. 0.8-I-1975). 

Es en ~ste reglamento donde,más claro ya no se ouede pre

sentar la aceptación de una manera i.nolícita e incam~leta de uno 

de los derechos de la nersonalidad,nos r~ferimos al derecho a 

la imagen y a los recuerd~ que sobre un ser querido: tenemos, 

cuando éste acaba de fallecer;y así el artículo 17 dispone: 

".A.rt.17.-El médico que neve a cabo la enucleación cuida-

rá del aspecto estético del cuerpo,colocando una pr6tesis en la 

cavidad orbitaria, después de efectuarla aquélla, y utilizará su

tura oculta de párpados •••• ".Y es en los Consideran6~s de éste 

Ordenamiento donde encontramos aue son caracterizados como bie-

nes cuando dice: 

"•,.ante el generoso ofrecia1ien':o de dono·aci6n de ór

ganos visuales, acto· humano de gran trascendenc:i a que 

permitirá a pobres y ricos transferir bienes de uti-

lizaci6r. biol6gic'l en un acto de· solidaridad humana, ••• " 

~ue si bien es ciert~ que no expresa que sean bienes de la per

sonalidad, también lo es que en última instancia serán usadoc: y 

donados oor seres hum;rnoc;, considera<:!os por nosotros y Dara no

sotros como bienes de incalculable valor,tanto económico como 

afectivo. 

Uno más de los Ordenamientos,que con mayor extensión re

gulan el título décimo del C6digo Sanitario,es el ~eglamento 
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Tejjiio!' 
Feaeral oara la Dispos:i c::i6n de Organos{y CaC.áveres cie Seres 

iiumanos(D.0.25-X-1976),cue en su Consiáerando establece: 

"Oue el tras::>lante de 6rqanos y tejidos es un proce

dimiento terapéutico cuya utilidad es jnnegable,pero 

esta técnica debe emolearse dentro de un cauce leoal 
\ - -

adecuado,para evitar se realicen sobre bases juríci-

cas a.ubiguas y sobre interoretaciones que pudieren 

ser discutibles <le algunos textos legales, .•• y res

petanao siemore la voluntad de los seres humanos oue 

hagan la donación,cuidanco ~ambién de oue la aplica

ción de la técnica terapéutica no pueda resoonder 

princioal.ne~:ri:-: a ~sthulos oublicitarios; "· 

Es ta111b5én er: ést~ Y'"'~l¿'.r!.C>Y1t('I r1..-•0e es posible apreciar 

la facultad de qu~ gcze~o~ ?nr~ eispcner ce ~no o varios de 

nuestros 6rpanos y tejidos o bien sobre la t0talidad óe nuestro 

cuerpo,claro está,óespués de muerto y toco ello a la lectu 

del artículo 26, 2a. o arte: 11 Ssta donación ouede ser efect~a 

ra que en vicia se disponga del 6rgano o_tejido o pera que, en 

caF0 de ~uerte,se tomen de su cad6ver pare su uso posterior;en 

este úl time caso la cionaci6n puede ser revocada DOr los fami

lj ares"• Cor. e!':: ta última frase es posible a?reciar con mayor 

cl~ridad el derecho~a:16s recuerdos familjares y sepulcrales. 

é .- Ley e~ 'lías Generales de Conmnicaci6'n. 

Pode;r1os encentrar en ésta Ley la nrotecc:i6n de la vida 

privada en el título I del libro sextc,es decir en la parte 

relativa ~ el r.orreo en General,que en e~ artículo ~22 y en 

el 423 dice: 

"Art.4~2.-La corresnondencif, de pri;i,era clase que bajo cu

bierta circule por correo,está libre de todo registro". 

-199-



"Art .423 .-Queda prohibido a los funcionarios y e111pleados 

de la Secretaria ce Comunicaciones y Obras Públicas,?rClDOrcio

nar in.formes de las personas que mantienen correspondencia por 

correo, así co1110 los nombres o domicilios de los arrendatarios 

de las cajas de apartado 11 • 

Estos conceptos son tratados y reconocidos como secretos 

por la misma ley en el artículo siguiente, cuartel() establece las 

excepciones a estos 11sigilos 11 ,como ella misma los llama. 

"Art .424 .-t-ío se viola el sigilo postal a que se re.fiere el 

artículo anterior, en los casos siguientes: ••• 11 .Como es fácil 

de notarse tanto la Vida ?rivada,21si como el Secreto 2pistolar 

han sido protegidos por ésta Ley,porque se ~st~ oroteqiencio el 

secreto o sigilo postal y no la simole inviolabilidad del co

rreo en general. 

7 .- Ley Federal de Derecho!> de fl.u i:or. 

81 ~erecho de Autor ha sido reconocido por diferentes tra

tac:i stas como Derecho c!e la personalidad,sin embargo ésta con

sideraci6n ha sido tomada en cuenta desde una relaci6n con el 

derecho real de propiedad,y en consecuencia con el numerario 

económico que se obtenga por la explotaciAn de éste derecho. 

C:d1pero la Ley Federal de Der~chos de Autor en su articulo 2º 

fracción II protege el honor del autor ade111ás de otorgarle una 

protección por la explotación de su obra con pron6sitos de lu

cro ya sea por si o por terceros. 

"Ar':. 2º'.-Son derechos que la ley reconoce y protege en fa

vor del au ter ••• 

II.El de oponerse a toda deformación,111utilaci6n o modifi

Cilci6n de su obra, que se lleve a cabo sin su autorización, así 

como a toda acci 6n que redunde en d ernéri to c1 e 1 a misma o men

gua del honor,del orestigio o de la repui:aci6n del autor. ···"• 
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Y más e.delante: ésta mis1r,::i ley reconoce ciertas caracter:í.s

tic~a ~ue les han si~o dadas a los derechos de la person~lidad 

ccrr.0 son; oue van unicios a la nersona,como :n?.nifestaciones de la 

~isíl~,inalienabJes,imnrescriptibles,etcétera. 

"A!'t.3°.-Los derechos que las fracciones l y TI del ar

t:5ccl.lo .:rntel'ior C()nceden al r.iutor ele ur.a obra,o::e cor.siferan uni

fos a su oersnna v son perpetuos,inalienables,imprescriptibles 

e irrenunciables; ••• ". 

También er. c5erta medi6a esta Ley ha protegido lo que en 

8st.=1c1os U.,.,jr1os )' Francia costó ?. le jurisprndencia un poco más 

de cincnenta r.ños. ?ero no lo enumera cerno ur: derecho óe lr. per

son?.li 6ad, es decir no ¿etermina ~ue tipo de ferecho es. 

"Art.lb.-La ?'1blicac'i6n de le. obra fotográfica pueáe rea

lizarse libremente con fi~es educativos,cier:tíficcs,culturales 

o d<> interés !'}ener<il pe::-o en su reprocucc:i6n deberán mencion:>.r

se le: .f'llen:e o el nombre riel autor. 

Sl retrato de una ~ersona s6lo m~de ser usado o publica-

rio.c')n fines 1ucrat:i,,os,cnr. s1J CC"lrtS'=ntimieY:t1' exnreso,el c'le 

sus representantes o causahabientes,o en caso de muerte,el de 

sus h~re~eros en el orrien de sucesión aue establecer. las leyes 

ci\ril 0 s.La ?.Utor'izilci0n nocr?. revoca!'se oor ctiier, l;; otorg6, 

ouien resé'lo?:derá d!=> los r!úios y perjuicios que ocas:i r·!1?.re co!1 

l?. re•rocac:i6n. 

Los fot6grrios oro.fesionales nueden exibir la':' ret!'atos cie 

sus clie!".tes cow:i 111Ue'3tra ée su trri'."l?.jo si no hav oposic:i6n cie 

S'l. Pi:'rte O Ce SUS re:;>resent~ntes 11 • 

"Art.19.-~l registro de una obra intelectual o artísti-

ca no podrá necrarse ni suspenr.erse bajo el supuesto de ser con

traria. a la moral, al !'"!'peto a l ~ vic'a priv:ida o al orden !JÚ

blico, sino por senter.c:i2 judic:i?.1,:)ero s:i la obra contraviPne 

las di!:q:iosicionP.s del C6diqo Pe1ial o las contenidas Pn l:i. Con-
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vr;nciór, ?~r?. la ó<e:•rP.c;i6n c'P.l Tr~fir:C'l y Cfrc1.1J..:i.ci6n ri'? Pi1bli

c.:wi0nr;s O':>scenaa, la Direcci6n Gener:il del DerAcho ce Autor, lo 

h<ir? d(OJ. conocimtento del 1•::inisterio Público ?~r<i a_ue proceda 

~or.E'orine a la ley 11 • 

Y !'O!' último está el DE"creto n11e ?rom•.nga la Convención 

Universal Sobre Derecho de Autor(~.0.6-VI-1957).Este D".'r:reto 

~o'lsi~era plen~m""nte como Derecho de l! pe~sonali~ad a éste y 

otros derechos en su introducción. 
11 Co'lvención Universal Sobre :'erecho de Autor. 

Los Estados contratantes, 

Animados del deseo de asegurar en todos los países la 

protección del derecho de autor sobre las obras literarias, 

científicas y artísticas; 

cmwencidos de eme en un régimen de protecci 6n de los dere

chos de autor adecuado a todas las naciones y form1;.lado Fm una 

convención unive-rsal, que se una a los si.st"!m.:.s intern~ci onales 

vigentes,sin afectarlos,contribuirá a asegurar el res?Ato de 

los rierec~os de la ?ersonalidad human<i y a favorecer el desa~~ 

rnollo de las letr~s,las ciencias y las art'?s; ••• 11 • 

~ueremo;: termin"'.r ci:idendo que loe; cier'?CiVis cie la pe·rso

nillif. ::d existen r:omo ttna nueva cci.tRgoría de ci.er0 dios, los ".11.e 

no surgieron de la narla y. que· las. leye.s me..,:; ,...,>n.a'1 de 1 n~a m:i:'l!:'ra 

i m'.'Jl 'Íei ta A incorn!:lleta han sentad c. las bases para la consécu

ción rie los mismos en las f~.tturas legislaciones 'ligentes. 
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e o N e .L u s 1 o u 8 s , 

i'o(le;;,0s presentar nuestras conclusi.ones co::10 el balance 

dA li:s jcie,::s ex::iuestas en los capítulos anteriores enumerénéo

las en VIII párrafos que ¿arán uca visi6n de la magnitud de 

los derechos ée la personalidad. 

:;:. ileuios rei teró('.Q la exister:cia de los derechos ce la 

oersor.alic'.'tc ,rn:is:iios que .r.o pueden ser colccacos en un catálo

go de Derechos pdblic0s y con vn car~cter inte~~~c:ional y poli

tice, como en el caso de los ::erecl1os Humanos;ni tarr.nocfJ es oo

sible segujr sost'2nie11d0 ou~ pertenezcan a la i;aturaleza o C:Ut' 

nos hayr.r. s:ici0 impuestos ~H_,r fsta de ''n2! maner<-. suprahumar,a. 

II. Los ;,erec:hos ce la Personc.lic'?.(" cubren su propio c?::fl

oo, pertenecen al í>erecho c:ivil y pcce:~os ubicarlos er: el p?.tri

;nonio de las nersrJnas, ?E-re. :10 en el _Dfltrimonio ecor.ómica:ne:-ite 

cif'!term:in?.éo,sii:o er: el :.atr·iwonio llloral,uue reauiere,?or ser 

tan ncvecoso,un estu.cio especial,lo cveJ no c~!iere ciecir o:ie 

su c~nnotaci6n sea tiifícil,tcd? ve7 oue ya ?ercibirnos sus m~

niiestac:iones -ó.E:reci1os ce lét persor.alicac-,que i1c.sta aiiora 

son los únicos ?Useec'.c:'es de ésta ?arte de nuestro oatr:iwonio. 

I!I •. .;siu.isir,o,n,1:.erca111os a cJr2ndes r.:;.sgos la relación exis

tente entre el ;..erP.cno y la Bioloqía,la cucú il;: servido,oue-

ra:1,os o no,parc; r;miar nuestro acrnal y ?asaco :ciensan.iento ju

rícico. é:stas ba.ses aUt-:> no son las únicas, han servicio ta1.,bién 

;:;.=,ra el ciesarrcllo de la c:ie::cia inéti:ica y µor ello ilan sido 



a<>roveciladas en benef.c:io Ge la ::u,.1<::r.ir.'.:1ri.Y si e:.. 0ert:ciw está 

cL¡¡enta(iO en ellas,y si. éstas CiHaoian,es 16gico que .,3ouél,eJ 

Derecho,cambie tambifn,lo cual como lo notamos en el quehacer 

legislativo nacional no ha sido así. 

IV. La aceptación de los derechos de la personalidad no es 

un intento temerad o por alcanzar una meta fuera· de época, sino 

por el contrario, es un intento por el oue ya debía haber pa

Sdl~O su mornento cie estructuración y legislaci6n nuestro medio 

nacional. 

v. rio es raro encontrar eu legisle.cienes extranjert1s,co ... 0 

en Italia,Inglacerra,etcétera,que los der~chos de la personali

da<i no sOl2'11.ente seau conocidos por abog.auos y estudiosos del 

JJerecho,sino a_u":! ya se encuentr2n plas.aal.os·en la ley civil,aun 

cuan<o no sean aceatados en el oatrimcnio ce las personas,pero 

si se les reconozca su imoorcancia o coni:enicio i·.O;o:¡L y se ¡:iue

Ja habl~r de un uerecho sobre nuestro propio cuerpo,a la Inte

gridad f!sica,a la vida privada,etc~tera. 

V!. También es sabido qu"° nuestro Código civil,CTu-= se ha 

jnspira~o en otros modelos para su elaboraci6n,no han sido re

concicicios ;osnpCÍficai!;'~nte en sus 11.úl tiples refc.:r:nas.Sin. eillbargo 

poC:e11.os inb.:rir,casi 11iilagrosa.1ente qu.:; el legislaC:or nacional 

ha 1:1~rcar:ir;. lci pauta para su estuC:io,C:esce un punte de vista 

civil,y po~ elle ?ara su futura regulación, 

VII. ?or con•;ig1d..,.,re 1 P·~<'.e::1c'3 '"r.>i:-}» l'!\H" los derechos rio:: l ~. 

')~'.' :onali<lad eYi <:':P"1 •1 srir. .. ·.:-t:;;:ri~ c'e r~:::-.<l?.r:i·~m j;1ríd'i.r:a, c::i!'l 

P.11h:'\~go, su =.usencia, orilla al jn".'isc:a a usar un limi "Cacfc ac~.r-

V(l r!e leyr.>S e inter~1retaciones Ge 1 ?.5 é,1i.Stn2S ;>reccns;:i tUiGdS 

sobr,: as?ectos neta1:1er.te econó:1,jccs,:;¡rote'.Iien.co sol.:!1.1.:;:r.t~ el 

caoi tal -patri.aonio ec•)néimico- rie la5 personas,descuidanco la 

""!·""··· -i.. ... ·;-



p~?·r~ afectiva o hu;;!an~ de la ~er~ona y ?Or ta~to su fu~~i~n 

p~r= Dro:eger ~ ésta. 

'IIII. Por úl ti1r10, creemos haber hecho notar y resal -:ar la 

necesicad planteada en la introducción del presente trabajo 

consistente en ·señal.:1r nuevos caminos a segilir -reconociendo 

·,os rierechos ée la ])ersonaliñad- en el cam])o teérico,por el 

n.:::.:en!o, del Derecho civil para el posterior desarrollo de éste. 
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